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01 

12-10-2017 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del 
Mercado de Valores, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Ciencia y Tecnología y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 12 de octubre de 2017. 
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05-12-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Ciencia y Tecnología y de Estudios 
Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y se reforma la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 104 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 30 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 5 de diciembre de 2017. 

03 

07-12-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito, 
del Mercado de Valores, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para regular las Sociedades de Información Crediticia, de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para regular las Agrupaciones Financieras, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 7 de diciembre de 2017. 
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01-03-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
para regular las Instituciones de Tecnología Financiera; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores, General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
regular las Sociedades de Información Crediticia, de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
para regular las Agrupaciones Financieras, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 286 votos en pro, 3 en contra y 63 
abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 22 de febrero de 2018. 
Discusión y votación 1 de marzo de 2018. 

05 

09-03-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018. 
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COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

Noviembre 30, 2017 

HONORABLE ASAMBLEA 

·Con fecha 12 de octubre de 2017 fue turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, de Ciencia y Tecnologia y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara 

e nadares de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada 
ara su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por el que se 

e pide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman, 

a icionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del 
M rcado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al 
~suario de Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Estas Comisiones Dictaminadoras, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 
89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

113; 114, numeral 1: 117; 135, numeral 1; 17 4; 175, numeral 1; 176; 177, numeral 1 y 2; 
178; 182; 186; 187; 190; 191; 192 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la 

República, nos abocamos al análisis, discusión y valoración de la Iniciativa que se 
menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y especifico, como a la 
votación que del sentido de la Iniciativa de referencia realizamos los integrantes de estas 
Comisiones Unidas, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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DICTAMEN 

,1 ANTECEDENTES GENERALES 

1. El 9 de octubre de 2017, el Ejecutivo Federal firmó la Iniciativa de Decreto por el que 
se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 

Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

2. El 12 de octubre de 2017, con fundamento en lo dispuesto por los articules 17 4 y 

176 del Reglamento del Senado de la Repúblíca, la Mesa Directiva acordó turnar la 
Iniciativa que nos ocupa a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de 
Ciencia y Tecnología y. de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, para su 
estudio y dictamen, mediante oficio número DGPL-1 P3A-1955. 

3. El 22 de noviembre de 2017 estas Comisiones Dictaminadoras convocamos, con 
fundamento en el artículo 143 del Reg lamento del Senado de la República, a una 
reunión de trabajo a funcionarios y organizaciones reguladas para ilustrar su juicio 
en el despacho de la presente Iniciativa. 

4. En reunión de trabajo del día 30 de noviembre de 2017, los CC. Senadores 

integrantes de estas Comisiones Unidas analizamos y valoramos el contenido de la 
citada Iniciativa a fin de integrar el presente dictamen. 

11. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa que se dictamina tiene por objetivo otorgar un espacio regulatorio para que la 
prestación de servicios financieros a través de innovaciones tecnológicas se desarrolle y 
florezca . Lo anterior con la finalidad de poner a México a la vanguardia en el desarrollo de 
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servicios financieros que sean capaces de incrementar el nivel de inclusión financiera en 
todo el país y mejorar las condiciones de competencia en el sistema financiero mexicano. 

La tecnología ha transformado radicalmente la forma en que se lleva a cabo el comercio de 
bienes y servicios a nivel global. Esta revolución de innovación, impulsada por la 
disponibilidad amplia de tecnología, ha impactado de manera muy importante al sector de 
servicios financieros y ha transformado la manera en que se prestan los servicios 
tradicionales de banca y crédito. 

Este tipo de tecnologías se han desarrollado en los últimos años en armonía con la 
legislación que le es aplicable a las .entidades financieras reguladas y supervisadas, sin 
embargo, han surgido otras innovaciones tecnológicas y modelos de negocio que no 
cuentan con una regulación y supervisión por parte de las autoridades sobre las 
operaciones que llevan a cabo con sus clientes, por lo que hace necesario incluirlas dentro 
del sector regulado y supervisado del sistema financiero. 

El sector de tecnología financiera (o FinTech, por su acrommo en inglés Financia/ 
Technology) es tan dinámico que requiere contar con un marco regulatorio que permita a 
las autoridades mitigar los riesgos y permitir su expansión en un ambiente competitivo. Es 
por ello que el proyecto de Ley está planteado con base en los principios de inclusión e 
innovación financiera, protección al consumidor, preser-Vación de la estabilidad financiera, 
promoción de la sana competencia y prevención de lavado de dinero y de financiamiento al 
terrorismo. 

Como consecuencia de lo anterior, la Ley prevé un marco general regulatorio, es decir, 
solamente pretende establecer las bases y una regulación mfnima que deben regir las 
instituciones reguladas por la misma, dejando que lo demás se regule en disposiciones 
secundarias con el objetivo de contar con una mayor flexibilidad en su regulación, lo que 
permitiría que ésta se vaya adecuando conforme al dinamismo constante del sector 
FinTech. 

La Iniciativa propone la creación de la Ley para Regular las Instituciones de lecnología 
Financiera (la Ley), con la cual se establece un marco normativo que regule las plataformas 
(denominadas Instituciones de Tecnología Financiera o ITF) a través de las cuales se 
facilita la celebración de operaciones y servicios financieros relacionados con el acceso al 
financiamiento e inversión, servicios de emisión, administración, redención y transmisión de 
fondos de pago electrónico, además del uso de activos virtuales en dichas operaciones. La 
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Ley reconoce dos tipos de ITF: las instituciones de financiamiento colectivo y las 
instituciones de fondos de pago electrónico. 

Las instituciones de financiamiento colectivo son aquellas plataformas que ponen en 
contacto directo a personas interesadas en participar en esquemas de deuda, de capital y 
de copropiedad o regalías. Estas instituciones brindan acceso a nuevas fuentes de 
financiamiento a segmentos de la población que normalmente no son atendidas por las 
entidades financieras tradicionales. Esta figura ha sido regulada a nivel internacional en 
paises como Estados Unidos, Canadá, China, España, Italia, Francia, Reino Unido y Nueva 
Zelanda. 

Por otra parte, las instituciones de fondos de pago electrónico son aquellas plataformas que 
realizan ser-Vicios de emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago 
electrónico, entendiéndose estos como el valor monetario emitido a la par contra la 
recepción de moneda de curso legal, que servirá para hacer pagos y transferencias. Al 
respecto, Perú, Paraguay, Brasil, Colombia, Uruguay, Kenia y la Unión Europea, entre otras 
jurisdicciones. 

En años recientes, el uso de activos virtuales ha incrementado su aceptación y valor, por lo 
que la regulación de instituciones en las que se intermedia con estos activos se ha vuelto 
cada vez más pertinente. Por tal motivo, la Iniciativa permite que tanto ITF como entidades 
financieras puedan operar con estos activos virtuales, entendiéndose estos como 
representaciones de un valor digital verificable, que no tienen curso legal pero que generan 
unidades para su intercambio debido a su aceptación por el público. 

Considerando que la velocidad con la que ocurren los avances tecnológicos no permite 
adecuar oportunamente los supuestos de las normas jurídicas y que muchas de las 
empresas que desarrollan esquemas o medios innovadores son de reciente creación, la 
Iniciativa también contempla un marco jurídico flexible que permita el nacimiento y creación 
de nuevos productos, servicios, modelos de negocios y mecanismos, de carácter innovador, 
sin tener que cumplir, en un primer momento, con todas las cargas regulatorias que 
resultarían aplicables para los denominados Modelos Novedosos. 

Por último, en la experiencia internacional existen un conjunto de reglas y especificaciones 
que permiten que las aplicaciones tecnológicas puedan comunicarse entre ellas. A dichas 
reglas y especificaciones se les denominan Interfaces de Programación de Aplicaciones. 
La Iniciativa propone que las entidades financieras y las ITF cuenten con estas interfaces 
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abiertas con la finalidad de permitir la intercDnectividad de los servicios financieros digitales 
siempre y cuando exista previo consentimie11to de los usuarios. 

Por lo anterior, es posible señalar que la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera tiene como objetivos fomentar la inclusión financiera, promover la competencia 
del mercado y dotar de certidumbre jurídica a todos los participantes del sector. Asimismo, 
se ajusta la legislación financiera vigente con la finalidad de que exista congruencia con la 
regulación propuesta. 

A continuación, estas Comisiones Unidas se describen a detalle del contenido los distintos 
marcos normativos que son modificados por la Iniciativa. 

1.- Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

La Iniciativa materia del presente dictamen propone, entre otros aspectos, lo siguiente: 

i. Expedir una Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera que regule los 
servicios financieros que presten las Instituciones de Financiamiento Colectivo e 
Instituciones de Fondos de Pago Electrónico (denominadas en su conjunto como 
Instituciones de Tecnología Financiera o ITF), así como su organización, operación y 
funcionamiento. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores será la autoridad 
responsable de otorgar las autorizaciones, previa revisión de la información y 
documentación establecida en ley, para poder operar como Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

ii. Establecer un marco jurídico en el que las sociedades y entidades financieras puedan 
ser autorizadas para utilizar Modelos Novedosos, entendiéndose estos como aquellos 
mecanismos que para la prestación de servicios financieros utilice herramientas o 
medios tecnológicos con modalidades innovadoras distintas a las existentes en el 
mercado al momento en que se otorgue la autorización temporal correspondiente. La 
autorización será otorgada por la comisión supervisora competente respecto de la 
materia de innovación por un lapso y número de clientes limitados, con el propósito de 
probar sus modelos de negocio en actividades financieras actualmente reguladas por 
alguna ley del sistema financiero vigente. 

iii. Contemplar el uso de activos virtuales previa autorización del Banco de México, 
entendiéndose estos como la representación de valor registrada electrónicamente y 
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utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya 
transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. Dichos 
activos virtuales serán determinados por el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general. 

iv. Crear el Comité lnterinstitucional, el cual será la instancia colegiada de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores integrada por servidores públicos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Banco de México y de la misma Comisión, que intervendrá 
en la toma de decisiones de mayor importancia como el otorgamiento de autorizaciones, 
imposición de sanciones, entre otros. 

v. Prevenir y mitigar el riesgo de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, 
estableciendo un marco regulatorio aceptado y probado internacionalmente, con 
estándares mínimos de identificación del cliente que permita prevenir este tipo de 
conductas. 

vi. Prever un régimen de divulgación de riesgos por virtud del cual las ITF se encuentren 
obligadas a difundir la información necesaria para que sus clientes identifiquen los 
riesgos que asumirán al momento de celebrar operaciones con o a través de ellas. 

vii. Contemplar la posibilidad de que ciertas entidades financieras puedan invertir, directa o 
indirectamente, en el capital social de las ITF, previa autorización de la Comisión 
Supervisora o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este último caso 
respecto a la banca de desarrollo. 

viii. Prever que las ITF únicamente puedan recibir y entregar recursos a sus clientes cuando 
éstos provengan directamente de cuentas de depósito de dinero abiertas en una entidad 
financiera. No obstante lo anterior, también se contempla la posibilidad de que las ITF 
puedan recibir o entregar cantidades de dinero en efectivo a sus clientes, así como 
transferencias de recursos desde o hacia cuentas de depósito abiertas en entidades 
financieras del exterior o en otras entidades en territorio extranjero facultadas para 
realizar operaciones similares, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. · 

ix. Prever que las ITF estén obligadas a mantener los recursos propios segregados de los 
de sus clientes, respecto de las cantidades de dinero que reciban de ellos para la 
realización de las operaciones contratadas. 
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x. Prever un registro de cuentas sobre movimientos transaccionales que permita identificar 
a cada titular de los recursos y los saldos que mantengan con la ITF. 

xi. Fortalecer el gobierno corporativo de las ITF al contar con un consejo de administración, 
director general y comité de auditoría cuando, con base en el número de operaciones o 
clientes, modelos de negocios, activos intermediados o nivel de capital neto con el que 
cuenten las ITF, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores c~nsidere pertinente. 

xii. Prever que las ITF puedan utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos para otorgar sus servicios, así como 
permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de autenticación 
para dar acceso a sus clientes a su Infraestructura Tecnológica, contratar sus productos 
y servicios o realizar operaciones. 

xiii. Contemplar la posibilidad de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valor·es y el Banco 
de México puedan diferenciar la regulación que les corresponda emitir, tomando en 
cuenta el número o monto de operacíones que realicen las ITF, el número de clientes 
que tengan, modelos de negocios, activos intermediados, nivel de capital neto, entre 
otros. 

xiv. Otorgar facultades de regulación, supervisión y sanción a las autoridades financieras, 
en el ámbito de sus competencias, respecto a las entidades que se regulan en la 
Iniciativa. 

xv. Prever el establecimiento de Interfaces de Programación de Aplicaciones, 
entendiéndose estas como el conjunto de reglas y especificaciones que son usadas por 
aplicaciones para comunicarse entre ellas. La finalidad de esta obligación es poder 
compartir con datos e información de los clientes, previa manifestación de su 
consentimiento. 

xvi. Crear el Grupo de Innovación Financiera, el cual será un espacio de intercambio de 
opiniones, ideas y conocimiento entre el sector público y privado para conocer 
innovaciones en materia de tecnologla financiera y planear su desarrollo y regulación 
ordenados. 
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xvii. Incluir la posibilidad de someter a consideración de la Comisión Supervisora o del Banco 
de México, según corresponda, un programa de autocorrección cuando los entes 
regulados en la Ley detecten alguna irregularidad o incumplimiento a lo previsto en la 
misma. 

xviii. Prever un marco normativo en el que se contemplan las ·sanciones administrativas y 
penales para los casos en que se incumpla con lo establecido en la Ley o disposiciones 
que de ella emanen. 

2.- Modificaciones a la legislación financiera vigente 

Aunado al apartado anterior, también la iniciativa propone reformar diversas disposiciones 
de la legislación financiera con el fin de que exista congruencia con el proyecto de ley. Por 
lo anterior, la Iniciativa propone, entre otros aspectos, lo siguiente: 

i. Reformar la Ley de Instituciones de Crédito con la finalidad de establecer una excepción 
para que las actividades realizadas por o a través de las ITF no se consideren como 
captación directa o indirecta conforme a ese ordenamiento. 

ii. Reformar la Ley del Mercado de Valores para: 1) precisar que la oferta e intermediación 
de los títulos emitidos por las ITF serán regulados por la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y no por la Ley del Mercado de Valores; y 2) 

modernizar el funcionamiento de los asesores en inversiones respecto a los servicios 
automatizados de asesoría y gesti.ón de inversión. 

iii. Reformar la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito para: 
1) dotar de facoltades expresas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de regular 
la información que pueda requerir en ejercicio de sus funciones de vigilancia tratándose 
de centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas con la finalidad de evitar impugnaciones; y 2) obligar a los 
transmisores de dinero a constituir una ITF cuando pretendan emitir fondos de pago 
electrónico o instrumentos de pago que almacenen fondos de pago electrónico, además 
de verificar que sus agentes relacionados y los terceros con los que contraten cumplan 
con las disposiciones relativas a la prevención de lavado de dinero con la finalidad de 
crear mayor transparencia. 
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iv. Reformar la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 
para: 1) modificar la definición de Medios de Disposición para comprender en esta a las 
actividades de las ITF; 2) íncluir a las ITF en el registro de cobro de comisiones del 
Banco de México como medida de protección en favor de sus usuarios; y 3) dotar de 

facultades a la CNBV para sancionar a los Participantes en Redes . 

. v. Reformar la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia para: 1) incluir 
a las ITF en la definición de "Entidad Financiera"; y 2) modernizar la forma en que las 

Sociedades de Información Crediticia recaban la autorización expresa del cliente debido 
a la operación natural de las ITF. 

vi . Reformar la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros para: 1) 
incluir a las ITF en la definición de "Institución Financiera"; y 2) establecer una excepción 

en favor de las ITF con relación a la obligación de contar con sucursales u oficinas para 
atender consultas y reclamaciones de sus clientes conforme a ese ordenamiento debido 
a que, por la forma de operar de estas plataformas, no cuentan normalmente con 
oficinas para dar cumplimiento a esa disposición. 

vii. Reformar la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras para: 1) permitir que las 

ITF puedan formar parte de Grupos Financieros; y 2) establecer la prohibición expresa 
para que las ITF no puedan uti lizar denominaciones iguales o semejantes a las de otras 
entidades financieras aún y cuando sean integrantes del mismo Grupo Financiero, con 
la finalidad de evitar confusiones en el público sobre los mecanismos de protección con 

los que sí cuentan otras entidades financieras. 

viii. Reformar la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para incluir a las ITF en 
la definición de "Entidad Financiera". 

ix. Reformar la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita para añadir como actividad vulnerable el ofrecimiento 
habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por parte de entidades distintas 
a las autorizadas en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 
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111. CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA 

Primera. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 93, 94 y 103 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117 y 135, 
fracción 1; 174, 175, párrafo 1.; 176, 177, párrafo 1.; 178, 182, 183, párrafos 1. y 2.; 184, 
186, 187, 190, párrafo 1., fracción VI, del Reglamento del Senado d~ la República, estas 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Ciencia y Tecnología, y de Estudios 
Legislativos, Primera, resultan competentes para dictaminar la Iniciativa descrita en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen. 

Segunda. Estas Comisiones Unidas estimamos conveniente la aprobación en general de 
la Iniciativa en análisis, toda vez que en la actualidad no existe un marco normativo que 
regule las actividades realizadas con o a través de las denominadas Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

En ese sentido, con la presente Iniciativa se pretende contar con un marco normativo que 
sea acorde a las nuevas tecnologías financieras dentro de un entorno globalizado, lo que 
representará una mayor inclusión financiera, fomentará la competencia del mercado y dará 
mayor certidumbre jurídica a los participantes del sistema financiero. 

Tercera. Los integrantes de estas Comisiones Unidas consideramos adecuado la 
regulación de los Modelos Novedosos a que hace referencia la Iniciativa,· toda vez que es 
una herramienta adecuada para poder evitar la implementación de una normatividad 
desfasada al crear un espacio seguro en el cual las empresas pueden probar innovaciones 
tecnológicas en cuanto a la prestación de servicios financieros, con número limitado de 
personas y por un periodo determinado, sin tener que cumplir en un primer momento con 
todas las cargas regulatorias aplicables a la actividad en cuestión. Lo anterior permitirá a 
los reguladores anticiparse a las nuevas tecnologlas con un instrumento regulatorio que 
permita seguir los avances de la industria FinTech. 

Cuarta. Estas Comisiones Unidas consideramos adecuado que, en las disposiciones de 
carácter general que emitan tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como el 
Banco de México, se pueda contemplar la existencia de regulación diferenciada para las 
ITF tomando en cuenta el número o monto de operaciones que realicen las ITF, el número 
de clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados, nivel de capital neto, 
entre otros. De no existir tal posibilidad, existe el riesgo de que exista una posible sobre
regulación en el ordenamiento propuesto, lo cual tendría como consecuencia provocar un 
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desincentivo en la inclusión financiera, dañar el mercado financiero y crear barreras que 
pudieran resultar insuperables para los emprendedores que decidan operar como alguna 
de las figuras reguladas en la Ley. 

Quinta. Las que dictaminan consideramos adecuada la regulación propuesta para la 
operación con activos virtuales debido a que la lniciativél contempla dos tipos de regulación 
cuyo objetivo principal es mitigar los posibles riesgos que puedan surgir por el uso de los 
mismos. El primero de ellos se encuentra en la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera en el cual se regulan los casos en que las ITF y entidades financieras 
podrán operar con dichos activos virtuales, cumpliendo con un régimen estricto para la 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, establecido en el mismo 
ordenamiento. El segundo se encuentra en la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en la cual el 
ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales se añade como 
actividad vulnerable cuando sea realizada por parte de entidades distintas a las autorizadas 
en la Ley, por lo que tendrán que cumplir con la normatividad establecida para este tipo de 
actividades en ese ordenamiento legal. 

Sexta. Estas Comisiones Unidas consideramos adecuado que la Iniciativa contemple un 
régimen para la prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, toda vez que 
existen posibles riesgos de llevar este tipo de actividades a través de las figuras reguladas 
en la misma. Es por ello, que la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece un marco regulatorio ya aceptado y probado internacionalmente y el cual sigue 
las recomendaciones emitidas por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de 
Capitales, con estándares mínimos de identificación del cliente que permitirán prevenir este 
tipo de conductas. 

Sépt ima. Los Senadores que integramos estas Comisiones Unidas consideramos 
conveniente el establecimiento y apertura de Interfaces de Programación de Aplicaciones 
toda vez que estas herramienta~ permitirán la interconectividad entre las entidades 
financieras, incluidas las Instituciones de Tecnología Financiera, mejorando la experiencia 
del cliente y creando nuevos mercados para las entidades. 

Octava. Las que dictaminan consideramos positiva la creación del Grupo de Innovación 
Financiera que permitirá la apertura del diálogo entre las autoridades financieras, el sector 
FinTech y demás participantes involucrados en materia de tecnología financiera, con lo cual 
se busca que el crecimiento del sector y la innovación de tecnologías puedan ser planeadas 
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y reguladas de manera ordenada, además de mitigar posibles riesgos que pudieran 
suscitarse por la entrada de nuevas tecnologías en el mercado financiero. 

Novena. Estas Comisiones Unidas estimamos conveniente otorgar facultades de 
regulación, supervisión y sanción a las autoridades financieras, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, en aras de proteger el sistema financiero mexicano, vigilar el correcto 
funcionamiento de las nuevas figuras reguladas en la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera, proporcionar seguridad jurídica a sus clientes y sancionar a quien 
cometa violaciones al ordenamiento propuesto o disposiciones que de él emanen. 

Décima. Los Senadores que integramos estas Comisiones Unidas consideran conveniente 
la inclusión de disposiciones relativas a programas de autocorrección a los que podrán 
sujetarse las ITF, entidades financieras y sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos, cuando detecten alguna irregularidad o incumplimiento a la Ley aplicable, toda 
vez que con esta medida tendrán la posibilidad de subsanar incumplimientos que no sean 
graves, lo que generará disciplina en el sistema financiero y reducirá los procedimientos 
administrativos de sanción. 

Décima Primera. Estas Comisiones Unidas consideramos que es conveniente la reforma 
propuesta a diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado 
de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, con la finalidad de que 
la legislación financiera sea acorde a lo establecido en la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera y que las actividades que realicen las figuras reguladas no 
resulten inoperantes por la falta de congruencia con el marco jurídico vigente. 

Décima Segunda. Derivado de la opinión emitida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica; de las opiniones emitidas por representantes de instituciones de tecnología 
financiera que regulará la Ley en comento; y de propuestas realizadas por distintos 
Senadores integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras, estimamos que es importante 
enriquecer la propuesta del Ejecutivo Federal con las modificaciones que se plantean a 
continuación: 
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l. Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

TEXTO INICIATIVA .. PROPUESTA DE OBSERVACIONES' . 
_.. · .. ; .REFORMA. ~~ . _ -~, .... · . -.. . 
Artículo 2.- Esta Ley está Artículo 2.~ Esta Ley está 
basada en los principios de basada en los principios de 
inclusión e innovación inclusión e innovación 
financiera, promoción de la financiera, promoción de la 
competencia, protección al competencia, protección al 
consumidor, preservación de consumidor, preservación de 
la estabilidad financiera y- la estabilidad financiera, 
prevención de operaciones prevención de operaciones 
illcitas. Dichos pnncipios illcitas y neutralidad 
deben ser respetados por tecnológica. Dichos 
todos lo.s sujetos obligados principios deben ser 
por esta Ley, respecto de su respetados por todos los 
operación, asr como las sujetos obligados por esta 
Autoridades Financieras al Ley, respecto de su 
ejercer sus facultades. operación, asf como las 

Artículo 18.- .. . 

l . ... 

Las instituciones de 
financiamiento colectivo 
EleeefáA sersie¡:a;se eJe €¡Ye 
les-proyectos que seaR 

ofertados a---t.Favé-5-Ge-eUas 

Autoridades Financieras al 
ejercer sus facultades. 

Artículo 18.~ ... 

l . ... 

Las instituciones de 
financiamiento colectivo 
tendrán prohibido ofertar 
proyectos que estén siendo 
ofertados en ese mismo 
momento en otra institución 
de financiamiento colectivo. 

M estén sieru:1e efeFtaees en Para el cumplimiento de lo 
otra institución de anterior, dichas 
financiamiento colectivo, instituciones podrán, previa 
para le-s1:1a.l dichas obtención del 
instituciones podrán, previa consentimiento de los 
obtención del solicitantes, intercambiar 
consentimiento 
solicitantes, 
información; 

de los información; 
intercambiar 

11. a X . ... 

Se establece de manera explicita 
en la Ley· que uno de los principios 
rectores es · la neutralidad 
tecnológica. 

Es importante aclarar la redacción 
para que por una parte, no se 
entienda que una IFC pueda 
monopolizar los proyectos de un 
solicitante a lo largo del tiempo, 
dejar claro en qué consiste la 
prohibición. 
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·. :•,. · PROPUESTA DE · · :. . ·."' . - ... l 
··· TEXTO INICIATIVA . .. ·~ OBSERVACIONES .... ·: ·1 

, , / .. ·.· REFORMA· ·.. . ...... ·.: 
11. a X . ... 

Artículo 19.- . .. Artículo 19.- .. . 

l. a lll. ... l. a 111. .•• 

IV. Obtener préstamos y IV. Obtener préstamos y 
créditos de cualquier créditos de cualquier 
persona. nacional o persona, nacional o 
extranjera, destinados al extranjera, destinados al 
cumplimiento de su objeto cumplimiento de su objeto 
social, salvo para establecer social. Dichos préstamos y 
esquemas que permitan créditos no podrán 
compartir con los destinarse para establecer 
inversionistas los riesgos de esquemas que permitan 
los proyectos previstos en compartir con los 
esta Ley. Dichos préstamos Inversionistas los riesgos de 
y créditos no podrán ser los proyectos previstos en 
obtenidos de persona esta Ley, salvo que 
indeterminada o mediante obtengan la autorización 
medios masivos de de la CNBV en términos de 
comunicación ni de forma las disposiciones de 
habitual o profesional; carácter general que al 

V. a XI .... 

Artículo 25.- ... 

l. a VIII. ... 

efecto emita. En ningún 
caso los préstamos y 
créditos podrán ser 
obtenidos de persona 
indeterminada o mediante 
medios masivos de 
comunicación ni de forma 
habitual o profesional; 

V. a XI. ... 

Artículo 25.- ... 

l. a VIII . ... 

IX. Constituir depósitos a la 
vista o a plazo en entidades 

Se prevé la posibilidad de que la 
CNBV autorice el uso de 
préstamos para establecer 
esquemas que permitan compartir 
riesgos de los proyectos. 

Se aclara que las instituciones 
pueden constituir depósitos en 
entidades financieras autorizadas 
para recibirlos 
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TEXTO INICIATIVA PROPUEST~·DE OBSERVACIONES . . ·¡ 
· REFO~MA. .. . .. · .. J 

IX. Constituir depósitos a la 
vista o a plazo en 
i-Astiti:I-Gi~e-sré€100; 

X. a XIII. ... 

financieras autorizadas 
para recibirlos; 

X. a XIII. .. . 

Artículo 29.- Las Artículo 29.- Las Se aclara la fecha de acreditación 
instituciones de fondos de instituciones de fondos de de los fondos de pago electrónicos. 
pago electrónico no podrán pago electrónico no podrán 
pagar a sus Clientes pagar a sus Clientes 
intereses ni cualquier otro intereses ni cualquier otro 
rendimiento o beneficio rendimiento o beneficio 
monetario por el saldo que monetario por el saldo que 
estos acumulen en el tiempo estos acumulen en el tiempo 
o mantengan en un o mantengan en un 
momento dado. El Banco de momento dado. Sin 
México podrá estaeleGeF perjuicio de lo anterior; el 
e-x~siGnes a e~Fe.septG Banco de México podrá 
eA-Gis¡3esieiooe-s-Ge-Gélffistef permitir a las instituciones 
fJeReral, respestG de de fondos de pago 
beneficios no monetarios. electrónico ofrecer a sus 

Los recursos que reciban las 
instituciones de fondos de 
pago electrónico para la 
emisión de fondos de pago 
electrónico en ningún caso 
se considerarán depósitos 
bancarios de dinero, sino 
que en el mismo acto de su 
entrega se sensitleFaFáA
como fondos de pago 
electrónico. Asimismo, las 
instituciones de fondos de 

Clíentes beneficios no 
monetarios. sujeto a los 
términos y condiciones 
establecidos en 
disposiciones de carácter 
general que emita al 
efecto. 

Los recursos que reciban las 
instituciones . de fondos de 
pago electrónico para la 
emisión de fondos de pago 
electrónico en ningún caso 
se considerarán depósitos 
bancarios de dinero, sino 
que en el mismo acto de su 
entrega se emitirán los 
fondos de pago electrónico, 
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TEXTO INICIATIVA ''f. PROPUE~TA DE OBSERVACIONES . 
. ~ REFORMA . . . · 
pago electrónico deberán salvo los casos previstos 
estar en posibilidad de en este articulo. 
reembolsar al Cliente 
respectivo, cuando así lo En el evento que la 
solicite, la cantidad de institución de fondos de 
moneda nacional o, en su pago electrónico, sujeto a 
caso, activos · virtuales la autorización de la CNBV 
equivalentes al valor 0 a que se refiere el articulo 
número de unidades de 45 de la presente Ley, 
dichos activos de los fondos convenga con un tercero 
de pago electrónico de que llevar a cabo la recepción 
disponga en los registros de los recursos referidos 
respectivos, siempre y por conducto de este, 
cuando estos no sean parte dicha institución deberá 
de una orden de pago en emitir los fondos de pago 
ejecución y sujeto a los electrónico respectivos en 
términos del contrato con el términos de lo previsto en 
Cliente. las disposiciones de 

carácter general a que se 
refiere el artículo 54 de 
esta Ley. 

Como excepción a lo 
dispuesto en el segundo 
párrafo del presente 
artículo, la institución de 
fondos de pago 
electrónico podrá emitir 
los fondos de pago 
electrónico en una fecha 
previa a aquella en que los 
recursos relativos al 
Cliente queden a 
disposición de la propia 
institución, siempre y 
cuando la referida entrega 
de recursos para la 
emisión de dichos fondos 
(i) se realice como 
resultado de servicios de 
adquirencia o agregación 
de pagos con medios de 
disposición, prestados por 
medio de una red de 
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operaciones con tarjeta, o 
(ii) los recursos 
correspondientes sean 
objeto de operaciones con 
instituciones ubicadas 
fuera del territorio 
nacional que realicen 
operaciones similares a 
las instituciones de1fondos 
de pago electrónico. Las 
instituciones de fondos de 
pago electrónico, en la 
realización de las 
operaciones indicadas en 
este párrafo, deberán 
emitir los fondos de pago 
electrónico 
correspondientes a más 
tardar en la fecha en que 
los recursos respectivos 
queden a su disposición. 

En los supuestos 
previstos en el párrafo 
anterior, la institución de 
fondos de pago 
electrónico deberá tener a 
su disposición los fondos 
referidos a más tardar al 
quinto día hábil posterior a 
aquel en que emita los 
fondos de pago 
electrónico respectivos. 

La institución de fondos de 
pago electrónico deberá 
estar en posibilidad de 
reembolsar al Cliente 
respectivo, cuando este 
asf lo solicite, la cantidad 
de moneda nacional o, en 
su caso, activos virtuales 
equivalentes al valor de 
los fondos de pago 
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Artículo 30.- ... 

Las ITF solo podrán operar 
con los activos virtuales que 
sean determinados por el 
Banco de México mediante 
disposiciones de carácter 
general. Para realizar 
operaciones con dichos 
activos virtuales deberán 
contar con la previa 
autorización del Banco de 
México. 

electrónico emitidos de 
que dicho Cliente 
disponga en los registros 
respectivos, siempre y 
cuando tales fondos de 
pago electrónico no sean 
parte de una orden de 
pago en ejecución y sujeto 
a los términos del contrato 
con el Cliente. 

Artículo 30.- ... 

Las ITF solo podrán operar 
con los activos virtuales que 
sean determinados por el 
Banco de México mediante 
disposiciones de carácter 
general. En dichas 
disposiciones, el Banco de 
México podrá establecer 
plazos, términos y 
condiciones que deberán 
observar las ITF para los 
casos en que los activos 
virtuales que este haya 
determinado se 
transformen en otros tipos 
o modifiquen sus 
características. 

Para realizar operaciones 
con los activos virtuales a 
que se refiere el párrafo 
anterior, las ITF deberán 
contar con la previa 
autorización del Banco de 
México. 

Se aclara la facultad del Banco de 
México para prever situaciones 
relacionadas con la transformación 
o modificación de características 
de los activos virtuales. 
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Artículo 33.- ... 

Las ITF taffif39t:e podrán· 
participar en la operación, 
diseño o comercialización de 
derivados que tengan 
activos virtuales como 
subyacente. 

Artículo 35.- Las personas 
que pretendan realizar las 
actividades atribuidas a las 
instituciones de 
financiamiento colectivo o de 
fondos de pago electrónico 
en el Título 11 de esta Ley en 
territorio nacional deberán 
solicitar su autorización 
como ITF ante la CNBV, 
quien la otorgará 
9iscrecioAaffi:leAte, previo 
acuerdo del Comité 
lnterinstitucional. 

Artículo 33.- ... 

Las ITF solo podrán 
participar en la operación, 
diseño o comercialización de 
instrumentos financieros 
derivados que tengan 
activos virtuales· como 
subyacente, en los casos, 
condiciones y sujeto a los 
requisitos y 
autorizaciones que 
establezca el Banco de 
México en disposiciones 
de carácter general. 

Artículo 35.- Las personas 
que pretendan realizar las 
actividades atribuidas a las 
instituciones de 
financiamiento colectivo o de 
fondos de pago electrónico 
en el Titulo 11 de esta Ley en 
territorio nacional deberán 
solicitar su autorización 
como ITF ante la CNBV, 
quien la otorgará cuando a 
su juicio se cumpla 
adecuadamente con los. 
requisitos legales y 
normativos, previo acuerdo 
del Comité lnterinstitucional. 

Se aclara que podrían participar en 
operaciones de instrumentos 
financieros derivados sólo en los 
casos, condiciones y 
autorizaciones que establezca el 
Banco de México. 

Se acota la facultad discrecional de 
autorización de las ITF. 
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Articulo 44.- La CNBV, Artículo 44.- La CNBV, 
respecto de instituciones de respecto de instituciones de 
financiamiento colectivo, y el financiamiento colectivo, y el 
Banco de México, respecto Banco de México, respecto 
de las instituciones de de las instituciones de 
fondos de pago electrónico, fondos de pago electrónico, 
previa opinión del Comité previa opinión del Comité 
lnterinstituci0nal, deberán lnterinstitucional, deberán 
establecer mediante establecer mediante 
disposiciones de carácter 
general~e-asl:lefGG-Gel 

GGmité lntef.institucional los 
limites de recursos que las 
respectivas ITF podrán 
mantener a nombre de sus 
Clientes o de los que un 
Cliente podrá disponer a 
través de dichas ITF. 

Los limites podrán estar 
diferenciados por tipo de 
Cliente, tipo de proyecto en 
su caso, transacción o ITF, 
entre otros, y al 
establecerlos la CNBV o el 
Banco de México tendrán 
que tomar en consideración 
al menos la regulación de 
otras figuras del sistema 
financiero sujeto al 
cumplimiento de los 
principios establecidos en 
esta Ley y la protección de 
los intereses de los 
inversionistas. 

disposiciones de carácter 
general los limites de 
recursos que las respectivas 
ITF podrán mantener a 
nombre de sus Clientes o de 
los que un Cliente podrá 
disponer a través de dichas 
ITF 

Los límites podrán estar 
diferenciados por tipo de 
Cliente, tipo de proyecto en 
su caso, transacción o ITF, 
entre otros, y al 
establecerlos la CNBV o el 
Banco de México tendrán 
que tomar en consideración 
al menos la regulación de 
otras figuras del sistema 
financiero sujeto al 
cumplimiento de los 
principios establecidos en 
esta Ley y la protección de 
los intereses de los 
inversionistas. En la 
emisión de las referidas 
disposiciones, dichas 
autoridades deberán 
procurar el fomento de las 
ITF. 

Se modifica el primer párrafo con la 
finalidad de evitar duplicidad de 
requerimientos de consulta entre 
autoridades. 
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Artículo 45.- Las ITF Articulo 45.- Las ITF Se aclara la redacción. 
únicamente recibirán 
recursos de sus Clientes que 
provengan directamente de 
cuentas de depósito de 
dinero abiertas en una 
Entidad Financiera 
autorizada para recibir 
dichos depósitos conforme a 
la normatividad que les 
resulte aplicables. 
Asimismo, las ITF estarán 
obligadas a entregar los 
recursos a sus Clientes 
mediante abonos o 
transferencias a las 
respectivas cuentas que 
estos mantengan abiertas en 
Entidades Financieras y que 
designen para tal efecto. La 
CNBV podrá autorizar a las 
ITF recibir o entregar 
cantidades de dinero en 
efectivo a los Clientes, asf 
como transferencias de 
recursos desde o hacia 
cuentas de depósito abiertas 
en entidades financieras del 
exterior o en otras entidades 
en territorio extránjero 
facultadas para realízar 
operaciones similares a 
aquellas a las que se refiere 
esta Ley en los casos y con 
los lrmites que establezca 
mediante ·disposiciones de 
carácter general. 

Artículo 46.- . .. 

únicamente recibirán 
recursos de sus Clientes que 
provengan directamente de 
cuentas de depósito de 
dinero abiertas en una 
Entidad Financiera 
autorizada para recibir 
dichos depósitos conforme a 
la normatividad que les 
resulte aplicables. 
Asimismo, las ITF estarán 
obligadas a entregar los 
recursos a sus Clientes 
mediante abonos o 
transferencias a las 
respectivas cuentas que 
estos mantengan abiertas en 
Entidades Financieras y que 
designen para tal efecto. 
Como excepción a lo 
anterior, la CNBV podrá 
autorizar a las ITF recibir o 
entregar cantidades de 
dinero en efectivo a los 
Clientes, así como 
transferencias de recursos 
desde o hacia cuentas de 
depósito abiertas en 
entidades financieras del 
exterior o en otras entidades 
en territorio extranjero 
facultadas para realizar 
operaciones similares a 
aquellas a las que se refiere 
esta Ley en los casos y con 
los limites que establezca 
mediante disposiciones de 
carácter general. 

Artículo 46.- ... Se añade la redacción propuesta 
con la finalidad de evitar prácticas 
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. . . REFORMA . , 

Artículo 47.~ ... 

Las ITF 
demás 

así como 
personas 

las 
que 

realicen operaciones con 
las Entidades Financieras, 
no serán objeto de 
discriminación en 
términos de la Ley para la 
Transparencia y 
Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 

Artículo 47.~ ... 

La Secretaria podrá La Secretaria podrá 
autorizar a las ITF realizar autorizar a las ITF realizar 
operaciones análogas e 
conexas a las que le hayan 
sido autorizadas, oyendo la 
opinión de la CNBV y del 
Banco de México. 

operaciones análogas, 
conexas o 
complementarias a las que 
le hayan sido autorizadas, 
oyendo la opinión de la 
CNBV y del Banco de 
México. 

discriminatorias por parte de las 
Entidades Financieras. 

Se agrega la facultad de autorizar 
operaciones complementarias, con 
la finalidad de brindar mayor 
flexibilidad a las operaciones que 
podrlan llevar a cabo las ITF. 

Artículo 54.- Las ITF podrán Artículo 54.- Las ITF Se aclara que la regulación no 
pactar con terceros la podrán pactar con terceros, debe restringir la contratación de 
prestación de servicios localizados en el territorio servicios de proveedores 
necesarios para su nacional o el extranjero, la extranjeros. 
operación, de conformidad prestación de servicios 
con las disposiciones de necesarios para su 
carácter general que para tal operación, de conformidad 
efecto emitan la CNBV con las disposiciones de 

XXII 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A .LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CREDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RE~URSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

TEXTO INICIATIVA PROPUESTA DE OBSERVACIONES · , ·· 1 
REFORMA :-. , 

respecto de instituciones de 
financiamiento colectivo y 
conjuntamente con el Banco 
de México respecto de las 
instituciones de fondos de 
pago electrónico. Dichas 
Autoridades Financieras 
podrán señalar en estas 
disposiciones el tipo de 
servicios que requerirán de 
autorización. 

Articu lo 76.- ... 

l. a 11. ... 

carácter general que para tal 
efecto emitan la CNBV 
respecto de instituciones de 
financiamiento colectivo y 
conjuntamente con el Banco 
de México respecto de las 
instituciones de fondos de 
pago electrónico. Dichas 
Autoridades Financieras 
podrán señalar en estas 
disposiciones el tipo de 
servicios que requerirán de 
autorización. 

Articulo 76.- ... 

l. a 11. ... 

111. Datos transaccionales: 111. Datos transaccionales: 
son aquellos relacionados son aquellos relacionados 
con el uso de un producto o con el uso de un producto o 
servicio, incluyendo cuentas servicio, incluyendo cuentas 
de depósito, créditos y de depósito, créditos y 
medios de disposición medios de disposición 
contratados a nombre de los contratados a nombre de los 
clientes de las entidades clientes de las entidades 
mencionadas en el primer mencionadas en el primer 
párrafo de este artículo, párrafo de este articulo, 
entre otra información entre otra . información 
relacionada con las relacionada con las 
transacciones que los transacciones que lo's 
clientes hayan realizado o clientes hayan realizado o 
intentado realizar en su intentado realizar en su 
Infraestructura Tecnológica. Infraestructura Tecnológica. 
Estos datos solo podrán Estos datos, en su c~rácter 

de datos personales de los 

Se aclara que los terceros que se 
conecten deberán obtener previa 
autorización. 

Se aclara que los datos 
transaccionales son datos 
personales de los Clientes y solo 
se puede disponer de ellos previo 
consentimiento expreso. 

Se aclara la facultad de la 
autoridad de establecer las 
condiciones para la interrupción 
del flujo de información en los 
casos que lo amerite. 

Se establece la facultad de vetar 
las contraprestaciones a ser 
cobradas por las entidades, en 
caso de que constituyan barreras 
de entrada. 

Se prohíbe que las entidades 
financieras cobren tarifas 
diferenciadas a las ITF v a otros 
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. · .•. REFORMA. .._ 
compartirse con la previa 
autorización de les-GI-ieffie.s. 

La información mencionada 
en el párrafo anterior solo 
podrá ser utilizada para los 
fines estrictamente 
autorizados por el cliente. 
Las entidades mencionadas 
en el primer párrafo de este 
artículo deberán de 
interrumpir el acceso de 
'información tan pronto el 
titular retire su 
consentimiento, existan 
vulnerabilidades que pongan 
en riesgo la información de 
sus clientes o el tercero 
incumpla con los términos y 
condiciones que se hayan 
pactado para el intercambio 
de información. 

El intercambio de datos e 
información que podrán 
compartirse en términos de 
este articulo estará sujeto a 
las disposiciones de carácter 

clientes, 
compartirse 
autorización 
éstos. 

solo podrán 
con la previa 

expresa de 

La información mencionada 
en el párrafo anterior solo 
podrá ser utilizada para los 
fines estrictamente 
autorizados por el cliente. 
Las entidades mencionadas 
en el primer párrafo de este 
articulo deberán de 
interrumpir el acceso de 
información ·tan pronto el 
titular retire su 
consentimiento, existan 
vulnerabilidades que pongan 
en riesgo la información de 
sus clientes o el tercero 
incumpla con los términos y 
condiciones que se hayan 
pactado para el intercambio 
de información. Dicha 
interrupción · deberá ser 
notificada en un período 
no mayor a do~ horas a 
partir de su detección a las 
Comisiones Supervisoras 
o al Banco de México, 
según corresponda y 
dichas autoridades en el 
ámbito de su competencia 
podrán ordenar el 
restablecimiento del 
acceso a la información, 
en los casos en que se 
determine que la 
interrupción fuera 
injustificada, 
independientemente de las 

clientes con el fin de que las 
empresas puedan contar con las 
mismas oportunidades de acceso. 
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general que emita la 
Comisión Supervisora, o el 
Banco de México para el 
caso de las sociedades de 
información crediticia y las 
cámaras de compensación a 
que se refiere el primer 
párrafo de este articulo, en 
las cuales podrán 
establecerse los estándares 
necesarios para la 
interoperabilidad de 
interfaces de programación 
de aplicaciones; el diseño, 
desarrollo, mantenimiento y 
mecanismos de seguridad 
de estas interfaces para el 
acceso, envio u obtención 
de datos e información, asl 
como los mecanismos por 
medio de los cuales se 
obtendrá el consentimiento 
del cliente. La Comisión 
Supervisora o, en su caso, el 
Banco de México, deberá 
autorizar las 
contraprestaciones que 
cobren las entidades 
mencionadas en el primer 
párrafo de este articulo con 
motivo del intercambio de 
datos e información, las 
cuales deberán ser 
equitativas y transparentes a 
todos los individuos 
involucrados a fin de que en 
ningún caso constituyan 
barreras de entrada, 
formales, regulatorias, 
económicas o prácticas~ 

sanciones administrativas 
que correspondan. 

El intercambio de datos e 
información que podrán 
compartirse en términos de 
este articulo estará sujeto a 
las disposiciones de carácter 
general que emita la 
Comisión Supervisora, o el 
Banco de México para el 
caso de las sociedades de 
información crediticia y las 
cámaras de compensación a 
que se refiere el primer. 
párrafo de este articulo, en 
las cuales podrán 
establecerse los estándares 
necesarios para la 
interoperabilidad de 
interfaces de programación 
de aplicaciones; el diseño, 
desarrollo, mantenimiento y 
mecanismos de seguridad 
de estas interfaces para el 
acceso, envío u obtención 
de datos e información, la 
información considerada 
crítica para el buen 
funcionamiento de las 
aplicaciones que 
requieran el uso de estas 
interfaces, así como los 
mecanismos por medio de 
los cuales se obtendrá el 
consentimiento del cliente. 

Para el acceso de la 
información a través de 
interfaces de 
programación de 
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' TEXTO INICIATIVA PRQ~!J-~STA p~ OBSERVACIONES · :,. · 
· . · ·: , :il-.. : · . ,. . . REEORMA . . . . · .J'.'.' . 

aplicaciones informáticas 
estandarizadas por parte 
de las personas 
mencionadas en este 
artículo se requerirá 
autorización previa de las 
Comisiones Supervisoras 
o del Banco de México 
para el caso de las 
sociedades de 
información crediticia y las 
cámaras de 
compensacíón. Las 
autorizaciones que se 
otorguen conforme a est~ 
artículo, permitirán a quien 
las obtenga, acceder a las 
interfaces disponibles del 
tipo de entidad del que se 
solicite acceso. 

La Comisión Supervisora o, 
en su caso, el Banco de 
México, deberá autorizar las 
contraprestaciones que 
cobren las entidades 
mencionadas en el primer 
párrafo de este articulo con 
motivo del intercambio de 
datos e información, las 
cuales deberán ser 
equitativas y transparentes a 
todos los individuos 
involucrados a fin de que en 
ningún caso constituyan 
barreras de entrada, 
formales, regulatorias, 
económicas o prácticas. 

Para efectos de lo 
señalado en el párrafo 
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anterior, las entidades 
referidas deberán registrar 
ante las Comisiones 
Supervisoras o el Banco 
de México, según 
corresponda las 
contraprestaciones 
señaladas, asi como sus 
respectivas 
modificaciones. Dicho 
registro se realizará con al 
menos treinta dias 
naturales de anticipación a 
su entrada en vigor para 
nuevas 
contraprestaciones o 
cuando impliquen un 
incremento. 

Para el caso de reducción 
del monto de dichas 
contraprestaciones, el 
registro deberá realizarse 
con al menos dos días 
naturales de anticipación a 
~u entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán 
efectuar en la forma y 
términos que las 
Comisiones Supervisoras 
o el Banco de México, 
según corresponda, 
señalen en disposiciones 
de carácter general. 

Las Comisiones 
Supervisoras o el Banco 
de México, según 
corresponda, tendrán la 
facultad de formular 
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TEXTO INiCIATIVA . ·· PROPUJ:.STA DE OBSERVACiONES .. 
REFORMA . . . 

observaciones a la 
aplicación de dichas 
contraprestaciones 
cuando sean nuevas o 
impliquen un incremento, 
dentro de los quince dias 
hábiles siguientes a aquél 
en que las citadas 
entidades las hagan de su 
conocimiento. Antes de 
ejercer la citada facultad la 
Autoridad Financiera 
competente, escuchará a 
la entidad de que se trate. 
Las Comisiones 
Supervisoras o el Banco 
de México, según 
corresponda, harán 
públicas las 
observaciones que en su 
caso formule conforme a 
este párrafo. En el 
supuesto de que la 
Autoridad Financiera 
competente haya 
formulado y publicado 
observaciones en cuanto a 
la creación o incremento 
de las contraprestaciones, 
y las entidades a que se 
refiere el primer párrafo de 
este artículo, decidan 
aplicar las nuevas 
contraprestaciones o el 
incremento observado, 
dicha Autoridad 
Financiera podrá vetarlo, 
en cuyo caso no podrán 
cobrar dicha 
contraprestación sin que 
queden eximidos al 
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Artículo 78.- , .. 

l . .. . 

11. El proceso para la 
adopción de RGfffias y la 
verificación de su 
cumplimiento, y 

111 . ... 

cumplimiento de la 
obligación a que se refiere 
este artículo. De no existir 
observaciones, 
contraprestaciones 
entrarán en vigor. 

las 

En ningún caso las 
entidades referidas en este 
artículo podrán cobrar 
contraprestaciones 
diferenciadas por el 
acceso a su información. 

Artículo 78.- ... 

l. ... 

11. El proceso para la 
adopción de mejores 
prácticas así como de los 
estándares de conducta y 
operación y la verificación 
de su cumplimiento, y 

111 ... . 

Articulo 79.- Las Artículo 79.- Las 
asociaciones gremiales asociaciones gremiales 
podrán llevar a cabo podrán llevar a cabo 
evaluaciones periódicas a evaluaciones periódicas a 
sus agremiados sobre el sus agremiados sobre el 

Se aclara redacción para que no se 
entienda que las asociaciones 
gremiales están facultadas para 
crear normas distintas a aquellas. 
que busquen mejores prácticas. 

Se aclara redacción para que no se 
entienda que las asociaciones 
gremiales están facultadas para 
crear normas distintas a aquellas 
que busquen mejores prácticas. 
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cumplimiento de las RGFmas cumplimiento de las 
que expidan. Cuando de los mejores prácticas así 
resultados de dichas como de los estándares de 
evaluaciones tengan conducta y operación que 
conocimiento del expidan. Cuando de los 
incumplimiento a lo resultados · de dichas 
dispuesto en la presente Ley evaluaciones tengan 
y de las disposiciones de conocimiento del 
carácter general que de ella incumplimiento a lo 
emanen. dichas dispuesto en la presente Ley 
asociaciones deberán y de las disposiciones de 
informarlo a la CNBV, sin carácter general que de ella 
perjuicio de las facultades emanen, dichas 
que corresponda ejercer a la asociaciones deberán 
propia CNBV. Asimismo, informarlo a la CNBV, sin 
dichas asociaciones perjuicio de las facultades 
deberán llevar un registro de que corresponda ejercer a la 
las medidas correctivas y propia CN BV. Asimismo, 
disciplinarias que apliquen a dichas asociaciones 
sus agremiados, el cual deberán llevar un registro de 
estará a disposición de la las medidas correctivas y 
CNBV. disciplinarias que apliquen a 

Artículo 80.- . .. 

Para la operación de 
Modelos Novedosos, las 
Autoridades Financieras 
según su ámbito de 
competencia, de manera 
discrecional, previa 
revisión del cumplimiento 
de los criterios y 
condiciones que se 

sus agremiados, el cual 
estará a disposición de la 
CNBV. 

Artículo 80.- ... 

Para la operación de 
Modelos Novedosos, las 
Autoridades Financieras 
según su ámbito de 
competencia, de manera 
discrecional, previa 
revisión del cumplimiento 
de los criterios y 
condiciones que se 

Se modifica esta redacción para 
abonar a la seguridad jurldica en la 
aplicación de esta norma. 
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TEXtO INICIATIVA PROPUESTA'pE . '• OBSERVACIONES .. ·· 
; -. . . REFORMA· .. ? · · · ,, 

establecen en el artículo establecen en el artículo 
82 de esta Ley, podrán 82 de esta Ley, podrán 
otorgar o negar una otorgar o negar, con la 
autorización temporal debida fundamentación 
condicionada a las y motivación, una 
sociedades interesadas autorización temporal 
en prestar servicios condicionada a las 
financieros a través de sociedades interesadas 
estos Modelos. Dicha en prestar servicios 
autorización deberá tener financieros a través de 
una duración acorde a los estos Modelos. Dicha 
servicios que se autorización deberá tener 
pretenden prestar y no una duración acorde a los 
podrá ser mayor a dos servicios que se 
años. pretenden prestar y no 

Articulo 82.- ... 

l. ... 

11. El producto a ofrecerse 
o el servicio a prestarse al 
público debe requerir 
probarse en un medio 
controlado; 

111. a VI. .. . 

podrá ser mayor a dos 
años. 

Artículo 82.-

l. ... 

11. El producto a ofrecerse 
o el servicio a prestarse al 
público debe requerir 
probarse en un medio 
controlado, en términos 
de este capítulo; 

111. a VI. .. . 

Se aclara redacción. 
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.. REFORMA · .. : 
Articulo 86.- Las Articulo 86.- Las Se modifica esta redacción para 
Autoridades Financieras Autoridades Financieras abonar a la seguridad juridlca en la 
podrán autorizar podrán autorizar aplicación de esta norma. 
discrecionalmente a las 
Entidades Financieras, ITF o 
demás personas sujetas a su 
supervisión, llevar a cabo 
temporalmente operaciones 
o actividades de su objeto 
social a través de Modelos 
Novedosos cuando en su 
realización se requiera de 

discrecionalmente, con la 
debida fundamentación 
y motivación, a las 
Entidades Financieras, ITF o 
demás personas sujetas a 
su supervisión, llevar a cabo 
temporalmente operaciones 
o actividades de su objeto 
social a través de Modelos 

excepciones o Novedosos cuando en su 
condicionantes a lo realización se requiera de 
contenido en las excepciones 0 
disposiciones de carácter condicionantes a lo 
general aplicables, emitidas contenido en las 
por las propias Autoridades. disposiciones de carácter 

Articulo 103.- ... 

l. a XII . ... 

general aplicables, emitidas 
por las propias Autoridades. 

Articulo 103.- ... 

l. a XII. ... 

XIII. Multa de 1,000 a 

Se agrega esta fracción con la 
finalidad de que la CNBV pueda 
sancionar las conductas contrarias 
al art. 76, fracción 111 , de la Ley. 

150,000 UMA a las ITF, Se ajusta el orden de las fracciones 
para dar congruencia a la transmisores de dinero y 

las Entidades Financieras 
cuando interrumpan el 
acceso a la información en 
términos distintos a los 
que se refiere el artículo 76 
de esta Ley o no notifiquen 
de la interrupción a las 
Comisiones Supervisoras. 

numeración. 
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Xl-I-k Multa de 2,000 a 10,000 
UMA por las infracciones a 
cualquiera de las nor~as de 
esta Ley, asr como a las 
disposiciones de carácter 
general que emita la CNBV o 
en conjunto con el Banco de 
México, conforme a la 
presente Ley, y que no 
tengan sanción 
expresamente señalada en 
este ordenamiento. 

Artículo 104.~ ... 

l. a 111. ... 

Esta misma sanción podrá 
ser impuesta por la CNSF y 
la CONSAR en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias; 

XIV. Multa de 2,000 a 10,000 
UMA por las infracciones a 
cualquiera de las normas de 
esta Ley, así como a las 
disposiciones de carácter 
general que emita la CNBV o 
en conjunto con el Banco de 
México, conforme a la 
presente Ley, y que no 
tengan sanción 
expresamente señalada en 
este ordenamiento. 

Artículo 104.- . . . Se agrega esta fracción con la 
finalidad de que el Banco de 

1. a 111. .. . · México pueda sancionar las 
conductas contrarias al art. 76, 

IV. Multa de 1,000 a 150,000 fracción 111, de la Ley. 
UMA a las sociedades de 
información crediticia 0 Se ajusta el orden de las fracciones 
las cámaras de para dar congruencia a la 

numeración. 
compensación a que se 
refiere la Ley para la 
Transparencia y 
Ordenamiento de los 
Servicios Financieros que 
interrumpan el acceso a la 
información en términos 
distintos a los que se 
refiere el artículo 76 de 
esta Ley o no notifiquen de 
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: _ REFORMA ,)1 . • _ 

J.V.. Multa de 1,000 a 10,000 

la interrupción al Banco de 
México; 

UMA por infringir cualquiera V. Multa de 1,000 a 10,000 
de las disposiciones de UMA por infringir cualquiera 
carácter general que emita el de las disposiciones de 
Banco de México que no carácter general que emita el 
tengan sanción Banco de México que no 
especialmente señalada en tengan sanción 
este ordenamiento. especialmente señalada en 

CAPITULO JI 
Delitos 

No estaba contemplado 

No estaba contemplado 

No estaba contemplado 

este ordenamiento. 

CAPITULO JI 
De los Delitos 

Sección Primera 

Del requisito de 
Procedibilidad y la 

Prescripción 

Sección Segunda 

Delitos para la Protección 
del Patrimonio de los 

Clientes de las ITF y de 
las Sociedades 

Autorizadas para operar 
con Modelos Novedosos 

Artículo 119.- A quien en 
forma indebida utilice, 
obtenga, transfiera o de 
cualquier otra forma, 

Dentro del capítulo de Delitos, se 
realiza una subdivisión con 
relación al bien jurídico tutelado por 
los distintos tipos penales con la 
finalidad de dar mayor claridad 
para su estudio y permitir la rápida 
identificación de los bienes 
jurídicos que se pretenden 
oroteoer. 
Se establece esta sección como 
parte de la subdivisión establecida 
para este capitulo integrada por el 
articulo 118. 

Se establece esta sección como 
parte de la subdivisión establecida 
para este capitulo, integrado por 
los artlculos 119 a 122. 

Se añade 
finalidad 
disposición 
recursos, 

este articulo con la 
de penalizar la 

indebida de los 
fondos de pago 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

.·.. T~XTO INICIATIVA PROPUESTA DE OBSERVACIONES ·· '
1 

.. _ , REFORMA .. _ 
disponga de los recursos, 
fondos de pago 
electrónico o activos 
virtuales de los Clientes de 
las ITF, de las sociedades 
autorizadas para operar 
con Modelos Novedosos o 
de los recursos, fondos de 
pago electrónico o activos 
virtuales de éstas, será 
sancionado con prisión de 
tres a nueve años y multa 
de 5,000 a 150,000 UMA. 

Si quien realiza la 
conducta prevista en el 
párrafo anterior es 
accionista, socio, 
consejero, funcionario, 
directivo, administrador, 
empleado o proveedor de 
una ITF, de una sociedad 
autorizada para operar con 
Modelos Novedosos o es 
un tercero ajeno pero con 
acceso autorizado por 
estas a sus propios 
sistemas, será sancionado 
con prisión de seis a 
dieciocho años y multa de 
10,000 a 300,000 UMA. 

Artículo 449.- Seráfl Articulo 120.- Será 
sancionados con pena de sancionado con prisión de 
prisión de tres a nueve años tres a nueve años y multa de 
y multa de JG;OOO a 300,000 5,000 a 150,000 UMA, quien 
UMA, les aosie~ se encuentre facultado para 

disponer de los recursos a 
cargo de una ITF o una 
sociedad, Entidad 
Financiera u otro suíeto 
supervisado por alquna 

wsiOS, GSRSejeFGS; 

WAGÍ9flafies, diFe~ 

adffilAistfaGeFeS;-effif)leaaes 

electrónico o activos virtuales de 
los clientes de las ITF. Este tipo 
penal está contemplado en la Ley 
de Instituciones de Crédito y se 
considera de suma relevancia para 
la protección del patrimonio de los 
inversionistas y, en general, de 
todos aquellos usuarios de las 
instituciones financieras. 

Se mejora redacción de fa fracción 
1 del artrculo 119, estableciéndose 
como un tipo penal autónomo de 
las fracciones 11 y 111. 

Se elimina la calidad especifica del 
tipo penal, sustituyéndose por el 
término "quien se encuentre 
facultado para disponer de los 
recursos a cargo de una ITF". De 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOG[A FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, lA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILfCITA 

TEXTO INICIATIVA PRO~VE~TA DE - OBSERVACIONES _: 
REFORMA ·1 

o pro11eedores de las ITF-, 
GYaAae-;. 

l. Estando ooli9aGa-a 
&wspender acti11idades deHéls 
previstas en esta Ley, no 
Gev-i;I~~FSOS a 61:15 

GlieAtes sin causa 
justificada; 

Artículo 149.- Serán 
sancionados con pena de 
prisión de tres a nueve años 
y multa de 3G;GCJQ-.a-3QG,QOO 
UMA, los accionistas, 
socios, consejeros, 
funcionarios, directivos. 
administradores, empleados 
o proveedores de las ITF, 
cl:laflfi<T.-

U-.-Desvíen los recursos, 
fondos de pago '*eGtfén-ise o 
activos virtuales de sus 
Clientes a cualquier fin 
distinto al pactado,.y 

Comisión Supervisora o por tal manera que cualquier 
el Banco de México, funcionario que esté en posibilidad 
autorizado para operar con de devolver los recursos a los 
Modelos Novedosos y no clientes sea responsable de la no 
realice la devolución de devolución, ya sea cuando haya 
éstos a sus clientes, estando obligación o en ausencia de 
obligado a hacerlo o se justificación suficiente. 
niegue sin causa justificada. 

Artrculo 121.- Serán 
sancionados con prisión de 
tres a nueve años y multa de 
5,000 a 150,000 UMA, los 
accionistas, socios, 
consejeros, funcionarios, 
directivos, administradores, 
empleados o proveedores 
de una ITF o de una 
sociedad o Entídad 
Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna 
Comisión Supervisora o por 
el Banco de México, 
autorizado para operar con 
Modelos Novedosos, que 
desvíen los recursos, fondos 
de pago o activos virtuales 
de sus Clientes o de las 
propias ITF, para cualquier 
fin distinto al que se haya 
pactado. 

Cuando el desvío 
contemplado en el párrafo 

Se amplia ef supuesto normativo 
para que no dependa de la 
suspensión de actividades y se 
actualice y penalice en todos 
aquellos casos en los que las 
entidades no cuenten con 
justificantes para no devolver los 
recursos de los clientes. 

Se incluye dentro del tipo penal a 
las sociedades autorizadas para 
operar Modelos Novedosos. 

Se mejora redacción de la fracción 
11 del artículo 119, estableciéndose 
como un tipo penal autónomo de 
las fracciones 1 y 111. 

Se establece como _agravante el 
hecho de que con la conducta 
delictiva se causa un perjuicio o 
quebranto en ra entidad, 
graduándose la penalidad de 
conformidad con determinado 
monto, siempre de mayor a menor. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA L.:EY DE INSTITUCIONES DE CRJ:DITO. 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIO.S FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA' LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

TExTo' INICIATivA eRoPuesrA oe osseRvAcloNes 
_ - _ , . -- ! REFORMA_ .. · . -

anterior, tenga como 
consecuencia el quebranto o 
perjuicio de la ITF o de una 
sociedad o Entidad 
Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna 

· Comisión Supervisora o por 
el Banco de México, 
autorizado para operar con 
Modelos Novedosos, se 
impondrán las siguientes 
sanciones: 

l. Cuando el monto del 
quebranto o perjuicio 
patrimonial, según 
corresponda, exceda de 
2,200 UMA y no de 57,000 
UMA; se sancionará con 
prisión de cuatro a diez 
años y multa de 7,000 a 
170,000 UMA. 

11. Cuando el monto del 
quebranto o perjuicio 
patrimonial según 
corresponda, exceda de 
57,000, pero no de 
400,000 UMA, se 
sancionará con prisión de 
cinco a once años y multa 
de 9,000 a 200,000 UMA. 

III.Cuando el monto del 
quebranto o perjuicio 
patrimonial según 
corresponda, exceda de 
400,000, UMA, se 
sancionará con prisión de 
seis a doce años y multa 
de 10,000 a 250,000 
U M A. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

iTEXTO INICIATIVA 't·. 'PROPUE~TA DE OBSERVACitiNES - . -- ·. 
::\~ -·. , ·.: REFORMA . . . ~~ . .: 

Artículo 1-1-,9.- Serán 
sancionados con f'leAa-Ge 
prisión de tfes a Atreve años 
y multa. de 3MGO a 300,000 
UMA. k:>s--accieA+stas; 
sesles, ceRSejeros, 
ruooiGRaries, diresti•.ces;-
admiA istradeFes,-e~eaEIGS 
G-f3fS\teeéefeS.-Ge.-las-J.+.F-; 
GWaF~Ei~ 

111. Utilicen o divulguen la 
información financiera o 
confidencial de los Clientes 
para cualquier fin distinto al 
de la realización de las 
Operaciones, sin contar con 
autorización previa y 
expresa del Cliente. 

No estaba contemplado 

Articulo 122.- Serán 
sancionados con prisión de 
dos a seis a"'os y multa de 
1,000 a 50,000 UMA, a 
quienes utilicen o 
divulguen la información 
financiera o confidencial 
de los Clientes para 
cualquier fin distinto al de 
la realización de las 
Operaciones, sin contar 
con autorización previa y 
expresa del Cliente. 

Sección Tercera 

Delitos contra la adecuada 
operación de las ITF, o de 
las empresas autorizadas 
para operar con Modelos 

Novedosos 

Se mejora redacción de la fracción 
111 del articulo 119, 
estableciéndose como un tipo 
penal autónomo de las fracciones 1 
yll. 

Se consideró pertinente modificar 
la penalidad considerando el tipo 
de conducta que se está 
penalizando y que es menos grave 
que las otras conductas reguladas 
en este capitulo. 

Se establece esta sección como 
parte de la subdivisión establecida 
para este capitulo integrado por los 
articules 123 al129. 

Artículo 120.- Serán Artículo 123.- Serán Se establece la sanción 
sancionados con prisión de sancionados con prisión de administrativa correspondiente 
dos a siete años todo aquel dos a siete años y multa de para encontrarse en armonía con 
que, habiendo sido removido 5,000 'a 150,000 UMA todo el texto de la Ley. 
o suspendido, por resolución aquel que, habiendo sido 
firme de la CNBV, en removido o suspendido, por 
términos de lo previsto en el resolución firme de la CN BV, 
articulo 62 de . esta Ley, en términos de lo previsto en 
continúe desempeñando las el articulo 62 de esta Ley, 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRt'DITO. 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CREDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA 

1.·:'· TEXTO INICIATIVA\; . PRO~~ESTA p~ OBSERVACIONES · ':· 
::,¡.. • •. . . · 1 •• : • REFORMA_ l , . .. ... 
funciones respecto de las 
cuales fue removido o 
suspendido o bien, ocupe un 
empleo, cargo o comisión, 
dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido 
para ello. 

continúe desempeñando las 
funciones respecto de las 
cuales fue removido o 
suspendido o bien, ocupe un 
empleo, cargo o comisión, 
dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido 
para ello. 

Artículo 12.:1-.- Será Artículo 124.- Será 
sancionado con pena de sancionado con pena de 
prisión de siete a quince prisión de siete a quince 
años y multa de áQQ a años y multa de 5,000 a 
áQ.;OGQ UMA quien: 150,000 UMA quien: 

l. Lleve a cabo actividades 
de las reservadas para las 
ITF, sin contar con la 
autorización prevista en la 
Ley, y 

11. -l=laeieREiG-SiEie-éH:HGReaOO 
para operar como ITF, 
fealice activ~eaaes ceA 
actWGs--virtuales o divisas, 
siR-GGHta~a-al-:ltGR=aGié~ 

OO~GA91eR-te,. 

l. Lleve a cabo operaciones 
o actividades 'de las 
reservadas para las ITF o 
para las sociedades o 
Entidades Financieras u 
otros sujetos supervisados 
por alguna Comisión 
Supervisora o por el Banco 
de México, autorizados para 
operar modelos novedosos, 
sin contar con la autorización 
prevista en esta Ley, y 

11. Habiendo sido autorizado 
para operar como ITF, 
realice actividades con 
activos virtuales o divisas, 
sin contar con la autorización 
a que se refiere el artículo 30 
o bien, tratándose de 
instituciones de crédito, sin 
la autorización a que alude el 
articulo 88. 

Se modifican los montos de las 
multas debido a que la conducta 
que sanciona este tipo penal es la 
que mayor lesión causa a los 
usuarios y al sistema financiero, 
pues se trata de empresas que 
operan sin autorización, y que en 
muchos casos terminan 
defraudando a los clientes, por lo 
que debe ser acorde a la 
penalidad. 

la redacción de la 
del articulo 121 , 

Se mejora 
fracción 1 
incluyéndose 
"operaciones". 

el término 

Se incluye también como supuesto 
delictivo aquellas actividades u 
operaciones relacionadas con las 
sociedades autorizadas para 
operar Modelos Novedosos. 

En la fracción 11 , se sustituye el 
término "actividades" por el de 
operaciones que es el acorde a lo 
dispuesto por el artículo 30 y 88 de 
la Ley. 

Se elimina la posibilidad de que el 
sujeto activo pueda ser 
únicamente la ITF autorizada, 
incluyéndose como sujeto del 
delito a todo aquel que opere con 
activos virtuales sin autorización. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A lA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGUlAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
A UXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPAR.ENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, lA LEY PARA REGULAR lAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGUlAR lAS AGRUPAC IONES FINANCIERAS, lA LEY DE lA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA lA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

·TEXTO INICIATIVA PROPUESTA DE f OBSERVACION~S 
, - REFORMA ~~ . _ _ _. . . •· 
No estaba contemplado 

Artículo 122.- Serán 
sancionados con prisión de 
dos a diez años y multa de 
§QQ a . áQ;QQQ UMA a IGs 
miembros dei---GoRSeje--4e 

aeffilRistFasiéA;---Gifesti-vo&; 
Á:IRsiGR~eades-G 

atJGitGres externo-s-tie-lffia 
ITF o soGietlad at.~~~a 
f')ara operar con Modefes 
NovedGSGS;---€tl:le cometeR 
~~eFO-Ele-las-si§t!ieAtes 

GeRGtlGtas:-

h-Gm-itan re§istrar en la 
sentaeiUdaG-Jos aGtG-s 
efeG«::aoos o alteren los 
Fe§fstffis----GGRtaGles---é 
a~:~menten o di-sm-i~ 

affifisiaffi:leffie.---los-aGWGs, 
f*!Sivos, cuentas Gle-erde-R; 
capital o resultatJes Ele la 
~cieGiad autorizada 
~aFa-Gperar coR-MoEieles 
NtweGes~ara osultaH-a 
veffiaEiera naturaleza d~ lo-s 

Artículo 125.- Será 
sancionado con pena de 
prisión de siete a quince 
años y multa de 5,000 a 
150,000 UMA quien para 
obtener la autorización para 
operar como ITF o con 
Modelos Novedosos o con 
activos virtuales., 
proporcione información 
falsa a la autoridad 
financiera que corresponda. 

Artículo 126.- Serán 
sancionados con prisión de 
dos a diez años y multa de 
5,000 a 150,000 UMA a 
quien proporcione a las 
Autoridades Financieras que 
correspondan, información 
falsa respecto de su 
situación contable, 
financiera, economrca y 
jurídica, que le sea requerida 
en términos de esta Ley. 

Se agrega este tipo penal para 
aquellas empresas que presenten 
información falsa para obtener su 
autorización. 

Se modifican los montos de las 
multas debido a que la conducta 
castigada generalmente es 
realizada con dolo tendiente a 
engañar a las autoridades 
financieras y a los clientes. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILfCITA 

TEXTO INICIATIVA P~OPUES,TA DE OBSERVACIONES ... 
. REFORMA . . : .... , 

actos realizados o su registro 
semaele;-

Artículo 122.- Serán Artículo 127.- Serán 
sancionados con prisión de sancionados con prisión de 
dos a diez años y multa de dos a diez años y multa de 
WQ a áG;QGG UMA a los 5,000 a 150,000 UMA a 
mleFReFGs-f.iel soRSeje-tle 
aelmffiistfaGién, direstivGs; 

ftmsionarios, em~eae.os-e 

a.Yt~Hores externos de lJna 
~ooeea9-al.lter:icaea 

~Fa--eperar con. Modelos 
Novedasos,-Etl::le-GOA=tetafl 
Sl-:lalEtt~iefa-de-las si~emes 
condY~ 

11. GeReFeR, difundan, 
publiquen o proporcionen 
información al público de la 
ITF o sociedad autorizada 
para operar con Modelos 
Novedosos, per si e a-través 

de-l:JfHeFG~eAelas 

de-EtYe es falsa o está 
alterada o +nduse a error;--Q 

eieA;-erdene que se lle-ve-a 
Gabo--alguna de estas 
GeRGI:IGta&t 

La misma sanción resultará 
aplicable a los solicitantes de 
financiamiento colectivo o a 
los miembros del consejo de 

administración, directivos, 
funcionarios o empleados de 

quien por sí o a través de 
un tercero, difunda, 
publiquEl o proporcione al 
público de la ITF o sociedad 
autorizada para operar con 
Modelos Novedosos, 

información falsa o alterada 
o que induzca al error. 

La misma sanción resultará 

aplicable a los solicitantes de 
financiamiento colectivo o a 

los miembros del consejo de 
administración, directivos, 
funcionarios o empleados de 

dichos solicitantes, que se 
ubiquen en el supuesto del 
párrafo anterior al 
proporcionar información 

falsa o que Induzca al error a 
la ITF o sociedad autorizad·a 
para operar con Modelos 
Novedosos. 

Se mejora redacción de la fracción 
11 del artfculo 122, estableciéndose 
como un tipo penal autónomo de 
las demás fracciones. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
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BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

• TEXTO INICIATIVA ·, PR9PUESTA DE OBSERVACIONES· 
. .. REFORMA ' 
dichos solicitantes, que se 
ubiquen en el supuesto se 
esta-#-aGsiéA-al proporcionar 
información fa lsa o que 
induzca a error a la ITF o 
sociedad autorizada para 
operar con Modelos 
Novedosos; 

Amwlo 122. Serán 
saflsian-aelos can prisión de 
G&s a diez añss y multa de 
§QO a 5Q,OQO UMA a les 
miem9ros-4ei-Gansejo de 
a el ffifnfs.tr:asió n, d H:eGtWGs; 
runsionar-ios, empleaGes--e 
a~:~EI-it13Fes m~ternas de un-a 
~osieeaé--at,¡te~ 

f*ira-Gperar-GOA--Me€1~9s 

N~asos, q~:~e sometafl 
s~:~a~era de las siguiefltes 
sen~ 

111. Ordene o acepte q1:1e se 
~ean datos falsos-en la 
sentabilidad de la ITF 9 
s~d--al:ltor:í-4!-aela--paf:a 

9perar con Modelos 
N&vetle~ 

Artículo 122.- Serán Articulo 128. Serán 
sancionados con prisión de sancionados con prisión de 
dos a diez atios y multa de dos a diez atios y multa de 
500 a SO;OQO UMA a los 5,000 a 150,000 UMA a 
mieffiGros del sonsejo de quien destruya, modifique 
a~stf:asión, ElirectiV95, total o parcialmente, los 
fuAsioAarios, empleados o sistemas o registros 
a~:H.HtGFes O*tef4:las-Eie-I:J.fla contables o la 
ITF o sosiedad autorizaea documentación que dé 

Se elimina para formar parte del 
nuevo artículo 126. 

Se mejora redacción de la fracción 
IV del articulo 122, 
estableciéndose como un tipo 
penal autónomo de las demás 
fracciones. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOG[A FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, lA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CREDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
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BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

TEXTO INICIATIVA PROPUE~"J:~ DE OBSERVACIONES :¡ 
_ REFORMA · 

paFa-Gpera-F-GGR-MGeelos 

Neveaosos, q1:1e cometan 
Sl:lalq~:~~era---Ge-las-sl§tüeRtes 

seREI~cta~ 

origen a los asientos 
contables de una ITF o 
sociedad autorizada para 
operar con Modelos 
Novedosos, con anterioridad 

1\L. Destruya, modifique 1:1 al vencimiento de los plazos 
oFEJ.eRe-GestFI:Iir o medifiGaf, legales de conservación; 
total o parcialmente, los 
sistemas o registros 
contables o la 
documentación que dé 
origen a los asientos 
contables de una ITF o 
sociedad autorizada para 
operar con Modelos 
Novedosos, con anterioridad 
al vencimiento de los plazos 
legales de conservación; 

SéH=!Gienados con prisión de 
aes--a-Giec-afíos y m~:~lta de 

500 a 50,000 UMA a los 

ffiieffiaFGs del consejo de 
aGffi~Gión, directiVOS; 
f~:~ncionarios, empleados o 

atJfMtGres-exteFnos-de una 
I+P--G-sooiedad-a~da 

para opeFar-Gen Moaelos 

NoveEI~e cometafl 
Gualq.~eFa-de-las-sigl:lientes 

con~Gtas;. 

V. Hagan 1:1 oFGefleR, 

me94ante la alteraGióA-Ge-las 
GYeAtas-actwas o pasivas-e 

~s condiGio~e-les 

contratos, que se re~ 
Q.pefa-Giones o gastos 
iflEOO&tentes o e¡1:1e--se 
S*agereA-Ios-r-eéHes, e e¡ue 

Se elimina para formar parte del 
nuevo artículo 126. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGfA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
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BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILfCITA 

TEXTO INICIATIVA ~ PROP'-lES-rA DE OBSERVACiONES . · 
,\ REFORMA ... _ .. ·. . · 

ElalesaFReAte realiGeA 
~l<;¡tfier-a~efaGiéA 

HiGita o pFGF!i-GiGa-f'IOF-e&ta 
key,y 

saAGiana9as-GOR--f*isié!Hie 
9os a 9i~os y multa €le 
500 a SG;OOQ.--YMA-a- las 
~eme¡:as 9el consejo €le 
aemin-istf:asión, 9irectivas, 
fHAGlOAafios, emplea€1Gs--e 
auffitGres externos de una 
ITF o--soGie€1a€1 autofieaG.a 
péN=a-operar caA-MGEielas 
Novedoso~e-Gemetan 

cualqt~iera de las-si9tHeRtes 
wn~stas;. 

VI. Intervengan por sí o por 
un tercero-eR-Ia autorizasión 
o realización €le 
GpefaciOfles a saeiendas €le 
~s resultaran en 
<ifueeranto o perjuiciG-al 

~moniG-Ge las ITF o 
socied3Ges-atlt9Hz3Eias-para 
operar con M~ 
NoveEiaso~ 

Se elimina para formar parte del 
artículo 121 , como agravante. 

Artículo 123.- Será Artículo 129.- Será Se establece la sanción 
sancionado con prisión de sancionado con prisión de administrativa correspondiente 
uno a seis años a quien se uno a seis años, y multa de para encontrarse en armonla con 
ostente frente al público en 5,000 a 150,000 UMA a el texto de la Ley. 
general como una ITF 0 quien se ostente frente al 

público en general como una 
sociedad autorizada para ITF 0 sociedad 0 Entidad 
operar con Modelos Financiera u otro sujeto 
Novedosos en términos de supervisado por alguna 
esta Ley, sin contar con la Comisión Supervisora o por 

el Banco de México, 
autorizado para operar con 
Modelos Novedosos en 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE: SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGfA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
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SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA .REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
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LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

-~··' TEXTO INICIATIVA ,.,· PR(?PU~ST~ DE .. OBSERVACIONES ,, ·: 
" .. ! · _ t _ REFORMA :·. · ·-· · 
autorización 
corresponda. 

que términos de esta Ley, sin 
contar con la autorización 
que corresponda. 

No estaba contemplado Sección Cuarta 

Delitos para la Protección 
del Patrimonio de las ITF y 

de las Sociedades 
Autorizadas para operar 
con Modelos Novedosos 

Articulo 124.- Se Artículo 130.- Se 
sancionará con prisión de sancionará con prisión de 
tres a nueve años y multa de tres a nueve años y multa de 
3Q,OOG a ~GQ;.GOO UMA, a 5,000 a 150,000 UMA, a 

quien valiéndose de quien valiéndose de 
cualquier medio ffsico, 
documental, electrónico, 
óptico, magnético, sonoro, 
audiovisual o de cualquier 
otra clase de tecnología, 
suplante la identidad, 
representación o 
personalidad de cualquiera 
de las Autoridades 
Financieras o de alguna de 
sus áreas o de un servidor 
público, directivo, consejero, 
empleado, funcionario, o 
dependiente de estas o de 
las ITF o sociedades 

cualquier medio flsico, 
documental, electrónico, 
óptico, magnétíco, sonoro, 
audiovisual, Informático o de 
cualquier otra · clase de 
tecnologla, suplante la 
identidad, representación o 
personalidad de cualquiera 
de las Autoridades 
Financieras o de alguna de 
sus unidades administrativas 
o áreas o de un servidor 
público, de las ITF o 
sociedades autorizadas para 
operar con Modelos 
Novedosos o de alguno de 
sus directívos, consejeros, 
empleados, funcionarios, 

autorizadas para operar con dependientes o 
Modelos Novedosos. representantes legales .. 

A quien lleve a cabo el 
supuesto delictivo 
previsto en el párrafo 
anterior y obtenga un 
beneficio para sí o para un 
tercero, será sancionado 

Se establece esta sección como 
par-te de la subdivisión establecida 
para este capitulo integrado por los 
articulas 130 al 133. 

Se modifican los valores de las 
multas, considerando que la 
misma no tiene como finalidad la 
reparación del daño, aunado a que 
ya cuenta con una sanción 
administrativa. 

Se incluye una agravante en caso 
de que con la conducta penal se 
obtenga un beneficio. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A lA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE lA LEY 
PARA REGULAR lAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN. 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE lA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, lA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
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BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA lA PREVENCIÓN E IOENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

. . TEXTO INICIATIVA P~QPUE~r_l"_!t DE OBSERVACIONES · • 
... ·.REF.ORMA 

con prisión de seis a doce 
años y multa de 10,000 mil 
a 250,000 UMA. 

Artículo 125.- Se Artículo 131 .- Se 
sancionará con prisión de sancionará con prisión de 
tres a nueve años y multa de tres a nueve años y multa de 
~ a aQO;GQQ UMA, a 5,000 a 150,000 UMA, a 

quien utilice, realice u 
obtenga, por si o a través de 

quien utilice u obtenga, por si 
o a través de interpósita 
persona, cualquier servicio o 
producto proporcionado por 
alguna de fas ITF o sociedad 
autorizada para operar con 
Modelos Novedosos 
previstas en esta Ley bajo 
una identidad falsa o 
suplantada ~tef§-l:l~ 

sonsentimiento para llevaF-a 
saeo la- suptantaGién de S\:1 

iGent~eae.,. 

interpósita persona, 
cualquier servicio, 
Operación o producto 
proporcionado por alguna de 
las ITF o sociedad o Entidad 
Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna 
Comisión Supervisora o por 
el Banco de México, 
autorizado para operar con 
Modelos Novedosos 
previstas en esta Ley bajo 
una identidad falsa o 
suplantada. 

Artículo 126.- Se Artículo 132.- Se 
sancionará con prisión de sancionará con prisión de 
tres a nueve años y multa de tres a nueve años y multa de 
~ a aQO;GW UMA, al 5,000 a 150,000 UMA, al que 

sin causa legítima o sin 
consentimiento de quien 
esté facultado para ello, 
acceda a los equipos o 
medios electrónicos, ópticos, 
informáticos o de cualquier 
otra tecnología de las ITF o 
sociedades autorizadas para 
operar con Modelos 
Novedosos. 

que sin causa legitima o sin 
consentimiento de quien 
esté facultado para ello, 
acceda a los equipos o 
medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra 
tecnologla de las ITF o 
sociedades autorizadas para 
operar con Modelos 
Novedosos, pa~GteReF 

iRfGFFRaGién--seffiieleRGiaJ--9 
~~ 

Se modifican los valores de fas 
multas, considerando que la 
misma no tiene como finalidad la 
reparación del daño, aunado a que 
ya cuenta con una sanción 
administrativa. 

Se elimina el consentimiento. 

Se modifican los valores de fas 
multas, considerando que la 
misma no tiene como finalidad la 
reparación del daño, aunado a que 
ya cuenta con una sanción 
administrativa. 

Se elimina el resultado material 
para volver el tipo penal de 
resultado formal o de puesta en 
peligro. 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

. TEXTO INICiATIVA .. PROPUESTA DE OBSERVACIONES . ¡: 
:,· . ; REFORMA. . ·: •: 

No estaba contemplado Artículo 133.- Al que sin Se crea el tipo penal para 
autorización obtenga, sancionar la extracción de activos 
extraiga o desvíe recursos, virtuales. 
fondos de pago 
electrónicos o activos 
virtuales por medio de los 
sistemas o equipos de 
informática de las ITF o de 
las sociedades o 
Entidades Financieras u 
otros sujetos 
supervisados por alguna 
Comisión Supervisora o 
por el Banco de México, 
autorizados para operar 
con Modelos Novedosos, 
se le impondrán las 
siguientes sanciones: 

l. Cuando el monto de los 
recursos o el valor de 
los fondos de pago 
electrónicos o activos 
virt'uales en et ·momento 
en que se cometa la 
conducta a que se 
refiere el presente 
artículo, según 
corresponda, exceda de 
2,200 y no de 57,000 
UMA; se sancionará con 
prisión de cuatro a diez 
años y multa de 7,000 a 
170,000 UMA. 

11. Cuando el monto de los 
recursos o el valor de 
los fondos de pago 
electrónicos o activos 
virtuales en el momento 
en que se cometa la 
conducta a que se 
refiere el presente 
articulo, según 
corresponda, exceda de 
57,000, pero no de 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGfA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

400,000 UMA, se 
sancionará con prisión 
de cinco a once años y 
multa de 9,000 a 200,000 
UMA. 

III.Cuando el monto de los 
recursos o el valor de 
los fondos de pago 
electrónicos o activos 
virtuales en el momento 
en que se cometa la 
conducta a que se 
refiere el presente 
artículo, según 
corresponda, exceda de 
400,000 UMA, se 
sancionará con prisión 
de seis a doce años y 
multa de 10,000 a 
250,000 UMA. 

Artículo 12-.8.- Las Artículo 134.- Las Se ajusta numeración y referencias 
notificaciones de los notificaciones de los cruzadas. 
requerimientos, visitas de requerimientos, visitas de 
inspección, medidas inspección, medidas 
cautelares. solicitudes de cautelares, solicitudes de 
información y información y 
documentación, citatorios, documentación, citatorios, 
emplazamientos, emplazamientos, 
resoluciones de imposición resoluciones de imposición 
de sanciones administrativas de sanciones administrativas 
o de cualquier acto que o de cualquier acto que 
ponga fin a los ponga fin a los 
procedimientos de procedimientos de 
suspensión, revocación de suspensión, revocación de 
autorización a que se refiere autorización a que se refiere 
la presente Ley, asl como los la presente Ley, así como los 
actos que nieguen las actos que nieguen las 
autorizaciones a que se autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley y las refiere la presente Ley y las 
resoluciones administrativas resoluciones administrativas 
que le recaigan a los que le recaigan a los 
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

. TEXTO INICIATIVA P~OPl)~§,TA DE OBSERVACION.ES . :. ' 
;'> • _ REFORMA . _ . ·. . · : · · , 

recursos de revisión recursos de revisión 
Interpuestos conforme a las interpuestos conforme a las 
leyes aplicables, se podrán leyes aplicables, se podrán 
realizar de las maneras realizar de las maneras 
siguientes: siguientes: 

l. Personalmente, conforme l. Personalmente, conforme 
a lo siguiente: a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las a) En las oficinas de las 
Autoridades Financieras, de Autoridades Financieras, de 
acuerdo a lo previsto en el acuerdo a lo previsto en el 
articulo 13Q de esta Ley; artículo 136 de esta Ley; 

b) En el domicilio del 
interesado o de su 
representante, en términos 
de lo previsto en los articulas 
134 y 1~ de esta Ley, y 

b) En el domicilio del 
interesado o de su 
representante, en términos 
de lo previsto en los artrculos 
137 y 140 de esta Ley, y 

e) En cualquier lugar en el e) En cualquier lugar en el 
que se encuentre el que se encuentre el 
interesado o su interesado o su 
representante, en los representante, en los 
supuestos establecidos en el supuestos establecidos en el 
articulo 13é de esta Ley. articulo 138 de esta Ley. 

11. Mediante oficio entregado 11. Mediante oficio entregado 
por mensajero o por correo por mensajero o por correo 
certificado, ambos con certificado, ambos con 
acuse de recibo; acuse de recibo; 

111. Por edictos, en los 111. Por edictos, en los 
supuestos señalados en el supuestos señalados en el 
articulo 13§ de esta Ley, y articulo 141 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en 
el supuesto previsto en el 
articulo 1ae de esta Ley. 

IV. Por medio electrónico, en 
el supuesto previsto en el 
articulo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y Respecto a la información y 
documentación que deba documentación que deba 
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exhibirse a los inspectores 
de la CNBV al amparo de 
una visita de inspección se 
deberá observar lo previsto 
en el reglamento expedido 
por el Ejecutivo Federal en 
materia de supervisión, en 
términos del articulo 5, 
primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

exhibirse a los inspectores 
de la CNBV al amparo de 
una visita de inspección se 
deberá observar lo previsto 
en el reglamento expedido 
por el Ejecutivo Federal en 
materia de supervisión, en 
términos del artículo 5, 
primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Artículo 129.- Las Artículo 135.- Las Se ajusta numeración. 

autorizaciones, 
revocaciones de 
autorizaciones solicitadas 
por el interesado o su 
representante, los actos que 
provengan de trámites 
promovidos a petición del 
interesado y demás actos 
distintos a los señalados en 
el articulo anterior de esta 
Ley, podrán notificarse 
mediante la entrega del 
oficio en el que conste el 
acto correspondiente, en las 
oficinas de la autoridad que 
realice la notificación, 
recabando en copia de dicho 
oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba. 

autorizaciones, 
revocaciones de 
autorizaciones solicitadas 
por el interesado o su 
representante, los actos que 
provengan de trámites 
promovidos a petición del 
interesado y demás actos 
distintos a los señalados en 
el artículo anterior de esta 
Ley, podrán notificarse 
mediante la entrega del 
oficio en el que conste el 
acto correspondiente, en las 
oficinas de la autoridad que 
real ice la notificación, 
recabando en copia de dicho 
oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba. 

Asimismo, las Autoridades Asimismo, las Autoridades 
Financieras podrán efectuar Financieras podrán efectuar 
dichas notificaciones por dichas notificaciones por 
correo ordinario, correo correo ordinario, correo 
electrónico o mensajería electrónico o mensajería 
cuando el interesado o su cuando el interesado o su 
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representante se lo soliciten 
por escrito señalando los 
datos necesarios para recibir 
la notificación, dejando 
constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora 
en que se realizó. 

Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrán notificar los actos 
a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo 
por cualquiera de las formas 
de notificación señaladas en 
el articulo anterior. 

representante se lo soliciten 
por escrito señalando los 
datos necesarios para recibir 
la notificación, dejando 
constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora 
en que se realizó. 

Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrán notificar los actos 
a que se refiere el primer 
párrafo del presente articulo 
por cualquiera de las formas 
de notificación señaladas en 
el articulo anterior. 

Artículo 130.- Las Artículo 136.- Las Se ajusta numeración. 
notificaciones personales notificaciones personales 
podrán efectuarse en las podrán efectuarse en las 
oficinas de las Autoridades oficinas de las Autoridades 
Financieras solamente Financieras solamente 
cuando el interesado o su cuando el interesado o su 
representante acuda a las representante acuda a las 
mismas y manifieste su mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las conformidad en reqibir las 
notificaciones; para lo cual 
quien realice la notificación 
levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la 
regulación aplicable a este 
tipo de actos. 

notificaciones; para lo cual 
quien realice la notificación 
levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la 
regulación aplicable a este 
tipo de actos. 

Artícu lo 134.- Las Artículo 137.- Las Se ajusta numeración y referencias 
notificaciones personales notificaciones personales cruzadas. 
podrán practicarse con el podrán practicarse con el 
interesado o con su interesado o con su 
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representante, en el último 
domicilio que hubiere 
proporcionado a la Autoridad 
Financiera correspondiente 
o en el último domicilio que 
haya señalado ante la propia 
Autoridad en el 
procedimiento administrativo 
de que se trate, para lo cual 
se levantará acta en los 
términos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de este 
artículo. 

representante, en el último 
domicilio que hubiere 
proporcionado a la Autoridad 
Financiera correspondiente 
o en el último domicilio que 
haya señalado ante la propia 
Autoridad en el 
procedimiento administrativo 
de que se trate, para lo cual 
se levantará acta en los 
términos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de este 
articulo. 

En el supuesto de que el En el supuesto de que el 
interesado o su interesado o su 
representante no se representante no se 
encuentre en el domicilio encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a mencionado, quien lleve a 
cabo la notificación cabo la notificación 
entregará citatorio a la entregará citatorio a la 
persona que atienda la persona que atienda la 
diligencia, a fin de que el diligencia, a fin de que el 
interesado o su interesado o su 
representante lo espere a representante lo espere ·a 
una hora fija del dfa hábil una hora fija del día hábil 
siguiente y en tal citatorio siguiente y en tal citatorio 
apercibirá al citado que de apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el no comparecer a la hora y el 
dia que se fije, la notificación día que se fije, la notificación 
la practicará con quien lo la practicará con quien lo 
atienda o que en caso de atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho encontrar cerrado dicho 
domicilio o que se nieguen a domicilio o que se nieguen a 
recibir la notificación recibir la notificación 
respectiva, la hará mediante respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo instructivo conforme a lo 
previsto en el articulo 1d4 de previsto en el artículo 140 de 
esta Ley. Quien realice la esta Ley. Quien realice la 
notificacion levantará acta notificación levantará acta 
en los términos preVistos en en los términos previstos en 
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. . TEXTO INICIATIVA PROPUESTA DE ':• OBSERVACIONES ~; · .. 
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el penúltimo párrafo de este el penúltimo párrafo de este 
articulo. articulo. 

El citatorio a que se refiere el 
párrafo anterior deberá 
elaborarse por duplicado y 
dirigirse al interesado o a su 
representante, - señalando 
lugar y fecha de expedición, 
fecha y hora fija en que 
deberá esperar al 
notiflcador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y 
firma en dicho citatorio, el 
objeto de la comparecencia y 
el apercibimiento respectivo, 
asi como el nombre y firma 
de quien lo recibe. En caso 
de que esta última no 
quisiera firmar, se asentará 
tal circunstancia en el 
citatorio, sin que ello afecte 
su validez. 

El dla y hora fijados para la 
práctica de la diligencia 
motivo del citatorio, el 
encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en 
el domicilio que 
corresponda, y encontrando 
presente al citado, 
procederá a levantar acta en 
los términos a que se refiere 
el penúltimo párrafo de este 
articulo. 

El citatorio a que se refiere el 
párrafo anterior deberá 
elaborarse por duplicado y 
dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando 
lugar y te·cha de expedición, 
fecha y hora fija en que 
deberá esperar al 
notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y 
firma en dicho citatorio, el 
objeto de la comparecencia 
y el apercibimiento 
respectivo, asf como el 
nombre y firma de quien lo 
recibe. En caso de que esta 
última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en 
el citatorio, sin que ello 
afecte su validez. 
El dfa y hora fijados para la 
práctica de la diligencia 
motivo del citatorio, el 
encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en 
el domicilio que 
corresponda, y encontrando 
presente al citado, 
procederá a levantar acta en 
los términos a que se refiere 
el penúltimo párrafo de este 
articulo. 

En el caso de que no 
En el caso de que no 

comparezca el citado, la 
comparezca el citado, la notificación se entenderá 
notificación se entenderá 

con cualquier persona que 
con cualquier persona que 

se encuentre en el domicilio 
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se encuentre en el domicilio 
en el que se realiza la 
diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los 
términos de este artfcu.lo. 

En todo caso, quien lleve a 
cabo la notificación levantará 
por duplicado un acta en la 
que hará constar, además 
de las circunstancias antes 
señaladas, su nombre, cargo 
y firma, que se cercioró que 
se constituyó y se apersonó 
en el domicilio buscado, que 
notificó al interesado, a su 
representante o persona que 
atendió la diligencia, previa 
identificación de tales 
personas, el oficio en el que 
conste el acto administrativo 
que deba notificarse, 
asimismo hará constar la 
designación de los testigos, 
el lugar, hora y fecha en que 
se levante, datos de 
identificación del oficio 
mencionado, los medios de 
identificación exhibidos, 
nombre del interesado, 
representante legal o 
persona que atienda la 
diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas 
que intervienen se niegan a 
firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar 
dicha circunstancia en el 
acta, sin que esto afecte su 
validez. 

en el que se realiza la 
diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los 
términos de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a 
cabo la notificación levantará 
por duplicado un acta en la 
que hará constar, además 
de las circunstancias antes 
señaladas, su nombre, cargo 
y firma, que se cercioró que 
se constituyó y se apersonó 
en el domicilio buscado, que 
notificó al interesado, a su 
representante o persona que 
atendió la diligencia, previa 
identificación de tales 
personas, el oficio en el que 
conste el acto administrativo 
que deba notificarse, 
asimismo hará constar la 
aesignación de los testigos, 
el lugar, hora y fecha en que 
se levante, datos de 
identificación del oficio 
mencionado, los medios de 
identificación exhibidos, 
nombre del interesado, 
representante legal o 
persona que atienda la 
diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas 
que intervienen se niegan a 
firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar 
dicha circunstancia en el 
acta, sin. que esto afecte su 
validez. 
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Para la designación de los 
testigos, quien efectúe la 
notificación requerir~ al 
interesado, 'a su 
representante o persona que 
atienda la diligencia para 
que los designe; en caso de 
negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la 
designación, la hará el 
propio notificador. 

Para la designación de los 
testigos, quien efectúe la 
notificación requerirá al 
interesado, a su 
representante o persona que 
atienda la diligencia para 
que los designe; en caso de 
negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la 
designación, la hará el 
propio notificador. 

Artícu lo 13a.- En el Artículo 138.- En el Se ajusta numeración. 
supuesto de que la persona 
encargada de realizar la 
notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o 
su representante en el 
domicilio a que se refiere el 

· pr~mer párrafo del articulo 
anterior de esta Ley, y la 
persona con quien se 
entienda la diligencia niegue 
que es el domicilio de dicho 
interesado o su 
representante, quien realice 
la diligencia levantará acta 
para hacer constar tal 
circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos 
previstos en el penúltimo 
párrafo del artículo anterior. 

En el caso previsto en este 
artículo, quien efectúe la 
notificación podrá realizar la 
notificación personal en 
cualquier lugar en que se 

supuesto de que la persona 
encargada de realizar la 
notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o 
su representante en el 
domicilio a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 
anterior de esta Ley, y la 
persona con quien se 
entienda la diligencia niegue 
que es el domicilio de dicho 
interesado o su 
representante, quien realice 
la diligencia levantará acta 
para hacer constar tal 
circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos 
previstos en el penúltimo 
párrafo del art ículo anterior. 

En el caso previsto en este 
articulo, quien efectúe la 
notificación podrá realizar la 
notificación personal en 
cualquier lugar en que se 
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encuentre el interesado o su 
representante. Para los 
efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará 
acta en la que haga constar 
que la persona notificada es 
de su conocimiento personal 
o haberle sido identificada 
por dos testigos, además de 
asentar, en lo conducente, lo 
previsto en el penúltimo 
párrafo del citado artículo 
anterior, o bien hacer constar 
la diligencia ante fedatario 
público. 

encuentre el interesado o su 
representante. Para los 
efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará 
acta en la que haga constar 
que la persona notificada es 
de su conocimiento personal 
o haberle sido identificada 
por dos testigos, además de 
asentar, en lo conducente, lo 
previsto en el penúltimo 
párrafo del citado articulo 
anterior, o bien hacer 
constar la diligencia ante 
fedatario público. 

Artículo 133.- Las Artículo 139.- Las Se ajusta numeración. 
notificaciones que se notificaciones que se 
efectúen mediante oficio efectúen mediante oficio 
entregado por mensajería o entregado por mensajería o 
por correo certificado, con por correo certificado, con 
acuse de recibo, surtirán sus acuse de recibo, surtirán sus 
efectos al dla hábil siguiente efectos al dla hábil siguiente 
a aquel que como fecha a aquel que como fecha 
recepción conste en dicho recepción conste en dicho 
acuse. acuse. 

Artículo 134.- En el Artículo 140.- En el Se ajusta numeración y referencias 
supuesto de que el día y supuesto de que el día y cruzadas. 
hora señalados en el hora señalados en el 
cltatorio que se hubiere citatorio que se hubiere 
dejado en términos del dejado en términos del 
articulo 134 de esta Ley, articulo 137 de esta Ley, 
quien realice la notificación quien realice la notificación 
encontrare cerrado el encontrare cerrado el 
domicilio que corresponda o domicilio que corresponda o 
bien el interesado, su bien el interesado, su 
representante o quien representante o quien 
atienda la diligencia, se atienda la diligencia, se 
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:. TE>tro INICIATIVA .~.-PRO~UESTA DE .r OBSERVACIONES ... . 
. 'ff... . . ~L REFORMA . ~~- - _ . ~.:. .. . .. . ·, 
nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, 
hará efectivo el 
apercibimiento señalado en 
el mencionado citatorio. 
Para tales efectos llevará a · 
cabo la notificación, 
mediante instructivo que 
fijará en lugar visible del 
domicilio, anexando el oficio 
en el que conste el acto a 
notificar, ante la presencia 
de dos testigos que al efecto 
designe. 

El instructivo de referencia 
se elaborará por duplicado y 
se dirigirá al interesado o a 
su representante. En dicho 
instructivo se harán constar 
las circunstancias por las 
cuales resultó necesario 
practicar la notificación por 
ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo 
y firma de quien levante el 
instructivo; el nombre, datos 
de identificación y firma de 
los testigos; la mención de 
que quien realice la 
notificación se cercioró de 
que se constituyó y se 
apersonó en el domicilio 
buscado, y los datos de 
identificación del oficio en el 
que conste el acto 
administrativo que deba 
notificarse. 

nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, 
hará efectivo el 
apercibimiento señalado en 
el mencionado citatorio. 
Para tales efectos llevará a 
cabo la notificación, 
mediante instructivo que 
fijará en lugar visible del 
domicilio, anexando el oficio 
en el que conste el acto a 
notificar, ante la presencia 
de dos testigos que al efecto 
designe. 

El instructivo de referencia 
se elaborará por duplicado y 
se dirigirá al interesado o a 
su representante. En dicho 
instructivo se harán constar 
las circunstancias por las 
cuales resultó necesario 
practicar la notificación por 
ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo 
y firma de quien levante el 
instructivo; el nombre, datos 
de identificación y firma de 
los testigos; la mención de 
que quien realice la 
notificación se cercioró de 
que se constituyó y se 
apersonó en el domicilio 
buscado, y los datos de 
identificación del oficio en el 
que conste el acto 
administrativo que deba 
notificarse. 

El instructivo hará prueba de El instructivo hará prueba de 
la existencia de los actos, la existencia de los actos, 
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JEXTO-INICIATIVA . · ¡.; PROPUESTA DE OBSERVACIÓNES .. . . ! 
. . . REFORMA · . ..:L . . . . 

hechos u omisiones que .en 
él se consignen. 

hechos u omisiones que en 
él se consignen. 

Artículo 135.- Las Artículo 141 .- Las Se ajusta numeración. 
notificaciones por edictos se 
efectuarán en el supuesto de 
que el interesado haya 
desaparecido, hubiere 
fallecido, se desconozca su 
domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a 
él, y no tenga representante 
conocido o domicilio en 
territorio nacional o se 
encuentre en el extranjero 
sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se 
publicará por tres veces 
consecutivas un resumen 
del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación 
nacional, sin perjuicio de que 
la Autoridad Financiera que 
notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la 
red mundial denominada 
Internet que corresponda a 
la Autoridad Financiera que 
notifique; señalando que el 
oficio original se encuentra a 
su disposición en el domicilio 
que también se señalará en 
dicho edicto. 

notificaciones por edictos se 
efectuarán en el supuesto de 
que el interesado haya 
desaparecido, hubiere 
fallecido, se desconozca su 
domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a 
él, y no tenga representante 
conocido o domicilio en 
territorio nacional o se 
encuentre en el extranjero 
sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se 
publicará por tres veces 
consecutivas un resumen 
del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación 
nacional, ~in perjuicio de que 
la Autoridad Financiera que 
notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la 
red mundial denominada 
internet que corresponda a 
la Autoridad Financiera que 
notifique; señalando que el 
oficio original se encuentra a 
su disposición en el domicilio 
que también se señalará en 
dicho edicto. 

Artículo 13o.- Las Artículo 142.- Las Se ajusta numeración. 
notificaciones por medios notificaciones por medios 
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~. TEXTO INICIATIVA i PROPUESTA DE OBSERVACIONES 
S . REFORMA .. , 
electrónicos, con acuse de electrónicos, con acuse de 
recibo, podrán realizarse recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el siempre y cuando el 
interesado o su interesado o su 
representante así lo haya representante asi lo haya 
aceptado o solicitado aceptado o solicitado 
expresamente por escrito a expresamente por escrito a 
las Autoridades Financieras las Autoridades Financieras 
a través de los sistemas a través de los sistemas 
automatizados y automatizados y 
mecanismos de seguridad mecanismos de seguridad 
que cada una de ellas que cada una de ellas 
establezca en el ámbito de establezca en el ámbito de 
sus 
competencias. 

respectivas. sus respectivas 
competencias. 

Articulo 137.- Las Articulo 143.- Las Se ajusta numeración. 
notificaciones que no fueren notificaciones que no fueren 
efectuadas conforme a este efectuadas conforme a este 
Titulo, se entenderán Titulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán legalmente hechas y surtirán 
sus efectos el dfa hábil sus efectos el dfa hábil 
siguiente a aquel en el que el siguiente a aquel en el que el 
interesado o su interesado o su 
representante se representante se 
manifiesten sabedores de su manifiesten sabedores de su 
contenido. contenido. 

Articulo 138.- Para los Articulo 144.- Para los Se ajusta numeración. 
efectos de esta Ley, se efectos de esta Ley, se 
tendrá por domicilio para oír tendrá por domicilio para ofr 
y recibir notificaciones el y recibir notificaciones el 
último que se hubiere último que se hubiere 
proporcionado ante las proporcionado ante las 
Autoridades Financieras o Autoridades Financieras o 
en el procedimiento en 1 el procedimiento 
administrativo de que se administrativo de que se 
trate. trate. 

En los supuestos señalados En los supuestos señalados 
en el párrafo anterior, la en el párrafo anterior, la 
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TEXTO INICIATIVA ., P,RO~UESTA DE r . OBSERVACIONES 
~ REFORMA <¡~ -;. .. · • 

notificación se podrá realizar 
con cualquier persona que 
se encuentre en el citado 
domicilio. 

notificación se podrá realizar 
con cualquier persona que 
se encuentre en el citado 
domicilio. 

Artrculo 139.- Las Artículo 145.- Las Se ajusta numeración y referencias 
notificaciones a que se notificaciones a que se cruzadas. 
refiere este Titulo surtirán refiere este Titulo surtirán 
sus efectos al día hábil sus efectos al dla hábil 
siguiente al que: siguiente al que: 

l. Se hubieren efectuado l. Se hubieren efectuado 
personalmente; 

11. Se hubiere entregado el 
oficio respectivo en los 
supuestos previstos en los 
articulas 1~ y 134; 

personalmente; 

11. Se hubiere entregado el 
oficio respectivo en los 
supuestos previstos en los 
artículos 135 y 140; 

111. Se hubiere efectuado la 111. Se hubiere efectuado la 
última publicación a que se 
refiere el articulo 13á, y 

última publicación a que se 
refiere el articulo 141 , y 

IV. Se hubiere efectuado por IV. Se hubiere efectuado por 
correo ordinario, medio correo ordinario, medía 
electrónico o mensajería. electrónico o mensajería. 

OCTAVA.- Las personas OCTAVA.- Las personas 
que a la entrada en vigor del que a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento se presente ordenamiento se 
encuentren realizando las encuentren realizando las 
actividades reguladas en actividades reguladas · en 
esta Ley deberán dar esta Ley deberán dar 
cumplimiento a la obligación cumplimiento a la obligación 
de solicitar su autorización de solicitar su autorización 
ante la Comisión Nacional ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en los Bancaria y de Valores en los 
términos en que se términos en que se 
establezca en las est¡:¡blezca en las 
disposiciones de carácter disposiciones de carácter 
general que para tal efecto general que para tal efecto 
se emitan, en un plazo que se emitan, en un plazo que 

Sé establece que, las personas 
que no publiquen que se encuentra 
en tramite la autorización para 
operar como ITF. se les denegará 
la autorización por considerarse 
esta medida esencial para proteger 
a los Clientes. 
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'TEXTO ·INICIATIVA J} PR<;>P~~~TA DE ~ OBSERVACiONES · · · ~ 
. . ! , REfORMA ~ . . . . ..·. · .. 

no exceda de doce meses no exceda de doce meses 
contado a partir de la entrada contado a partir de la entrada 
en vigor de estas en vigor de estas 
disposiciones. Dichas disposiciones. Dichas 
personas podrán continuar personas podrán continuar 
realizando tales actividades realizando tales actividades 
hasta en tanto la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores resuelva su solicitud 
pero hasta en tanto no 
reciban la autorización 
respectiva deberán publicar 
en su página de Internet o 
medio que utilíce que la 
autorización para llevar a 
cabo dicha actividad se 
encuentra en trámite por lo 
que no es una actividad 
supervisada por las 
autoridades mexicanas. 

hasta en tanto la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores resuelva su solicitud 
pero hasta en tanto no 
reciban la autorización 
respectiva deberán publicar 
en su página de Internet o 
medio que utilice que la 
autorización para llevar a 
cabo dich·a actividad se 
encuentra en trámite por lo 
que no es una actividad 
supervisada por las 
autoridades mexicanas. La 
Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
denegará la autorización 
cuando las personas 
respectivas incumplan la 
obligación de publicación 
señalada en este párrafo. 

NOVENA.- Las personas NOVENA.- Las personas Se amplia el plazo para la 
que se encuentren obligadas que se encuentren obligadas implementación de las interfaces 
a establecer interfaces de a establecer interfaces de de programación de aplicaciones 
programación de programación de informáticas estandarizadas. 
aplicaciones informáticas aplicaciones informáticas 
estandarizadas deberán dar estandarizadas deberán dar 
cumplimiento a esta cumplimiento a esta 
obligación en los términos obligación en los términos 
que se establezcan en las que se establezcan en las 
disposiciones de carácter disposiciones de carácter 
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~ .' . TEXTO INICIATIVA!. P~OPUESTA'DE OBSERVACIONES . · ·: 
r,.. l . REFORMA, ! : · , 
general que se emitan, en un 
plazo que no exceda de seis 
meses contado a partir de la 
entrada en vigor de dichas 
disposiciones. 

general que se emitan, en un 
plazo que no exceda de 
doce meses contado a partir 
de la entrada en vigor de 
dichas disposiciones. 

II. ley de Instituciones de Crédito 

No estaba contemplado. Artículo 48 Bis 5.- ... 

Las solici tudes, 
autorizaciones, 
instrucciones y 
comunicaciones a que se 
refiere este articulo podrán 
llevarse a cabo por escrito 
con firma autógrafa o a 
través de medios 
electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnologfa, 
siempre y cuando pueda 
comprobarse 
fehacientemente el acto 
jurldico de que se trate. Lo 
dispuesto en éste párrafo 
será sin perjuicio de que 
las Entidades cumplan con 
la normatividad en la 
materia a que estén 
sujetas conforme a sus 
leyes especiales. 

Se modifica la redacción del 
articulo para aclarar que el uso de 
medios electrónicos o de cualquier 
otra tecnologfa, se puede pactar 
con el cliente a través de contrato 
cuya firma pueda ser autógrafa o 
electrónica, indistintamente. 
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' 'TEXTO INICIAf.ivA PROPUE;,$TA DE ·,.!~ OBSERVACIONES :· . . ; .. ~::·-': .... · __ t•.~ .. REfORMA . l1.> • • - ..... ~· .·': .. :: . •. ..1 

No estaba contemplado. Artículo 52.- Las Se ajusta el artfculo con la finalidad 
instituciones de crédito de permitir expresamente en la 
podrán permitir el uso de la contratación el uso de cualquier 
firma electrónica avanzada otra forma de autenticación. 
o cualquier otra forma de 
autenticación para pactar 
la celebración de sus 
operaciones y la prestación 
de servicios con el público 
mediante el uso de equipos, 
medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra 
tecnología, sistemas 
automatizados de 
procesamiento de datos y 
~des de 
telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y 
establecerán en los 
contratos respectivos las 
bases para determinar lo 
siguiente: 

l. a 111. .. . 

La instalación y el uso de los 
equipos, medios y formas 
de autenticación señalados 
en el primer párrafo de este 
articulo se sujetarán a las 
reglas de carácter general 
que emita la Comisión 
Nacional Bancaria . y de 
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.. TEXTO INICIATIVA , P.~OPUESTA DE . OBSERVACIONES ·· 
. . S. REFORMA . · . ·. . 

No estaba contemplado. 

Valores, sin perjuicio de las 
facultades con que cuenta el 
Banco de México para 
regular las operaciones que 
efectúen las instituciones de 
crédito relacionadas con los 
sistemas de pagos y las de 
transferencias de fondos en 
términos de su ley. 

Artículo 57.- ... 

Las autorizaciones, 
instrucciones y 
comunicaciones a que se 
refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito 
con firma autógrafa o a 
través de medios 
electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al 
efecto, establezca la 
Comisión Nacional 
Bancaria y de V~lores en 
disposiciones de carácter 
general. 

Se modifica la redacción del 
artículo para aclarar que el uso de 
medios electrónicos o de cualquier 
otra tecnología, se puede pactar 
con el cliente a través de contrato 
cuya firma pueda ser autógrafa o 
electrónica, indistintamente. 
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; TEXTO INICIATIVÁ .•. PROPUESTA DE OBSERVACIONES 
, .~ .. REFORMA .. 
No estaba contemplado. 

No estaba contemplado 

Artículo 72 Bis.- ... 

Las autorizaciones, 
instrucciones y 
comunicaciones a que se 
refiere este articulo podrán 
llevarse a cabo por escrito 
con firma autógrafa o a 
través de medios 
electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al 
efecto, establezca el 
Banco de México en 
disposiciones de carácter 
general. 

Se modifica la redacción del 
artículo para aclarar. que el uso de 
medios electrónicos o de cualquier 
otra tecnología, se puede pactar 
con el cliente a través de contrato 
cuya firma pueda ser autógrafa o 
electrónica, indistintamente. 

Artículo 112 Sextus.- Se Se establecen tipos de delito 
sancionará con prisión de especiales para robo de identidad. 
tres a nueve años y multa 
de treinta mil a trescientas 
mil Unidades de Medida y 
Actualización, a quien 
valiéndose de cualquier 
medio físico, documental, 
electrónico, óptico, 
magnético, sonoro, 
audiovisual o de cualquier 
otra clase de tecnología, 
suplante la identidad, 
representación o 
personalidad de una 
autoridad financiera o de 
alguna de sus áreas o de 
alguno de los sujetos a 
que se refiere el artículo 3 
de esta Ley, o de un 
servidor público, directivo, 
consejero, empleado, 
funcionario, o dependiente 
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. TEXTO.INICIAtJVA ,. PROPUE_S~;A DE . ' OBSERVACIONES .. : .. . 
L... · .. ', ·. ·._ · 4., REFORMA . . .. , · • . .. . · .. . ; 

de éstas, en los términos 
establecidos por el 
artículo 116 Bis 1 de la 
presente Ley. 

Articulo 112 Septimus.- Se 
sancionará con prisión de 
tres a nueve años y multa 
de treinta mil a trescientas 
mil Unidades de Medida y 
Actualización, a quien 
utilice u obtenga, por si o a 
través de interpósita 
persona, cualquier 
servicio o producto 
financiero proporcionado 
por alguno de los sujetos a 
que se refiere el artículo 3 
de esta Ley o por una 
autoridad financiera o 
alguna de sus áreas, bajo 
una identidad falsa o 
suplantada. 

La mismas penas se 
impondrán a quren para 
realizar alguna de las 
conductas a que se refiere 
él párrafo anterior, otorgue 
su consentimiento para 
ll~var a cabo la 
suplantación de identidad. 

UI. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 

. . . :JI . . . . ' . . ' . . 

TEXTO fNiéiATIVA '-P~OPUESl~ DE . ' OBSERVACIONES '' ,.; 
. .. :. . ... . ·,¡ . .. REFORMA . · . .. _:._ .· ~ . 
No estaba contemplado. Articulo 18 Bis.- .. . 

l . ... 

11 . .. . 

Tanto para la contratación 
como en caso de alouna 

Se modifica el artrculo para ampliar 
los supuestos en que el contrato de 
adhesión válido sea el registrado 
ante la Condusef con la finalídad 
de dar mayor certeza y seguridad 
jurídica. 
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i. TEXTO·INICIATIVA PROP~I;ST~ DE OBSERVACIONES · . ~.· -~ t' ' · · ... , · REF.ORMA . · .. E,.:-

No estaba contemplado. 

No estaba contemplado. 

controversia respecto de 
créditos, préstamos o 
financiamientos revofventes, 
se entenderá que el contrato 
de adhesión válído en la 
operación de que se trate, es 
el registrado ante la 
Comisión Nacional para fa 
Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros. 

111 •.. . 

Artículo 43.- La Comisión Se ajusta el máximo de la sanción 
Nacional para la Protección que fa autoridad puede imponer. 
y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 
sancionará con multa de 
cuatro mil a ciento cincuenta 
mil unidades de medida y 
actualización, a las 
Entidades Financieras que: 

l. a XII . ... 

Artículo 44.- ... 

1. ... 

11. Cuatro mil a ciento 
cincuenta mil unidades de 
medida y actualización, a las 
Entidades Comerciales que: 

a). a n) . .. . 

Se ajusta el máximo de la sanción 
que la autoridad puede imponer. 
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público; de Ciencia y Tecnología, y de Estudios Legislativos, Primera, que 
suscribimos el presente dictamen, sometemos a la consideración del Pleno del Senado de 
la República el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES 
DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY 
DEL MERCADO D;E VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS 
AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

' . 
AR!ÍCULO PRIMERO.- Se EXPIDE la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera: 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

TÍTULO 1 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados 
Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular los servicios financieros que prestan las 
instituciones de tecnología financiera, así como su organización, operación y 
funcionamiento y los servicios financieros sujetos a alguna normatividad especial que sean 
ofrecidos o realizados por medios innovadores. 

Artículo 2.- Esta Ley está basada en los principios de inclusrón e innovación financiera, 
promoción de la competencia, protección al consumidor, preservación de la estabilidad 
financiera, prevención de operaciones ilícitas y neutralidad tecnológica. Dichos principios 
deben ser respetados por todos los sujetos obligados por esta Ley, respecto de su 
operación, así como las Autoridades Financieras al ejercer sus facultades. 

Artículo 3.- La supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones 
que de ella emanen corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en términos de esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros tendrán las facultades que en el ámbito de sus respectivas 
competencias les confiera esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
interpretar para efectos administrativos las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

l. Autoridad Financiera, a cualquiera de las Comisiones Supervisoras, al Banco de México 
o a la Secretaría, según sus ámbitos de competencia; 

11. Cliente, a la persona física o moral que contrata o realiza alguna Operación con una ITF. 
así como la que contrata o utiliza los servicios de Entidades Financieras previstos en esta 
Ley o de sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos; 

111. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. CNSF, a la Comisión ~acional de Seguros y Fianzas; 

V. Comisiones Supervisoras, a la CNBV, CONSAR, CNSF y CONDUSEF, respecto a sus 
ámbitos de competencia; 

VI. Comité lnterinstitucional, a la instancia colegiada integrada por servidores públicos de 
la Secretaría, del Banco de México y de la CNBV a que se refiere esta Ley; 

VIl. CONDUSEF, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; 

VIII. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IX. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas 
trsicas que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

X. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o 
destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes de una persona 
moral; o el mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, o 
el dirigir, directa o indirectamente, la administración, la e~trategia o las principales políticas 
de la sociedad, ya sea a través de la propiedad de Valores o por cualquier otro acto jurídico; 

XI. Directivo Relevante, al Director General de las ITF, asi como a las personas físicas que, 
ocupando un empleo, cargo o comisión en aquellas o en las personas morales que tengan 
el Control de dichas ITF o que sean .controladas por estas últimas, adopten decisiones que 
trasciendan de forma significativa en la situación administrativa, financiera , operacional o 
jurídica de la propia ITF o del Grupo Empresarial al que esta pertenezca, sin que queden 
comprendidos dentro de esta definición los consejeros de las ITF; 

XII. Entidades Financieras, a las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos 
financieros , instituciones de crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, uniones de crédito, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, 
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sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades financieras populares, sociedades 
financieras comunitarias con niveles de operaciones 1 a IV, organismos de integración 
financiera rural, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación 1 
a IV, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, 
instituciones calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, instituciones d~ 
seguros, instituciones de fianzas, sociedades mutualistas de seguros, administradoras de 
fondos para el retiro, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen 
actividades respecto de las cuales la CNBV, la CNSF o la CONSAR ejerzan facultades de 
supervisión; 

XIII. Grupo de Personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para 
tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
constituyen un Grupo de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la 
persona o conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades; 

XIV. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 
participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene 
el Control de dichas personas morales, incluyendo a los grupos financieros constituidos 
conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

XV.. Infraestructura Tecnológica, a la infraestructura de cómputo, redes de 
telecomunicaciones, sistemas operativos, bases de datos, software y aplicaciones que 
utilizan las ITF, las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos y las 
entidades financieras para soportar sus operaciones; 

XVI. ITF, a las instituciones de tecnología financiera reguladas en esta Ley, las cuales son 
las institucíones de financiamiento colectivo y las instituciones de fondos de pago 
electrónico; 

XVII. Modelo Novedoso, a aquel que para la prestación de servicios financieros utilice 
herramientas o medios tecnológicos con modalidades distintas a las existentes en el 
mercado al momento en que se oto,rgue la autorización temporal en términos de esta Ley; 

XVIII. Operaciones, a los actos de carácter financiero o de pagos a que se refiere la 
presente Ley, que una ITF puede ofrecer o realizar con el público o, que a través de ellas 
se realizan entre Clíentes, en términos de esta Ley; 

XIX. Personas Relacionadas, a las personas que respecto de una ITF, se ubiquen en alguno 
de los supuestos siguientes: 
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a) Las personas físicas o morales que mantengan, directa o indirectamente, la propiedad 
del uno por ciento o más de los tftulos representativos del capital de una ITF, de acuerdo 
con el registro de socios más reciente que lleve la ITF respectiva; 

b) El administrador único o los miembros del consejo de administración de la ITF, asl como 
los auditores o comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a estos 
que con su firma puedan obligar a la ITF de que se trate; 

e) Los cónyuges y las personas que tengan parentesco hasta el segundo grado con las 
personas señaladas en los incisos anteriores; 

d) Las personas morales, así como sus consejeros y funcionarios, respecto de las cuales 
la ITF mantenga, directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los 
títulos representativos de su capital; 

e) Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la ITF, 
los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, mantengan, 
directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los títulos representativos 
de su capital, y 

f) Las personas morales respecto de las cuales los funcionarios, auditores externos, 
miembros del comité de auditoría y comisarios de las ITF sean consejeros o 
administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas 
personas morales; 

XX. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o socios o sesiones del consejo de 
administración o de directores o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de 
la ITF o de las personas morales que esta tenga el Control. Se presume que tienen Poder 
de Mando en una ITF, salvo prueba· en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el Control; 

b) Las personas físicas que tengan vínculos con la ITF o las personas morales que integran 
el Grupo Empresarial o Consorcjo al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, 
honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

e) Las personas que hayan transmitido el Control de la ITF bajo cualquier titulo y de manera 
gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de personas con las que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, y 
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d) Las personas que instruyan a consejeros o Directivos Relevantes de la ITF, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en la propia ITF o en las personas morales que 
esta tenga el Control; 

XXI. Secretaría, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

XXII. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización cuyo valor equivalente en pesos se 
determina de conformidad con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y 

XXIII. Valores, a las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos opcionales, 
certificados, pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, nominados o 
innominados, que se emitan en serie o en masa y representen el capital social de una 
persona moral o una parte de este, una parte alícuota de un bien o la participación en un 
crédito colectivo o cualquier derecho de crédito individual, en los términos de las leyes 
nacionales o extranjeras aplicables. 

Artículo 5.- Las Autoridades Financieras tendrán un plazo que no podrá exceder de 
noventa días para resolver los trámites a que se refiere esta Ley, salvo que exista 
disposición expresa que establezca otro plazo. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables, se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud respectiva ante la Autoridad Financiera competente que debió resolver. Igual 
constancia deberá expedirse cuando las disposiciones especificas prevean que, 
transcurrido el plazo aplicable, la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse estas constancias dentro del plazo señalado, será causa de responsabilidad 
administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en 
las disposiciones jurídicas aplicables, la Autoridad Financiera deberá prevenir al interesado, 
por escrito y por una sola vez, para que dentro de un plazo que no podrá ser menor de diez 
días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las disposiciones específicas se establezca 
otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de 
respuesta de la Autoridad Financiera. 

Una vez notificada la prevención, el plazo para que las Autoridades Financieras resuelvan 
se suspenderá y este se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que 
el interesado desahogue la prevención. En el supuesto de que no se desahogue la 
prevención en el término señalado las Autoridades Financieras desecharán el escrito inicial. 

Si las Autoridades Financieras no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 
correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 
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Los plazos para que las Autoridades Financieras contesten empezarán a correr el día hábil 
inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente, salvo disposición expresa 
en contrario. 

Artículo 6.- El plazo a que se refiere el primer párrafo del articulo anterior no será aplicable 
a las promociones que por disposición expresa de esta Ley, las Autoridades Financieras 
deban obtener la opinión de otras autoridades o requieran el acuerdo del Comité 
lnterinstitucional. En estos casos, el plazo para que las Autoridades Financieras resuelvan 
lo que corresponda no podrá exceder de ciento ochenta días. 

Las opiniones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser solicitadas por la Autoridad 
Financiera respectiva a más tardar a los tres días siguientes a aquel en que reciba la 
documentación completa del asunto oojeto de la opinión. Las autoridades correspondientes 
deberán emitir su opinión dentro del plazo de ciento cincuenta días a partir del día de 
recepción de dicha documentación. En caso de que la opinión no sea emitida dentro del 
plazo señalado, la Autoridad Financiera que solicitó esta resolverá lo que corresponda con 
las constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar la referida opinión. 

Las Autoridades Financieras competentes, a solicitud de parte interesada, podrán ampliar 
los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún 
caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones jurídicas aplicables, 
cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en 
sus derechos. 

Artículo 7.- Las Autoridades Financieras, en el ámbito de su competencia, podrán emitir 
disposiciones de carácter general para simplificar los procedimientos y establecer formas 
de cumplimiento más sencillas de los requisitos previstos en esta Ley, siempre que no se 
incurra en riesgos injustificados. 

Los procedimientos y formas de cumplimiento a que se refiere este articulo deberán ser 
revisados cada año, excepto en los casos en que el tiempo promedio de resolución de todos 
los procedimientos de autorización del año inmediato anterior no hubiere excedido de 
noventa días. 

Artículo 8.- Los artículos 5, 6 y 7 de esta Ley no serán aplicables a las Comisiones 
Supervisoras y al Banco de México cuando estas ejerzan sus atribuciones de supervisión 
en cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 9.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en 
días naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. Cuando un 
plazo venza en un día inhábil, el plazo se vencerá al día hábil inmediato siguiente que 
corresponda. 
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Artículo 10.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, conforme a su naturaleza 
y de forma supletoria, las respectivas leyes especiales aplicables a las Entidades 
Financieras de que se trate, las leyes mercantiles, los usos y prácticas bancarias, bursátiles 
y mercantiles, la legislación civil federal, la legislación penal federal, así como el Código 
Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

TÍTULO 11 

De las ITF y sus Operaciones 

Artículo 11.- Para organizarse y operar como ITF se requiere obtener una autorización que 
será otorgada por la CNBV, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional, en términos del 
Capítulo 1 del Título 111 de la presente Ley. 

Las ITF, además de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y en las 
disposiciones que de ella emanen, deberán tomar medidas para evitar que se difunda 
información falsa o engañosa a través de ellas. Adicionalmente, las ITF deberán difundir la 
información que permita a sus Clientes identificar los riesgos de las Operaciones que 
celebren con o a través de ellas, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Ni el Gobierno Federal ni las entidades de la administración pública paraestatal podrán 
responsabilizarse o garantizar los recursos de los Clientes que sean utilizados en las 
Operaciones que celebren con las ITF o frente a otros, así como tampoco asumir alguna 
responsabilidad por las obligaciones contraídas por las ITF o por algún Cliente frente a otro, 
en virtud de las Operaciones que celebren. Las ITF deberán señalar expresamente lo 
mencionado en este párrafo en sus respectivas páginas de internet, en los mensajes que 
muestren a través de las aplicaciones informáticas o transmitan por medios de 
comunicación electrónica o digital que utilicen para el ofrecimiento y realización de sus 
Operaciones, así como en la publicidad y los contratos que celebren con sus Clientes. 

Artículo 12.- La ITF que obtenga una autorización para organizarse y operar con tal 
carácter, en términos de esta Ley, estará obligada a agregar en su denominación las 
palabras "institución de financiamiento colectivo", o "institución de fondos de .Pago 
electrónico", según sea el caso. Asimismo, las ITF estarán obligadas a difundir de manera 
notoria a través de los medios por los cuales contacten a sus Clientes, que se encuentran 
autorizadas, reguladas y supervisadas por las Autoridades Financieras. 

Las expresiones "institución de tecnologfa financiera", "ITF", "institución de financiamiento 
colectivo", "institución de fondos de pago electrónico" u otras que expresen ideas 
semejantes en cualquier idioma, referidas a dichos conceptos o a marcas y productos que 
correspondan a ellos, por las que pueda inferirse la realización de las actividades propias 
de las referidas entidades, no podrán ser usadas en el nombre, denominación, razón social 
o publicid~d de personas y establecimientos, interfaces, aplicaciones informáticas, páginas 
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de internet o cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, distintos de las ITF 
autorizadas en términos de esta Ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las asociaciones que agrupen ITF 
autorizadas conforme a la presente Ley. 

Artículo 13.- Los títulos representativos del capital social de las ITF serán de libre 
suscripción. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo con niveles de operación 1 a IV, uniones de crédito e instituciones de seguros y 
de fianzas, como excepción a lo dispuesto en sus respectivas leyes que las regulan, podrán 
invertir, directa o indirectamente, en el capital social de las ITF, sujeto a la previa 
autorización de su Comisión Supervisora o de la Secretaría, en este último caso respecto 
a la banca de desarrollo. Dicha autorización deberá otorgarse bajo los mismos 
procedimientos y condiciones que los aplicables para la i nv~rsión en el capital social de las 
demás Entidades Financieras a que se refieren las respectivas leyes financieras. 

Para el caso de instituciones de crédito, el importe total de inversiones en el capital de las 
ITF a que se refiere el párrafo anterior, en conjunto con las inversiones señaladas en el 
artículo 89 de la Ley de Instituciones de Crédito, no podrá exceder del menor del equivalente 
al cincuenta por ciento de la parte básica del capital neto de la institución, o bien, el 
excedente de la parte básica del capital neto de la institución sobre el capital mínimo. 

A las Entidades Financieras que inviertan en las ITF les estará prohibido utilizar el personal 
y canales de promoción de sus propias operaciones para llevar a cabo la promoción 
correspondiente de las ITF. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF, en los casos y bajo las 
condiciones que la CNBV establezca mediante disposiciones de carácter general que para 
tal efecto emita, podrán convenir con las Entidades Financieras que adquieran títulos 
representativos de su capital social, que dichas Entidades les provean sus respectivas 
Infraestructuras Tecnológicas y servicios auxiliares para soportar las operaciones de las 
ITF, siempre y cuando obtengan la autorización que, al efecto, otorgue la CNBV y celebren 
un contrato de servicios en el que se establezcan claramente los precios de transferencia. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni 
a sus directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión 
en ellas, de la obligación de observar lo establecido en la presente Ley y en las 
disposiciones de carácter general que emanen de este. 

Artículo 14.- Los estados de cuenta respecto de las Operaciones relativas a créditos, 
préstamos o mutuos que celebren las ITF con sus ·clientes o que a través de aquellas se 
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celebren entre sus Clientes, certificados por el contador público facultado por la ITF que 
corresponda serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo hará fe, salvo 
prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a 
cargo de los Clientes de las ITF. 

El estado de cuenta certificado a que se refiere este artículo deberá contener el nombre del 
Cliente, la fecha de celebración del contrato relativo a la Operación de que se trate y las 
características de esta. Asimismo, deberá comprender los movimientos realizados desde 
un año anterior contado a partir del momento en el que se verifique el último incumplimiento 
de pago. 

CAPÍTULO 1 

De las Instituciones de Financiamiento Colectivo 

Artículo 15.- Las actividades destinadas a poner en contacto a personas del público en 
general, con el fin de que entre ellas se otorguen financiamientos mediante alguna de las 
Operaciones señaladas en el siguiente articulo, realizadas de manera habitual y 
profesional, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet o 
cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, solo podrán llevarse a cabo por 
las personas morales autorizadas por la CNBV, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional, 
como instituciones de financiamiento colectivo. 

Articulo 16.- Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo que intervengan 
en las actividades previstas en el artículo anterior serán denominados inversionistas y 
solicitantes. Se consideran inversionistas a las personas físicas o morales que aporten 
recursos a los solicitantes. Se consideran solicitantes a las personas físicas o morales que 
hubieren requerido tales recursos a través de la institución de financiamiento colectivo. 

Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo podrán efectuar entre ellos y a 
través de d!cha institución las Operacione~ siguientes: 

l. Financiamiento colectivo de deuda, con el fin de que los inversionistas otorguen 
préstamos, créditos, mutuos o cualquier otro financiamiento causante de un pasivo directo 
o contingente a los solicitantes; 

11. Financiamiento colectivo de capital , con el fin de que los inversionistas compren o 
adquieran t ítulos representativos del capital social de personas morales que actúen como 
solicitantes, y 

111. Financiamiento colectivo de copropiedad o regalías, con el fin de que los inversionistas 
y solicitantes celebren entre ellos asociaciones en participación o cualquier otro tipo de 
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convenio por el cual el inversionista adquiera una parte alícuota o participación en un bien 
presente o futuro o en los ingresos, utilidades, regaifas o pérdidas que se obtengan de la 
realización de una o más actividades o de los proyectos de un solicitante. 

Los actos jurídicos que se realicen para la celebración de las Operaciones a que se refiere 
este artículo se reputarán actos de comercio. 

Las Operaciones a que se refiere este artículo se denominarán en moneda nacional. 
Asimismo, las instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar las referidas 
Operaciones en moneda extranjera o con activos virtuales, en los casos y sujeto a los 
términos y condiciones que el Banco de México establezca mediante disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita. 

Los títulos que se ofrezcan a través de estas instituciones no podrán estar inscritos en el 
Registro Nacional de Valores. 

Asimismo, las instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar aquellas actividades 
para facilitar la venta o adquisición de los derechos o títulos intercambiados que 
documenten las Operaciones referidas en las fracciones 1 a 111 de este artículo. La CNBV, 
con el objeto de proteger a los inversionistas, establecerá disposiciones de carácter general 
para tal efecto. 

Artículo 17.- Las instituciones de financiamiento colectivo podrán actuar como mandatarias 
o comisionistas de sus Clientes para la realización de las actividades relacionadas con las 
Operaciones, entre otros, para temas operativos, en los términos que determine la CNBV 
en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 18.- Las instituciones de financiamiento colectivo deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 

l. Establecer y dar a conocer a los posibles inversionistas de forma clara e indubitable, a 
través de los medios que utilicen para operar con éstos, los criterios de selección de los 
solicitantes y proyectos objeto de financiamiento; la información y documentación que se 
analiza para tales efectos y las actividades que realiza, en su caso, para verificar la 
veracidad de dicha información y documentación, incluyendo si cuentan con otro 
f inanciamiento colectivo obtenido en la misma u otra institución de financiamiento colectivo. 
La CNBV deberá establecer, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto 
emita, los requisitos para dar cumplimiento con estas obligaciones. 

Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido ofertar proyectos que estén 
siendo ofertados en ese mismo momento en otra institución de financiamiento colectivo. 
Para el cumplimiento de lo anterior, dichas instituciones podrán, previa obtención del 
consentimiento de los solicitantes, intercambiar información; 
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11. Analizar e informar a los posibles inversionistas, de forma sencilla y clara, sobre el riesgo 
de los solicitantes y los proyectos, incluyendo indicadores generales sobre su 
comportamiento de pago y desempeño, entre otros. Dicho riesgo deberá ser determinado 
por medio de metodologías de evaluación y calificación de los solicitantes y proyectos, las 
cuales deberán ser reveladas a los inversionistas. Las instituciones. de financiamiento 
colectivo deberán asegurarse de que las metodologías sean aplicadas de manera 
consistente y actualizarse según sea necesario. La CNBV establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto emita, los elementos mínimos que 
contendrán dichas metodologías; 

111. Obtener de los inversionistas una constancia electrónica de que conocen los riesgos a 
que está sujeta su inversión en la institución. Las características mínimas de dichas 
constancias serán determinadas por la CNBV en disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita; 

IV. Tener, una vez que se haya efectuado alguna Operación, a disposición de los 
inversionistas que estén participado en ella, la información acerca del comportamiento de 
pago del solicitante, de su desempeño, o cualquier otra que sea relevante para ellos. La 
CNBV establecerá, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita, 
los requisitos para dar cumplimiento a esta obligación; 

V. Proporcionar a los Clientes los medios necesarios para lograr la formalización de las 
Operaciones; 

VI. Ser usuarias de al menos una sociedad de información crediticia, debiendo proporcionar 
periódicamente la información de los solicitantes de financiamiento, en los términos 
previstos en la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. Esta obligación 
solo será para las instituciones de financiamiento colectivo de deuda; 

VIl. Entregar los recursos de los inversionistas a los solicitantes que hubieren seleccionado 
los propios inversionistas y, previo a dicha entrega, permitir al inversionista retirar sus 
recursos destinados a la inversión de que se trate, sin restricción o cargo alguno. No podrán 
modificarse los términos y condiciones del financiamiento, una vez que se haya manifestado 
el consentimiento sobre su selección; 

VIII. Establecer esquemas para compartir con los inversionistas los riesgos de las 
Operaciones de financiamiento colectivo de deuda, los cuales deberán incluir el pacto del 
cobro de una proporción de las comisiones, sujeto a la condición de que se lleve a cabo la 
liquidación total del financiamiento o el desempeño del proyecto en los términos ofrecidos, 
o bien cualquier otro esquema que permita la alineación de incentivos entre la ITF y los 
inversionistas. Dichos esquemas deberán ser presentados con la solicitud de autorización 
para actuar como ITF. 
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Las comisiones que se cobren respecto de financiamientos morosos en ningún caso podrán 
ser superiores a las que cobren por financiamientos vigentes; 

IX. Contar con los mecanismos necesarios para segregar cada tipo de Operación y los 
inversionistas puedan distinguir de manera inequívoca el tipo de Operaciones de que se 
trata, cuando se celebren dos o más tipos de Operaciones de financiamiento colectivo, o se 
efectúe la venta o adquisición de los títulos intercambiados o derechos adquiridos a través 
de ellas, y 

X. Las demás establecidas para las instituciones de financiamiento colectivo previstas en 
esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Las instituciones de financiamiento colectivo serán responsables por los daños y perjuicios 
que causen a sus Clientes por el incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Artículo 19.- Las instituciones de financiamiento colectivo, además de las actividades que 
le son propias, podrá11 llevar a cabo únicamente las siguientes: 

l. Recibir y publicar las solicitudes de Operaciones de financiamiento colectivo de los 
solicitantes y sus proyectos a través de la interfaz, página de internet o medio de 
comunicación electrónica o digital que utilice para realizar sus actividades; 

11. Facilitar que los potenciales inversionistas conozcan las características de las solicitudes 
de Operaciones de financiamiento colectivo de los solicitantes y sus proyectos a través de 
la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilice para 
realizar sus actividades; 

111. Habilitar y permitir el uso de canales de comunicación electrónicos mediante los cuales 
los inversionistas y solicitantes puedan relacionarse a través de la interfaz, página de 
internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilfce para realizar sus 
actividades; 

IV. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados al 
cumplimien~o de su objeto social. Dichos préstamos y créditos no podrán destinarse para 
establecer esquemas que permitan compartir con los inversionistas los riesgos de los 
proyectos previstos en esta Ley, salvo que obtengan la autorización de la CNBV en términos 
de las disposiciones de carácter general que al efecto emita. En ningún caso los préstamos 
y créditos podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de 
comunicación ni de forma habitual o profesional; 

V. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores de 
deuda en oferta pública no podrán destinarse para establecer esquemás que permitan 
compartir con los inversionistas los riesgos de los proyectos; · 

12 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRéDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

VI. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su 
objeto y enajenarlos cuando corresponda; 

VIl. Constituir depósitos en entidades financieras autorizadas para ello; 

VIII. Constituir los fideicomisos que resulten necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social en términos de lo dispuesto en esta Ley; 

IX. Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten 
servicios auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario; 

X. Realizar la cobranza extrajudicial o judicial de los créditos otorgados a los solicitantes 
por cuenta de los inversionistas, así como renegociar los términos y condiciones de dichos 
créditos, y 

XI. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Artículo 20.- Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido asegurar 
retornos o rendimientos sobre la inversión realizada o garantizar el resultado o éxito de las 
inversiones. 

Artículo 21 .- No podrán ser solicitantes de financiamiento a través de instituciones de 
financiamiento colectivo las siguientes personas: 

l. La propia ITF, y 

11. Personas Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en la ITF. 

Las ITF solamente podrán participar como inversionistas en las Operaciones que se 
publiquen a través de estas o adquirir los derechos de los proyectos respectivos, cuando 
se trate de esquemas para compartir con los inversionistas los riesgos de los proyectos en 
términos de esta Ley. 

Podrán ser inversionistas a través de instituciones de financiamiento colectivo las 
instituciones de crédito, casas de bolsa, uniones de crédito, sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación 1 a 
IV, sujeto a las reglas que para tal efecto establezca la CNBV. 

Las instituciones de financiamiento colectivo deberán abstenerse de enajenar o ceder a las 
Personas Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en las respectivas 
instituciones de financiamiento colectivo, bajo cualquier título, los créditos, préstamos, 
mutuos o demás financiamientos celebrados entre los respectivos Clientes a través de 
dichas instituciones. Asimismo, las Entidades Financieras deberán abstenerse de enajenar 
o ceder bajo cualquier título, por medio de las instituciones de financiamiento colectivo, los 
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créditos, préstamos, mutuos o demás financiamientos que dichas Entidades Financieras 
hayan otorgado previamente a sus respectivos clientes. 

CAPÍTULO 11 

De las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico 

Artículo 22.- Los servicios realizados con el público de manera habitual y profesional, 
consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago 
electrónico, por medio de los actos que a continuación se señalan, a través de aplicaciones 
informáticas, interfaces, páginas de internet o cualquier otro medio de comunicación 
electrónica o digital, solo podrán prestarse por las personas morales autorizadas por la 
CNBV, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional, como instituciones de fondos de pago 
electrónico: 

l. Abrir y llevar una o más cuentas de fondos de pago electrónico por cada Cliente, en las 
que se realicen registros de abonos equivalentes a la cantidad de fondos de pago 
electrónico emitidos contra la recepción de una cantidad de dinero, en moneda nacional o 
extranjera, o de activos virtuales determinados; 

11. Realizar transferencias de fondos de pago electrónico entre sus Clientes mediante los 
respectivos abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que se refiere la fracc!ón 1 
de este articulo; 

111. Realizar transferencias de determinadas cantidades de dinero en moneda nacional o, 
sujeto a la previa autorización del Banco de México, en moneda extranjera o de activos 
virtuales, mediante los respectivos abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que 
se refiere la fracción 1 de este artículo, entre sus Clientes y aquellos de otra institución de 
fondos de pago electrónico, así como cuentahabientes o usuarios de otras Entidades 
Financieras o de entidades extranjeras facultadas para realizar Operaciones similares a las 
que se refiere este artículo; 

IV. Entregar una cantidad de dinero o activos virtuales equivalente a la misma cantidad de 
fondos de pago electrónico en una cuenta de fondos de pago electrónico, mediante el 
respectivo cargo en dicha cuenta, y 

V. Mantener actualizado el registro de cuentas a que se refiere la fracción 1 de este artrculo, 
así como modificarlo en relación con el ingreso, transferencia y retiro de fondos de pago 
electrónico, de acuerdo con lo señalado en las fracciones 1, 11 , 111 y IV del presente artículo, 
según corresponda. 
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Artículo 23.- Para efectos de esta Ley, se considerarán fondos de pago electrónico a 
aquellos fondos que estén contabilizados en un registro electrónico de cuentas 
transaccionales que, al efect9 lleve una institución de fondos de pago electrónico y que: 

l. Queden referidos a: 

a) Un valor monetario equivalente a una cantidad determinada de dinero, en moneda 
nacional o, previa autorización del Banco de México, moneda extranjera, o 

b) Un número determinado de unidades de un activo virtual determinado por el Banco de 
México, conforme a lo establecido en el Capitulo 111 del Título 11 de esta Ley; 

11 . Correspondan a una obligación de pago a cargo de su emisor, por la .misma cantidad de 
dinero o de unidades de activos virtuales a que se refiere la fracción 1 de este articulo; 

111. Sean emitidos contra la recepción de la cantidad de dinero o de activos virtuales a que 
se refiere la fracción 1 de este articulo, con el propósito de abonar, transferir o retirar dichos 
fondos, total o parcialmente, mediante la instrucción que, para esos efectos, dé el respectivo 
tenedor de los fondos de pago electrónico, y 

IV. Sean aceptados por un tercero como recepción de la cantidad de dinero o de activos 
virtuales respectiva. 

Artículo 24.- No se considerarán fondos de pago electrónico los siguientes: 

l. Los derechos derivados de programas de lealtad o recompensa ofrecidos por personas 
morales a sus clientes que solo puedan ser aceptados por dichas personas morales o por 
sociedades afiliadas a tales programas a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre 
y cuando no puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en 
cualquier otra jurisdicción. En ningún momento las sociedades afiliadas señaladas en esta 
fracción podrán exceder del veinte por ciento del total de los establecimientos o comercios 
habilitados para recibir pagos electrónicos a través de operaciones con tarjeta a que se 
refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. La 
supervisión de lo establecido en esta fracción corresponderá al Banco de México; 

11. Los montos por pago anticipado de la adquisición de bienes o servicios que solo puedan 
ser aceptados por el emisor o cualquiera de las sociedades que pertenezcan · al mismo 
Consorcio o Grupo Empresarial del emisor, a cambio de bienes, servicios o beneficios, 
siempre y cuando no puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional 
o en cualquier otra jurisdicción; 

111. Los montos objeto de los depósitos de dinero irregulares que las Entidades Financieras 
reciban de conformidad con las respectivas leyes que expresamente autoricen llevar a cabo 
dichas operaciones, y 
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IV. Los recursos objeto de la transmisión de dinero que las Entidades Financieras o Jos 
transmisores de dinero a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito realicen de conformidad con las respectivas leyes que expresamente 
los autoricen a llevar a cabo dicha operación. 

Artículo 25.- Las ínstit~ciones de fondos de pago electrónico, además de las Operaciones 
y actividades a que se refiere esta Ley, pueden únicamente realizar conforme a lo previsto 
en el presente ordenamiento, las siguientes: 

l. Emitir, comercializar o administrar instrumentos para la disposición de fondos de pago 
electrónico; 

11. Prestar el servicio de transmisión de dinero a que se refiere el artículo 81 -A Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

111. Prestar servicios relacionados con las redes de medíos de disposición a que se refiere 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

IV. Procesar la información relacionada con los servicios de pago correspondientes a los 
fondos de pago electrónico o a cualquier otro medio de pago; 

V. Otorgar créditos o préstamos, en la forma de sobregiros en las cuentas que administren 
conforme a la presente Ley, derivados únicamente de la transmisión de fondos de pago 
electrónico, sujetos a las condiciones establecidas en esta Ley; 

VI. Realizar operaciones con activos virtuales, en términos de lo dispuesto en esta Ley; 

VIl. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados 
al cumplimiento de su objeto social, salvo para la emisión de fondos de pago electrónico o 
el otorgamiento de crédito conforme a la fracción V de este articulo. Dichos préstamos y 
créditos no podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de 
comunicación ni de forma habitual o profesional; 

VIII. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores 
de deuda no podrán destinarse a la emisión de fondos de pago electrónico o al otorgamiento 
de crédito conforme a la fracción V de este articulo; 

IX. Constituir depósitos a la vista o a plazo en entidades financieras autorizadas para 
recibirlos; 

X. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su 
objeto y enajenarlos cuando corresponda; 

XI. Poner en contacto a terceros con la finalidad de facilitar la compra, venta o cualquier 
otra transmisión de activos virtuales, sujeto a lo dispuesto en esta Ley; 
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XII. Comprar, vender o, en general, transmitir activos virtuales por cuenta propia o de sus 
Clientes, y 

XIII. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Los instrumentos para la disposición de fondos de pago electrónico que emitan las 
instituciones de fondos de pago electrónico serán considerados medios de disposición, para 
efectos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
únicamente en caso que el procesamiento de las operaciones que se realicen con estos 
instrumentos se haga por medio de las redes de medios de disposición a que se refiere la 
misma Ley. 

Artículo 26.- Las características de las Operaciones que lleven a cabo las instituciones de 
fondos de pago electrónico, así como las actividades vinculadas con los sistemas de pagos, 
se sujetarán a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de 
México. 

Asimismo, las instituciones de fondos de pago electrónico podrán emitir fondos de pago 
electrónico referidos a moneda extranjera o activos virtuales, así como prestar el servicio 
de transmisión de dinero a que se refiere el artículo anterior, en moneda extranjera, siempre 
y cuando cuenten con la previa autorización del Banco de México y observen los términos 
y condiciones que este establezca respecto de dichas Operaciones mediante disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 27.- Las instituciones de fondos de pago electrónico únicamente podrán otorgar 
los créditos y préstamos por sobregiros bajo las condiciones siguientes: 

l. No podrán concederse con cargo a los fondos o activos virtuales recibidos o mantenidos 
por cuenta de sus Clientes; 

11. No podrán cobrar intereses, demás accesorios o comisiones por dichos créditos o 
préstamos; 

111. El saldo del crédito o préstamo correspondiente al monto adeudado por un Cliente 
deberá cobrarse en el momento en que la institución de fondos de pago electrónico reciba 
recursos, fon9os o activos virtuales cuya titularidad corresponda al Cliente deudor 
respectivo, hasta por el monto equivalente al que cubra dicho saldo, y 

IV. El monto del crédito o préstamo no deberá ser superior al limite que determine el Banco 
de México mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita. 

Artículo 28.- Los montos correspondientes a los fondos de pago electrónico referidos a 
cantidades de dinero y registrados en la cuenta del Cliente que la institución de fondos de 
pago electrónico lleve de conformidad con este Capítulo y que en el transcurso de tres años 
no hayan tenido movimiento por abonos, redención, transmisión o consulta de saldo, 
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deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada institución para esos efectos. 
La institución deberá dar aviso por escrito de esta situación, ya sea física o 
electrónicamente, al Cliente con noventa días de anticipación. Para efectos de este artículo, 
no se considerarán movimientos aquellos relacionados con el cobro de comisiones que 
realicen las instituciones de fondos de pago electrónico. La institución de fondos de pago 
electrónico no podrá hacer cargos a la cuenta global por concepto de comisiones. 

Cuando el Cliente realice una Operación posteriormente a la trasferencia del saldo a la 
cuenta global, la institución de fondos de pago electrónico deberá retirar de la cuenta global 
el importe total, a efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de tres años 
contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no 
exceda por cuenta al equivalente a trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de 
la beneficencia pública. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de siete años 
contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe 
exceda por cuenta al equivalente a trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de 
la beneficencia pública. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a enterar los recursos 
correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días 
contados a partir del 31 de diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este 
artículo. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a notificar a la CNBV 
sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo 29.- Las instituciones de fondos de pago electrónico no podrán pagar a sus 
Clientes intereses ni cualquier otro rendimiento o beneficio monetario por el saldo que estos 
acumulen en el tiempo o mantengan en un momento dado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Banco de México podrá permitir a las instituciones de fondos de pago electrónico ofrecer a 
sus Clientes beneficios no monetarios, sujeto a los términos y condiciones establecidos en 
disposiciones de carácter general que emita al efecto. 

Los recursos que redban las instituciones de fondos de pago electrónico para la emisión 
de fondos de pago electrónico en ningún caso se considerarán depósitos bancarios de 
dinero, sino que en el mismo acto de su entrega se emitirán los fondos de pago electrónico, 
salvo los casos previstos en este articulo. 

En el evento que la institución de fondos de pago electrónico, sujeto a la autorización de la 
CNBV a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley, convenga con un tercero llevar a 
cabo la recepción de los recursos referidos por conducto de este, dicha instituclón deberá 
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emitir los fondos de pago electrónico respectivos en términos de lo previsto en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, la institución 
de fondos de pago electrónico podrá emitir los fondos de pago electrónico en una fecha 
previa a aquella en que los recursos relativos al Cliente queden a disposición de la propia 
institución, siempre y cuando la referida entrega de recursos para la emisión de dichos 
fondos (i) se realice como resultado de servicios de adquirencia o agregación de pagos con 
medios de disposición, prestados por medio de una red de operaciones con tarjeta, o (ii) los 
recursos correspondientes sean objeto de operaciones con instituciones ubicadas fuera del 
territorio nacional que realicen operaciones similares a las instituciones de fondos de pago 
electrónico. Las instituciones de fondos de pago electrónico, en la realización de las 
operaciones indicadas en este párrafo, deberán emitir los fondos de pago electrónico 
correspondientes a más tardar en la fecha en que los recursos respectivos queden a su 
disposición. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la institución de fondos de pago 
electrónico deberá tener a su disposición los fondos referidos a más tardar al quinto dfa 
hábil posterior a aquel en que emita los fondos de pago electrónico respectivos. 

La institución de fondos de pago electrónico deberá estar en posibilidad de reembolsar al 
Cliente respectivo, cuando este así lo solicite, la cantidad de moneda nacional o, en su 
caso, activos virtuales equivalentes al valor de los fondos de pago electrónico emitidos de 
que dicho Cliente disponga en los registros respectivos, siempre y cuando tales fondos de 
pago electrónico no sean parte de una orden de pago en ejecución y sujeto a los términos 
del contrato con el Cliente. 

El Cliente de las instituciones de fondos de pago electrónico deberá designar beneficiarios 
y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, el porcentaje 
correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del Cliente, la institución de fondo de pago electrónico entregará 
el importe correspondiente a los fondos de pago electrónico a quienes el pr'opio Cliente 
hubiese designado com'o beneficiarios, expresamente y por escrito, en el porcentaje 
estipulado para cada uno de ellos. 

Si no se hubiesen designado beneficiarios, el importe correspondiente a los fondos de pago 
electrónico deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común. 

CAPiTULO 111 

De las Operaciones con Activos Virtuales 

Artículo 30.- Para efectos de la presente Ley, se considera activo virtual la representación 
de valor registrada electrónicamente y utilizada entre el público como medio de pago para 
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todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través 
de medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo virtual la moneda de 
curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado en moneda 
de curso legal o en divisas. 

Las ITF solo podrán operar con los activos virtuales que sean determinados por el Banco 
de México mediante disposiciones de carácter general. En dichas disposiciones, el Banco 
de México podrá establecer plazos, términos y condiciones que deberán observar las ITF 
para los casos en que los activos virtuales que este haya determinado se transformen en 
otros tipos o modifiquen sus características. 

Para realizar operaciones con los activos virtuales a que se refiere el párrafo anterior, las 
ITF deberán contar con la previa autorización del Banco de México. · 

El Banco de México para la determinación de los activos virtuales tomará en cuenta, entre 
otros aspectos, el uso que el público dé a las unidades digitales como medio de cambio y 
almacenamiento de valor así como, en su caso, unidad de cuenta; el tratamiento que otras 
jurisdicciones les den a unidades digitales particulares como activos virtuales, así como los 
convenios, mecanismos, reglas o protocolos que permitan generar, identificar, fraccionar y 
controlar la replicación de dichas unidades. 

Artículo 31.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán estar en posibilidad de 
entregar al Cliente respectivo, cuando lo solicite, la cantidad de activos virtuales de que este 
sea titular, o bien el monto en moneda nacional correspondiente al pago recibido de la 
enajenación de los activos virtuales que corresponda. Estas operaciones deberán liquidarse 
en los términos y sujeto a las condiciones que, al efecto, establezca el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general. 

En las Operaciones de compraventa o enajenación de activos virtuales que las ITF realicen 
con sus Clientes o a nombre de ellos, el contravalor deberá entregarse en el mismo acto en 
que dichas Operaciones se lleven a cabo, y deberán liquidarse en los términos y sujeto a 
las condiciones que, al efecto, establezca el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general. 

Las ITF que reciban cantidades de dinero para la celebración de Operaciones de compra 
de activos virtuales deberán devolver dichas cantidades a los Clientes respectivos, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco 
de México, en caso de que las Operaciones referidas no se lleven a cabo en los plazos 
señalados en dichas disposiciones. 

Articulo 32.- El Banco de México definirá las características de los activos virtuales a que 
se refiere este Capítulo, así como las condiciones y restricciones de las Operaciones y 
demás actos que se pueden realizar con dichos activos, mediante disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita. Asimismo, el Banco de México establecerá las medidas 
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a las que deberán sujetarse las lTF para la custodia y control que sobre los activos virtuales 
ejerzan al realizar tales Operaciones y actos. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por custodia y control de· activos virtuales a la 
posesión de las firmas, claves o autorizaciones que sean suficientes para ejecutar las 
Operaciones a que se refiere esta Ley. 

Artículo 33.- Las ITF tendrán prohibido vender, ceder o transferir su propiedad, dar en 
préstamo o garantía o afectar el uso, goce o disfrute de los activos virtuales que custodien 
y controlen por cuenta de sus Clientes, excepto cuando se trate de la venta, transferencia 
o asignación de dichos activos por orden de sus Clientes. 

Las ITF solo podrán participar en la operación, diseño o comercialización de instrumentos 
financieros derivados que tengan activos virtuales como subyacente, en los casos, 
condiciones y sujeto a los requisitos y autorizaciones que establezca el Banco de México 
en disposiciones de carácter general. 

Articulo 34.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán divulgar a sus Clientes, 
además de lo previsto en esta Ley, los riesgos que existen por celebrar operaciones con 
dichos activos, lo que deberá incluir, como mínimo, informarles de manera sencilla y clara 
eA su página de internet o medio que utilice para prestar su servicio, lo siguiente: 

l. El activo virtual no es moneda de curso legal y no está respaldado por el Gobierno 
Federal, ni por el Banco de México; 

11. La imposibilidad de revertir las operaciones una vez ejecutadas, en su caso; 

111. La volatilidad del valor del activo virtual, y 

IV. Los riesgos tecnológicos, cibernéticos y de -fraude inherentes a los activos virtuales. 

TÍTULO 111 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO 1 

De la Autorización 

Artículo 35.- Las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las 
instituciones de financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico en el Título 11 de 
esta Ley en territorio nacional deberán solicitar su autorización como ITF ante la CNBV, 
quien la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con los requisitos legales y 
normativos, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional. 

El Comité lnterinstitucional se integrará por seis miembros propietarios, dos de los cuales 
serán representantes de la Secretaría, dos del Banco de México y dos de la CNBV. 

21 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGIA FINANCIERA Y SE REFORMAN. 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA 

designados por los respectivos titulares de dichas Autoridades Financieras. Por cada 
miembro propietario se designará un suplente. Fungirá c'omo presidente del Comité 
lnterínstitucional.uno de los representantes de la CNBV designado con tal carácter por su 
titular y, en sus ausencias, el otro miembro de la CNBV. 

Para su funcionamiento, el Comité lnterinstitucional contará con un secretario y su suplente, 
los cuales serán designados de entre los servidores públicos de la CNBV. 

El Comité lnterinstitucional se reunirá previa convocatoria de su presidente o secretario. 
Habrá quorum con la presencia de por lo menos tres miembros y sujeto a que se encuentren 
representadas todas las Autoridades Financieras que integran el Comité lnterinstitucional. 
Las resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes y el presidente 
tendrá voto de calidad en caso de empate. Tratándose de las resoluciones para otorgar las 
autorizaciones para operar como una ITF, se requerirá del voto favorable de al menos un 
representante de cada una de las Autoridades Financieras representadas en el Comité 
1 nterinstitucional. 

El Comité lnterinstitucional aprobará las bases que rijan su organ·ización y funcionamiento, 
y se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 36.- Los interesados en obtener la autorización para actuar como ITF deberán ser 
sociedades anónimas constituidas o que pretendan constituirse como tales de conformidad 
con la legislación mexicana y que en sus estatutos sociales: 

l. Contemplen en su objeto social la realización, de forma habitual o profesional, de alguna 
de las actividades previstas en esta Ley; 

11. Prevean expresamente que, en la realización de su objeto social deberán ajustarse a lo 
previsto en la presente Ley y en las disposiciones generales aplicables; 

111. Establezcan su domicilio en territorio nacional, y 

IV. Fijen un capital mínimo necesario para llevar a cabo sus actividades de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, el cual 
podrá estar diferenciado en función del tipo de actividades que realicen y riesgos que 
enfrenten. Previo a la emisión de dichas disposiciones se requiere del acuerdo del Comité 
lnterinstitucional. 

Artículo 37.~ La CNBV deberá mencionar específicamente en la autorización que otorgue 
el tipo de ITF que corresponda a dicha autorización, así como las Operaciones específicas 
que esta podrá realizar de conformidad con lo previsto en esta Ley. Las ITF que hayan 
obtenido autorización para realizar algún tipo de Operaciones y con posterioridad pretendan 
realizar otro tipo de Operaciones dentro de las permitidas para cada ITF en particular, 
deberán solicitar una nueva autorización y, para obtenerla, deberán acreditar el 
cumplimiento de lo siguiente: 
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L Que las Operaciones de que se trate se encuentren expresamente senaladas en sus 
estatutos sociales en términos de esta Ley; 

11. Que cuenten, en su caso, con los órganos de gobierno y la estructura corporativa para 
realizar las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta 
Ley y en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

111. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de 
seguridad, oficinas, así como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones de 
carácter general aplicables en términos de esta Ley, y 

IV. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por 
incumplimiento a esta Ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las 
observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la 
CNBV o el Banco de México. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Banco de México para autorizar a las .ITF a 
realizar sus respectivas Operaciones con activos virtuales y moneda extranjera, las cuales 
están sujetas a las disposiciones de carácter general qu~ para tal efecto emita el Banco de 
México. 

Artículo 38.- La CNBV deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las 
autorizaciones que otorgue conforme a la presente Ley. 

Artículo 39.- Las solicitudes para obtener las autorizaciones de la CNBV previstas en el 
presente Capítulo deberán acompañarse de lo siguiente: · 

l. El instrumento debidamente protocolizado ante fedatario público autorizado por el que se 
otorguen los poderes suficientes a los representantes de los respectivos promoventes que 
presenten la solicitud correspondiente, en su caso; 

11. El proyecto de estatutos sociales, o modificación a los mismos, que cumpla con los 
requisitos señalados en esta Ley; 

111. El plan de negocios; 

IV. Las políticas de separación de cuentas, en términos de lo establecido en el artículo 46 
de esta Ley; 

V. Las políticas d~ divulgación de riesgos y responsabilidades por la realización de las 
Operaciones en la ITF, incluyendo la información necesaria para la adecuada toma de 
decisión en un lenguaje sencillo y claro, lo cual debe incluir los conceptos y montos de la 
totalidad de las comisiones que cobrará a sus Clientes y cualquier otro cargo o retención, 
asl como la divulgación en la interfaz, página de internet o medio de comunicación 
electrónica o digital que utilice la ITF, de las advertencias relativas a la utilización de dicha 
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interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital, cumpliendo con 
lo establecido en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, 
previo acuerdo del Comité lnterinstitucional; 

VI. Las medidas y políticas en materia de control de riesgos operativos, así como de 
seguridad de la información, incluyendo las polfticas de confidencialidad, con la evidencia 
de que cuentan con un soporte tecnológico seguro, confiable y preciso para sus Clientes y 
con los estándares mínimos de seguridad que aseguren la confidencialidad, disponibilidad 
e integridad . de la información y prevención de fraudes y ataques cibernéticos, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones de carácter general aplicables; 

VIl. Los procesos operativos y de control de identificación de sus Clientes, que establezcan 
criterios precisos y consistentes para la evaluación y selección de los Clientes; 

VIII. Las políticas de solución de posibles conflictos de interés en la realización de sus 
actividades; 

IX. Las políticas de prevención de fraudes y prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

X. La relación de los convenios o contratos con otras ITF o proveedores de servicios 
tecnológicos necesarios para la realización de procesos clave de negocio, gestión de bases 
de datos e Infraestructura Tecnológica para la realización de sus actividades; 

XI. La relación e información de las personas que directa o indirectamente mantengan o 
pr~tendan mantener una participación en el capital social de la persona moral, y que deberá 
contener el monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los 
recursos que utilizará para tal efecto, asf como la información sobre su situación patrimonial, 
tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose de personas morales, 
en ambos casos de los últimos tres años, además de aquella otra información que permita 
verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, 
conforme a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

XII. La relación e información del administrador o consejeros de la persona moral o los que 
pretendan ocupar dichos cargos, y que deberá contener la información que permita verificar 
que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, conforme a 
las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV~ 

XIII. La información necesaria para verificar que la ITF o su Grupo Empresarial es titular o 
tiene derecho al uso de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica 
o digital; 

XIV. La designación de un domicilio en territorio nacional para oir y recibir notificaciones y 
de, al menos, un representante; 
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XV. La información referente al esquema a adoptar para la alineación de incentivos, en caso 
de solicitudes para actuar como instituciones de financiamiento colectivo, y 

XVI. La demás documentación e información relacionada que se requiera conforme a las 
disposiciones de carácter general que emita la CNBV con opinión del Comité 
lnterinstitucional. 

Las sociedades ya constituidas que soliciten autorización para realizar actividades como 
ITF, deberán acompañar a la solicitud correspondiente la información y documentación que 
sea aplicable, así como el proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo 
relativo a la consecuente modificación de sus estatutos sociales. 

La CNBV deberá poner a disposición de los integrantes del Comité lnterinstitucional toda 
aquella documentación e información que reciba como parte de las solicitudes a que se 
refiere el presente artículo. 

Artículo 40.- La ITF que reciba la autorización en términos del presente Capítulo, deberá 
acreditar a la CNBV, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de 
operaciones, el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

l. La sociedad se encuentre debidamente constituida, proporcionando los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

11. Cuenta con el capital mínimo suscrito y pagado que le corresponda; 

111. Sus consejeros y directivos cumplen con los requisitos establecidos en esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, y · 

IV. Cuenta con la Infraestructura Tecnológica, controles internos necesarios para realizar 
sus actividades y otorgar sus servicios, así como con las políticas, procedimientos, 
manuales y demás documentación que conforme a esta Ley y las disposiciones que de ella 
emanen deban tener. 

La CNBV podrá practicar las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de 
verificar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo. Tratándose de 
instituciones de fondos de pago electrónicos, las visitas de inspección deberán efectuarse 
por la CNBV y el Banco de México a fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La CNBV podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el 
cumplimiento de lo previsto en este articulo. 

Artículo 41.- La adquisición u otorgamiento en garantla, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, de títulos representativos del capital social de una ITF, por parte 
de una persona o Grupo de Personas, estará sujeta a las autorizaciones que compete 
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otorgar a la CNBV y al cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la propia CNBV. 

Artículo 42.- Las ITF se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto en los 
articulas anteriores, y deberán informar tal circunstancia a la CNBV, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa 
o indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una ITF, se 
realicen sin obtener la autorización de la CNBV en contravención a lo dispuesto en esta Ley 
o bien, existan indicios que señalen que los accionistas de las ITF dejaron de cumplir con 
los requisitos aplicables en términos de esta Ley y las disposiciones que de ella emanen, 
los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones correspondientes de la 
sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ej ercidos, hasta que la CNBV 
ordene que se levante dicha suspensión en los casos en que se regl,Jiarice la adquisición o 
se desvirtúen los indicios señalados. 

As imismo, las personas que participen en una transmisión de acciones sin obtener la 
autorización previa d.e la CNBV en términos del articulo que antecede, serán sancionadas 
por la propia CNBV con multa por el importe del cincuenta por ciento del valor de dichas 
acciones hasta el ciento cincuenta por ciento del valor de dichas acciones. ' 

La CNBV, oyendo previamente al interesado, podrá determinar que se vendan a la propia 
ITF las acciones adquiridas sin contar con la autorización previa en términos de esta Ley 
cuando el accionista haya sido sentenciado en ~n proceso penal por delito doloso 
sancionado con pena corporal mayor a un año de prisión o bien, cuando habiendo sido 
autorizado por la CNBV, con posterioridad a dicha autorización , el accionista incurra en el 
supuesto señalado. La venta se realizará al cincuenta por ciento del menor de los valores 
siguientes: 

l. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado por el 
consejo de administración, y revisado por la CNBV, y 

11. El valor de mercado de esas acciones. 

La venta a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que así lo requiera la CNBV. Las acciones así reembolsadas 
deberán convertirse en acciones de tesorería. 

Lo anterior, sin perjuicio de la inhabilitación a las personas físicas que conforme a esta u 
otras leyes fuera aplicable. 
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Artículo 43.- La CNBV o el Banco de México, según su competencia, podrán corroborar la 
veracidad de la documentación e información proporcionada con la solicitud de autorización 
y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
las demás instancias federales, incluidos los organismos con autonomía constitucional, 
entregarán la información relacionada, incluida aquella que contenga datos personales. 
Asimismo, para los mismos efectos, la CNBV o el Banco de México podrán solicitar a 
organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

CAPÍTULO 11 

De la Operación de las ITF 

Articulo 44.- La CNBV, respecto de instituciones de financiamiento colectivo, y el Banco 
de México, respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico, previa opinión del 
Comité lnterinstitucional, deberán establecer mediante disposiciones de carácter general 
los límites de recursos que las·respectivas ITF podrán mantener a nombre de sus Clientes 
o de los que un Cliente podrá disponer a través de dichas ITF. 

Los límites podrán estar diferenciados por tipo de Cliente, tipo de proyecto en su caso, 
transacción o ITF, entre otros, y al establecerlos la CNBV o el Banco de México tendrán 
que tomar en consideración al menos la regulación de otras figuras del sistema financiero 
sujeto al cumplimiento de los principios establecidos en esta Ley y la protección de los 
intereses de los inversionistas. En la emisión de las referidas disposiciones, dichas 
autoridades deberán procurar el fomento de las ITF. 

Artículo 45.- Las ITF únicamente recibirán recursos de sus Clientes que provengan 
directamente de cuentas de depósito de dinero abiertas en una Entidad Financiera 
autorizada para recibir dichos depósitos conforme a la normatividad que les resulte 
aplicables. Asimismo, las ITF estarán obligadas a entregar los recursos a sus Clientes 
mediante abonos o transferencias a las respectivas cuentas que estos mantengan abiertas 
en Entidades Financieras y que designen para tal efecto. Como excepción a lo anterior, la 
CNBV podrá autorizar a las ITF recibir o entregar cantidades de dinero en efectivo a los 
Clientes, asl como transferencias de recursos desde o hacia cuentas de depósito abiertas 
en entidades financieras del exterior o en otras entidades en territorio extranjero facultadas 
para realizar operaciones similares a aquellas a las que se refiere esta Ley en los casos y 
con los límites que establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 46.- Las ITF, respecto de las cantidades de dinero que reciban de sus Clientes 
para la realización de las Operaciones contratadas, estarán obligadas a mantener los 
recursos propios segregados de los de sus Clientes, así como mantener estos últimos 
identificados por cada Cliente. En todo caso, mientras las ITF mantengan dichas cantidades 
bajo su disposición sin que las hayan entregado al beneficiario o destinatario, o bien, 
transferido a otra entidad facultada para participar en servicios de pago a que haya lugar, 
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deberán depositar dichas cantidades, a más tardar al final del día en que las hayan recibido, 
en cuentas de depósito de dinero a la vista abiertas a nombre de la institución de que se 
trate en una Entidad Financiera autorizada para recibir depósitos de dinero, las cuales 
deberán ser distintas a aquellas donde se mantengan los tecursos propios de la operación 
de la ITF, o emplearse en operaciones de reporto solo con Valores emitidos por el Gobierno 
Federal o -el Banco de México celebradas con instituciones de crédito a plazo de un día 
renovable conforme a lo que convengan al efecto, o bien afectarse en un fideicomiso de 
administración constituido para tal fin, que únicamente lleve a cabo las referidas 
operaciones de reporto. 

Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, el monto total que cada una de 
ellas pueda mantener en una o más cuentas de depósito de dinero a la vista, respecto del 
dinero que reciban de sus Clientes, en ningún momento podrá superar el equivalente al 
máximo entre un millón de UDIS y el equivalente al doble de la cantidad más alta de fondos 
de pago electrónico que dicha institución haya redimido a sus Clientes en plazos de 24 
horas consecutivas comprendidos en los últimos trescientos sesenta y cinco días. 

Los recursos que los Clientes de las instituciones de financiamiento colectivo les entreguen 
para celebrar o dar cumplimiento a las Operaciones respectivas, en ningún momento 
podrán considerarse como un pasivo directo o contingente para dichas instituciones y no 
podrán disponerse hasta en tanto se cumplan con las condiciones pactadas para liberarlos. 

Tratándose de las operaciones con divisas, las ITF quedarán sujetas a lo establecido en el 
articulo 32 de la Ley del Banco de México y este, a su vez, quedará sujeto a lo dispuesto 
en el articulo 22, fracción 11 de dicha Ley. 

Las ITF así como las demás personas que realicen operaciones con las Entidades 
Financieras, no serán objeto de discriminación en términos de la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Artículo 47.- Cada ITF deberá llevar un registro de cuentas sobre movimientos 
transaccionales que permita identificar a cada titular de los recursos y los saldos que, como 
resultado de dichos movimientos, mantengan con la propia ITF, incluyendo los fondos de 
pago electrónico y activos virtuales de cada Cliente de las instituciones de fondos de pago 
electrónico que correspondan. 

Las ITF deberán poner a disposición de sus Clientes, a través de sus plataformas, 
comprobantes de cada operación realizada o estados de cuenta que avalen, entre otros, 
los derechos de cobro de los que sean titulares y las instrucciones otorgadas, de manera 
electrónica. 

Los titulares de los recursos respectivos mantenidos en las ITF sin haber sido entregados 
a beneficiario o d~stinatario alguno gozarán del derecho de separación sobre las cuentas y 
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activos de la ITF respectiva, de conformidad con la normativa concursa!, en relación con 
posibles reclamaciones de otros acreedores de la ITF. 

La Secretaría podrá autorizar a las ITF realizar operaciones análogas, conexas o 
complementarias a las que le hayan sido autorizadas, oyendo la opinión de la CNBV y del 
Banco de México. 

Articulo 48.- La CNBV deberá emitir disposiciones de carácter general orientadas a 
preservar la estabilidad y correcto funcionamiento de las ITF en materia de controles 
internos y administración de riesgos a que deberán sujetarse en la realización de las 
Operaciones, segregación de funciones respecto de las modalidades de Operaciones que 
realicen y demás servicios que ofrezcan, prevención de conflictos de interés, identificación 
de sus Clientes, prácticas societarias y de auditoría, contabilidad, revelación de información, 
transparencia y equidad en las actividades y servicios relacionados con la actividad de que 
se trate. Asimismo, tratándose de instituciones de financiamiento colectivo podrá emitir 
disposiciones de carácter general en materia de seguridad de la información, incluyendo 
las políticas de confidencialidad, uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, la CNBV y el Banco de México 
emitirán conjuntamente disposiciones de carácter general en materia de seguridad de la 
información, incluyendo las politicas de confidencialidad y registro de cuentas sobre 
movimientos transaccionales, el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Las ITF deberán conservar por un plazo mínimo de diez años los comprobantes originales 
de sus Operaciones, debidamente archivados y, en formato impreso, o en medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y c1.,1ando, en estos últimos 
medios, se observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de mensajes de datos aplicable, de tal manera que puedan relacionarse con 
dichas Operaciones y con el registro que de ellas se haga. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico deberán, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emitan conjuntamente la CNBV y el 
Banco de México, evaluar con la periodicidad que señalen dichas disposiciones, por medio 
de terceros independientes, el cumplimiento de los requerimientos de seguridad de 
información, uso de medios electrónicos y continuidad operativa que dichas instituciones 
deben observar conforme a las referidas disposiciones. Asimismo, las ITF y las instituciones 
de crédito deberán evaluar a través de los · terceros independientes señalados en este 
artículo, el cumplimiento de las disposiciones de carácter general que emita el Banco de 
México en ejercicio de las atribuciones que le confiere esta Ley. 
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En las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior las Autoridades Financieras que 
correspondan establecerán las caracteristicas y requisitos que deberán cumplir los terceros 
independientes, la persona moral por medio de la cual presten los servicios respectivos, así 
como los ·relativos a las relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan 
con las ITF que auditen o evalúen, según sea el caso. · 

Asimismo, las Autoridades Financieras referidas en el párrafo anterior tendrán las mismas 
facultades de supervisión y vigilancia respecto de los terceros independientes señalados 
en este artículo, que las otorgadas a la CNBV para los auditores externos a que se refiere 
este Capítulo. 

Artrculo 49.- Los estados financieros anuales de las ITF deberán estar dictaminados por 
un auditor externo independiente, quien será designado directamente por su órgano de 
administración. La CNBV, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las ITF, señalará los requisitos 
a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los administradores 
de las ITF. 

Asimismo, la CNBV podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, la 
persona moral de la cual sean socios, así como las personas que formen parte del equipo 
de auditoría; determinar el contenido de los dictámenes y otros informes que deben rendir 
los auditores externos independientes; dictar medidas para asegurar una adecuada 
alternancia de dichos auditores en las ITF, así como señalar los requisitos de control de 
calidad y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o 
mantengan con las ITF que auditen o evalúen, según sea el caso. · 

Artículo 50.- La CNBV contará con facultades de inspección y vigilancia respecto de las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa a las ITF en términos de esta 
Ley, incluyendo a los socios o empleados de aquellas que formen parte del equipo de 
auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen. Para tal efecto, la CNBV tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de los 
servicios de auditoría; 

11. Practicar visitas de inspección; 

111. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las 
personas morales que presten servicios de auditarla externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones 
relativas a los estados financieros de las ITF. 
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El ejerc1c1o de las facultades a que se refiere este articulo estará circunscrito a los 
dictámenes, evaluaciones, opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, 
practiquen las personas morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus 
socios o empleados. 

Artículo 51.- Las ITF deberán observar el cumplimiento a lo señalado en los artículos 
anteriores respecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione 
los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen y 
otros informes correspondientes a los estados financieros o elementos que auditen o 
evalúen, según sea el caso. 

Artículo 52.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán 
obligados a conservar la documentación , información y demás elementos utilizados para 
elaborar su dictamen, evaluación, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. 
Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos de que se trate deberán proporcionar a la CNBV, según 
sea el caso, los informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes, 
evaluaciones y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría 
encuentran irregularidades que pongan en riesgo la operación y funcionamiento de las ITF 
a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar en su caso al comité de 
auditoría o al comisario de la sociedad, y a la CNBV, o al Banco de México, según 
corresponda, un informe detallado sobre la situación observada. Sin perjuicio de lo anterior, 
los auditores externos responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la ITF que 
los contrate, cuando: 

l. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u 
omisiones que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, 
evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión, o 

11. lntencionalménte, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse 
en su dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca al error, o bien, adecuen el resultado con el 
fin de aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

e) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquella que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
institución, o 

d) Sugieran, acepten , propicien o propongan que una determinada transacción se registre 
en contravención a la normatividad contable aplicable. 
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Artículo 53.- La persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, asl como 
el auditor externo que suscriba el dictamen o evaluación y otros informes correspondientes 
a los estados financieros o elementos a dictaminar o evaluar, según sea el caso, no incurrirá 
en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasione, derivados de los servicios u 
opiniones que emita, cuando actuando de buena fe y sin dolo actualicen lo siguiente: 

l. Rindan su dictamen u opinión con base en la información que les proporcione la ITF que 
los contrató, y 

11. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías 
que deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a 
su profesión u oficio. 

Articulo 54.- Las ITF podrán pactar con terceros, localizados en el territorio nacional o el 
extranjero, la prestación de servicios necesarios para su operación, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emitan la CNBV respecto de 
instituciones de financiamiento colectivo y conjuntamente con el Banco de México respecto 
de las instituciones de fondos de pago electrónico. Dichas Autoridades Financieras podrán 
señalar en estas disposiciones el tipo de servicios que requerirán de autorización. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni 
a sus directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión 
en ellas, de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en 
las disposiciones de carácter general que emanen de este. 

La.CNBV, con respecto a las disposiciones que le corresponda emitir de manera individual, 
así como a las disposiciones que emita conjuntamente con el Banco de México de 
conformidad con la presente Ley, y el Banco de México, con respecto a las otras 
disposiciones que emita en términos de esta Ley, estarán facultados en todo momento para 
efectuar actos de supervisión a los prestadores de servicios que sean contratados por las 
ITF en términos del primer párrafo de este artículo, o bien, para ordenar a las ITF la 
realización de auditorías a dichos terceros, quedando obligadas a rendir un informe a la 
CNBV o al Banco-de México. La CNBV o el Banco de México deberán especificar el objeto 
de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio 
contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella 
emanen. Al efecto, las ITF deberán pactar en los contratos mediante los cuales se formalice 
la prestación de estos servicios, la estipulación expresa de que el tercero contratado acepta 
apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 55.- Las ITF deberán mantener un capital neto que se expresará mediante un 
índice en relación con el riesgo operacional y otros que incurran en su operación, que no 
podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por cada 
tipo de riesgo, en términos de las disposiciones de carácter general que para tal efecto 
emita la CNBV, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional. 
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Tratándose de las instituciones de fondos de pago electrónico, los requerimientos de capital 
podrán estar referidos a lo siguiente: · 

l. El saldo promedio de los fondos de pago electrónico que hayan emitido durante el periodo 
que establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este 
articulo; 

11. El número y monto de la transmisión de fondos de pago electrónico que se realicen 
durante el periodo que establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, y 

111. El número y monto del ingreso de recursos que se realicen durante el periodo que 
establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los requerimientos de capital que establezca la CNBV tendrán por objeto salvaguardar la 
estabilidad financiera y la solvencia de las ITF, así como proteger los intereses del público 
usuario. 

El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por utilidades 
retenidas y reservas de capital, sin perjuicio de que la CNBV permita incluir o restar en dicho 
capital neto otros conceptos del patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que 
establezca la CNBV en las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 

La CNBV en las disposiciones a que se refiere este articulo, establecerá el procedimiento 
para el cálculo del capital neto exigible, así como la información que respecto de cada ITF 
podrá darse a conocer al público. 

Cuando la CNBV con motivo de su facultad de supervisión requiera como medida correctiva 
a las ITF realizar ajustes a los registros contables relativos a su capital que, a su vez, 
puedan derivar en modificaciones a su capital neto, deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para que se realice el cálculo de dicho capital de conformidad con lo previsto en 
este artículo y en las disposiciones generales a que se refiere este artículo, en cuyo caso 
deberá escuchar previamente a la ITF afectada y resolver en plazo no mayor a tres días 
hábiles. 

El cálculo del capital neto exigible que, en términos del presente artículo, resulte de los 
ajustes requeridos por la CNBV será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos para otorgar sus servicios y podrán 
permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de autenticación para 
dar acceso a sus Clientes a su Infraestructura Tecnológica, contratar sus productos y 
servicios o realizar Operaciones. 
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El funcionamiento y uso de tales equipos, medios y formas de autenticación se sujetara a 
los requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto 
emita la CNBV, respecto de las instituciones de financiamiento colectivo, o la propia CNBV 
y el Banco de México, de manera conjunta, respecto de las instituciones de fondos de pago 
electrónico. 

Dichas formas de autenticación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos suscritos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio, siempre que cumplan con las disposiciones a que se refiere este articulo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de aquellas otras facultades con que 
cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectúen las ITF relacionadas 
con las características de las Operaciones de estas últimas instituciones, asl como sus 
actividades vinculadas con los sistemas de pagos. 

Articulo 57.- Las ITF deberán reportar a la CNBV, a la CONDUSEF y al Banco de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, aquella información relacionada con sus 
actividades y las Operaciones que determine la Autoridad Financiera que corresponda en 
disposiciones de carácter general, con la periodicidad que en dichas disposiciones se 
señale. 

Artículo 58.- Las ITF estarán obligadas, de conformidad con lo que establezcan las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaria, previa opinión de la CNBV, a lo 
siguiente: 

l. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal. 

Las medidas y procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán estar contenidos 
y desarrollados en un documento que será presentado a la CNBV, en la forma y términos 
que se determinen en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. 

Para el desarrollo de las medidas y procedimientos, las ITF deberán establecer una 
metodología, diseñada e implementada, para llevar a cabo una evaluación de los riesgos 
por los cuales pudieran ser utilizadas para llevar a cabo los actos, omisiones u operaciones 
a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, derivado de los productos, servicios, 
prácticas o tecnologías con los que operen. 

Toda la información relativa a la metodología, incluyendo los resultados, deberá estar a 
disposición de la Secretaría y de la CNBV, pudiendo esta última ordenar a las ITF la 
adopción de las modificaciones o adiciones que estime pertinentes, y 

11. Presentar a la Secretaria, por conducto de la CNBV, los reportes sobre: 
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a) Los actos, Operaciones y servicios que realicen con sus Clientes y las Operaciones entre 
estos, según corresponda, relativos a la fracción anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio que realicen los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, que pudiesen ubicarse en el 
supuesto previsto en la fracción 1 de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir 
o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo. 

Los reportes a que se refiere la fracción 11 de este artículo, de conformidad con las 
disposicior~es de carácter general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, Operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, 
frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen y las 
prácticas comerciales que se observen, así como la periodicidad y los sistemas a través de 
los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando 
menos a Operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes , internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaria en las disposiciones de carácter general a que se refiere este 
artículo, emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios, así como los casos, la 
forma, los términos y los plazos en que las ITF deberán observar respecto de: 

l. El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual las ITF deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las zonas 
geográficas en que operen; 

11. La información y documentación que las ITF deban recabar para la celebración de las 
Operaciones y servicios que presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

111. La forma en que las ITF deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información 
y documentación relativas a la identificación de sus Clientes o quienes lo hayan sido, así 
como la de aquellos actos, Operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo; 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las ITF sobre la materia objeto 
de este articulo; 

V. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos que se establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo; 
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VI. El establecimiento de un comité de comunicación y control, así como la designación de 
un oficial de cumplimiento con funciones y obligaciones en la materia a que se refiere este 
articulo al interior de cada ITF, y 

VIl. La revisión que deberán realizar de forma anual por parte del área de auditarla interna 
o bien por un tercero independiente sobre la efectividad del cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. 

Las ITF deberán conservar, por al menos diez años la información y documentación a que 
se refiere la fracción 111 del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Al efecto, tanto el oficial de cumplimiento a que se refiere la fracción VI del párrafo tercero 
de este artículo, como el auditor o el tercero independiente responsable de la revisión 
señalada en la fracción VIl de dicho párrafo deberán obtener la certificación prevista en el 
articulo 4, fracción X de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la CNBV, 
información y documentación relacionada con los actos, Operaciones y servicios a que se 
refiere este artículo. Las ITF estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación. Asimismo, la Secretaría estará facultada para obtener información 
adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades 
competentes. 

Las ITF deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, Operaciones o 
servicios con los Clíentes que la Secretaría les informe mediante una lista de personas 
bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá 
la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que pudieran ubicarse 
en los supuestos previstos en la fracción 1 del párrafo primero de este artículo. 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos 
cuando la Secretaría elimine de la lista de personas bloqueadas al Cliente en C?Uestión. 

La Secretaría establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este 
artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas 
en la lista de personas bloqueadas. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas 
por las ITF, así como por sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las ITF como 
las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

Las ITF podrán intercambiar información entre sí y con otras entidades del sistema 
financiero mexicano, incluidos centros cambiarios, transmisores de dinero y asesores en 
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inversiones, facultados para ello en las respectivas leyes financieras, así como con 
entidades financieras extranjeras, en términos de las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el presente artículo, con el fin de fortalecer las medidas y procedimientos 
para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, o aquellas para 
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de sus 
Clientes o de las propias entidades. 

En las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, la Secretaría 
establecerá los casos, la forma y los términos en que las ITF darán cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en este artículo y a las demás obligaciones previstas en dichas 
disposiciones, asl como los plazos y medios a través de los cuales comunicarán o 
presentarán a la Secretaria, por conducto de la CNBV, o a esta última, según corresponda, 
la información y documentación que así lo acredite. 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este 
artículo no implicarán trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad que se impone 
a las ITF respecto de sus Clientes y las Operaciones que estos realizan, ni constituirá 
violación a las restricciones de revelación de información establecidas vía contractual. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la CNBV, las ITF, los miembros de su consejo 
de administración, directivos, funcionarios, empleados. factores y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 
refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en 
los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 

Artículo 59.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que 
en consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, 
activos intermediados o nivel de capital neto, deberán contar con un consejo de 
administración y con un director general. 

Para efectos del párrafo anterior, el consejo de administración deberá estar integrado por 
un máximo de nueve consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinte por 
ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se podrá designar a un 
suplente. Asimismo, los consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán 
tener el mismo carácter de independientes. 

Artículo 60.- En ningún caso podrán ser consejeros de las ITF: 
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l. Los funcionarios y empleados de la ITF, con excepción del director general y de los 
funcionarios de la sociedad que ocupen cargos con dos niveles jerárquicos administrativos 
inmediatos inferiores a la de aquel; 

11. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la 
fracción anterior; 

111. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o civil, con más de dos consejeros; 

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la ITF; 

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 
sistema financiero mexicano; 

VI. Los concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VIl. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las ITF, y 

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra ITF del mismo tipo o de una 
sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezcan esa institución. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una ITF y sea consejero de una 
entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha 
institución para el acto de su designación. 

No podrán designarse como administrador único de una ITF a las personas que se ubiquen 
en los supuestos señalados en las fracciones IV a VII I de este articulo. 

Artículo 61.- Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena 
a la administración de una ITF, sin que en ningún caso puedan serlo: 

l. Empleados o directivos de la ITF; 

11. Personas que tengan Poder de Mando en la ITF; 

111. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de 
servicios, deudor o acreedor importante de la ITF o de las empresas que pertenezcan al 
mismo Grupo Empresarial del cual esta forme parte. 

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los 
servicios que le preste a la institución o las ventas que aquel le haga a esta representen 
más del diez por ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del 
prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor 
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es importante cuando el importe de la operación respectiva sea mayor al quince por ciento 
de los activos de la sociedad o de su contraparte; 

IV. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la ITF. 

Se consideran donativos importantes aquellos que representen· más del quince por ciento 
del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se 
trate; 

V. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo financiero 
al que pertenezca la propia ITF; 

VI. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las 
fracciones 111 a V de este artículo, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas 
en las fracciones 1, 11 , VIl y VIII de este artículo; 

_v11. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la ITF ejerzan el 
Control; 

VIII. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados por intereses 
personales, patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el 
Control de la ITF o del Consorcio o Grupo Empresarial al que pertenezca la institución, o el 
Poder de Mando en cualquiera de estos, y 

IX. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos a que se refieren las 
fracciones anteriores, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su 
designación. 

Artículo 62.- La CNBV, previo acuerdo del Comité lnterinstitucional, podrá en todo tiempo 
determinar que se proceda a la remoción o bien, a la inhabilitación, por un periodo de tres 
meses hasta cinco años, de los administradores, miembros del ~onsejo de administración 
o al director general de las ITF, asf como suspender por el mismo periodo a las personas 
antes mencionadas, cuando consid~re que no cuenten con calidad técnica, honorabilidad, 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos que se hayan establecido para su designación o incurran en infracciones graves 
o reiteradas a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella emanan. 

Para efectos del párrafo anterior, la CNBV antes de dictar la resolución correspondiente, 
deberá escuchar al interesado y a la ITF de que se trate. 

La CNBV podrá ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las ITF, 
así como suspender o inhabilitar a dichas personas por el periodo de tres meses a cinco 
años, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o a las 
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disposiciones de carácter general que de ella emanen, o bien, proporcionen dictámenes u 
opiniones que contengan información falsa, con independencia de las sanciones a las que 
pudieran hacerse acreedores. 

Para efectos de este artículo se entenderá por: 

l. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la ITF en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y 
cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad 
que dio origen a la suspensión; 

11. Remoción, a la separación. del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
ITF al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y · 

111. Inhabilitación, al impedimento temporal para ejercer un empleo, cargo o comisión dentro 
del sistema financiero mexicano. 

Artículo 63.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que 
en consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, 
activos intermediados o nivel de capital neto, deberán contar con un comité de auditoría 
con carácter consultivo que apoye al consejo de administración. La CNBV establecerá en 
dichas disposiciones, las funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así 
como las normas relativas a su integración y funcionamiento. 

Artículo 64.- La CNBV y el Banco de México, para la regulación que les corresponda emitir, 
podrán considerar, además de las actividades que las ITF estén autorizadas a realizar 
conforme a lo previsto en esta Ley y diferenciar, cuando lo estime procedente, dicha 
regulación tomando en cuenta el número o monto de las Operaciones, el número de 
Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados o nivel de capital neto, 
entre otros. 

Artículo 65.- Los poderes que otorguen las ITF no requerirán otras inserciones que las 
relativas a la autorización del otorgamiento del poder, a las facultades que en la escritura o 
en los estatutos se concedan dichas facu¡tades sobre el particular y a la comprobación del 
nombramiento de los consejeros. 

Artículo 66..- La fusión de una ITF como fusionada dejará sin efectos la autorización 
otorgada a esta para organizarse y operar como tal, sin que para ello resulte necesaria la 
emisión de una declaratoria expresa por parte de la CNBV. 

Artículo 67.- En el caso de escisión de una ITF, la sociedad escindida no se entenderá 
autorizada para organizarse y operar como ITF y la sociedad escindente que subsista 
conservará la autorización que se le haya otorgado para esos efectos. 
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En el evento de que la escisión produzca la extinción de la ITF escindente, la autorización 
otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesaria 
la emisión de una declaratoria expresa por parte de la CNBV. 

CAPÍTULO 111 

De la Suspensión y la Revocación de la Autorización para operar como ITF 

Artículo 68.- La CNBV, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones 1 y 
11 de esta Ley, podrá suspender o limitar de manera parcial a las ITF la realización de sus 
actividades o celebración de Operaciones, cuando se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

l. No cuenten con la infraestructura o controles necesarios para realizar sus actividades y 
prestar sus servicios, sin perjuicio delo previsto en el segundo párrafo de este artículo; 

11. Incumplan con los requisitos necesarios para realizar las Operaciones o actividades o 
proporcionar los servicios establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella 
emanen, y 

111. Realicen actividades o proporcionen servicios que impliquen conflictos de interés en 
perjuicio de sus Clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o 
en las disposiciones que de ella emanen. 

El Banco de México, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones 1 y 11 
de esta Ley, podrá suspender o limitar a las instituciones de fondos de pago electrónico, de 
manera parcial la realización de sus Operaciones o actividades cuando incumplan las 
disposiciones de carácter general que emita el propio Banco de México en términos de esta 
Ley, en los casos en que a juicio de dicho banco central este incumplimiento tenga como 
consecuencia lo siguiente: 

a) Afectar a sus actividades o la prestación de sus servicios; 

b) Poner en riesgo los recursos de los Clientes, o 

e) Poner en peligro el funcionamiento del sistema financiero. 

La orden de suspensión o limitación de manera parcial de sus actividades u Operaciones a 
que se refiere este articulo se impondrán sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar 
aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

Artículo 69.- La CNBV con aprobación del Comité lnterinstitucional, y después de escuchar 
a la ITF afectada, podrá declarar la revocación de la autorización que le haya otorgado a 
dicha ITF, en los casos siguientes: 
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l. Si no mantiene el capital mínimo o neto necesario para llevar a cabo sus actividades de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto se emitan; 

11. Si suspende o abandona sus actividades por un plazo superior a un año calendario; 

111. Si entra en proceso de disolución, liquidación o quiebra; 

IV. Si no mantiene los requisitos necesarios para su autorización o bien, incumple de 
manera grave o reiterada los términos de la autorización otorgada; 

V. Si la ITF no lleva a cabo las actividades para las que obtuvo la autorización; 

VI. Si la ITF no inicia sus operaciones en el plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de la autorización para organizarse y operar como ITF; 

VIl. Si a pesar de las observaciones y acciones correctivas que la CNBV o el Banco de 
México hayan realizado u ordenado, se reincide en el incumplimiento de lo establecido en 
la presente Ley o en las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Para efectos de lo previsto en la presente fracción, se considerará reincidente al que haya 
incurrido en una infracción que hubiese sido sancionada Y .• además de aquella, cometa la 
misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya 
quedado firme la resolución correspondiente; 

VIII. Cometer alguna de las conductas calificadas como graves en esta Ley, y 

IX. Si la ITF de que se trate, por conducto de su representante legal. asi lo solicita, siempre 
que no existan Operaciones pendientes de liquidar entre sus Clientes o, en caso de 
Operaciones pendientes, que haya cedido su administración, cumpliendo con las 
disposiciones legales y contractuales aplicables. En este caso, la sociedad deberá modificar 
sus estatutos para no contemplar su operación como ITF. 

La revocación impedirá que la ITF pueda realizar nuevas Operaciones a partir de la fecha 
en que se notifique la resolución correspondiente y obligará a la ITF a efectuar los actos 
neces·arios para que se 'Concluyan todas las Operaciones que se realizaron previamente o, 
a su cesión conforme a la fracción IX de este artículo. Una vez realizado lo anterior, la ITF 
deberá iniciar su proceso de liquidación, salvo por el caso establecido en dicha fracción IX. 

CAPÍTULO IV 

De la Inspección, Vigilancia e Intercambio de Información 

Artículo 70.- Las ITF estarán obligadas a proporcionar a la CNBV y al Banco de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, la información que dichas Autoridades 
Financieras les requieran sobre sus Operaciones y aquellas realizadas entre sus Clíentes, 
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incluso respecto de alguna o algunas de ellas en lo individual, los datos que permitan 
estimar su situación financiera y, en general, aquella que sea útil a la CNBV o al Banco de 
México para proveer el adecuado cumpHmiento de sus funciones, en la forma y términos 
que las propias Autoridades determinen. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión 
alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones 
sobre revelación de información establecidas por vía contractual. 

Artículo 71 .- La supervisión del cumplimiento de las ITF a los preceptos de la presente Ley, 
así como a las disposiciones que de ella emanen, estará a cargo de la CNBV, quien la 
realizará sujetándose a lo previsto en su Ley, en los reglamentos respectivos y en las demás 
disposiciones que resulten aplicables. La CNBV podrá efectuar visitas de inspección a las 
ITF con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las actividades que éstas 
real izan. 

Asimismo, el Banco de México estará facultado para supervisar el cumplimiento de las ITF 
respecto de las disposiciones que este emita de manera individual en términos de la 
presente Ley, para lo cual el propio Banco de México podrá ejercer las atribuciones que, en 
materia de supervisión le confiere la Ley del Banco de México. Para los efectos a que se 
refiere el presente párrafo, las ITF quedarán comprendidas entre los intermediarios 
financieros a que se refiere la Ley del Banco ·de México. 

Asimismo, la CNBV, conforme a lo establecido en este artículo, podrá investigar hechos, 
actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley y demás 
disposiciones que de ella emanen. 

Las visitas de inspección de la CNBV a que se refiere este artículo podrán ser ordinarias, 
. especiales o de investigación. 

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual 
que para tal efecto establezca la CNBV. 

Las visitas especiales serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se 
refiere el párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

11 . Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

111. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, 
económica, financiera o administrativa de una ITF, o 

IV. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
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Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la CNBV tenga indicios de los cuales 
pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Las ITF que sean objeto de una visita de inspección en términos de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, estarán obligadas a permitir al personal designado por la 
CNBV, el acceso inmediato al lugar o lugares objeto de la visita, a sus oficinas, locales y 
demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la documentación y demás fuentes 
de información que dicho.personal estime necesario para el cumplimiento de sus funciones, 
así como proporcionar el espacio físico necesario para el desarrollo de la visita de 
inspección y poner a su disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación 
que se requiera para tal efecto. 

En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de manera 
enunciativa mas no limitativa, la información general o específica contenida en informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, correspondencia, Infraestructura- Tecnológica, 
procesamiento y conservación de datos, incluyendo cualesquiera otros procedimientos 
técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos magnéticos o documentos 
digitalizados o grabados y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier otra 
naturaleza. 

La CNBV y el Banco de México, para el ejercicio de sus respectivas facultades de 
supervisión, podrán solicitar y ejercer las medidas de apremio a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Cuando en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la CNBV o Banco de México 
así lo requieran, podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le 
auxilien en dicha función. 

En caso de que la CNBV o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas facultades, 
detecte actos u omisiones de las ITF o Entidades Financieras que pudieran implicar 
infracciones a las disposiciones que les resulten aplicables en términos de la presente Ley, 
lo hará del conocimiento ·de la otra autoridad. Para efectos de lo anterior, la CNBV y el 
Banco de México celebrarán un convenio de colaboración· por el que establezcan la forma 
y términos para darse a conocer lo previsto en el presente párrafo, así como las medidas 
que adopten en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 72.- La CNBV y el Banco de México, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta Ley, señalará la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus 
requerimientos. 

Asimismo, la CNBV y el Banco de México, para hacer cumplir sus determinaciones respecto 
a las personas sujetas a la presente Ley, podrán aplicar indistintamente, los medios de 
apremio sig uientes: 
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l. Amonestación con apercibimiento; 

11. Multa de 2,000 a 5,000 UMA; 

111. Multa adicional de 50 a 100 UMA por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

En caso de que fuera insuficiente la medida de apremio, se podrá solicitar a la autoridad 
competente proceder contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de 
autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que le solicite la CNBV o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas 
facultades. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los convenios de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Artículo 73.- La información y documentación relativa a las actividades y servicios que 
presten las ITF de conformidad con la presente Ley y las Operaciones que se realicen a 
través de ellas, tendrá el carácter confidencial, por lo que las ITF, en protección del derecho 
a la privacidad de sus Clientes que en este artículo se establece, en ningún caso podrán 
dar .noticias o información de las actividades, Operaciones o servicios, sino al mismo 
Cliente, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer o 
intervenir en la Operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF estarán obligadas a dar las 
noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial 
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el Cliente sea parte o acusado. Para 
efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a 
la ITF, o a través de la CNBV. 

Asimismo, las ITF estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de 
este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los 
casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

l. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades 
para requerir información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño; 
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11. Los procuradores generales de justicia o fiscales generales de las entidades federativas 
o los servidores públicos en quienes deleguen facultades para requerir información, en los 
términos de las disposiciones a que se refiere el último párrafo del presente artículo, a fin 
de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener datos de 
prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la 
reparación del daño; 

111. El Procurador General de Justicia Militar, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento 
de los hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción 
penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

IV. Las autoridades hacendarías federales y estatales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto en el articulo 58 de la presente Ley; 

VI. El Tesorero de la' Federación o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, en los términos de las disposiciones a que se refiere el último párrafo 
del presente artículo, cuando el acto de vigilancia lo' amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores 
públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se 
trate; 

VIl. La Auditoría Superior de la Federación o sus homólogas en las entidades federativas, 
en ejercicio de sus facultades· de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal o 
Local y respecto a cuentas o contratos a través de los cuales se administren o ejerzan 
recursos públicos; 

VIIJ. Las autoridades investigadoras a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, o sus homólogos en las entidades federativas, para el esclarecimiento de 
los hechos, siempre que la información respectiva esté relacionada con la comisión de 
infracciones a que se refiere dicha Ley, y 

IX. La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio de 
sus atribuciones legales, en los términos establecidos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades federativas 
solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones legales a través de la Unidad Técnica de .Fiscalización del Instituto Nacional 
ElectoraL 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o 
información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus atribuciones y de 
conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la 
debida fundamentación y motivación, y a través de la CNBV. Los servidores públicos y las 
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instituciones señalados en las fracciones 1 y VIl del párrafo tercero de este artículo, y la 
Unidad Técnica de Fiscalización a que se refiere la fracción IX de dicho párrafo, podrán 
optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de 
que la ITF entregue la información requerida, siempre que dichos servidores públicos o 
autoridades especifiquen la denominación de la ITF, el número de cuenta o de identificación 
del Cliente, el nombre del Cliente y demás datos y elementos que permitan su identificación 
plena, de acuerdo con la Operación de que se trate. 

En el caso de hechos que presumiblemente pongan en peligro la vida, la libertad o la 
integridad de las personas, las autoridades mencionadas en las fracciones 1 y 11 del párrafo 
tercero de este articulo, podrán requerir la información o documentación necesaria para 
actuar de manera inmediata, de acuerdo a los convenios o protocolos de emergencia que 
se establezcan para tal efecto entre dichas autoridades, agencias gubernamentales 
involucradas en el combate de este tipo de delitos, la CNBV y las ITF. 

Los empleados y funcionarios de las ITF serán responsables, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplícables, por violación del secreto que se establece y las ITF 
estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y 
perjuicios que se causen. 

Los documentos y datos que proporcionen las ITF como consecuencia de las excepciones 
al primer párrafo del presente artículo, solo podrán ser utilizados en las actuaciones que 
correspondan en términos de ley y, respecto de aquellos, se deberá ob~ervar la más estricta 
confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al 
servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione 
copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra 
forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civi les y penales correspondientes. 

Lo anterior, no afecta la obligación que tienen las ITF de proporcionar a la CNBV, toda clase 
de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, 
les solicite en relación con las Operaciones y demás actos que celebren y los servicios que 
presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea 
solicitada por otras Autoridades Financieras, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

Las ITF deberán dar contestación a los requerimientos que la CNBV les formule en virtuq 
de las peticiones de las autoridades señaladas en este artículo, dentro de los plazos y 
condiciones que esta determine. La CNBV podrá sancionar a las ITF que no cumplan con 
los plazos y condiciones que se establezcan en dichos requerimientos, de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones del Título VI de la presente Ley. 

La CNBV sancionará con multa administrativa de 1 a 15,000 UMA a las ITF por no dar 
respuesta en los plazos otorgados en el presente artículo para la atención de los 
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requerimientos de información, documentación, aseguramiento, desbloqueo de cuentas, 
transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades competentes señaladas. 

La CNBV emitirá las disposiciones de carácter general en las que establezca las 
formalidades y los requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de 
información que formulen las autoridades a que se refiere este artículo, a efecto de que las 
ITF requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información 
solicitadas por dichas autoridades. 

Articulo 74.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o 
alteraciones en el funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como 
para facilitar el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, las Comisiones 
Supervisoras y el Banco de México, podrán intercambiar entre sí la información que tengan 
en su poder por haberla obtenido: 

l. En el ejercicio de sus facultades; 

11. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades, y 

111. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones 
relativas a la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales 
aplicables. Quien reciba la información a que se refiere este artículo será responsable 
administrativa y penalmente, en términos de la legislació'n aplicable, por la difusipn a 
terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las Autoridades Financieras señaladas 
deberán celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la 
información objeto de intercambio y determinen los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de 
confidencialidad o re~erva de la información, asi como las instancias de control respectivas 
a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega 
se haga fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 75.- La Secretaría, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, en el 
ámbito de sus competencias, estarán facultados para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior toda clase de información que estimen procedente para atender los 
requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que dichas Autoridades Financieras tengan en su poder 
por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 
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Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Autoridades Financieras deberán tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del 
exterior de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. 

La CNBV y ei ·Banco de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, estarán 
facultados para entregar a las autoridades financieras del exterior la información protegida 
por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el 
ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

En todo caso, la CNBV y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la 
información a que se refiere el párrafo anterior, cuando el uso que se le pretenda dar sea 
distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la 
seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de 
información respectivo. 

La Secretaría, la CNBV, la CONDUSEF y el Banco de México deberán establecer 
mecanismos de coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere 
este artículo a las autoridades financieras del exterior. 

Artículo 76.- Las Entidades Financieras, los transmisores de dinero, las sociedades de 
información crediticia, las cámaras de compensación a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, las ITF y las sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos estarán obligadas a establecer interfaces 
de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas que posibiliten la 
conectividad y acceso de otras interfaces desarrolladas o administradas por los mismos 
sujetos a que se refiere este artículo y terceros especializados en tecnologías de la 
información, con el fin de compartir los datos e información siguiente: 

l. Datos financieros abiertos: son aquellos generados por las entidades mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo que no contienen información confidencial, tales como 
información de productos y servicios que ofrecen al público general, la ubicación de sus 
oficinas y sucursales, cajeros automáticos u otros puntos de acceso a sus productos y 
servicios, entre otros y según sea aplicable; 

11. Datos agregados: son los relativos a cualquier t ipo de información estadística relacionada 
con operaciones realizadas por o a través de las entidades mencionadas en el primer 
párrafo de este artículo, sin contener un nivel de desagregación tal que puedan identificarse 
los datos personales o transacciones de una persona. 

Solamente tendrán acceso a los datos agregados las personas que cuenten con los 
mecanismos de autenticación que establezcan las Comisiones Supervisoras, o el Banco de 
México para el caso de las cámaras de compensación y sociedades de información 
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crediticia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, mediante disposiciones de 
carácter general qúe para tal efecto emitan, y 

111. Datos transaccionales: son aquellos relacionados con el uso de un producto o servicio, 
incluyendo cuentas de depósito, créditos y medios de disposición contratados a nombre de 
los clientes de las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, entre otra 
información relacionada con las transacciones que los clientes hayan realizado o intentado 
realizar en su Infraestructura Tecnológica. Estos datos, en su carácter de datos personales 
de los clientes, solo podrán compartirse con la prevía autorización expresa de éstos. 

La información mencionada en el párrafo anterior solo podrá ser utilizada para los fines 
estrictamente autorizados por el cliente. Las entidades mencionadas en el primer párrafo 
de este articulo deberán de interrumpir el acceso de información tan pronto el titular retire 
su consentimiento, existan vulnerabilidades que pongan en riesgo la información de sus 
clientes o el tercero incumpla con los términos y condiciones que se hayan pactado para el 
intercambio de información. Dicha interrupción deberá ser notificada en un período no 
mayor a dos horas a partir de su detección a las Comisiones Supervisoras o al Banco de 
México, según corresponda y dichas autoridades en el ámbito de su competencia podrán 
ordenar el restablecimiento del acceso a la información, en los casos en que se determine 
que la interrupción fuera injustificada, independientemente de las sanciones administrativas 
que correspondan. 

El intercambio de datos e información que podrán compartirse en términos de este artículo 
estará sujeto a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Supervisora, o 
el Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y las cámaras 
de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en las cuales podrán 
establecerse los estándares necesarios para la interoperabilidad de interfaces de 
programación de aplicaciones; el diseño, desarrollo, mantenimiento y mecanismos de 
seguridad de estas interfaces para el acceso, envío u obtención de datos e información, la 
información considerada crítica par~ el ·buen funcionamiento de las aplicacion.es que 
requieran el uso ·de estas interfaces, así como los mecanismos po.r medio de los cuales se 
obtendrá el consentimiento del cliente. 

Para el acceso de la información a través de interfaces de programación de aplicaciones 
informáticas estandarizadas por parte de las personas mencionadas en este artículo se 
requerirá autorización previa de las Comisiones SL!pervisoras o del Banco de México para 
el caso de las sociedades de información crediticia y las cámaras de compensación. Las 
autorizaciones que se otorguen conforme a este artículo, permitirán a quien las obtenga, 
acceder a las interfaces disponibles del tipo de entidad del que se solicite acceso. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, deberá autorizar las 
contraprestaciones que cobren las entidades mencionadas en el primer párrafo de este 
anículo con motivo del intercambio de datos e información, las cuales deberán ser 
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equitativas y transparentes a todos los individuos involucrados a fin de que en ningún caso 
constituyan barreras de entrada, formales, regulatorias, económicas o prácticas. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las entidades referidas deberán registrar 
ante las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda las 
contraprestaciones señaladas, así como sus respectivas modificaciones. Dicho registro se 
realizará con al menos treinta dias naturales de anticipación a su entrada en vigor para 
nuevas contraprestaciones o cuando impliquen un incremento. 

Para el caso de reducción del monto de dichas contraprestaciones, el registro deberá 
realizarse con al menos dos días naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán efectuar en la forma y términos que las Comisiones Supervisoras o 
el Banco de México, según corresponda, señalen en disposiciones de carácter general. 

Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, tendrán la facultad 
de formular observaciones a la aplicación de dichas contraprestaciones cuando sean 
nuevas o impliquen un incremento, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que las citadas entidades las hagan de su conocimiento. Antes de ejercer la citada facultad 
la Autoridad Financiera competente, escuchará a la entidad de que se trate. Las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, harán públicas las observaciones 
que en su caso formule conforme a este párrafo. En el supuesto de que la Autoridad 
Financiera competente haya formulado y publicado observaciones en cuanto a la creación 
o incremento de las contraprestaciones, y las entidades a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, decidan aplicar las nuevas contraprestaciones o el incremento observado, 
dicha Autoridad Financiera podrá vetarlo, en cuyo caso no podrán cobrar dicha 
contraprestación sin que queden eximidos al cumplimiento de la obligación a que se refiere 
este articulo. De no existir observaciones, las contraprestaciones entrarán en vigor. 

En ningún caso las entidades referidas en este artículo podrán cobrar contraprestaciones 
diferenciadas por el acceso a su información. 

Las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, bajo su responsabilidad, 
podrán permitir que los solícitantes de información y datos propongan y prueben la 
introducción de nuevos productos y servicios antes de ofrecerse al público, intercambiando 
temporalmente con ellos dicha información y datos durante la etapa de pruebas, siempre 
que cumplan con los requisitos y condiciones que para tal efecto establezca la Comisión 
Supervisora o el Banco de México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, previo derecho de audiencia 
que se otorgue a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este articulo, podrá 
ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, del intercambio de información 
y datos que se realice, cuando se incumplan las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo que la 
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Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de información 
crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se 
establezcan en dichas disposiciones de carácter general. 

La Comisión Supervisora o el Banco de México para el caso de las sociedades de 
información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo podrán requerir a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este 
artículo y, a través de estas. a aquellos con quienes intercambien datos e información en 
términos de este artículo, registros, documentos, datos, informes y en general, la 
información que estime necesaria para verif icar el cumplimiento de este articulo y las 
disposiciones que de él emanen, en la forma y términos que señale en las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, formulará directamente a las 
entidades mencionadas en· el primer párrafo de este artículo los requerimientos de 
información y, en su caso, las observaciones y medidas correctivas que deriven de la 
supervisión que realice con motivo de este artículo para asegurar la integridad de la 
información y el apego a lo establecido en esta Ley. Asimismo, la Comisión Supervisora o, 
en su caso, el Banco de México, estarán facultados, en todo momento, para efectuar actos 
de supervisión, inspección y vigilancia respecto de los terceros con quienes las entidades 
mencionadas en el primer párrafo de este artículo intercambien datos e información en 
términos de este artículo, asl como practicar inspecciones a dichos terceros con respecto 
del intercambio dó información y datos, o bien, ordenar a las entidades mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo, realizar auditorías a dichos terceros, quedando obligada la 
propia entidad a rendir un informe al respecto a la Comisión Supervisorq o al Banco de 
México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de 
información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de 
este articulo, deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales 
deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las entidades deberán pactar 
en los contratos mediante los cuales se formalice el intercambio de datos e información, la 
estipulación expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el 
presente artículo. 

Artículo 77.- El intercambio de información a que se refiere el artículo anterior no se 
entenderá como violación a las obligaciones de confidencialidad impuestas a las entidades 
mencionadas en dicho artículo, en esta y demás leyes aplicables. 
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CAPÍTULO V 

Asociaciones Gremiales 

Artículo 78.- Las ITF podrán agruparse en asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar 
a cabo, entre otras funciones, el desarrollo y la implementación de estándares de conducta 
y operación que deberán cumplir sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de 
las mencionadas instituciones. 

Las asociaciones gremiales a que se refiere este Capítulo, en términos de sus estatutos, 
podrán emitir, entre otras, normas para regular lo siguiente: 

l. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

11. El proceso para la adopción de mejores prácticas así como de los estándares de 
conducta y operación y la verificación de su cumplimiento, y 

111. Los estándares y pol íticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 79.- Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a 
sus agremiados sobre el cumplimiento de las mejores prácticas asi como de fas estándares 
de conducta y operación que expidan. Cuando de los resultados de dichas evaluaciones 
tengan conocimiento del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y de las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen, dichas asociaciones deberán 
informarlo a la CNBV, sin perjuicio de las facultades que corresponda ejercer a la propia 
CNBV. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas correctivas 
y disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición de la CNBV. 

Las mejores prácticas que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones juridicas 
aplicables. 

TÍTULO IV 

De las Autorizaciones Temporales y Operación con Activos Virtuales 

CAPÍTULO 1 

De la Autorización de Modelos Novedosos 

Artículo 80.- Las personas morales constituidas de conformidad con la leg islación mercantil 
mexicana, distintas a las ITF, a las Entidades Financieras y a otros sujetos supervisados 
por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, deberán obtener autorización 
para que mediante Modelos Novedosos lleven a cabo alguna actividad cuya realización 
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requiere de una autorización, registro o concesión de conformidad con esta Ley o por otra 
ley financiera. 

Para la operación de Modelos Novedosos, las Autoridades Financieras según su ámbito de 
competencia, de manera discrecional, previa revisión del cumplimiento de los criterios y 
condiciones que se establecen en el artículo 82 de esta Ley, podrán otorgar o negar, con la 
debida fundamentación y motivación, una autorización temporal condicionada a las 
sociedades interesadas en prestar servicios financieros a través de estos Modelos. Dicha 
autorización deberá tener una duración acorde a los servicios que se pretenden prestar y 
no podrá ser mayor a dos años. 

Tratándose de las Comisiones Supervisoras, se requerirá previo acuerdo de la Junta de 
Gobierno respectiva para el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere este 
artículo. 

E;n caso de tratarse de actividades cuya autorización, registro o concesión competa otorgar 
a la Secretaría o al Banco de México, las autorizaciones temporales serán expedidas 
considerando los actos administrativos previstos en las leyes que regulan dichas 
actividades para su autorización, registro o concesión. En caso de que corresponda a la 
Secretaría otorgar las autorizaciones mencionadas, las Comisiones Supervisoras serán 
competentes para supervisar las actividades de las sociedades autorizadas para operar con 
Modelos Novedosos que realicen las mismas actividades reservadas a las Entidades 
Financieras o sujetos supervisados por dichas Comisiones Supervisoras. 

La sociedad correspondiente deberá llevar a cabo las acciones necesarias para obtener la 
autorización, registro o concesión definitivos durante el plazo de la autorización temporal, 
conforme a las leyes financieras que regulen dichos actos. Cuando no realice dichas 
acciones, deberá llevar a cabo el procedimiento de salida a que se refiere la fracción X del 
artículo 83 de esta Ley. En caso de que la sociedad autorizada esté realizando las acciones 
necesarias para obtener la autorización, registro o concesión definitivos conforme a las 
lt3yes financieras que regulen dichos actos, la Autoridad Financiera competente, a su 
discreción, podrá prorrogar la autorización temporal hasta por un año más, plazo durante el 
cual se deberán realizar todas las acciones necesarias para obtener dicha autorización, 
registro o concesión definitivos e iniciar las operaciones correspondientes. 

En la autorización que se otorgue conforme a este artículo, las Autoridades Financieras 
establecerán, en función del Modelo Novedoso correspondiente, las excepciones y 
condicionantes al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en las leyes 
financieras respectivas, así como los términos y condiciones para la prestación de los 
servicios de que se trate. En el caso de las prórrogas, dichas excepciones, condicionantes, 
términos y condiciones podrán ser revisados a fin de que continúe la viabilidad de la 
sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos. 
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Articulo 81 .- En caso de que dos o más Comisiones Supervisoras tengan facultades para 
conocer de los asuntos a que se refiere este Capitulo, o que las actividades de que se trate 
también estén sujetas a la autorización del Banco de México o de la Secretaría, las 
solicitudes de autorización deberán ser presentadas a la Autoridad Financiera cuyas 
facultades estén relacionadas con la actividad preponderante que conforme al Modelo 
Novedoso llevará a cabo la sociedad que pretenda ser autorizada. Dicha Autoridad estará 
obligada a turnar el expediente respectivo a las demás Autoridades Financieras 
competentes para poder resolverlo conjuntamente. 

Articulo 82.- Para el otorgamiento de la autorización temporal a que se refiere el artículo 
80 de esta Ley, las Autoridades Financieras evaluarán, entre otros aspectos, el 
cumplimiento de los criterios y condiciones siguientes: 

l. Que la propuesta sea un Modelo Novedoso: 

11. El producto a ofrecerse o el servicio a prestarse al público debe requerir probarse en un 
medio controlado, en términos de este capítulo; 

111. La forma en que se pretenda desarrollar la actividad reservada debe representar un 
beneficio al Cliente del producto o servicio de que se trate con respecto a lo existente en el 
mercado; 

IV. El proyecto se debe encontrar en una etapa en la que el inicio de operaciones pueda 
ser inmediato; 

V. El proyecto debe poder ser probado con un número limitado de Clientes, y 

VI. Los demás que, en su caso, determinen las Autoridades Financieras competentes 
mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 83.- En la solicitud de autorización temporal, las sociedades que pretendan operar 
con Modelos Novedosos deberán incluir lo siguiente: 

l. El proyecto de estatutos sociales, el cual deberá contemplar lo siguiente: 

a) La realización de forma habitual o profesional, en su objeto social, de las actividades que 
pretenda llevar a cabo, y 

b) Establecer su domicilio social en territorio nacional; 

11. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que 
pretenda realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la 
necesidad de operar con dicho Modelo Novedoso; 

111. Las políticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas políticas a seguir en materia de 
seguridad en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 
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IV. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad reservada que consideran que 
obstaculizan el desarrollo de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

V. Los beneficios potenciales para los Clientes del servicio o producto de que se trate con 
respecto a lo existente en el mercado; 

VI. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería el producto 
o servicio de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva y el 
monto máximo de recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo 
total que podrán recibir durante la vigencia de su autorización temporal ; 

VIl. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, genere a 
sus Clientes por la prestación de los servicios que otorgue durante el periodo en desarrollo, 
lo cual deberá pactarse en los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. La forma en que pretende informar y recabar el consentimiento de sus Clientes 
respecto a que celebrarán operaciones con sociedades autorizadas para operar con 
Modelos Novedosos, así como los riesgos a que se encuentran sujetos por ello; 

IX. La forma, método y plazos en que habrán de cumplir con los requisitos para obtener la 
autorización, registro o concesión definitivos conforme a las leyes financieras que regulan 
el servicio a prestar; 

X. El procedimiento de salida a llevar a cabo en caso de que las Autoridades Financieras 
no le otorguen la autorización, registro o concesión definitivos o concluya la vigencia de la 
autorización temporal o de su prórroga, según corresponda, y 

XI. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes 
requieran al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser 
aprobada por el órgano de administración de la sociedad que pretenda ser autorizada. 

Cada Autoridad Financiera deberá publicar las autorizaciones temporales que otorgue 
conforme a este Capítulo en un registro que será público, por lo que le darán difusión en su 
página de internet y contendrá anotaciones respecto de cada sociedad autorizada para 
operar un Modelo Novedoso, que podrán incluir, entre otras, la revocación de la 
autorización. Cada Autoridad Financiera podrá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general, las bases de la organización y funcionamiento de este registro, asf como 
las anotaciones adicionales que deberá incorporar. 

Artículo 84.- La CONDUSEF, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, contará con las facultades que dicha Ley le otorga para solucionar 
controversias entre las sociedades autorizadas para operar un Modelo Novedoso y sus 
Clientes. 
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Artículo 85.- A las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos les será 
aplicable lo dispuesto en los Títulos 1 y VIl y el Capitulo IV del Título 111 de la presente Ley, 
así como los artículos 48, tercer párrafo y 58 de este ordenamiento. Las facultades que se 
otorgan a la CNBV en los preceptos señalados se entenderán otorgadas a las demás 
Autoridades Financieras en el ámbito de sus competencias. 

CAPÍTULO JI 

De los Modelos Novedosos en entidades reguladas 

Artículo 86.- Las Autoridades Financieras podrán autorizar discrecionalmente, con la 
debida fundamentación y motivación, a las Entidades Financieras, ITF o demás personas 
sujetas a su supervisión, llevar a cabo temporalmente operaciones o actividades de su 
objeto social a través de Modelos Novedosos cuando en su realización se requiera de 
excepciones o condicionantes a lo contenido en las disposiciones de carácter general 
aplicables, emitidas por las propias Autoridades. 

Las autorizaciones temporales a que se refiere este artículo deberán ser otorgadas previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno de las respectivas Comisiones Supervisoras. En caso de 
actividades reguladas por disposiciones de carácter general emitidas por la Secretaría o el 
Banco de México, las autorizaciones temporales serán otorgadas por dichas Autoridades. 

En la autorización temporal que se otorgue, la Autoridad Financiera que deba resolver 
establecerá las excepciones, condicionantes, términos y condiciones para los productos a 
ofrecer o la prestación de los servicios de que se trate. 

Las autorizaciones temporales no podrán tener una vigencia mayor a un año, prorrogable 
por única vez por otro año más. 

Artículo 87.- Para otorgar la autorización a que se refiere este Capitulo, los interesados 
deberán presentar su solicitud acompañando la documentación e información siguiente: 

l. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que 
pretenda realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la 
necesidad de obtener la autorización temporal para operar con dicho Modelo Novedoso; 

11. Las polrticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas pollticas a seguir en materia de 
seguridad en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 

111. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad que consideran que obstaculizan el 
desarrollo de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

IV. Los beneficios potenciales que tien'e el servicio o producto para los Clientes con respecto 
a lo existente en el mercado; 
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V. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería o impactaría 
la operación o actividad de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica 
respectiva y el monto máximo de recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el 
monto máximo total que podrán recibir durante la vigencia de su autorización temporal; 

VI. La información que acredite que con la realización de la operación o actividad 
correspondiente no se pone en riesgo la estabilidad o solvencia de la Entidad Financiera o 
la operatividad de la persona de que se trate; 

VIl. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, generen a 
sus Clientes por la realización de las operaciones o actividades que lleven a cabo, lo cual 
deberá pactarse en los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. Los medios en que informarán a sus Clientes los riesgos a que se encuentren 
expuestos; 

IX. Las acciones a realizar una vez vencido el plazo de la autorización temporal, y 

X. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes 
requieran al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser 
aprobada por el consejo de administración de la Entidad Financiera o persona sujeta a 
supervisión de la Autoridad Financiera competente. 

CAPÍTULO 111 

De la Operación de Entidades Financieras con Activos Virtuales 

Artículo 88.- Las instituciones de crédito podrán, con la previa autorización del Banco de 
México, realizar operaciones con los activos virtuales que sean determinados por el propio 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general, de entre aquellos que 
cumplan las caracterfsticas mencionadas en el último párrafo del artículo 30 de esta Ley. 
Dichas operaciones estarán sujetas en cuanto a sus condiciones y restricciones, a las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

CAPÍTULO IV 

Otras Obligaciones y de la Revocación de las Autorizaciones Temporales 

Articulo 89.- Las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, las ITF, las 
Entidades Financieras y demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades 
Financieras que obtengan la autorización temporal a que se refiere este Titulo deberán 
elaborar y entregar a las Autoridades Financieras un reporte en la periodicidad que esta 
determine, durante la vigencia de la autorización, el cual contendrá lo siguiente: 
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l. El número de operaciones realizadas durante e l periodo reportado; 

11. El número de Clientes o usuarios con los que cuentan a la fecha del reporte; 

111. Las situaciones de riesgo que se hayan presentado, y 

IV. La demás información que las Autoridades Financieras requieran para tal efecto 
conforme a las disposiciones de carácter general que éstas emitan. 

Además, las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, Entidades 
Financieras y demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades Financie ras que 
obtengan la autorización temporal a que se refiere este Título, deberán entregar a dichas 
Autoridades Financieras un reporte final a más tardar treinta dfas posteriores al término de 
la vigencia de la autorización temporal, en el que se describan las cifras totales respecto de 
la información prevista en las fracciones anteriores, así como cualquier otra que las 
Autoridades Financieras determinen en la autorización temporal o en disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emitan. 

Artículo 90.- Las Autoridades Financieras podrán hacer pública la información reportada 
por los sujetos obligados a que se refiere estE? Título si lo consideran pertinente para 
conocimiento de los Clientes, siempre y cuando no se trate de información confidencial. 

Artículo 91.- Las Autoridades Financieras podrán corroborar la veracidad de la información 
proporcionada por las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, 
Entidades Financieras y demás personas sujetas a su supervisión cuando ofrezcan 
productos o presten servicios conforme a este Título IV y, en tal virtud, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, 
entregarán la información relacionada. As!mismo, las Autoridades Financieras podrán 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares 
corroborar la información que al efecto se le proporcione. 

Artículo 92.- Las Comisiones Supervisoras con el acuerdo de su Junta de Gobierno, el 
Banco de México, o la Secretaría, según corresponda, podrán revocar las autorizaciones 
temporales a que se refiere este Título, previa audiencia de la interesada, en los supuestos 
siguientes: 

l. Deje de cumplir con alguno de los requisitos que le sean aplicables conforme a este. Título 
o a las disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan o aquellos otros 
especificados en la autorización temporal de que se trate; 

11. En caso de que existan riesgos inesperados para los Clientes; 

. 111. Cuando no entregue alguno de los reportes a los que está obligada conforme a este 
Capítulo; 
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IV. Si realiza operaciones, actividades o servicios distintos de los contemplados en su 
autorización temporal, y 

V. Si así lo solicita, siempre que no existan operaciones pendientes de liquidar entre sus 
Clientes. 

TÍTULO V 

Grupo de Innovación Financiera 

Artículo 93.- El Grupo de Innovación Financiera es la instancia de consulta, asesoría y 
coordinación que tiene por objeto establecer un espacio de intercambio de opiniones, ideas 
y conocimiento entre el sector público y privado para conocer innovaciones en materia de 
tecnología financiera y planear su desarrollo y regulación ordenados. 

Artículo 94.- El Grupo de Innovación Financiera se integrará hasta por doce miembros 
propietarios, de los cuales uno será de la Secretaría, uno de cada una de las Comisiones 
Supervisoras y uno del Banco de México, designados por sus respectivos titulares. Los 
miembros restantes serán representantes del sector privado, quienes serán designados, 
previa invitación, por la Secretaría. Para efectos de lo anterior, la Secretaría deberá 
asegurar que los integrantes del sector privado sean representativos del gremio de las ITF, 
así como de otras Entidades Financieras. Fungirá como presidente del Grupo de Innovación 
Financiera el representante de la Secretaria y, en su ausencia, el representante de la CNBV. 

Artículo 95.- El Grupo de Innovación Financiera deberá reunirse al menos una vez al año 
y se podrán convocar reuniones extraordinarias según se requieran. Las sesiones deberán 
celebrarse con la presencia de la mayoría de sus integrantes y los acuerdos del Grupo de 
Innovación Financiera se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. Quien 
presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser invitados a 
participar en las sesiones del Grupo de Innovación Financiera, con voz pero sin voto, 
representantes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o de 
organizaciones, públicas o privadas. 

TÍTULO VI 

Sanciones y Delitos 

CAPÍTULO 1 

Sanciones Administrativas 

Artículo 96.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en 
esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen, así como de las condiciones que, en 
lo particular, se señalen en las autorizaciones para operar como ITF o de las autorizaciones 
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temporales a que se refiere el Título IV de este ordenamiento y en los demás actos 
administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en 
protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo 
contrario. 

Artículo 97.- Las multas que impongan administrativamente las Comisiones Supervisoras 
o el Banco de México a las Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos se harán efectivas por la Secretaría o el Banco de México, 
según sea aplicable, una vez que hayan quedado firmes. Las multas a que se refiere este 
artículo tendrán el carácter de créditos fiscales de acuerdo con el Código Fiscal de la 
Federación. 

Las multas a que se refiere la presente Ley deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

En caso que el infractor pague dentro de los quince di as a que se refiere el párrafo anterior, 
las multas impuestas en sus respectivos ámbitos de competencia por las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de 
su monto, siempre y cuando manifieste por escrito su conformidad con la multa impuesta. 

Las sanciones que en términos de esta Ley corresponda imponer a la CONDUSEF, 
seguirán el procedimiento establecido en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. En contra de dichas multas, la infractora podrá interponer el recurso 
de revisión previsto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 98.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

l. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles contado 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, 
deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular 
alegatos. Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, a petición de parte, podrán 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción , hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación 
surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

11. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se 
refiere la fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no logre 
desvirtuar las imputaciones que se señalan en su contra, se tendrán por acreditadas las 
infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa 
correspondiente; 

111. Para la imposición de las sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
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a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, además de aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente. 

La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble 
de la prevista originalmente; . 

e) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor, a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida; 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, además de lo 
establecido en la fracción 111 de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

e) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 
constitutiva de un delito; 

f) El plazo que dure el incumplimiento; 

g) Los riesgos por la celebración de las Operaciones que hayan dado lugar a la sanción 
correspondiente. y 

h) Las demás circunstancias que las Comisiones Supervisoras o el Banco de México estime 
aplicables para tales efectos. 

La resolución del procedimiento de imposición de sanciones deberá ser emitida en un plazo 
que no exceda los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se emplazó al 
infractor, cuando lo inicie el respectivo presidente de las Comisiones Supervisoras o los 
servidores públicos en quienes se delegue esta facultad o el servidor público del Banco de 
México. 
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Artículo 99.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México considerarán como 
atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor le 
acredite haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información 
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Comisiones Supervisoras o el Banco 
de México en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 100.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a 
que se refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su 
caso, emita la Autoridad Financiera en términos de esta Ley. 

Artículo 101.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las 
Entidades Financieras, ITF y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, 
así como a los miembros del consejo de administración u órganos equivalentes, directores 
generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, 
comisión o cualquier otro titulo jurídico que dichas sociedades les otorguen para .la 
realización de sus actividades, cuando hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. 

Artículo 102.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las 
pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando estas sean 
ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantla de audiencia. En caso de la confesional 
a cargo de autoridades, ~sta deberá ser desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el articulo 98 de esta Ley o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión previsto en 
esta Ley, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya 
emitido la resolución correspondiente. 

Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán allegarse de los medios de 
prueba que consideren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas 
ofrecidas. Solo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no 
fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las 
pruebas se hará conforme a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 103.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer a la CNBV 
serán las siguientes: 

l. Multa de 1,000 a 5,000 UMA a las personas distintas a las autorizadas que en su nombre, 
denominación, razón social, publicidad, establecimientos, interfaces, páginas de internet o 
cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, usen las palabras ITF, institución 
de tecnología financiera, institución de financiamiento colectivo, institución de fondos de 
pago electrónico, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que 
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puede inferirse la realización de las actividades reservadas para las ITF, salvo aquellas 
exceptuadas conforme a esta Ley; 

JI. Multa de 3,000 a 15,000 UMA a las ITF o sociedades autorizadas para operar con 
Modelos Novedosos que no cumplan con las obligaciones previstas en los articulas 13 y 
48, tercer párrafo de esta Ley; 

111. Multa de 1,000 a 150,000 UMA por no cumplir en tiempo los requerimientos que formulen 
las Autoridades Financieras o cualquier otra autoridad competente, de conformidad con la 
presente Ley; 

IV. Multa de 30,000 a f50,000 UMA por lo siguiente: 

a) No incluir la información transaccional en el registro de cuentas que deban llevar 
conforme a la presente Ley, y 

b) Por no cumplir con los requisitos de seguridad y continuidad de la operación de los 
registros de cuenta a que se refiere el articulo 48 de esta Ley; 

V. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por lo siguiente: 

a) A las ITF, Entidades Financieras o sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos por realizar actividades no autorizadas en términos de esta Ley; 

b) Difundir información falsa o engañosa o que induzca al error, a través de las ITF, 
sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de cualquier otra forma para 
la realización de las Operaciones a que se (efiere esta Ley; 

e) Omitir la divulgación de información que establece esta Ley; 

d) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, por omitir obtener la constancia 
de conocimiento de riesgos de los inversionistas señalado en el artículo 18, fracción 111 de 
esta Ley o no proporcionar los medios necesarios para lograr la formalización de las 
Operaciones a sus Clientes señalados en el artículo 18, fracción V de esta Ley; 

e) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, divulgar cualquier tipo de 
publicidad o información sobre los proyectos o servicios en términos distintos de los 
señalados. en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 18, fracción 
11 de esta Ley, y 

f~ No contar con los registros a que se refiere el artículo 47 de esta Ley; 

VI. Multa de 20,000 a 100,000 UMA a las ITF que inicien sus actividades sin acreditar a la 
CNBV el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 40 de esta Ley; 

VIl. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las ITF que: 
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a) No cumplan con lo dispuesto en los articules 41 y 46 de esta Ley, así como las 
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo 41; 

b) No cumplan con lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, así como las disposiciones 
de carácter general a que se refiere dicha disposición; 

e) Desvíen los recursos de sus Clientes a cualquier fin distinto al pactado; 

d) Excedan los límites especificados en el artículo 44 de esta Ley o en las disposiciones a 
que se refiere dicho articulo respecto de las instituciones de financiamiento colectivo, y 

e) Se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables le confieren a las Autoridades Financieras; 

VIII. Multa de 10,000 a 100,000 UMA a los auditores externos independientes que omitan 
suministrar a la CNBV los informes, opiniones y demás elementos de juicio en los que 
sustenten sus dictámenes y conclusiones en contravención a lo establecido en el artículo 
52, segundo párrafo de esta Ley; 

IX. Multa de 1 a 15,000 UMA que impondrá la CNBV a las ITF por no dar respuesta en los 
plazos otorgados para la atención de los requerimientos de información, documentación, 
aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por 
las autoridades competentes señaladas; 

X. Multa de 15,000 a 75,000 UMA a las Entidades Financieras y las ITF que no establezcan 
interfaces de programación de aplicaciones informáticas con el fin de compartir y 
transaccionar datos con aquellas Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos que cumplan con los establecido en las disposiciones de 
carácter general emitidas por las Autoridades Financieras conforme a los artículos 76 y 77 
de este ordenamiento; 

XI. Multa de 25,000 a 100,000 UMA a las Entidades Financieras, ITF o sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos que utilicen para fines distintos a lo 
acordado de manera contractual con otras ITF o Entidades Financieras o, en caso de datos 
transaccionales, a lo autorizado por sus Clientes, la información y datos intercambiados a 
través de interfaces de programación de aplicaciones informáticas con una Entidad 
Financiera u otra ITF; 

XII. Multa de 2,000 a 15,000 UMA a las sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos y las Entidades Financieras que en términos del artículo 89 de esta Ley, omitan 
o entreguen fuera de plazo el reporte, y 

XIII. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las ITF, transmisores de dinero y las Entidades 
Financieras cuando interrumpan el acceso a la información en términos distintos a los que 
se refiere el artículo 76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción a las Comisiones 
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Supervisoras. Esta misma sanción podrá ser impuesta por la CNSF y la CONSAR en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 

XIV. Multa de 2,000 a 10,000 UMA por las infracciones a cualquiera de las normas de esta 
Ley, así como a las disposiciones de carácter general que emita la CNBV o en conjunto con 
el Banco de México, conforme a la presente Ley, y que no tengan sanción expresamente 
señalada en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la 
misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el 
infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida 
evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 104.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer al Banco de 
México serán las siguientes: 

l. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por realizar operaciones con activos virtuales o divisas 
sin contar con la previa autorización del Banco de México o por realizar Operaciones con 
activos virtuales distintos a los determinados por el Banco de México; 

11. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por 
exceder los límites de operación a que están sujetas en términos del artículo 44 de esta 
Ley, de conformidad con lo establecido en las disposiciones de carácter general que emita 
el Banco de México; 

111. Multa de 1,000 a 15,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por no 
cumplir las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México para establecer 
las características de las Operaciones que pueden realizar, y 

IV. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las sociedades de información crediticia o las cámaras 
de .compensación a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros que interrumpan el acceso a la información en términos distintos a 
los que se refiere el artículo 76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción al Banco de 
México. 

V. Multa de 1,000 a 10,000 UMA por infringir cualquiera de las disposiciones de carácter 
general que emita el Banco de México que no tengan sanción especialmente señalada en 
este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño 
patrimonial o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la 
misma hasta una y media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el 
infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida 
evitada para sí o para un tercero. 
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Artículo 105.- La violación a las obligaciones a que se refiere el artículo 58 de esta Ley o 
a las disposiciones que se emitan al respecto será sancionada por la Comisión Supervisora 
conforme al procedimiento previsto en la presente Ley, con multa equivalente del 1 O% al 
100% del monto del acto, Operación o servicio que se realice con un Cliente que se haya 
informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas; con multa equivalente del 
10% al 100% del monto de la Operación inusual no reportada, o en su caso, de la serie de 
Operaciones relacionadas entre sí del mismo Cliente que debieron haber sido reportadas 
como Operaciones inusuales; o bien, con multa equivalente en moneda nacional de diez a 
cien mil veces el valor de la UMA, en el caso de cualquier otro incumplimiento a dicho 
precepto y a las disposiciones que de él emanen. 

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior podrán ser impuestas q las ITF y 
sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, así como en su caso, a sus 
miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos y a las personas físicas y morales que, en 
razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas sociedades incurran 
en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la 
CNBV, respecto de ITF podrá proceder conforme a lo previsto en el articulo 62 de esta Ley, 
en los casos que corresponda. 

Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán abstenerse de sancionar a las 
ITF, Entidades Financieras y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, 
siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos 
que para tales efectos emitan dichas Autoridades Financieras, y se refieran a hechos, actos 
u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos 
que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán conductas graves: 

l. Proporcionar a la autoridad o a los Clientes información falsa o que dolosamente induzca 
al error, por ocultamiento u omisión; 

11. Utilizar el dinero, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los Clientes para fines 
distintos a los pactados; · · 

111. Realizar actividades y Operaciones no autorizadas; 

IV. Omitir presentar el documento en el que se establezcan las medidas y procedimientos, 
en términos del artículo 58, fracción 1 de esta Ley; 

V. No reportar actos, Operaciones o servicios o por omitir presentar algún reporte a la 
Secretaría, por conducto de la CNBV, en términos del artículo 58, fracción 11 de esta Ley; 
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VI. No contar con sistemas automatizados o por omitir establecer el comité de comunicación 
y control u omitir designar a un oficial de cumplimiento conforme a lo estaplecido en el 
artículo 58, tercer párrafo, fracciones V y VI ; 

VIl. Realizar Operaciones con algún Cliente que se encuentre en la lista de personas 
bloqueadas a que se refiere el artículo 58 de esta Ley; 

VIII. Exceder los límites de operación a que están sujetas las ITF conforme a la presente 
Ley, y 

IX. Incumplir con lo señalado en el artículo 55 de esta Ley cuando se incumplan los 
requerimientos de capital. 

Articulo 106.- Las facultades de las Comisiones Supervisoras y el Banco de México para 
imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, ·así como en las 
disposiciones que de ella emanen, caducarán en un plazo de cinco años, contado a partir 
del dfa hábil siguiente a aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de 
infracción. 

Artículo 107.- Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente 
amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que 
no se cuente con element0s que permitan demostrar que se afectan intereses de terceros 
o del propio sistefr!a financiero, que habiéndose causado un daño este haya sido reparado, 
así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 1 08.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
gubernamental, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, ajustándose a los 
lineamientos que emitan, deberán hacer del conocimiento del público en general, a través 
de su portal de internet, las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley 
o a las disposiciones que de ella emanen, para lo cual deberán señalar: 

l. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

11. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, y 
la conducta infractora, y 

111. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es 
susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de 
defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido 
debidamente notificada por autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, 
deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
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Artículo 109.- La CONDUSEF sancionará con multa de 200 a 1,000 UMA a las ITF que 
incumplan con cualquier disposición prevista en esta Ley o en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen, cuya supervisión, vigilancia o cumplimiento sea competencia 
de dicha Comisión. 

Artículo 110.- Cuando la CNBV presuma que una persona física o moral está actuando 
como ITF sin contar con la autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y los 
auxiliares necesarios para que revisen la contabilidad y demás documentación de la 
sociedad, a fin de verificar si efectivamente está operando como tal en violación a lo 
dispuesto en esta Ley, en cuyo caso la CNBV podrá ordenar la suspensión inmediata de 
Operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento de que 
se trate. 

Los procedimientos de inspección y suspensión de Operaciones a que se refiere el párrafo 
anterior son de interés público. 

El uso de las expresiones "institución de tecnología financiera'', "ITF", "institución de 
financiamiento colectivo", "institución de fondos de pago electrónico", u otras que expresen 
ideas semejantes en cualquier idioma, referidas a dichos conceptos o a marcas y productos 
que correspondan a ellos, por las que pueda inferirse la realización de las actividades 
propias de las referidas entidades, por parte de personas distintas a las autorizadas para 
ello, con independencia de las sanciones penales y administrativas que correspondan, se 
castigará por la CNBV con multa de 2,000 a 20,000 UMA y la sociedad, negociación, 
empresa o establecimiento respectivo podrán ser clausurados administrativamente por la 
CNBV hasta que su uso sea cambiado. 

Artículo 111.- Los afectados con motivo de los actos de la Autoridad Financiera que pongan 
fin a los procedimientos de autorización, suspensión de operaciones o de la imposición de 
sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso 
de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Supervisora, cuando el acto haya 
sido emitido por dicha Junta o por el presidente de la Comisión Supervisora, o ante este 
último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

l. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

11. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el cual deberá ubicarse en 
territorio nacional; 

111. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
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IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV de este 
artículo, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con 
el acto impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones 
1 a VI de este artículo, la Autoridad Financiera encargada de resolver el asunto lo prevendrá 
por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, 
en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo señalado en este párrafo, la Autoridad 
Financiera lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no 
ofrecidas. 

Tratándose de las sanciones impuestas por el Banco de México, procederá contra ellas el 
recurso de reconsideración previsto en la Ley del Banco de México, por lo que el 
procedimiento para su interposición se regulará conforme a lo previsto en dicha Ley. 

Artículo 112.- La interposición del recurso ·de revisión suspenderá los efectos del acto 
impugnado cuando se trate de multas. · 

Artículo 113.- La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 

J. Desecharlo por im~rocedente ; 

11. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente; 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 

e) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

111. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 
lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente. 
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La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin 
la intervención del servidor público que haya dictaminado la sanción administrativa que 
haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 

Artículo 114.- La resolución de los recursos de revisión a cargo de las Autoridades 
Financieras distintas al Banco de México deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba 
ser resuelto por el presidente de la Comisión Supervisora, ni de los ciento veinte dias 
hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Supervisora. 

Artículo 115.- Las Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para operar con 
Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Supervisoras, por conducto de su director general o equivalente y con la opinión de quien 
ejerza las funciones de vigilancia en la sociedad, podrán someter a la autorización de las 
Comisiones Supervisoras o del Banco de México, según corresponda, un programa de 
autocorrección cuando detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las autorizaciones a que se refiere esta 
Ley. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente 
articulo, lo siguiente: 

l. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia 
antes de la presentación por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para 
operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de dichas 
Autoridades, del programa de autocorrección respectivo. 

Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Autoridades 
Financieras en el caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado la 
irregularidad a la Entidad Financiera, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o 
el Banco de México, y en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
d~tectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a 
que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

11. Cuando la contravención a la norma de que se trate corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, y 

111. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos 
de esta Ley. 
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Artículo 116.- Los programas de autocorrección a que se refiere el articulo anterior se 
sujetarán a las disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Supervisoras 
o el Banco de México. Asimismo, deberán ser firmados por la persona o área que ejerza 
las funciones de vigilancia en la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar 
con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México. Dichos programas de autocorrección 
deberán contener las irregularidades o incumplimientos cometidos señalando las 
disposiciones que se hayan considerado contravenidas, las circunstancias que originaron 
la irregularidad o incumplimiento cometido, as! como las acciones adoptadas o que se 
pretendan adoptar por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar 
con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México para corregir la irregularidad o incumplimiento que 
motivó este programa. 

En caso de que la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos 
Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o 
el Banco de México requieran de un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento 
cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario. detallado de las 
actividades a realizar para tal efecto. 

Si las Comisiones Supervisoras o el Banco de México no ordenan a la Entidad Financiera, 
ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a 
su supervisión modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa de autocorrección presentado 
se tendrá por autorizado en sus términos. 

Cuando las Comisiones Supervisoras o el Banco de México ordenan a la Entidad 
Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás 
personas sujetas a su supervisión modificaciones o correcciones con el propósito de que el 
programa de autocorrección se apegue a lo establecido en el presente articulo y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, contarán con un plazo de cinco dfas hábiles contados a 
partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles, previa autorización de dichas 
Autoridades Financieras. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de 
autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 
incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 117.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren 
autorizado las Comisiones Supervisoras o el Banco de México en términos de los artículos 
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anteriores, dichas Autoridades Financieras se abstendrá de imponer las sanciones 
previstas en esta Ley por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen 
dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para 
imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

Quien ejerza las funciones de vigilancia en las Entidades Financieras, ITF, sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la 
supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México estará obligado a dar 
seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de 
su avance tanto a la Autoridad Financiera respectiva, como al consejo de administración y 
al director general o los órganos o personas equivalentes de la Entidad Financiera, ITF, 
sociedad autoriZada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la 
supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la forma y términos 
que cada Autoridad Financiera establezca en las disposiciones de carácter general a que 
se refiere esta Ley. Lo anterior, con independencia de la facultad de dichas Autoridades 
para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa 
de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de quien ejerza las funciones de vigilancia en las 
Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos 
y demás personas señaladas o de las labores de inspección y vigilancia de las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México, éstas determinan que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo 
previsto, impondrán la sanción correspondiente aumentando el monto de la sanción hasta 
en un cuarenta por ciento, siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

CAPÍTULO 11 

De los Delitos 

Sección Primera 

Del requisito de Procedibilidad y la Prescripción 

Artículo 118.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, será 
necesario que la Secretaría formule petición, previa opinión de la CNBV; también se 
procederá a petición de las personas reguladas en esta Ley o de quien tenga interés 
jurídico. Los delitos contenidos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal 
en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaria, por las 
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personas reguladas en esta Ley o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años 
contados a partir del día en que dicha Secretaría, la persona regulada en esta Ley o quien 
tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable y, si no 
tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme a lo establecido en el 
artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la 
prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Cuando se haya procedido por petición de la Secretaría de conformidad con este artículo, 
esta tendrá el carácter de víctima u ofendido en los procedimientos penales y juicios 
relacionados con los delitos previstos en esta Ley. Los abogados hacendarías designados 
por la peticionaria podrán actuar como asesores jurídicos dentro de dichos procedimientos 
y juicios. 

En los procedimientos penales en los que la Secretaría tenga el carácter de parte se estará 
a lo dispuesto en los lineamientos que esta expida en relación con la aplicación de las 
soluciones alternas y formas de terminación anticipada del proceso previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes aplicables, respecto a los delitos 
previstos en esta Ley. 

Sección segunda 

Delitos para la Protección del Patrimonio de los Clientes de las lTF y de las 
Sociedades Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 119.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra 
forma, disponga de los recursos, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los 
Clientes de las ITF, de las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o 
de los recursos, fondos de pago electrónico o activos virtuales de éstas, será sancionado 
con prisión de tres a nueve años de prisión y multa de 5,000 a 150,000 UMA. · 

Si quien realiza la conducta prevista en el párrafo anterior es accionista, socio, consejero, 
funcionario, directivo, administrador. empleado o proveedor de una ITF, de una sociedad 
autorizada para operar con Modelos Novedosos o es un tercero ajeno pero con acceso 
autorizado por éstas a sus propios sistemas, será sancionado con prisión de seis a 
dieciocho años y multa de 10,000 a 300,000 UMA. 

Artículo 120.- Será sancionado con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA, quien se encuentre facultado para disponer de los recursos a cargo de una ITF o una 
sociedad, Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o 
por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos y no realice la 
devolución de éstos a sus clientes, estando obligado a hacerlo o se niegue sin causa 
justificada. 
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Artículo 121 .- Serán sancionados con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 
150,000 UMA, los accionistas, socios, consejeros, funcionarios, directivos, administradores, 
empleados o proveedores de una ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para 
operar con Modelos Novedosos. que desvíen los recursos, fondos de pago o activos 
virtuales de sus Clientes o de las propias ITF, para cualquier fin distinto al que se haya 
pactado. 

Cuando el desvro contemplado en el párrafo anterior, tenga como consecuencia el 
quebranto o perjuicio de la ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para 
operar con Modelos Novedosos, se impondrán las siguientes sanciones: 

l. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
2,200 UMA y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de cuatro a diez años y multa 
de 7,000 a 170,000 UMA. 

11 . Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 
57,000, pero no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de cinco a once años y multa 
de 9,000 a 200,000 UMA. 

111. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 
400,000, UMA, se sancionará con prisión de seis a doce años y multa de 10,000 a 
250,000 UMA. 

Artículo 122.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años y multa de 1,000 a 50,000 
UMA, a quienes utilicen o divulguen la información financiera o confidencial de los Clientes 
para cualquier fin distinto al de la realización de las Operaciones, sin contar con autorización 
previa y expresa del Cliente. 

Sección Tercera 

Delitos contra la adecuada operación de las ITF, o de las empresas autorizadas para 
operar con modelos novedosos. 

Artículo 123.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años y multa de 5,000 a 
150,000 UMA todo aquel que, habiendo sido removido o suspendido, por resolución firme 
de la CN~V, en términos de lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, continúe 
desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido para ello. 

Articulo 124.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 
a 150,000 UMA quien: 
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J. Lleve a cabo operaciones o actividades de las reservadas para las ITF o para las 
sociedades o Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna Comisión 
Supervisora o por el Banco de México, autorizados para operar modelos novedosos,_sin 
contar con la autorización prevista en esta Ley, y 

11. Habiendo sido autorizado para operar como ITF, realice actividades con activos virtuales 
o divisas, sin contar con la autorización a que se refiere el artículo 30 o bien, tratándose de 
instituciones de crédito, sin la autorización a que alude el artículo 88. 

Artículo 125.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 · 
a 150,000 UMA quien para obtener la autorización para operar como ITF o con Modelos 
Novedosos o con activos virtuales., proporcione información falsa a la autoridad financiera 
que corresponda. 

Artículo 126.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 
150,000 UMA a quien proporcione a las Autoridades Financieras que correspondan, 
información falsa respecto de su situación contable, financiera, económica y jurídica, que le 
sea requerida en términos de esta Ley. 

Artículo 127.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 
150,000 UMA a quien por sí o a través de un tercero, difunda, publique o proporcione al 
público de la ITF o sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos, información 
falsa o alterada o que induzca al error. 

La misma sanción resultará aplicable a los solicitantes de financiamiento colectivo o a los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios o empleados de dichos 
solicitantes, que se ubiquen en el supuesto del párrafo anterior al proporcionar información 
falsa o que induzca al error a la ITF o sociedad autorizada para operar con Modelos 
Novedosos. 

Artículo 128. Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA a quien destruya, modifique total o parcialmente, los sistemas o registros contables o 
la documentación que dé origen a los asientos contables de una ITF o sociedad autorizada 
para operar con Modelos Novedosos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales 
de conservación; 

Artículo 129.- Será sancionado con prisión de uno a seis años, y multa de 5,000 a 150,000 
UMA a quien se ostente frente al público en general como una ITF o sociedad o Entidad 
Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de 
México, autorizado para operar con Modelos Novedosos en términos de esta Ley, sin contar 
con la autorización que corresponda. 

Sección Cuarta 

Delitos para la Protección del Patrimonio de las ITF y de las Sociedades 
Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 
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Articulo 130.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA, a quien valiéndose de cualquier medio físico, documental, electrónico, óptico, 
magnético, sonoro, audiovisual, informático o de cualquier otra clase de tecnología, 
suplante la identidad, representación o personalidad de cualquiera de las Autoridades 
Financieras o de alguna de sus unidades administrativas o áreas o de un servidor público, 
de las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de alguno de 
sus directivos, consejeros, empleados, funcionarios , dependientes o representantes 
legales .. 

A quien lleve a cabo el supuesto delictivo previsto en el párrafo anterior y obtenga un 
beneficio para sí o para un tercero, será sancionado con prisión de seis a doce años y multa 
de 10,000 mil a 250,000 UMA. 

Articulo 131.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA, a quien utilice, realice u obtenga, por sí o a través de interpósita persona, cualquier 
servicio, Operación o producto proporcionado por alguna de las ITF o sociedad o Entidad 
Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de 
México, autorizado para operar con Modelos Novedosos previstas en esta Ley bajo una 
identidad falsa o suplantada. 

Artículo 132.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, 
acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos, informáticos o de cualquier otra 
tecnología de las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 133.- Al que sin autorización obtenga, extraiga o desvíe recursos, fondos de pago 
electrónicos o activos virtuales por medio de los sistemas o equipos de informática de las 
ITF o de las sociedades o Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna 
Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizados para operar con Modelos 
Novedosos, se le impondrán las siguientes sanciones: 

l. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos 
virtuales en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, 
según corresponda, exceda de 2,200 y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de 
cuatro a diez años y multa de 7,000 a 170,000 UMA. 

11. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos 
virtuales en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, 
según corresponda, exceda de 57,000, pero no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión 
de cinco a once años y multa de 9,000 a 200,000 UMA. 

11 1. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos 
virtuales en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, 
según corresponda, exceda de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de seis a doce 
años y multa de 10,000 a 250,000 UMA. 
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TÍTULO VIl 

De las Notificaciones 

Artículo 134.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección, medidas 
cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, 
resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin 
a los procedimientos de suspensión, revocación de autorización a que se refiere la presente 
Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y 
las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión interpuestos 
conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar de las maneras siguientes: 

l. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las Autoridades Financieras, de acuerdo a lo previsto en el articulo 136 
de esta Ley; 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 137 y 140 de esta Ley, y 

e) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante , en los 
supuestos establecidos en el artículo 138 de esta Ley. 

11. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo; 

111. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 141 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el articulo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
CNBV al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento expedido por el Ejecutivo Federal en materia de supervisión, en términos del 
articulo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Articulo 135.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el 
interesado o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición 
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el articulo anterior de esta Ley, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, 
en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio 
la f irma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las Autoridades Financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, correo. electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo 
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soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando 
constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo 
del presente articulo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el articulo 
anterior. 

Artículo 136.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
Autoridades Financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las 
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice 
la notificación levantará por duplicado un acta que cum·pla con la regulación aplicable a este 
tipo de actos. 

Artículo 137.- Las notificaciones personales podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la Autoridad Financiera 
correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia Autoridad en el 
procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos 
a que se refiere el penúltimo párrafo de este articulo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado. quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda 
la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día 
hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el dla 
que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar 
cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará 
mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la 
notificación levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este articulo. 

El citatorio a que se refiere el párrafo anterior deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al 
interesado o a su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija 
en que deberá esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en 
dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el 
nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará 
tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de 
realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente 
al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de 
este articulo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los términos de este artículo. 
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En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que 
hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que 
se cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al 
interesado, a su representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de 
tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, 
asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se 
levante, datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación 
exhibidos, nombre del interesado, representante legal o persona que atienda la diligencia y 
de los testigos designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el 
acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su 
validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a 
su representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de 
negativa o que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio 
notificador. 

Artículo 138.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación·hiciere 
la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer 
párrafo del articulo anterior de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia 
nregue que es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia 
levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del articulo anterior. 

En el caso previsto en este articulo, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la 
que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido 
identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado articulo anterior, o bien hacer constar la diligencia ante 
fedatario público. 

Artículo 139.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería 
o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a 
aquel que como fecha recepción conste en dicho acuse. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere 
dejado en términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare 
cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda 
la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el 
apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la 
notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio 
en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 
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El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 
representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales 
resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el 
nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y 
firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se 
constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se 
consignen. 

Articulo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio 
nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la Autoridad 
Financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada internet que corresponda a la Autoridad Financiera que notifique; señalando 
que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 142.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán 
realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o 
solicitado expresamente por escrito a las Autoridades Financieras a través de los sistemas 
automatizados y mecanismos de seguridad que cada una de ellas establezca en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Artículo 143.- Las notificaciones que no fueren efectuada~ conforme a este Titulo, se 
entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en el que 
el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 144.- Para los efectos de esta Ley, se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones el último que se hubiere proporcionado ante las Autoridades Financieras o 
en el procedimiento administrativo de que se trate. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio. 

Artículo 145.- Las notificaciones a que se refiere este Titulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

l. Se hubieren efectuado personalmente; 
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11. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 135 
y 140; 

111. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 141 , y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, medio electrónico o mensajería. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público tendrá un plazo de seis meses 
contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 58 de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 

TERCERA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con los plazos que se 
señalan a continuación contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para emitir las 
disposiciones de carácter general siguientes: 

J. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
18, fracción 1; 36, fracción IV; 39, fracciones VI, XI, XII y XVI; 44; 45; 48, primer párrafo, 
para las reglas relacionadas con contabilidad y plan de continuidad de negocio; 

11. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 18, fracción IV; 54; 56, segundo párrafo; 57; 73; 82, fracción VI ; 89, fracción IV y 
116 de la presente Ley, y 

111. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 55 y 76 de esta Ley. 

CUARTA.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros tendrá un plazo de doce meses contado a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley para la emisión de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 57 
de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 

QUINTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas tendrán los plazos que se señalan a continuación contados 
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a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para emitir las disposiciones de carácter general 
siguientes: 

l. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere los artículos 
82, fracción VI y 116 de esta Ley, y 

11. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley. 

SEXTA.- El Banco de México tendrá los plazos que se señalan a continuación contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter general 
siguientes: 

l. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
26 y 44 de esta Ley; 

11. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 30; 32; 46; 57; 82, fracción VI y 116 de esta Ley, y 

111 . Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley. 

SÉPTIMA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México contarán 
con un plazo de doce meses para la emisión conjunta de las disposiciones a que se refieren 
los artículos 48, 54, 56, segundo párrafo de esta Ley, así como para celebrar el convenio 
previsto en el artículo 71 de este ordenamientó. 

OCTAVA.- Las personas que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se 
encuentren realizando las actividades reguladas en esta Ley deberán dar cumplimiento a 
la obligación de solicitar su autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en los términos en que se establezca en las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto se emitan, en un plazo que no exceda de doce meses contado a partir de la entrada 
en vigor de estas disposiciones. Dichas personas podrán continuar realizando tales 
actividades hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva su solicitud 
pero hasta en tanto no reciban la autorización respectiva deberán publicar en su página de 
internet o medio que utilice que la autorización para llevar a cabo dicha actividad se 
encuentra en trámite por lo que no es una actividad supervisada por las autoridades 
mexicanas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores denegará la autorización cuando 
las personas respectivas incumplan la obligación de publicación señalada en este párrafo. 

En caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior no soliciten su autorización 
en el plazo de doce meses previsto en dicho párrafo o no la obtengan una vez solicitada, 
éstas deberán abstenerse de continuar prestal')do sus servicios para la celebración de 
nuevas Operaciones y deberán realizar únicamente los actos tendientes a la conclusión o 
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cesión de las Operaciones existentes reguladas en esta Ley, notificando a sus Clientes 
dicha circunstancia y la forma en que se concluirán o cederán las Operaciones. 

Las autoridades competentes procurarán que en los sitios de internet de sociedades que 
no obtengan o no cuenten con la autorización correspondiente se alerte a los Clientes de 
los riesgos de operar con dichas entidades y buscarán · impedir su oferta en territorio 
nacional, salvo lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

NOVENA.- Las personas que se encuentren obligadas a establecer interfaces de 
programación de aplicaciones informáticas estandarizadas deberán dar cumplimiento a 
esta obligación en los términos que se establezcan en las disposiciones de carácter' general 
que se emitan, en un plazo que no exceda de doce meses contado a partir de la entrada en 
vigor de dichas disposiciones. 

DÉCIMA.- A propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Cámara de 
Diputados deberá destinar recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el desarrollo de las facultades que deba ejercer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros conforme a la presente Ley, para el establecimiento del área encargada de 
preparar e implementar el programa y los lineamientos para las sociedades autorizadas 
para operar con Modelos Novedosos reguladas en la presente Ley. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Grupo de Innovación Financiera deberá celebrar su primera sesión 
durante los primeros seis meses posteriores a la entrada en vigor de esta Ley. En dicha 
sesión se deberán aprobar las bases que rijan su organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el artículo 48 Bis 5, sexto párrafo; 52, primer y 
octavo párrafo; 57, octavo párrafo y 72 Bis, quinto párrafo, y se ADICIONAN los artículos 
103, fracción VIl ; 112 Sextus y 112 Septímus de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 5.- ... 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este 
artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando pueda comprobarse 
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fehacientemente el acto jurídico de que se trate. Lo dispuesto en éste párrafo será sin 
perjuicio de que las Entidades cumplan con la normatividad en la materia a que estén 
sujetas conforme a sus leyes especiales. 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma electrónica 
avanzada o cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus 
operaciones y la prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y 
establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

l. a 111. .. . 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el 
primer párrafo de este artfculo se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sín perjuicio de las facultades con que cuenta el 
Banco de México para regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito 
relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de 
su ley. 

Artículo 57.- ... 
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Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, de conformidad con lo que, al efecto, establezca fa 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en disposiciones de carácter general. 

Articulo 72 Bis.- ... 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, de conformidad con lo que, al efecto, establezca el Banco 
de México en disposiciones de carácter general. 

Artículo 103.- .. . 

l. a VI. .. . 

VIl. Las instituciones de tecnología financiera, así como los usuarios de las 
instituciones de financiamiento colectivo en fas operaciones que realicen en dichas 
instituciones a que se refiere la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

Artículo 112 Sextus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 
treinta mil a trescientas mil Unidades de Medida y Actualización, a quien valiéndose 
de cualquier medio físico, documental, electrónico, óptico, magnético, sonoro, 
audiovisual o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la identidad, 
representación o personalidad de una autoridad financiera o de alguna de sus áreas 
o de alguno de los sujetos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, o de un servidor 
público, directivo, consejero, empleado, funcionario, o dependiente de éstas, en los 
términos establecidos por el artículo 116 Bis 1 de la presente Ley. 

Artículo 112 Septimus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 
treinta mil a trescientas mil Unidades de Medida y Actualización, a qu!en utilice u 
obtenga, por si o a través de interpósita persona, cualquier servicio o producto 
financiero proporcionado por alguno de los sujetos a que se refiere el artículo 3 de 
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esta Ley o por una autoridad financiera o alguna de sus áreas, bajo una identidad 
falsa o suplantada. 

La mismas penas se impondrán a quién para realizar alguna de las conductas a que 
se refiere el párrafo anterior, otorgue su consentimiento para llevar a cabo la 
suplantación de identidad. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 1, fracciones 11 y VI, y se ADICIONA el 
artículo 277 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores. para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

1. ... 

11. La oferta e intermediación de valores, salvo tratándose de títulos ofrecidos a través 
de las instituciones de tecnología financiera. 

111. a V .... 

VI. El desarrollo de sistemas de negociación de valores que permitan la realización de 
operaciones con estos, salvo tratándose de los sistemas ofrecidos a través de las 
instituciones de tecnología financiera. 

VIl . a VIII. .. . 

Artículo 227 Bis 1.- La Comisión podrá incluir en las disposiciones generales 
aplicables a Jos asesores en inversiones, reglas especiales para los servicios 
automatizados de asesoria y gestión de inversión. 

Los asesores en inversiones, además de las obligaciones a que estén sujetos, 
deberán cumplir, en lo conducente, con Jo dispuesto en Jos artículos 130, 190 Bis y 
190 Bis 1 de esta Ley, conforme a lo previsto en dichos artículos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 57, párrafo sexto y 81-A Bis, párrafo 
primero, y se ADICIONA al artrculo 81-A Bis, los párrafos tercero, cuarto y quinto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 57.- ... 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las visitas de inspección y en el ejercicio 
de facultades de vigilancia que realice a los centros cámbiarios, transmisores de dinero y 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, podrá revisar, verificar, comprobar 
y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, 
funcionamiento, y en general, todo lo que deba constar en los libros, registros, sistemas y 
documentos para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 
Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de este deriven. Para el 
ejercicio de las funciones de vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá emitir disposiciones de carácter general para determinar la información que 
periódicamente deban remitir los centros cambiarios, transmisores de dinero y 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones 
que de ella emanen, se entenderá por transmisor de dinero exclusivamente a la sociedad 
anónima y sociedad de responsabilidad limitai:la organizada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles que, entre otras actividades, y de 
manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio o 
ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o 
extranjera, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil , servicios de mensajerla, 
medios electrónicos, transferencia electrónica de fondos o por cualquier vía, con el único 
objeto de que, de acuerdo con las instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a 
otro lugar dentro del territorio nacional o para entregarlos, en una sola exhibición, en el 
lugar en el que sean recibidos, al beneficiario designado. Asimismo, podrán actuar como 
transmisores de dinero, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que conforme a las disposiciones que las regulan, lleven a cabo las operaciones de 
transmisión de derechos o recursos en moneda nacional o extranjera. 

Las operaciones a que se refiere este articulo no podrán ser realizadas por agentes 
relacionados ni por terceros contratados por estos, sin la intervención de los 
transmisores de dinero. Se entenderá por agente relacionado la persona física que, 
en términos de las disposiciones a que se refiere este artículo, por virtud de una 
relación contractual con un transmisor de dinero, recibe de este derechos o recursos 
en moneda nacional o divisas para entregarlos al beneficiario. 

Los transmisores de dinero serán responsables del cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 95 Bis de esta Ley, así como de aquellas que deriven de 
las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, respecto de 
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aquellas operaciones que se celebren a través de los agentes relacionados y 
respecto de los terceros que este contrate. 

En el caso de que los transmisores de dinero pretendan emitir fondos de pago 
electrónico o instrumentos de pago que almacenen fondos de pago electrónico, 
deberán constituirse como una institución de fondos de pago electrónico, en 
términos de las disposiciones establecidas en la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Fir'anciera. 

ARTÍCULO QUINTO.~ Se REFORMAN los artículos 3, fracciones V Bis, IX, XII, párrafo 
primero, XIII y XIV; 6, párrafo primero; 18 Bis, primer párrafo, fracción 11 ; 43, primer párrafo; 
44, segundo párrafo, fracción 11 y 49 Bis 2, párrafo primero, así como la denominación de 
la Sección VII I del Capítulo V, y se ADICIONAN los artículos 2, fracción 111 Bis; 3, fracciones 
IV Bis, V Ter, XI Bis, XI Ter, XII, párrafo tercero y 49 Bis 2, párrafo tercero de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2 .... 

l. a 111. ... 

111 Bis. La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

IV. a IX ... . 

Artículo 3 ... . 

l. a IV ... . 

IV Bis. Consorcio: al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más 
personas fís icas que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las 
prjmeras; 

V . .. . 

V Bis. Control: a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas de la sociedad; el mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, y dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 
sociedad, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico; 

V Ter. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones celebradas por las Entidades: 
créditos directos, denominados en moneda nacional, extranjera o en UDis, así como los 
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intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de crédito, 
préstamo o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, de créditos personales cuyo 
monto no exceda el equivalente a tres millones de unidades de inversión, de créditos para 
la adquisición de bienes de consumo duradero y las operaciones de arrendamiento 
financiero que sean celebradas con personas físicas; 

VI. a VIII . ... 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades 
financieras comunitarias, a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las 
entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al públíco, las uniones de crédito y las instituciones de 
tecnología financiera; 

X. a XI. ... 

XI Bis. Grupo de Personas: a las personas que tengan acuerdos, de cualquier 
naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, sal'vo prueba 
en contrario, que constituyen un Grupo de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las personas que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y las 
personas o conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

XI Ter. Grupo Empresarial: al conjunto de personas morales organizadas bajo 
esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma 
sociedad mantiene el Control de dichas personas morales, incluyendo a los grupos 
financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XII. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito asociadas a depósitos de dinero a la vista; 
a las tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito; a los 
cheques; a las órdenes de transferencia de fondos, incluyendo el servicio cor,~ocido como 
domiciliación; cualquier dispositivo, tarjeta, o interfaz que permita la realización de pagos, 
transferencias de recursos o disposición de efectivo cuyas operaciones se procesen 
por medio de las Redes de Medios de Disposición, así como aquellos otros que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, 
reconozcan como tales mediante disposiciones de carácter general. 
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No quedarán comprendidos en esta definición aquellos medios emitidos al amparo 
de programas de lealtad o recompensa ofrecidos por personas morales a sus 
clientes, que solo puedan ser aceptados por dichas personas morales o por 
sociedades afiliadas a· dichos programas a cambio de bienes, servicios o beneficios, 
siempre y cuando no puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio 
nacional o en cualquier otra jurisdicción y que las personas morales que los ofrezcan 
cuenten con un listado de las sociedades afiliadas a dichos programas que, en su 
conjunto, no podrán ser superiores al veinte por ciento del total de los 
establecimientos mercantiles habilitados para recibirlos, así como los montos por 
pago anticipado, que solo puedan ser aceptados por el emisor o cualquiera de las 
sociedades que pertenezcan a un mismo Consorcio o Grupo Empresarial del emisor, 
a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no puedan ser 
convertidas a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier otra 
jurisdicción; 

xn Bis . .. . 

XIII. Redes de Medios de Disposición: a la serie de acuerdos, protocolos, instrumentos, 
interfaces, procedimientos, reglas, programas, sistemas, infraestructura y demás elementos 
relacionados con el uso de Medios de Disposición, y que; conforme al artículo 4 Bis 3 
corresponde regular de manera conjunta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al 
Banco de México, y 

XIV. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, reglas y sistemas para 
la transferencia de fondos. 

Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, así como las instituciones de tecnología financiera, deberán registrar ante 
el Banco de México las Comisiones que pretendan cobrar por los servicios de pago y 
créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas modificaciones. Dicho registro se 
realizará con al menos treinta días naturales de anticipación a la entrada en vigor de las 
nuevas Comisiones o de las modificaciones a las previamente registradas cuando 
impliquen un incremer.~to. 

Artículo 18 Bis.- ... 
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Tanto para la contratación como en caso de alguna controversia respecto de créditos, 
préstamos o financiamientos revolventes, se entenderá que el contrato de adhesión válido 
en la operación de que se trate, es el registrado ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

111. .•. 

Artículo 43.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros sancionará con multa de cuatro mil a ciento cincuenta mil unidades 
de medida y actualización, a las Entidades Financieras que: 

l. a XII. ... 

Artículo 44.- ... 

l. ... 

11. Cuatro mil a ciento cincuenta mil unidades de medida y actualización, a las Entidades 
Comerciales que: 

a). a n) . ... 

Sección VIII 

Sanciones que corresponde imponer al Banco de México o a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

Artículo 49 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de 
5,000 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, a las Entidades y Participantes 
en Redes que infrinjan cualquier disposición de esta Ley o las disposiciones de carácter 
general que expidan, de manera conjunta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
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Banco de México, en términos de esta Ley en relación con las Redes de Medios de 
Disposición a que se refiere el articulo 4 Bis 3. En caso de reincidencia, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer sanciones equivalentes hasta por el doble 
de la prevista en este párrafo. 

En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Banco de México, en 
ejercicio de sus respectivas facultades, detecte actos u omisiones de las Entidades 
o Participantes en Redes que pudieran implicar infracciones a las disposiciones que 
les resulten aplicables en términos de la presente Ley, lo hará del conocimiento de la 
otra autoridad. Para efectos de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México celebrarán un convenio de colaboración por el que 
establezcan la forma y términos para darse a conocer lo previsto en el presente 
párrafo, así como las medidas que adopten en el ejercicio de sus atribuciones. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción V, y 28, párrafo primero de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Articulo 2o.- ... 

l. a IV . ... 

V. Entidad Financiera, aquella autorizada para operar en territorio nacional y que las leyes 
reconozcan como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 12. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de desarrollo; los organismos públicos cuya 
actividad principal sea el otorgamiento de créditos, asf como. los fideicomisos de fomento 
económico constituidos por el Gobierno Federal; las uniones de crédito; las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras comunitarias, las 
inst ituciones de tecnología financiera y, con excepción de las SOFOM E.N.R. 
continuarán considerándose Entidades Financieras las personas mencionadas, no obstante 
que se encuentren en proceso de disolución, liquidación o extinción, según corresponda; 

VI a XV . ... 

Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información a un Usuario, cuando 
este cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma, en donde conste de 
manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de la 
información que la Sociedad proporcionará al Usuario que asf la solicite, del uso que dicho 
Usuario hará de tal información y del hecho de que este podrá realizar consultas periódicas 
de su historial crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. 
La firma a que se refiere este párrafo podrá ser recabada de manera autógrafa o por 
medios electrónicos, en este último caso, siempre que cumpla con los términos y 
condiciones establecidos por el Banco de México. 
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AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
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OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA 

ARTiCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA el artículo 2, fracción IV, y se ADICIONA un párrafo 
cuarto al artículo 50 Bis, recorriéndose el párrafo subsecuente de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

l. a 111. ... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones 
de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, 
casas de bolsa, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, 
instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, 
empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades 
financieras comunitarias, las instituciones de tecnología financiera , y cualquiera otra 
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o 
de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y 
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios; · 

V. a IX . .. . 

Artículo 50 Bis.- ... 

l. a V . ... 
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En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de 
atención al público no les serán aplicables las obligaciones previstas en la fracción 
11 del párrafo primero y el párrafo tercero de este artículo. Dichas Instituciones 
Financieras solamente deberán señalar los datos de contacto de su Unidad 
Especializada en un lugar visible y de fácil acceso al público general en el medio 
electrónico que utilicen para ofrecer sus servicios. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 3, párrafo primero, y 12, párrafo 
primero de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Las entidades financieras no deberán utilizar denominaciones iguales o 
semejantes a las de otras entidades financieras, actuar de manera conjunta, ofrecer 
servicios complementarios ni, en general, ostentarse en forma alguna como integrantes de 
Grupos Financieros, salvo cuando se trate de integrantes de Grupos Financieros que se 
encuentren organizados y funcionen conforme a las disposiciones de la presente Ley. Las 
instituciones reguladas en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera no podrán utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de otras 
entidades financieras, aún y cuando sean integrantes de Grupos Financieros. 

Artículo 12.- Los Grupos Financieros a que se refiere la presente Ley estarán compuestos 
por una Sociedad Controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes que 
sean consideradas integrantes del Grupo Financiero: almacenes generales de depósito, 
casas de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, 
instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de fondos de inversión, 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades financieras populares, instituciones 
de tecnología financiera y las demás entidades financieras susceptibles de ser 
integrantes de Grupos Financieros en términos de las reglas que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el artículo 3, fracción IV, inciso a) de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para quedar como sigue: 
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Artículo 3.- ... 

l. a 111. . .. 

IV .. .. 

a) A las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, instituciones 
de crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, fondos de inversión, sociedades operadoras 
de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras populares, instituciones 
para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones calificadoras de valores, 
instituciones de tecnología financiera, sociedades de información crediticia, sociedades 
financieras comunitarias, sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de 
integración financiera rural, a si como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen 
actividades financieras y respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de 
supervisión, todas ellas constituidas conforme a las leyes mercantiles y financieras. 

b) ... 

V. a VIII. .. . 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracción VI y 15, fracción 1, y se 
ADICIONA la fracción XVI al artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3 . ... 

l. a V . ... 

VI. Entidades Financieras, aquellas reguladas en los articules 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 87-D, 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito; 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 
71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 
108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera; 

VIl. a XIV . ... 

Artículo 15 . ... 

l. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo 11 del Título 
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Vigésimo Tercero del Código Penal Federal, así como para identificar a sus clientes y 
usuarios; de. conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 87-0 , 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito; 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 
71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Aho~ro 

y Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 
108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera; 

11. a IV . ... 

Artículo 17 . . .. 

l. a XV . ... 

XVI. El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por 
parte de sujetos distintos a las Entidades Financieras, que se lleven a cabo a través 
de plataformas electrónicas, digitales o similares, que administren u operen, 
facilitando o realizando operaciones de compra o venta de dichos activos propiedad 
de sus clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, o transferir activos 
virtuales distintos a los reconocidos por el Banco de México en términos de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. Se entenderá como activo 
virtual toda representación de valor registr~da electrónicamente y utilizada entre el 
público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia 
únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso 
se entend~rá como activo virtual la moneda de curso legal en territorio nacional, las 
divisas ni cualquier otro activo denominado en moneda de curso legal o divisas. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaria cuando el monto de la operación de compra 
o venta que realíce cada cliente de quien realice la actividad vulnerable a que se 
refiere esta fracción sea por una cantidad igual o superior al equivalente a seiscíentas 
cuarenta y cinco Unidades de Medida y Actualización. 

En el evento de que el Banco de México reconozca en términos de la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera activos virtuales, las personas .que 
provean los medios a que se refiere esta fracción, deberán obtener las autorizaciones 
correspondientes en los plazos que señale dicho Banco de México en las 
disposiciones respectivas. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICO.- La adición de la fracción XVI del articulo 17 de esta Ley, entrará en vigor a los 
dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo que en las Disposiciones Transitorias de este Decreto se 
disponga lo contrario. 

Dado en el Salón de Comisiones del Senado de la República, en la Ciudad de México, a 
los treinta dias del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 
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05-12-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Ciencia y Tecnología y de Estudios 
Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y se reforma la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 104 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 30 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 5 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 
Y SE REFORMA LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, LA LEY PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 05 de Diciembre de 2017 

 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de 
Ciencia y Tecnología; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforma la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley 
del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.  

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 
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Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Se concede el uso de la palabra al Senador José Francisco 
Yunes Zorrilla, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

El Senador José Francisco Yunes Zorrilla: Muchas gracias, señora Presidenta.  

Agradeciendo la atención de las señoras Senadoras, de los señores Senadores, voy a aprovechar esta 
oportunidad para abundar con ustedes el dictamen que está a discusión. 

Un dictamen que aborda un tema sumamente importante, relevante, de vanguardia, que permite encontrar 
caminos de vinculación entre el sistema financiero tradicional, con las nuevas expresiones tecnológicas, con el 
propósito de generar condiciones de competencia, de certeza y de eficiencia en el ámbito económico del país.  

Quiero empezar comentándoles el trabajo que se desarrolló en comisiones unidas con esta iniciativa propuesta 
por el gobierno federal.  

Tuvimos la oportunidad de coincidir, las Senadoras y los Senadores que integramos las Comisión de Ciencia y 
Tecnología, y aquí saludamos y reconocemos el gran trabajo que expresaron quienes integran esta comisión a 
través de la conducción de su presidente, el Senador Patricio Martínez; de la Comisión de Estudios Legislativos, 
Primera, en donde Raúl Gracia generó condiciones de certidumbre en los procedimientos que desahogaron 
esta dictaminación; y las Senadoras y los Senadores que integramos la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Se generó una nueva ley, que es una Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se 
reformaron y se adicionaron diversas disposiciones: fue la Ley de Instituciones de Crédito; la Ley del Mercado 
de Valores; la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros; la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.  

En el proceso de dictaminación, tuvimos la oportunidad de escuchar las argumentaciones que le dieron 
contenido a esta propuesta de parte de las autoridades regulatorias, participó la Secretaría de Hacienda, 
participó la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, participó el Banco de México; tuvimos la oportunidad 
también de escuchar las observaciones puntuales que se recogieron en este proceso de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, y de la misma manera tuvimos la oportunidad de escuchar a quienes seguían 
regulados, por una parte, quienes convergen en la Asociación Bancaria y forman parte de esta intermediación 
financiera y también, Senadoras y Senadores, con quienes de manera muy emprendedora generaron sus 
observaciones a través de la industria, de las asociaciones y de las agrupaciones que forman todo el sector 
Fintech en México.  

Esto nos permitió generar importantes modificaciones, se modificaron 38 artículos a la propuesta inicial, dos 
disposiciones transitorias y se establecieron cuatro nuevas secciones.  

Aquí hay que reconocer puntualmente la participación, el compromiso, la seriedad, la responsabilidad con la 
que las Senadoras y los Senadores integrantes de estas comisiones asumieron y abordaron estos 
planteamientos.  

La ley Fintech tiene principalmente, como ustedes lo conocerán, como contenido y materia el interés de regular 
los pagos electrónicos, el financiamiento colectivo, los activos virtuales y la asesoría financiera electrónica.  
 
Y estos cuatro temas importantes que forman parte ya el día de hoy de nuestras actividades, se lograron 
enmarcar en cinco principios rectores, preservamos la inclusión e innovación financiera, la protección al 
consumidor, la promoción de la competencia, la preservación de la estabilidad financiera y la prevención de 
lavado de dinero.  
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Con estos ordenamientos y con la participación de las Senadoras y de los Senadores integrantes de estas 
comisiones, se pone orden y se aborda un tema que en la práctica y en los hechos ya funcionaba, pero que no 
contaba con un marco legal, jurídico, que pudiera brindar certidumbre.  

Con este dictamen, hoy a su consideración, se avanza significativamente en este propósito.  

Por tanto, les pedimos de la manera más humilde, puedan poner a consideración este dictamen y puedan 
apoyarlo con su voto y con su respaldo.  

Por su atención, muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador José Yunes Zorrilla.  

Se concede el uso de la palabra al Senador Patricio Martínez García, para presentar el dictamen a nombre de 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.  

El Senador Patricio Martínez García: Senadora Graciela Ortiz González, señora Presidenta, con su permiso.  

Como lo señala Yuval Noah Harari en su libro de Animales a Dioses, "vivimos en una revolución permanente". 

En los últimos dos siglos, estas revoluciones han sido tan célebres y radicales, que han cambiado la 
característica más fundamental del orden social.  

Con cada nueva generación, la ciencia y la tecnología han contribuido al descubrimiento de nuevas fuentes de 
energía, nuevos tipos de materias primas, nuevas técnicas, mejor maquinaria y nuevos métodos de producción.  

Hoy nos encontramos más que en una época de cambio, en un cambio de época, donde la transformación 
radical es la constante, gracias a las nuevas tecnologías hay un nuevo mundo de posibilidades para los 
innovadores, y cada día surgen más y nuevas fuentes de financiamiento para inventores.  

Hasta hace poco uno podía ser muy innovador, pero lo difícil era acceder al financiamiento para convertir en 
realidad un proyecto y llevarlo al mercado.  

Ahora, gracias a diversas plataformas tecnológicas dedicadas a recaudar dinero para nuevos proyectos, 
mediante contribuciones masivas, de pequeños inversionistas, mejor conocido como financiamiento colectivo o 
"crowdfunding", los recursos están al alcance de todos.  

Mediante estos nuevos instrumentos de financiamiento colectivo, los pequeños innovadores que no tienen 
acceso a grandes inversionistas, pueden colocar su idea en un portal o sitio de Internet y vender su producto 
antes de que salga al mercado, vender su idea para hacer que ésta llegue a la fábrica y de ahí al mercado.  
 
Como lo relata Andrés Oppenheimer en su libro Crear o Morir, en el siglo de la innovación, gracias a las 
empresas de fuentes abiertas y al financiamiento vía colectiva, se han democratizado las oportunidades de 
poner en marcha nuevos proyectos, cada vez más personas en todas partes del mundo tienen la posibilidad de 
concretar sus ideas creativas y cada vez más están compartiendo, en lugar de competir entre sí, pero además 
obteniendo recursos de lugares remotos, antes inimaginable, desde países y lugares ajenos al desarrollador y 
al inventor, al innovador para así tener una dinámica diferente en la idea y en la producción. 

El proyecto de dictamen que las comisiones unidas presentamos a esa Soberanía, se ha construido justo con 
esta premisa, la del reconocimiento de la revolución de innovación, impulsada por la disponibilidad amplia de 
tecnología que ha impactado de manera muy importante al sector de servicios financieros, así como con el 
objetivo de que cada vez más personas: innovadores y tecnólogos mexicanos, puedan acceder a éstos, y con 
ello coadyuvar con la inclusión financiera del 62 por ciento de nuestra población adulta, que desafortunadamente 
el día de hoy no tiene acceso a estos financiamientos. 

Este dictamen, como ya se explicó, y como lo comentó ampliamente el Senador José Francisco Yunes, no sólo 
se limita a reconocer y a impulsar al sector de financiamiento colectivo en México, sino también regula e impulsa 
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a las instituciones de pago electrónico, y a los administradores de activos virtuales, pero también abre una 
ventana para el desarrollo de modelos novedosos, no considerados en estos rubros. 

Por otra parte, esta reforma ha sido muy cuidadosa en no sobreregular el desarrollo de las instituciones de 
tecnología financiera, las llamadas Fintech, pero no ha sido también para proteger y establecer controles para 
prevenir el fraude hacia los usuarios y la realización de actividades ilícitas, como el lavado de dinero. 

Este dictamen ha sido resultado de un amplio consenso, diálogo y entendimiento entre los distintos actores 
sociales, privados y gubernamentales relacionados con esta nueva regulación. 

Hemos platicado ampliamente con representantes de todos estos sectores en el transcurso de todo el estudio 
de este trabajo, y damos crédito a las aportaciones que han hecho las diferentes instancias que han sido ya 
mencionadas por su nombre, por el Senador Yunes, que me antecedió en la palabra. 

El proceso de dictamen inició con una amplia consulta e intercambio de opiniones con representantes de la 
industria Fintech en México, a quienes, por cierto, les doy la bienvenida, ya que nos están acompañando aquí 
esta mañana, así como de autoridades hacendarias y otras instituciones como la Comisión Federal de 
Competencia Económica, a todos ellos les agradezco su apoyo, tiempo y asesoría para llevar a buen puerto 
esta legislación. 

También deseo reconocer el trabajo del Senador José Francisco Yunes, quien siempre, como lo es él, buscó 
acercar posiciones, áreas de oportunidad y mejora, y sobre todo alcanzar y construir acuerdos que reflejaran 
las distintas visiones y preocupaciones sobre este tema. 

Deseo también felicitar a mis compañeros de la Comisión de Ciencia y Tecnología por su entusiasmo y liderazgo 
para poder lograr muchos de los cambios que se realizaron al proyecto original enviado por el señor Presidente 
de la República.  

Gracias a Mario Delgado, Juan Carlos Romero Hicks, Óscar Rosas, y también muy especialmente al Senador 
Francisco de Paula Búrquez. 

También deseo agradecer y reconocer al equipo técnico, que con su asesoría coadyuvó a construir los 
consensos necesarios. De una manera especial, y lo subrayo, al señor licenciado Jesús Ramírez, Secretario 
Técnico de la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

El proyecto de dictamen que estamos presentando hoy, contiene 58 cambios a la iniciativa originalmente 
enviada por el Ejecutivo Federal a esta Soberanía.  

Estos cambios, insisto, han sido el producto de un amplio diálogo entre Senadores, emprendedores, autoridades 
financieras y asociaciones de la industria Fintech de México, quienes en una sola mesa nos sentamos a 
intercambiar puntos de vista y a encontrar áreas de oportunidades de mejora que se han visto reflejados en la 
redacción final de este dictamen. 

De los cambios que se lograron realizar, destaco los siguientes: 

Se establece expresamente el principio de neutralidad tecnológica, a fin de no favorecer y, por lo tanto, 
obstaculizar el uso de la tecnología o tecnologías específicas en el desarrollo de empresas Fintech. 

Se obliga a las autoridades para que en el momento de emitir la regulación secundaria que fijará los límites de 
operaciones de las Fintech, se procure el máximo fomento de las mismas. 

Se permite que, previa autorización, las Fintech puedan financiar en sus plataformas proyectos propios. 

Se elimina cualquier redacción que pueda dar pie a una actuación discrecional de las autoridades para la 
autorización de constitución y operaciones de las instituciones de tecnología financiera. 
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Se corrigen errores y se aclaran conceptos para fomentar el mejor desarrollo de las transacciones realizadas 
por medio de instituciones de fondos de pago electrónicos, permitiendo con toda claridad que los usuarios 
puedan acceder a las mismas, no solamente por medio de cuentas bancarias, sino también a través de terceros 
autorizados, como por ejemplo, tiendas de autoservicio o de conveniencia. 

Esto es muy importante, lo subrayo, ir al Oxxo de la esquina y hacer transacciones financieras para la población, 
para quienes tienen escasos recursos y contacto con la banca tradicional, significará un cambio en su vida y 
significará agilidad, rapidez y menos gasto de transporte, traslado y situación de estos fondos, cambiando así 
no solamente la vida de los pequeños negocios, sino también las facilidades para la mejor situación de fondos 
en las familias. 

Con todo esto se va permitiendo, con toda claridad, que los usuarios puedan acceder a las mismas, no 
solamente por medio de cuentas bancarias, sino también a través de terceros autorizados, lo decía. Se incluyen 
nuevas redacciones a fin de precisar con toda claridad que las Fintech no puedan ser objeto de discriminación 
por parte de las entidades financieras tradicionales. 

Si estamos abriendo el mercado que ha sido tradicionalmente reservado a banca y crédito, tenemos que darle 
igualdad de oportunidades y evitar que quienes tienen las funciones de banca y crédito durante más de 100 
años en este país, no actúen en contra de estas nuevas formas de actuación en cuestiones financieras. 

Se aclara que la regulación que emitan las autoridades financieras no puede restringir la posibilidad de que las 
Fintech contraten servicios de proveedores en el extranjero. 

A fin de fomentar una sana competencia, se prohíbe que las entidades financieras cobren tarifas especiales o 
diferenciadas a las Fintech, con lo cual se busca asegurar que las mismas puedan contar con las mismas 
oportunidades de acceso. 

Se crea un tipo penal específico para sancionar la extracción de activos virtuales, los "Bitcoin" que están 
causando verdaderamente furor en muchas áreas, no solamente de los negocios, sino en general de la 
población. 

A fin de proteger a los usuarios, se aclaran las redacciones que obligan a las Fintech a publicar en sus 
plataformas, la autorización de las autoridades hacendarias para operar. 

Con la aprobación de este dictamen, el Senado reconoce la importancia de que un sector tan dinámico, como 
lo es el de la innovación tecnológica, cuente con un marco legal que permita a las autoridades mitigar los riesgos 
y permitir su expansión en un ambiente competitivo, pero también que otorgue un espacio regulatorio para que 
la innovación, a través de tecnologías, de los servicios financieros, se desarrolle y florezca. 

Con esta nueva legislación, Senadoras y Senadores, pondremos a nuestro país a la vanguardia en el desarrollo 
de servicios financieros que sean capaces de incrementar el nivel de inclusión financiera para todos, en igualdad 
de oportunidades y mejorar las condiciones de competencia en el sistema financiero mexicano. 

Para finalizar, un pronóstico: 

En unos cuantos meses, estoy seguro, esta legislación estará rebasada por el avance tecnológico, por lo que 
el trabajo legislativo para su actualización será una tarea permanente. 

La carrera, tecnología, legislación, siempre la va ganando la tecnología en la vida diaria, y para evitar la 
obsolescencia de esta ley, sin duda, esta legislatura y las que vengan deberán estar muy vigilantes de actualizar 
este marco y darle así el apoyo que se requiere a la población para que desarrolle en mejores condiciones sus 
negocios y su propia vida familiar en aspectos financieros. 

Ojalá, deseo que esta ley esté vigente pronto a partir del voto de todas y de todos ustedes el día de hoy. 

Por mi parte es todo, y muchísimas gracias. 
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PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Patricio Martínez. 

Está a discusión. 

Han solicitado el uso de la palabra, para hablar todos a favor, la Senadora Dolores Padierna, el Senador Isidro 
Pedraza, el Senador Jorge Luis Lavalle Maury, el Senador Mario Delgado Carrillo, el Senador Esteban Albarrán 
Mendoza, el Senador Juan Carlos Romero Hicks, el Senador Zoé Robledo Aburto y el Senador Gerardo Flores. 

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Dolores Padierna Luna, hasta por cinco minutos.  

La Senadora Dolores Padierna Luna: Con su venia, señor Presidente. 

Las Instituciones de Tecnología Financiera o Fintech, son las que fungen como intermediarios financieros a 
través del internet y las redes, mediante el cual desarrollan actividades de inversión, financiamiento y pagos. 
 
Las Instituciones de Tecnología Financiera promueven el desarrollo de la banca y la penetración del sistema 
financiero en zonas en las que se desarrollan y tienen el objetivo de reducir los costos de transacción del sistema 
financiero tradicional. 

Las Instituciones de Tecnología Financiera fomentan el crédito, el fondeo de empresas pequeñas o medianas 
en formación, la inclusión de negocios al sistema financiero por medio de pagos electrónicos. 

Los giros de estas instituciones se dividen en tres categorías: el manejo de activos virtuales o criptomonedas, 
el financiamiento colectivo y la generación de pagos electrónicos. 

Actualmente México ocupa el segundo lugar de los países supervisados en el Banco Interamericano de 
Desarrollo en cuanto a la cantidad de Instituciones de Tecnología Financiera establecidas en el país. 

De las 703 Fintech identificadas por el BID, por el Banco Interamericano de Desarrollo, México tiene 180 Fintech, 
Brasil cuenta con 230, Colombia con 84 y las demás se reparten en varios países como Argentina, Chile y otros; 
es decir, que en México opera el 26 por ciento de las Fintech. 

De acuerdo a la Cofemer, que estas instituciones que operan en el país se dividen en cuatro segmentos de 
trabajo: las plataformas de fianzas alternativas, los pagos, la gestión de finanzas personales y las finanzas 
empresariales. 

Es muy necesaria y oportuna esta iniciativa, de este dictamen, que se apruebe a favor porque México tiene un 
sistema financiero muy rígido, muy concentrado donde sólo 5 o 7 instituciones concentran el 79 por ciento de 
los activos y el 89 por ciento de la cartera de todo el país, y menos de la mitad de la población mexicana tiene 
acceso a los servicios financieros formales. 

Según el reporte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sólo el 39 por ciento de la población mexicana 
tiene acceso a los servicios financieros formales. 

Las Fintech surgieron como respuesta a la concentración de las instituciones financieras tradicionales con 
mecanismos de fondeo poco complejos, fondeos accesibles, formas de pago menos costosas que las terminales 
bancarias y con un uso de monedas virtuales. De esta forma, personas carentes de acceso al sistema financiero 
podrán desarrollarse. 

Es muy necesario regular estas instituciones de tecnología financiera para dar seguridad y certeza jurídica a 
todas las personas que formen parte de este nuevo mercado, así como para promover la igualdad de 
condiciones entre las operaciones del nuevo sistema y del sistema financiero tradicional. Es decir, sumando 
todos estos argumentos, es necesaria la regulación de las Fintech bajo un marco jurídico flexible, que permita 
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la creación de nuevos productos, servicios y modelos de negocios innovadores y que al mismo tiempo asegure 
la legalidad y la seguridad de las operaciones que llevan a cabo a través de las Fintech. 

Todo esto está contenido en la iniciativa que se presenta. 

La Ley Fintech busca regular las transacciones de este tipo. 

Los ejes principales de la ley son: primero, los pagos electrónicos que se realizan por medio de instituciones de 
fondo de pago electrónico; un fondo de pago electrónico está definido en esta ley como el valor monetario 
representado por un crédito exigible a su emisor, almacenado en un soporte electrónico o digital, cuyo valor es 
constante, denominado en la misma moneda y equivale a los fondos recibidos por el emisor contra su entrega. 
 
Únicamente podrán ser instituciones de fondos de pago electrónico, las personas morales previamente 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El dictamen de Ley Fintech, propone que el Banco de México sea el responsable de emitir los requerimientos 
mínimos para que puedan operar las instituciones de fondo de pagos electrónicos. 

Estos requerimientos deben incluir al menos los requisitos de seguridad informática mínimos. 

El equipo tecnológico que se deberá usar, los esquemas, los procedimientos, los mecanismos necesarios, todo 
ello para garantizar la continuidad y la calidad de las operaciones. 

Segundo eje, es el financiamiento colectivo. El financiamiento colectivo se refiere a plataformas en donde es 
posible obtener recursos económicos de un gran número de personas para fondear un proyecto de inversión. 

Existen tres tipos de financiamiento colectivo: el financiamiento de deuda, el financiamiento de capital y la 
copropiedad. 

El financiamiento colectivo de deuda consiste en que los inversionistas otorgan un crédito a un emprendedor o 
empresario, empresaria y obtienen como retorno una tasa de interés y el retorno de su capital en un plazo 
determinado. 

En el financiamiento colectivo de capital los inversionistas aportan una parte del capital de la empresa o proyecto 
y obtienen acciones con las que se beneficiarán con las ganancias futuras. 

En el financiamiento colectivo de copropiedad los inversionistas adquieren una parte de un bien y participan de 
las ganancias o pérdidas del mismo. 

En este esquema, se pueden clasificar las plataformas para fondear los proyectos y mobiliarios en donde los 
inversionistas obtienen una ganancia a partir de certificados de participación en un fideicomiso. 

Actualmente operan 27 plataformas nacionales y 4 internacionales de financiamiento colectivo, entre ellas 
CUBO, Bricks, Prestadero, Fondeadora, Play Business, Hagamos La Vaca, Consigue, entre muchas más. 

Emitir una ley marco acerca de este tema es esencial para la mitigación de riesgos, fraudes o ciberataques, 
etcétera. 

Y, tercer eje de la ley, los activos virtuales. De acuerdo al artículo 30 de la ley para regular las instituciones de 
terminología financiera se consideran activo virtual a la representación del valor registrada electrónicamente y 
utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de activos de actos jurídicos y cuya transferencia 
solo puede llevarse a través de medios electrónicos. 

Actualmente en México las monedas virtuales o criptomonedas son usadas y aceptadas por un número 
creciente de negocios, de acuerdo al dictamen que se presenta en este momento, sólo podrán realizarse 
operaciones con aquellas criptomonedas autorizadas, obviamente por el Banco de México, mismas que deberán 
cumplir con las características establecidas por el propio banco central. 
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La iniciativa establece que las instituciones que operan con este tipo de moneda deberán evaluar por medio de 
terceros independientes que se cumpla con las condiciones de seguridad, de información y medios electrónicos 
establecidos por los criterios que considere la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 

El objetivo de esta regulación, es la protección de los usuarios que realicen operaciones en este mercado, y con 
el fin de anticipar posibles apoyos monetarios a actividades ilícitas o impidan el lavado de dinero. 

México, Japón y Estados Unidos serán los primeros países que reconocerían con medios oficiales al mercado 
de criptomonedas y, por ello, la ley establece evitar que se ahuyente el desarrollo de nuevas tecnologías, de 
intercambio y a inversionistas interesados en el mercado mexicano. 

Son innovaciones muy importantes en las cuales estamos totalmente de acuerdo, nuestro voto será a favor. 

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ 

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Muchas gracias, Senadora Padierna Luna. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Jorge Luis Lavalle Maury, del grupo parlamentario del PAN, para hablar 
a favor del dictamen.  

El Senador Jorge Luis Lavalle Maury: Gracias. Con su permiso, señora Presidenta.  

Bueno, vengo también al igual que mis compañeros a manifestar mi posición a favor de esta ley, y el conjunto 
de modificaciones que se contemplan en este dictamen que estamos por votar.  

Esto significa el reconocimiento por parte del Estado mexicano a una serie de nuevos productos y plataformas 
que se encuentran directamente asociados al desarrollo tecnológico, a la innovación, sobre todo al 
emprendimiento. 

Este tipo de leyes también nos ayudarán a avanzar de manera clara en uno de los retos más importantes que 
tienen prácticamente todos los países del mundo en materia de inclusión financiera, particularmente de quienes, 
hoy por hoy, se encuentran en la base de la pirámide. 

Entre los servicios que estamos regulando con esta ley, se encuentran cuatro principalmente, los pagos 
electrónicos o el famoso e-money en el cual se encuentran diferentes marcas, desde hace muchos años operan 
de manera correcta en nuestro país y se han ido consolidando, y hoy por hoy representan una opción atractiva 
para muchos mexicanos que no tienen acceso al sistema financiero convencional. 

Los activos virtuales o también hoy muy llamadas y muy famosas en otros países, las llamadas criptomonedas, 
la historia financiera electrónica, y por último, y que me parece que es uno de los más estratégicos porque 
atiende a un mercado muy importante para todos nosotros que es el de los jóvenes, jóvenes emprendedores 
que, hoy por hoy, por su falta de historial crediticio o por no cumplir las reglas generales de la banca financiera 
tradicional, pues no tienen acceso para poder echar a andar sus ideas y sus proyectos. 

De tal suerte que este proyecto de Ley Fintech que se ha trabajado en las Comisiones de Hacienda, de Ciencia 
y Tecnología y de Estudios Legislativos, Primera, reconoce que el desarrollo de nuevas tecnologías y su 
aplicación se ha acelerado de manera importante, reduciendo los costos de operación, ampliando la inclusión 
financiera, fomentando un ambiente de mayor competencia y una mayor variedad de servicios con precios 
específicamente menores para los usuarios finales. 

Durante el primer semestre de 2017, por ejemplo, en México hubieron más de 540 mil usuarios activos de este 
tipo de servicios, realizando transacciones por más de 17 mil millones de pesos, y sigue creciendo. 
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En el mundo se estima que las inversiones manejadas por esas tecnologías representan alrededor ya del 1 por 
ciento del PIB Mundial. 

Con respecto a su crecimiento en los últimos años, el sector Fintech ha crecido aceleradamente en México, 
pasando de tan solo 2 plataformas existentes en el 2011 a más de 59 en el 2016, ya un volumen de 
transacciones que, por ejemplo, las Bitcoin han pasado de 514 en 2014 a más de 24 mil en este año. 

Por lo tanto es preciso reconocer y regular esas actividades para fomentar su desarrollo y mitigar los riesgos 
tanto para usuarios como los inversionistas; si bien, como bien lo dije, existen ya muchas empresas que de 
manera correcta se están consolidando y están avanzando en ganar clientes y mercado para ofrecer este tipo 
de servicios con calidad, seriedad y profesionalismo; también la falta de regulación pues dejaba muchas áreas 
con riesgos para muchas y muchos de los mexicanos. 

Por ello, ante los principales riesgos o posibles delitos asociados a ese tipo de tecnologías se pudieran encontrar 
desde el lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, malas prácticas financieras y peligros sistémicos y 
certidumbre jurídica, falta de protección a los usuarios, y riesgos tecnológicos, como por ejemplo, la suplantación 
de identidad, privacidad en la información e integridad de las plataformas y bases de datos que por cierto el 
Senador Delgado desde hace mucho tiempo ha sido insistente en ese sentido. 

Por ello, con esto, se está dando certidumbre tanto a todas las empresas que, hoy por hoy, operan de manera 
adecuada, que son muchas, pero también cerrándole la puerta a cualquiera que pretenda o quisiera cometer 
cualquier tipo de abuso. 

Por ello debe de reconocerse que una de las principales características del sector Fintech es que se encuentra 
permanentemente en innovación, y esto ha representado un reto importante en el proceso de dictaminación 
para lograr los equilibrios necesarios entre la regulación, el fomento al uso y al desarrollo de estas tecnologías 
y su funcionalidad y la flexibilidad que se requiere. 

Por ello, como discutimos en las comisiones pues logramos encontrar un punto de equilibrio entre la 
sobrerregulación que a veces pues es una tentación para cualquier gobierno, pero también la flexibilidad 
extrema que pudiera generar algunas áreas grises y posibles abusos por parte de quienes no quisieran utilizarlo 
bien. 

Por ello se ha logrado un buen producto, el proyecto que votaremos promueve el uso y el desarrollo de este 
mercado sin descuidar en ningún momento la seguridad de los usuarios y de los inversionistas. 

Nuestro país con eso se coloca también en la vanguardia regulatoria en la materia, por ejemplo, en toda América 
Latina una legislación que además promueve la inclusión financiera, la protección al consumidor, la promoción 
a la competencia, la perseveración de la estabilidad financiera y la prevención de cualquier acto ilícito. 
 
Como en todo proyecto, existen áreas de oportunidad que atender y sobre las cuales debemos mantenernos 
atentos; no obstante, este proyecto asume la revolución de la industria Fintech y establece nuevos modelos y 
canales para el uso y acceso a los servicios financieros. 

Por último, es importante señalar que el trabajo que se ha realizado en las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público; Ciencia y Tecnología y de Estudios Legislativos, Primera, donde se escucharon a autoridades 
financieras, a las voces de la industria y pues prácticamente a todos los representantes de los diferentes grupos 
parlamentarios, logramos hacer un ejercicio muy enriquecedor, en la cual con total apertura logramos con 
argumentos debatir, discutir y, sobre todo, llegar a los acuerdos para que esta ley salga en los mejores términos. 

Quiero reconocer no sólo pues siempre la disposición que hubo por parte de todos los involucrados, por todos 
los actualmente usuarios de la industria, por los promotores de esta ley, y a las autoridades también que siempre 
se mostraron abiertas a escuchar razones y a tomar los acuerdos correspondientes. 

Por ello esta nueva ley representa una apertura de posibilidades financieras para todos los mexicanos, tanto 
para los que ya se encuentran dentro de este mercado y que ahora podrán desarrollar sus actividades con 
certidumbre jurídica y mayor seguridad, como para los que aún no acceden a ellas, pero que con el impulso de 
esta ley definitivamente se verán atraídos e invitados a usar.  
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Por su atención, muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Lavalle Maury.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Mario Delgado Carrillo, del grupo parlamentario del PT, a favor del 
dictamen.  

El Senador Mario Delgado Carrillo: Muchas gracias, señora Presidenta, con su venia.  

Primero felicitar a las comisiones participantes, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión de 
Ciencia y Tecnología por el proceso de análisis y aprobación de esta ley.  

Lo que caracteriza a nuestra era es la velocidad con la que transmitimos la información y el conocimiento; la 
innovación siempre va por delante de la regulación y en nuestros tiempos hemos visto cómo las tecnologías de 
la información y la economía colaborativa está cambiando sectores completos de nuestra economía.  

Hace no mucho tiempo una empresa que surgió como Uber, ahora es la empresa que más taxis tiene en el 
mundo sin tener un solo coche.  

Evian-les-Bains, es el hotel más grande sin tener bajo su propiedad un solo cuarto o un solo hotel.  

Y la televisión también está cambiando a través del surgimiento de plataformas como Netflix, es un mundo 
completamente distinto al que teníamos hace apenas 5 o 10 años y la tecnología nos ha cambiado por completo.  

Hace 20 años el Internet no existía; en 2005, mil millones de personas en el mundo están conectadas; en 2010, 
2 mil millones y en el 2015, 3 mil millones. La mitad de la humanidad está ya en línea.  
 
Hoy llegamos a este caso de la Ley Fintech, que la tecnología y la innovación está cambiando la banca comercial 
en el mundo, pero también el rol de la banca central con los activos virtuales.  

Si en México no hemos podido lograr que nuestro sistema financiero funcione como un apoyo importante para 
impulsar y aceitar el desarrollo económico en nuestro país, me parece que el cambio va a venir por el lado de 
la tecnología.  

Ya se dijo aquí, tenemos un sistema financiero concentrado prácticamente en cinco instituciones, según un 
estudio de la Cofece, por donde lo veamos: por infraestructura, por activos, por crédito, la verdad es que la 
penetración de nuestro sistema financiero sigue estando muy por debajo. Ha crecido, sí, hay que reconocerlo, 
pero sigue estando muy por debajo de las necesidades de este país.  

El sistema financiero es como un coche nuevo, último modelo que podemos presumir en el exterior, pero que 
pocos mexicanos todavía pueden usar.  

En México prácticamente hay que demostrar que no necesitas el crédito para acceder al crédito, toda la 
innovación, todo el emprendedurismo que hay en México muchas veces se ve frustrado por la falta de 
financiamiento.  

Si algo caracteriza en nuestro país a las pequeñas y medianas empresas es que su esperanza de vida es 
apenas un año en casi el 60 por ciento de las empresas nuevas en México.  

Pero la tecnología también nos da una oportunidad, el 60 por ciento ahora de los mexicanos están conectados, 
son usuarios de Internet y México es el primer lugar en América Latina en usar aplicaciones por Internet, 
entonces hay una gran oportunidad ahí que se nos pone enfrente.  

Recibimos una iniciativa que venía muy conservadora, con el miedo de generar riesgos excesivos para el 
sistema financiero desde el punto de vista tradicional.  
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¿Qué hemos hecho en esta dictaminación? Modificarla en más de 40 artículos para  hacer no una ley 
reguladora, sino también una ley promotora, porque lo que queremos  es que la innovación nos lleve a que más 
mexicanos sean usuarios de servicios financieros.  

Por eso quiero reconocer el trabajo que se hizo en cómo se modificó esta ley.  

Y es que no podemos esperar a que la banca tradicional cambie, porque los vemos muy cómodos generando 
enormes utilidades, más de 100 mil 300 millones de pesos en los tres primeros trimestres de lo que va de este 
año, utilidades que vienen en su mayor parte de altísimas comisiones y del manejo de la deuda gubernamental.  

Entonces, hay que darle la oportunidad a estas nuevas empresas que son lideradas por jóvenes.  

¿Cuál es el dilema que enfrentamos? Aquí tuvimos que encontrar el balance entre innovación y no generar 
riesgos excesivos, ubicar ese punto intermedio donde no tuviéramos una ley que mate la innovación, una 
regulación que termine con esfuerzos creativos y novedosos y, por otro lado, no caer en un exceso de riesgo 
que nos pueda llevar a experiencias desafortunadas.  

Entonces, ¿qué vamos a lograr con esta ley? Esperemos que esto ocurra.  

La nueva ley va a permitir que se acerquen mediante el uso de tecnologías inversionistas y empresas para 
apoyar proyectos novedosos, así como tener una mayor diversidad en los servicios financieros en sentido 
inverso de lo que sucede hoy, con bancos que ellos mismos prestan todos los servicios como ahorro, crédito, 
seguro, fianzas, fideicomisos, arrendadoras, factorajes y demás, se diversifican estos servicios, y a pesar de los 
nuevos jugadores la banca no ha generado mayor competencia.  

Quisiera decir también que la ley prevé una situación, no sabemos en dónde va a terminar esto, no sabemos a 
qué velocidad van a evolucionar las empresas Fintech en nuestro país ni en el mundo, y hemos tomado, fue 
propuesta de la autoridad y nosotros la avalamos, el esquema de Inglaterra y Singapur, los famosos Sandbox 
donde todos los proyectos novedosos se les va a dejar que participen, que inicien y habrá una regulación 
prudencial por parte de la autoridad para evitar cualquier riesgo. 

Quisiera rápidamente terminar mencionando algunos de los objetivos de la ley, asegurar que las Fintech cuenten 
con estándares y procedimientos mínimos de verificación de clientes e inversionistas a fin de reducir riesgos, 
ya lo dijimos aquí, imponer reglas prudenciales en el sector financiero que sean proporcionales al tamaño, 
características y nivel de este sector, prevenir los riesgos de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo.  

Quiero finalizar diciendo que se garantiza también que haya neutralidad en la infraestructura, que los datos de 
las transacciones sean consideradas como datos personales, habilitar el intercambio libre, fluido y regulado de 
información entre las Fintech, y reconocer que no habrá discriminación para ninguna de las Fintech, también se 
tiene cuidado para reducir el riesgo de ciberataques, fraudes, lavado de dinero, como ya lo dije.  

Y una cosa que quisiera reconocer, un aspecto muy importante, que las autoridades decidieron finalmente 
apoyar es el tema de robo de identidad.  

Durante más de tres años hemos estado insistiendo aquí que es uno de los delitos que más ha crecido, el robo 
de identidad.  

Como se sabe, 53 de cada 100 usurpaciones que se dan en México, provienen de uso de tarjetas emitidas por 
los bancos.  

La Condusef dio a conocer que sólo el primer semestre de este año, las reclamaciones por robo de identidad 
ascendieron a más de 39 mil, cifra 22 por ciento superior reportado el año anterior.  

Por ello, se introduce en la Ley de Instituciones de Crédito un catálogo de delitos y sanciones para acotar esta 
comisión de este delito y detenerlo, y poner sanciones. Este delito se perseguirá a quien use un producto 
financiero mediante el robo de identidad con una sanción de 3 a 9 años de prisión. Castigar a quienes obtienen 
beneficios ilegales mediante el sistema bancario y otras instituciones del sistema financiero.  
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De tal manera, que es una buena ley que pretende, pues, adecuar nuestra regulación a lo que está ocurriendo 
en esta transformación del sistema financiero, gracias a las tecnologías de la información.  

Por eso vamos a votar a favor, y además porque se da un avance muy importante en materia de robo de 
identidad.  

Gracias.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Mario Delgado.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Esteban Albarrán Mendoza, del grupo parlamentario del PRI, para hablar 
a favor del dictamen.  

El Senador Esteban Albarrán Mendoza: Muchas gracias. Muy buenas tardes tengan, compañeras y 
compañeros Senadores. Con su permiso, señora Presidenta.  

El Sistema Financiero Mexicano representa uno de los activos de mayor incidencia y, por lo tanto, de gran 
relevancia para la economía de nuestro país.  

No obstante, la Comisión Federal de Competencia Económica ha señalado que a pesar de contar con un 
sistema financiero bien capitalizado, y con bajos índices de morosidad, existen todavía algunos temas 
pendientes que es necesario tomar en cuenta.  

Entre estos pendientes, podemos mencionar que los sistemas de penetración del Sistema Financiero Mexicano 
y la inclusión de la población continúan siendo muy limitados.  

El presente dictamen buscar ser la respuesta precisamente a esos pendientes y fortalecer el Sistema Financiero 
Mexicano.  

La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera fomenta el uso de nuevas tecnologías que 
ofrecen alternativas, tanto de financiamiento como de sistemas de pago, con lo que se pretende modificar la 
estructura y el desempeño del sector financiero. 

En este sentido, la nueva regulación define los incentivos para la innovación, la inclusión, el crecimiento y la 
competencia en el sector financiero.  

Estable precisamente el marco regulatorio para supervisar a las instituciones que ofrecen productos y servicios 
financieros, haciendo precisamente el uso de esas tecnologías de la información y comunicación, como las 
páginas de internet, las redes sociales y las aplicaciones para celulares.  

Esta nueva ley se basa en los principios de inclusión e innovación financiera, protección al consumidor, 
preservación de la estabilidad financiera, promoción de la sana competencia y prevención de lavado de dinero 
y de financiamiento al terrorismo.  

Se busca, con esta nueva ley acercar los servicios financieros a personas y sectores que tradicionalmente no 
pueden abrir una cuenta bancaria o acceder a un crédito, promoviendo de esta manera una mayor educación 
financiera y asesoría sobre estas nuevas alternativas.  

También promueve el principio de protección al consumidor, el cual tiene como objetivo cuidar al cliente, 
estableciendo mecanismos de defensa, así como otorgar facultades de regulación y supervisión a las 
autoridades financieras, además de establecer los lineamientos para la protección de los datos personales.  

Las instituciones de tecnología financiera tendrán la capacidad de operar con activos virtuales, los cuales son 
representaciones de un valor digital verificable, que no se encuentran emitidos ni respaldados por ninguna 
banco central o entidad financiera, es decir, que no tienen curso legal, y a pesar de eso generan unidades para 
su intercambio debido a su aceptación por el público, popularmente conocidas como Bitcoins.  
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Compañeras y compañeros Senadores, en el grupo parlamentario del PRI y en mi calidad de integrante de la 
Comisión de Hacienda que preside muy atinadamente el Senador Francisco Yunes, estamos convencidos que 
vamos en el camino correcto.  

La importancia de la aprobación del presente dictamen será una herramienta más para la consolidación de 
nuestro Sistema Financiero Mexicano, sólido y con bases fuertes, que coadyuven precisamente a la población 
a acceder a instrumentos financieros.  

El sistema financiero es un pilar básico de nuestra economía, a pesar de éste, se canalizan inversiones 
productivas que favorecen el crecimiento económico, la generación de empleos y el bienestar de las familias.  

Bajo este contexto, las Senadoras y Senadores del grupo parlamentario del PRI, votaremos a favor del presente 
dictamen, porque estamos seguros que la nueva legislación dará más certidumbre al sistema financiero y 
confianza a los usuarios en las instituciones de tecnología financiera para protegerlos de cualquier irregularidad.  

Por su atención, muchas gracias, compañeras y compañeros.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Albarrán Mendoza.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Juan Carlos Romero Hicks, del grupo parlamentario del PAN, para hablar 
a favor del dictamen.  

El Senador Juan Carlos Romero Hicks: Con el permiso de la señora Presidenta. Distinguidos colegas:  

Esta iniciativa busca incorporar las mejores prácticas del mundo para ir a la vanguardia en modelos de 
innovación en donde teníamos dos grandes riesgos: la anarquía infeliz actual y la anarquía sobre reglamentaria.  

En México, el código genético que no reconocemos es que estamos sobre regulados, y hoy hay que buscar la 
innovación. La innovación consiste en pensar en lo que nadie ha pensado.  

Hoy en un país donde el 61 por ciento de los mexicanos mayores de 15 años no tiene cuenta bancaria; 53 
millones de adultos carecen de acceso a servicios financieros básicos; siete instituciones bancarias concentran 
el 79 por ciento de los activos y el 84 por ciento de la cartera total.  

Proveer la inclusión financiera, no solamente es un objetivo, es una necesidad de supervivencia.  

Todos los mexicanos debemos tener la posibilidad a utilizar servicios financieros que sean accesibles, 
asequibles y de calidad, pero con la limitada oferta existente, cumplir estas características básicas no siempre 
ha sido posible.  

Ante esta brecha, el sistema financiero tradicional, el sistema de nuevas tecnologías y la visión de 
emprendedores se fusionaron y encontraron áreas de oportunidad que les ha permitido innovar en el mundo 
financiero, y por primera vez en muchos años se amplía el horizonte de atención financiera a sectores que se 
encontraban excluidos.  

La aparición de nuevos actores exige, sí, una regulación que proteja al usuario, pero también un marco legal 
que promueva el desarrollo de plataformas denominadas como Fintech.  

La inclusión financiera se ha puesto al centro de la atención mundial, por ejemplo, el G20 ha puesto en marcha 
a un grupo de expertos que trabajan en el tema y es como se ha comprobado que la inclusión financiera puede 
ayudar a reducir la pobreza, debido a que impulsa a la población a ser agentes de su propio destino.  
 
En México, un problema crónico es la falta de ahorro, es un problema que tiene impacto no sólo para financiar 
iniciativas de negocio o hacer frente a necesidades básicas, sino también a solventar gastos para una vejez 
digna.  
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La falta de ahorro para el retiro en forma suficiente, puede afectar la formación de capacidades a los integrantes 
más jóvenes del hogar y afecta la movilidad social a las generaciones venideras.  

Hace una década, entró en vigor la entonces nueva Ley del Mercado de Valores y la evolución del servicio 
financiero prestado mediante el uso de tecnologías informáticas, evidencia que hoy es claramente una 
necesidad de renovación del marco normativo mexicano. 

Así las cosas, lo que se pretende en esta ley, es tener una operación financiera que pueda lograr tres objetivos 
fundamentales: primero, prevenir delitos de lavado de dinero; segundo, fomentar la competencia sana entre 
emprendedores y tercero, proteger a los usuarios.  

Eso desde el punto de vista normativo.  

Sin embargo, en el fondo es la innovación, la competitividad, avanzar hacia nuevos rumbos, en esta culminación 
de esfuerzos ha habido un trabajo muy serio, se incorporaron principios rectores como: la inclusión, la 
innovación financiera, la protección al consumidor, la estabilidad financiera, la competencia, la prevención del 
lavado de dinero y otros que ya compartimos.  

De una primera lectura, la tendencia conservadora, restrictiva de quienes diseñaron esto con un gran esfuerzo 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Banco de México, en la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, apuntaba a más de 130 artículos y ahora tenemos 145 artículos, es el producto deseable no 
necesariamente, sin embargo nos da certeza jurídica y nos da anclas para poder buscar la innovación.  

Las preocupaciones las clasificamos en diferentes aspectos, muchas de ellas ya han sido abordadas, en un 
proceso arduo, en lo que se refiere a la Comisión de Ciencia y Tecnología, y quiero agradecer a los tres 
presidentes, a Patricio Martínez, a Raúl Gracia, y desde luego también a José Yunes.  

Finalmente, la Secretaría de Hacienda se abrió un poquito, pero estamos urgidos de muchos poquitos, en este 
Senado, los tres secretarios de Hacienda nunca han venido a una reunión de trabajo, parece una monarquía, 
no se han dado cuenta que somos una República, le tienen miedo al diálogo, pedimos nosotros que viniese el 
nuevo Secretario, que además es muy talentoso, veníamos a enriquecer la iniciativa, porque en este mundo no 
hay expertos, asumo el principio de Niels Bohr, Premio Nobel de física de 1922, "Un experto es una persona 
que ha cometido todos los errores que se pueden cometer en un determinado campo.  

En este tema no hay expertos, hay estudiosos, unos más avanzados, otros retrasados, pero algún día llegará 
la República a este país, para que se entienda que no somos un querer legislativo, sino somos un Poder 
Legislativo, y que haya dignidad en el Senado y en los Senadores, por fortuna hubo diálogo, y en el diálogo 
construimos, y en el intercambio se comprobó, porque nos habían desdeñado, para que querían que los de 
ciencia y tecnología estuvieran en esto, esto parecía solamente para algunos de Hacienda, que creen que saben 
todo, y ni tienen todas las preguntas ni mucho menos todas las respuestas, vemos en qué contexto está la 
economía hoy en día.  

Por fortuna encontramos cuatro áreas de oportunidad: los límites, la discrecionalidad, los ajustes en el tema de 
crédito a Fintech y temas de suplantación de identidad y el uso de la firma electrónica.  

Ahora vendrá, después de la aprobación, un gran reto que es la educación financiera, porque mientras no 
conozcamos los instrumentos, los riesgos, los alcances y las autoridades, esto quedará solamente en la palabra 
escrita.  

Esta es una gran aportación, nos pone a la vanguardia, pero tendrá que revisarse, porque la innovación es más 
rápida que cualquier regulación que pretendiera su secuestro y, por lo tanto, hoy lo que decimos es que hay 
que abrir la página, hay que probar y seguimos escribiendo nuevos compromisos.  

Es cuanto.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Romero Hicks. 
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Tiene el uso de la palabra el Senador Zoé Robledo Aburto, del PT, a favor.  

El Senador Zoé Robledo Aburto: Con su permiso, señora Presidenta.  

Mi posicionamiento a favor de esta nueva ley, tiene exactamente los mismos argumentos de quienes me han 
precedido en el uso de la tribuna, tiene también implícito el reconocimiento a las comisiones que han trabajado 
este tema y particularmente el Senador Pepe Yunes que ha mantenido siempre una apertura para la discusión 
y la inclusión de causas y de argumentos que nosotros hemos esgrimido.  

Pero déjenme darles otras razones, razones distintas para estar a favor, razones distintas para votar igual.  

La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, como ya se ha dicho, es una ley marco, es una 
ley de principios, y en ese sentido tiene cinco principios que ya han sido ampliamente aquí descritos, pero 
permítanme detenerme en el primero, porque me parece el más importante, inclusión e innovación y dentro del 
primer principio, en la primera parte, la parte de la inclusión, por una razón, los niveles de penetración del 
sistema financiero, son muy bajos en nuestro país, a pesar de reformas y reformas para que se generara 
competencia y la competencia generara más inclusión, esto no pasó.  

Hoy son una minoría los mexicanos que tienen acceso a servicios financieros, hay un informe de la Cofece que 
así lo está planteando y en la propia Encuesta Nacional de Inclusión Financiera que hicieron el Inegi y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se demuestra cómo en 2012, 56 por ciento de la población tenía por 
lo menos un producto financiero y en 2015, esto habría crecido a 68 por ciento.  

En un país como el nuestro excluír al 30 por ciento de la población, pues sigue siendo un problema, o 
deberíamos de seguir pensando que es un problema que una tercera parte de las mexicanas y los mexicanos 
no tengan acceso a este tipo de servicios, no solamente porque sea un asunto de pobreza, sino también de 
accesibilidad a ellos. 

Ahora, si nos vamos al tema de la banca móvil, como parte de estos servicios financieros, el dato todavía es 
peor. 

En 2012 solamente 6 por ciento de los mexicanos tenían algún producto financiero de banca móvil; y del 2012 
al 2015 creció a 9.5 por ciento, es decir, solamente hay 3.2 millones de usuarios de banca móvil. 

Si nos vamos ahora de los usuarios de banca móvil, a cómo está distribuido esto en poblaciones urbanas y 
rurales, obviamente esto resulta todavía más dramático. Y esto tiene que ver con un asunto económico y de 
costos de oportunidad para la gente más pobre que vive más lejos y en las zonas rurales, ir al banco es muy 
caro, no solamente por las comisiones, sino por el costo de oportunidad de hacerlo, el tiempo que utilizan para 
poder acceder, ya sea a una sucursal o a un cajero. Es decir, para el tema de inclusión financiera se sigue 
manteniendo el principio de que en México ser pobre es carísimo. 

Si vemos cuáles son los tiempos de traslado para un cajero en una zona rural, éste llega a ser de 42 minutos, 
y el costo promedio de 69 pesos.  

Si hablamos de sucursales, el tiempo de traslado es de 32 minutos y el costo de 46 pesos, esto en zonas rurales. 
Entonces tiene incluida una suerte de comisión adicional, además de las que les va a cobrar el banco. 

Si esto lo comparamos con el acceso a servicios de Internet, la cosa cambia, porque estos están creciendo de 
manera mucho más rápida y también hacia zonas rurales, no como quisiéramos todos, pero no han detenido 
su crecimiento. 

Según la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera, 75 por ciento de las personas entre 18 y 70 años ya tienen 
un teléfono celular con conexión a Internet.  

Entonces, Fintech nace por definición como una medida que ocurre solamente cuando hay acceso a la 
tecnología y al uso del Internet, sin eso, sin ese paso previo, estaríamos regulando solamente algo para los 
estratos más altos o quienes pueden tener acceso a Internet. Bueno, pensemos en los otros mexicanos. 
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Por eso yo celebro que hoy esta ley permita una medida que puede favorecernos en el siguiente sentido. Y es 
lo que tiene que ver con cuáles van a ser los segmentos donde se pueden llegar a tener innovación gracias a 
la tecnología financiera, ya se ha hablado aquí de los pagos, las remesas, los préstamos, las fondeadoras, la 
gestión de inversiones, los seguros, etcétera. Pero hay un tema también, los programas sociales, y 
particularmente los programas sociales de transferencias directas. 

Ustedes saben que el día de hoy el programa social más grande que tiene nuestro país, Prospera, tiene un 
costo de 80 mil millones de pesos anuales, pero de esos 80 mil; 7 mil sólo son gasto para poder ir a entregar 
esos recursos en efectivo, que muchas veces se hacen así, tal cual, en efectivo, el problema de eso no es 
solamente su ineficiencia, el problema de eso no es solamente que en algunas parte del país se pone en riesgo 
a los funcionarios que tienen que ir a repartir dinero en efectivo, ése no es el problema mayor, el problema 
mayor es el uso clientelar de esos programas, su uso electoral, la corrupción, el micro moche, la opacidad, 
porque no existen padrones sobre beneficiarios de esos programas, y que está en el sentido opuesto al deseo 
de formalizar a cada vez más sectores de la población. 

Entonces, Fintech puede ser útil también para el combate a la corrupción y la eficiencia del gasto público. Pues 
desde luego que sí, pero eso sólo va a ocurrir si seguimos avanzando en las metas de inclusión, pues ya no de 
los sistemas financieros, sino de la inclusión a los servicios de Internet. Ésa es la idea que a mí me lleva a 
pensar que esto puede tener todavía más, como ley macro, una derivación hacia metas todavía más ambiciosas. 

Sólo se puede ser incluyente hasta que haya penetración a Internet, y ahora también plantearía el siguiente 
paso, sólo se puede mantener el Internet libre hasta que haya neutralidad y Fintech tiene que ver también con 
el asunto de la neutralidad de la red. 

Son los tres planteamientos en los que nosotros hemos insistido, Internet libre con neutralidad, cobertura mucho 
más amplia y crecimiento orgánico de la conectividad de banda ancha en todo el territorio y consolidar el 
programa de la gratuidad en espacios públicos. Si tenemos esos tres objetivos nacionales, pero de a de veras, 
entonces los servicios de tecnología financiera pueden llegar a servir también para la inclusión, sí, la inclusión 
financiera de la población, pero también la inclusión a nuevos estratos de transparencia, a menos corrupción, a 
menos condicionamiento de los programas sociales.  

Y concluyo simplemente con una reflexión, como lo dijo el Senador Mario Delgado, hoy tenemos una situación 
en la que la empresa más grande de taxis, Uber, no tiene un solo carro; si tenemos la situación de que la 
empresa más grande de alojamiento Airbnb, no tiene una sola habitación de hotel; si tenemos una empresa 
como Amazon, que es la gran vendedora de libros, y no tiene una sola librería, podemos pensar en el sueño de 
que con Fintech tengamos programas sociales y dependencias de gobierno, sin corrupción, y sólo por eso vale 
la pena votar a favor. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Robledo Aburto. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Isidro Pedraza Chávez, del grupo parlamentario del PRD, para hablar a 
favor del dictamen.  

El Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compañeros: 

Vengo a nombre del grupo parlamentario del PRD, a fijar nuestra posición en este dictamen sobre la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación han generado un cambio de paradigma en el sector 
financiero a nivel internacional, donde México no puede quedar rezagado. El uso de teléfonos inteligentes y la 
creación de aplicaciones han llegado al sector financiero bajo el nombre de Industrias Fintech o Instituciones 
de Tecnología Financiera. 

Tras dos años de trabajo por parte de las autoridades con los actores del sector financiero, y tras un esfuerzo 
de las comisiones unidas para mejorar el proyecto que remitió el Ejecutivo, hoy discutimos un dictamen que 
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busca la regulación de la Industria Fintech. Hablamos de una nueva industria en el sector financiero que cumple 
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo en materia de inclusión financiera. 

Las oportunidades que se ofrecen para el futuro y para la generación de emprendedores de esta industria no 
tienen límites en la economía nacional e internacional. Esta industria contribuirá a la competencia y a la 
innovación de productos financieros, y la ley permitirá, por fin, acabar con las zonas grises donde actualmente 
funcionan las Fintech. 

El reconocimiento jurídico de estas figuras, que ya operan, en especial énfasis para establecer y salvaguardar 
la protección de los usuarios de estos servicios financieros e indudablemente el nuevo papel de los órganos 
reguladores del Estado, son la base para este dictamen. 

Por supuesto se mantienen debates que no han concluido, como el impacto de los activos virtuales sobre la 
política monetaria y sobre las cámaras de compensación, hoy en manos del Banco de México y del sector 
bancario, así como los impactos y las consecuencias en la sociedad. 

En la elaboración de este dictamen se escuchó a las partes como nunca, vi participando a los diferentes sectores 
de las Fintech, al sector bancario y particularmente a la Secretaría de Hacienda. 

Y como grupo parlamentario es imposible negarnos a reconocer la incidencia de la tecnología en nuestra forma 
de vida, por lo que es nuestra labor que esta ley genere un sano equilibrio entre la necesaria certidumbre jurídica 
y, por el otro, la suficiente flexibilidad para garantizar que la innovación, fuente central de esta industria, sea en 
beneficio del consumidor de estos servicios. 

Con la aprobación de este dictamen nos convertimos en pioneros frente al futuro, donde el grupo parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática velará por fortalecer las capacidades del Estado sobre los excesos 
del mercado que afectan a los usuarios de los servicios financieros. 

Es importante mencionar la inclusión de modificaciones en temas que presentamos como reservas, buscan 
eliminar los obstáculos para su desarrollo y los controles que inhiben el potencial del crecimiento de esta 
industria como: 

1.- Acatar las recomendaciones de la Comisión Federal de Competencia Económica, Cofece, en materia de 
competitividad, igualdad y aprovechamiento del potencial innovador de las industrias Fintech, al sistema 
financiero tradicional, particularmente en prácticas discriminatorias porque se veía venir una amenaza de 
discriminación de esta naciente industria por parte de los bancos. 

2.- Fundamentar los límites operativos y transaccionales a las actividades financieras de las Fintech para evitar 
su estancamiento en el sector financiero; establecer las condiciones y la normativa específica adecuada para 
el intercambio de información y la inclusión sin inhibir la competencia; garantizar que las entidades financieras 
provean sus servicios a las instituciones de tecnologías financieras en las mejores condiciones de competencia. 

Dicho lo anterior, habría que hacer un reconocimiento a la industria de este emergente sector, a José Yunes, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, trabajamos en conferencia con otras comisiones, y 
creo que en el Senado se privilegió, en esta comisión, particularmente el diálogo y buscar consenso, y además 
la apertura para que fueran aceptadas propuestas de las reservas que hicimos porque quiero manifestarles que 
votamos en contra en lo general, porque teníamos reservas en lo particular y queríamos tener la garantía de 
que fueran tomadas en cuenta. 

Hoy puedo decirles que caminaron incorporándose a este proyecto de dictamen las observaciones que 
habíamos hechos. 

Entonces, pues agradezco también a los presidentes de las comisiones aquí reunidas la apertura y la 
disposición, así como a los diversos representantes de la industria por su confianza para mejorar la iniciativa 
del Ejecutivo. 

Compañeras y compañeros, por su atención, muchas gracias. 
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La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Isidro Pedraza. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Juan Gerardo Flores, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, para hablar a favor.  

El Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Con su venia, señora Presidenta. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

La apertura en la competencia son requisitos indispensables para el progreso de cualquier economía, México, 
como país que favorece el desarrollo de mercados abiertos y competitivos, está inmerso en una dinámica que 
gracias a un ecosistema de Internet, en constante expansión, impone el reto para que los marcos regulatorios 
que rigen la convivencia y las relaciones económicas entre las personas se actualicen de manera constante. 

En este sentido, todo país y ley que obstaculicen el desarrollo tecnológico está condenado a ser rebasado por 
la realidad y México no puede darse el lujo de ser uno de ellos. 

Es ahí donde se encuentra para nosotros como legisladores y en general para los gobiernos del mundo, el más 
grande de los desafíos: articular la libertad para emprender con la obligación de dar certeza jurídica y garantía 
a los ciudadanos de que están participando en un mercado lícito, vigilado, y en caso de vulnerar las normas, 
sancionado. 

El aspecto financiero, por supuesto, no ha estado exento de vertiginosos avances y el desarrollo de nuevas 
tecnologías disruptivas que han cambiado y seguirán cambiando en el futuro inmediato nuestra forma de vida, 
e incluso hábitos de consumo. 

El comercio electrónico, el dinero digital e invenciones tecnológicas, como la cadena de bloques, Blockchain, 
para el registro descentralizado de transacciones han dado pie a la aparición de nuevos productos, servicios y 
empresas en el ámbito financiero que ya están compitiendo por la preferencia de los consumidores a través de 
esquemas innovadores. 

Quizás la parte más positiva de estos disruptivos cambios a los que debemos adaptarnos sea que permitirán la 
democratización de los servicios financieros que han costado tanto hacer llegar, sobre todo a los más 
desfavorecidos. 

Hoy por hoy con un teléfono móvil inteligente, tableta o computadora y acceso a Internet es posible contar con 
servicios financieros incluso en lugares donde no hay sucursales bancarias. 

Desde luego, las nuevas generaciones más adaptadas y acostumbradas a estas tecnologías potenciarán cada 
día más la cobertura en todos los rincones del país y del mundo. 

A propósito, sigue siendo imperativo que se generen las condiciones que permitan expandir la infraestructura 
de telecomunicaciones, de manera muy particular la infraestructura de acceso a servicios de Internet. En 
particular, en comunidades apartadas, para propiciar el acceso a los servicios referidos. 

Justo en este contexto se enmarca la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, conocida 
como ley Fintech, que hoy nos ocupa, en especial para dar ese necesario marco legal a estos sistemas de 
pagos electrónicos a empresas de financiamiento colectivo, Crowdfunding, y de activos virtuales como el Bitcoin, 
para los que definen las medidas de custodia y operación de sus bolsas de intercambio. 

En este punto debemos destacar la labor y responsabilidad que tendrá el Banco de México, que será la 
institución encargada tanto de autorizar a las instituciones de tecnología financiera que operen con activos 
virtuales como de determinar con cuáles podrán funcionar. 

Sin lugar a dudas, esta ley, basada en el principio de inclusión financiera, al que ya se han referido varios de 
mis colegas en esta tribuna, es un salto que pone a México entre los países que son vanguardia, en materia de 
protección al consumidor, preservación de la estabilidad financiera, promoción de la competencia y, sobre todo, 
en cuanto a prevención de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo. 
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De entrada, hay que decir que con esta legislación México asume el liderazgo entre los países latinoamericanos. 

Como se ha señalado, con esta ley se establecen los requisitos que deben cumplir las Instituciones de 
Tecnología Financiera, ITF, para su autorización, operación y para definir obligaciones que se debe cumplir en 
lo referente a prevención de actividades ilícitas, pero también en lo que concierne a la protección de los usuarios. 
 
Asimismo, con la creación del grupo de Innovación Financiera, la ley Fintech posibilitará el diálogo permanente 
y el intercambio de ideas y propuestas para que las autoridades del sector privado se mantengan al día en 
materia de innovación de las tecnologías financieras. Gracias a eso se mantendrán vigentes tanto la libertad 
para emprender como la regulación requerida en el futuro. 

Compañeras y compañeros Senadores, en México ya operan Instituciones de Tecnología Financiera, que 
complementado el sistema financiero y bancario tradicionales están ya otorgando créditos, brindando servicios 
de pago y dando acceso a la operación con activos financieros, como las criptomonedas que día con día suman 
usuarios activos. 

El dictamen de la ley Fintech, que estamos por votar, actualiza nuestro marco regulatorio e institucional a esta 
nueva realidad para dar certeza y seguridad jurídicas a autoridades, personas y a empresas definiendo sus 
derechos, obligaciones y posibles sanciones. 

Por esta razón, el grupo parlamentario del Partido Verde votará a favor del presente dictamen. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Flores Ramírez. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para hablar a favor.  

El Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Gracias, Senadora Graciela Ortiz González, Senadora por el Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua. 

La prestación de servicios financieros debe ser cada vez más incluyente; esta inclusión es posible gracias a las 
innovaciones tecnológicas que se han desarrollado en el mundo y en nuestro país por supuesto, las cuales han 
permitido que esta modalidad de conectividad sea más frecuente entre usuarios y empresas de servicios 
financieros. 

Como el propio dictamen de las comisiones unidas señala, la tecnología ha transformado radicalmente la forma 
en que se lleva a cabo el comercio de bienes y servicios a nivel global, esto ha permitido que los servicios de 
banca y crédito comunes se vean rebasados por la tecnología y la innovación constantes.  

Sin embargo, a pesar de que sea una ventaja contar con sistemas que permitan una rápida conectividad de 
usuarios de servicios financieros y transacciones rápidas sin importar la distancia, es necesario que la regulación 
de las instituciones de tecnología financiera brinden seguridad y certidumbre jurídica. 

La iniciativa dictaminada por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Ciencia y Tecnología; y 
de Estudios Legislativos, Primera propone la creación de una Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, basada en principios de inclusión e innovación financiera, promoción de la competencia, protección 
al consumidor, preservación de la estabilidad financiera y preservación y prevención de operaciones ilícitas. 

Asimismo, el dictamen complementa estos principios como el de neutralidad tecnológica que es necesaria para 
asegurar la libertad tanto de organizaciones como de individuos para elegir la tecnología más adecuada a sus 
necesidades. 

Además, la ley propuesta contempla diversos tipos de instituciones, sus obligaciones y prohibiciones respecto 
de la prestación de servicios financieros a través de tecnologías, lo que brinda mayor seguridad jurídica a los 
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usuarios que hacen uso de ellos, respaldadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones 
deberán limitar su actuación y brindar información certera y transparente a sus clientes. 

La legislación propuesta también contempla la figura de instituciones de fondo de pago electrónico, sus 
obligaciones, sus derechos y limitaciones, así como el ofrecimiento de servicios que podrán realizar a sus 
clientes, lo que también otorga seguridad a estos últimos. 

Ahora bien, es importante señalar que la creación de esta ley es urgente para salvaguardar las operaciones 
financieras de todas las mexicanas y mexicanos en un ambiente de innovación tecnológica y que es apremiante 
e importante para tener un marco regulatorio eficaz. 

En ese sentido, la iniciativa, así como el dictamen de la misma, propone la reforma de la Ley de Instituciones 
de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Todas las anteriores conformantes del marco jurídico nacional regulatorio del Sistema Financiero Mexicano, las 
reformas a la legislación vigente son necesarias para aclarar conceptos como captación directa o indirecta, 
precisar oferta e intermediación de títulos emitidos por las Instituciones de Tecnología Financiera, modernizar 
su funcionamiento de asesores en inversiones, dotar de facultades a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para regular información que pueda requerir el ejercicio de la vigilancia a centros cambiarios, modificar definición 
de medios de disposición e incluir a las Instituciones de Tecnología Financiera en la definición de entidad 
financiera. 

Por su parte, la creación de una Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera es necesaria para 
complementar una regulación congruente con la realidad financiera actual y útil para la seguridad de los 
involucrados, no solamente de clientes, sino también de las propias instituciones. 

Es por todo lo anterior que insto a todos mis compañeros legisladores a votar a favor del presente dictamen 
para regular la inclusión financiera e incentivar la competencia y dar seguridad jurídica a los involucrados en 
todo el sector. 

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senador Ávila Ruiz. 

Por último, tiene el uso de la palabra la Senadora Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar a favor.  

La Senadora Marcela Guerra Castillo: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compañeros:  

Bueno, pues, ya lo dijeron los oradores que me antecedieron en el uso de la palabra al hablar todos a favor 
frente a esta Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, la ley Fintech, que sin duda viene a 
revolucionar y a beneficiar a los usuarios en lo que llamaríamos una democratización del sistema financiero y 
sus beneficios. 

Esta ley es muy importante porque el desarrollo tecnológico transforma los servicios financieros cada vez más 
frecuentes que se utilizan estas plataformas y dispositivos móviles para hacer transacciones. 

En ese marco la ley, para regularizar o para regular las Instituciones de Tecnología Financiera, pues esta misma 
como su nombre lo dice, regula los servicios financieros que prestan las Instituciones de Tecnología Financiera, 
así como su organización, operación y funcionamiento. 
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En México la actividad de todas estas empresas versa sobre segmentos principales que son los siguientes: 

La primera, las plataformas de finanzas alternativas, ya lo dijo por ahí la Senadora Padierna. 

La segunda, pues todo el sistema de pagos de todo tipo, que esto ayuda muchísimo y facilita muchísimo a todos 
los mexicanos y mexicanas a ejercer los mismos. 

La tercera, es la gestión de finanzas personales, es decir, todo el sistema de préstamos, etcétera. 

Y la cuarta, son las finanzas empresariales que ayudan a la generación de riqueza. 

Todo mundo ha hablado de innovación y de inclusión, lo cual me permito también decir lo que tiene que ver con 
la visión de género para la igualdad.  

En todos los foros donde discutimos los temas de igualdad para las mujeres hablamos del empoderamiento real 
de las mujeres, también hablamos de la inclusión financiera para las mujeres, es decir, que toda las mujeres 
puedan contar con una cuenta de banco, pero además, con un acceso directo a los sistemas financieros, porque 
esto empodera a las personas, y por eso estamos frente a una ley que empodera a las personas a través de 
todos los beneficios de los sistemas financieros, a través de la tecnología. 

También esta ley pretende poner el país a la vanguardia, lo cual, pues seríamos punta de lanza en 
Latinoamérica, porque no sólo es la inclusión financiera, sino también proteger al consumidor, preservar la 
estabilidad financiera y mejorar las condiciones de competencia del sistema financiero. 

La idea de contar con este marco regulatorio, pues, prevé de fraudes y también pues hay un cierto tipo de 
certificación por parte de las autoridades financieras, y éste es un sistema, pues, seguro. 

El acercar los servicios financieros ya hablamos de por sí de inclusión financiera a todas las personas y, sobre 
todo, a las que nunca lo han tenido, incluso hay personas que algunas personas, personas adultos mayores 
que siguen guardando el dinero debajo del colchón, y esto definitivamente, yo sé que algunas de nuestras 
abuelas lo hacian, pero estamos en el siglo XXI, la inclusión financiera es una necesidad, y es, sobre todo, muy 
importante para el empoderamiento de las personas. 

Crea la ley también para regular las Instituciones de Tecnología Financiera, con lo que establece un marco 
normativo que regule las plataformas denominadas, ya lo han dicho aquí mis compañeros, las ITF que facilitan 
la celebración de operaciones de servicios financieros, vinculados con el acceso al financiamiento e inversión, 
esto es muy importante sobre todo para todos los que son los pequeños empresarios.  

Cuántas personas de toda nuestra gente, en nuestro territorio tienen sus pequeños negocios, aunados incluso 
en sus propias propiedades y siguen teniendo el dinero en algún lugar de la casa, por eso es bien importante 
porque se les da certeza jurídica, se provee la inversión, lo ponen en un sistema que genera incluso réditos, y 
esto es muy importante también para la economía del país.  

Hay miles de negocios, cientos de miles de este tipo de negocios y esto también es empoderamiento social.  
No sólo es empoderamiento financiero, contribuye también al empoderamiento social.  

El término Fintech, que se utiliza para denominar las empresas que ofrecen productos y servicios financieros a 
través del uso de tecnologías de la información y comunicación como páginas de Internet, ya lo dijo Zoé, redes 
sociales, aplicaciones para celulares, asegurando que estos servicios sean menos costosos y más eficientes 
que los ofrecidos por la banca tradicional, la banca tradicional, imagínense, siempre lo hemos dicho aquí en 
esta tribuna, la banca tradicional gana más sin prestar porque cobra muchísimo por los servicios, y muchas 
veces son no malos, malísimos, entonces, qué bueno que estemos nosotros discutiendo esta ley con el interés 
de todos nuestros compañeros.  

También los principales servicios brindados por estas empresas son pagos y remesas, imagínense las remesas 
que son la tercera, vamos a decir, fuente de ingresos de nuestro país y que también necesitan nuestros 
connacionales ya no mandar muchas de ellas en sobres cerrados, envueltos, en fin, que muchas veces no 
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llegan a su destino, es importantísimo, es un ingreso para nuestro país y, además, es un paliativo para la 
pobreza, porque todas las remesas ayudan a todas las familias, a la economía familiar de todas nuestras 
comunidades.  

Establece también las condiciones para que las entidades financieras reguladas por esta y otras leyes 
financieras puedan desarrollar innovaciones tecnológicas en espacios regulatorios seguros, ya lo dijo Juan 
Carlos, mi compañero del PAN, es importante siempre la tecnología, la tecnología de punta, pero sobre todo 
que esté en espacios completamente regulados y completamente certeros donde la gente pueda efectuar y 
hacer sus transacciones.  

Las ITF, Instituciones de Tecnología Financiera, serán entidades autorizadas y reguladas, esto es importante, 
hay mucha gente que está simple y sencillamente ofreciendo servicios financieros en la mera especulación, y 
muchas veces ya lo vimos en años anteriores que no tiene que ver con esto que estamos hablando, pero sí de 
todo lo que tiene que ver con los fraudes en las famosas cajas de ahorro y que vienen aquí, cuántas veces 
cuando éramos Diputados iban las cajas de ahorro a poner todas las quejas con nosotros porque habían sido 
defraudados por no tener los servicios certificados financieros.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México se encargarán de la supervisión y 
cumplimiento de esta ley, así debe de ser y esperamos que así sea, porque igual hay muchas cajas de ahorro 
que estaban siendo supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y resultaron fraudulentas, entonces, sí es 
muy importante la supervisión y sobre todo que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros garantizará los derechos de los clientes que recurren a las plataformas 
tecnológicas.  

La certeza jurídica es importante, estamos hablando del patrimonio de mucha gente, de todo mundo, de los 
mexicanos y de las mexicanas, por eso debe de tener mucha precisión a la hora de regular a estas empresas, 
pero además de defender a los usuarios, la defensa del usuario, porque muchas veces defienden más a los 
bancos, defienden más a las instituciones financieras y el usuario se queda al final.  

Entonces, propone también la creación del comité interinstitucional integrado por seis miembros y 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria, qué bueno esto.  

Vislumbra también la posibilidad de modelos novedosos, mecanismos para la presentación de servicios 
financieros, que se utilicen herramientas y medios tecnológicos cada vez mayores, porque la tecnología siempre 
va en constante, crecimiento y, siempre, todo mundo sabemos que quienes utilizamos la tecnología siempre es 
muy importante contar con todos los adelantos.  

Establecer también la imposición de sanciones, una ley de sanciones no es una ley completa, y en este caso, 
ésta es una ley completa, aunque usted diga que no, compañero Senador de la República.  

Ahora está diciendo que sí, qué bueno, entonces, seguramente votará a favor como todos los aquí presentes.  

Es cuanto.  

Muchas gracias, compañeras y compañeros. Felicidades por esta ley.  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Gracias, Senadora Marcela Guerra.  

Ha entregado por escrito su posicionamiento el Senador David Monreal Ávila, para su incorporación al Diario 
de los Debates, de la misma manera el Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo.  

El Senador David Monreal Ávila: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Se inserta intervención del Senador José Marco Antonio 
Olvera Acevedo. 
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El Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (2)  

La Presidenta Senadora Graciela Ortiz González: Agotada la lista de oradores para la discusión en lo general, 
se abre el registro para reservar artículos o para presentar adiciones.  

Informo a la Asamblea que han quedado reservados lo siguientes artículos: 

Del Senador Francisco Búrquez Valenzuela, los artículos 5, 6, 18, 19, 25, 27, 30, 44, 45, 46, 54 y 82.  

Del Senador Isidro Pedraza Chávez, los artículos 5, 10, 35, 36, el 44 para su eliminación, 45, 54, 76 y adición 
de un 54 Bis.  

Del Senador Manuel Cárdenas Fonseca, los artículos 10,13 y 38.  

Del Senador Marco Antonio Blásquez Salinas, los artículos 36, 39 y 40. 

Y del Senador Isidro Pedraza Chávez, el artículo 58.  

¿Alguien más desea reservar algún artículo? 

Agotada la lista de oradores para la discusión en lo general, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 
del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y de los artículos no reservados.  

(VOTACIÓN) 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Pregunto si falta alguien de emitir su voto. Senador 
Tapia, a favor; Senador Héctor Yunes, a favor; Senador Irizar, a favor; Senador Orihuela, a favor; Senadora 
Hilda Esthela Flores, a favor; Senadora Ivonne Álvarez, a favor. Pregunto nuevamente si hay alguien que no 
haya emitido su voto. 

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 104 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones.  

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: En consecuencia, queda aprobado en lo general y los 
artículos no reservados del proyecto de Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y por el 
que se reforman diversas disposiciones.  

Se concede la palabra al Senador Francisco Búrquez Valenzuela, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para referirse a todos los artículos que se reservó, que son: 5, 6, 18, 19, 25, 27, 30, 44, 45, 46, 54 y 
82 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera del proyecto de Decreto.  

El Senador Francisco de Paula Búrquez Valenzuela: Con su permiso, señor Presidente.  

Estoy muy contento por haber sido parte del gran acuerdo para sacar adelante esta ley llamada "Promoción de 
la Industria Fintech".  

En México venimos de un sistema financiero oligopólico, seis grandes bancos que atienden solamente al 30 por 
ciento de la población; manejan el 80 por ciento de los recursos financieros y el servicio financiero es 
probablemente uno de los principales servicios para el progreso de las personas, especialmente debe de ser 
accesible para los que menos tienen, es un motor increíble, así nos lo marca la historia, pero esta concentración 
tiene su razón.  
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La regulación para evitar cualquier tropiezo ha obrado, como lo dice la Comisión Federal de Competencia 
Económica, como barreras a esa competencia, por eso hay 34 bancos y 6 bancos controlan el 80 por ciento del 
negocio bancario con enormes utilidades.  

Eso sí, el sistema bancario, orgullo de México y del mundo, por su solidez bendita solidez porque tiene fregados 
al 70 por ciento de los mexicanos sin acceso al financiamiento.  

Esto es lo que hace la regulación del pasado, la regulación del siglo XX. Afortunadamente hay toda una nueva 
visión, no solamente en el sistema financiero representado por las financieras tecnológicas, las Fintech, para 
las cuales esta ley no es como se dijo: "una ley para regular las Fintech, es una ley para promover el crecimiento 
del servicio bancario, y que llega y socialice con el grueso de la población mexicana que no tiene acceso a él".  

Es también un marco jurídico, una plataforma que da certidumbre y que era necesaria.  

La visión con la que tienen que ser enfrentadas estas nuevas plataformas jurídicas legales, regulatorias, es de 
tanta flexibilidad como sea posible, y tan solo el control que sea indispensable.  

El siglo XXI y las tecnologías digitales nos han enseñado que hay nuevas maneras de enfrentar el control para 
que brinde seguridad, ya no en manos de las burocracias que han traído enormes corrupciones, y que han 
traído la concentración de poderes económicos y la falta de servicio para la base de la pirámide poblacional, 
sino también soluciones de control y de seguridad que da el autocontrol por parte de los ciudadanos, por parte 
de los usuarios, por parte de los clientes, como le queramos llamar, hay una transferencia de poder increíble en 
todas las áreas de la economía, de la política, de las grandes burocracias centrales hacia el ciudadano, hacia 
la persona, y eso es maravilloso.  

También las tecnologías digitales están permitiendo instrumentar controles mucho más efectivos que los 
controles de la burocracia, pues, afortunadamente la Comisión de Ciencia y Tecnología participó, y me siento 
muy orgulloso de esta participación, en esta Ley Fintech, y hago un reconocimiento a Juan Carlos Romero 
Hicks, a Mario Delgado, y a los otros integrantes de la comisión, porque pudimos hacer la diferencia, y pudimos 
demostrar que a estos nuevos jugadores, a estos nuevos emprendimientos pequeños, porque en el siglo XXI, 
el pez chico sí le gana, en muchas ocasiones, en la mayoría de las ocasiones, al pez grande, requiere de 
flexibilidad, requiere de fórmulas de negocio o fórmulas de solución de necesidades descentralizadas, flexibles, 
y cuando tú las sobre regulas, le pones una camisa de fuerza que estandariza los servicios.  

Estas financieras requieren innovación, y la innovación viene de la capacidad de poder tener libertad para 
organizarte y personalizar los servicios sin elevar el costo, y tratar a las personas, no como maza, sino como 
seres humanos con nombre y apellido, esa es la gran virtud.  

Esta ley Fintech, este nuevo entramado jurídico para el sistema financiero del siglo XXI es un precedente para 
resolver también las plataformas legislativas en el comercio, en el transporte, en el turismo, en lo que quieran, 
es una visión, es un precedente que nos enseña a ver cómo descentralizando y confiando más en el ciudadano, 
consumidor o usuario, podemos ser mucho más eficientes.  

Yo, pues, digo que voy, y apoyé ahorita con mi voto en lo general, pero quiero decir que esta reserva, pues, 
lleva el objeto de mencionar 12 temas, 12 artículos que quedan pendientes, y que le debemos todavía al sector 
para que pueda crecer al máximo potencial en beneficio de la mayor parte de los mexicanos.  

Aquí se tomaron también las recomendaciones de los emprendedores que están haciendo camino al andar, y 
aquí están algunos de ellos, y los felicito mucho por su participación, por sus consejos, y también a la Comisión 
Federal de Competencia Económica que estuvo muy activa, y también, por qué no decirlo, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que al final se puso las baterías y creo que compartimos también con la visión de 
lo que debe de ser un sistema moderno.  

Ellos siempre con su visión también de evitar a toda costa el riesgo. Nosotros decimos que hay que evitar el 
riesgo, pero que primero México tiene que ser la plataforma financiera de América Latina, y que eso permita 
que la economía de México crezca.  

Dos ejemplos de los cambios que proponemos o las reservas que tenemos son: 
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Una, el no ponerle límites a los recursos que puedan manejar las financieras tecnológicas.  

No deberíamos de tener temor, y las que prueben que están dando un servicio valioso a los consumidores, si 
los consumidores quieren que crezcan y quieren que lleguen a más personas, pues, que crezcan. Aquí no 
pudimos todavía abrir esta posibilidad, quedamos a la buena voluntad de la Secretaría de Hacienda, que 
teniendo más confianza pueda ampliar esta posibilidad. Por lo pronto quedó restringida.  

Otro ejemplo, es que el Banco de México es quien sanciona, cuál de las monedas digitales va a poder operar.  

Es como pedirle a Bimbo que diga: "Quién puede vender bolillos en el país" ¿Verdad? y que solamente Bimbo 
pueda vender esos bolillos.  

O sea, las monedas nacionales son monopolios de la moneda, que le quitan al ciudadano la posibilidad de 
invertir en otras monedas.  

Las monedas digitales están desafiando a esos monopolios, a futuro esto se va a abrir y ahí es donde queda 
pendiente de que no sea el monopolio el que va a cuidar la casa, porque van a ver por ellos, por su monopolio.  

Entonces, son dos ejemplos de reservas, de doce reservas que estoy planteando y que recogí de otros 
Senadores y Senadoras y de los actores de la industria.  

Pues muchas gracias y felicidades a todos los que participaron en la promoción de esta llamada ley Fintech.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Solicito a la Secretaría dé lectura a las propuestas de 
modificación e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Doy lectura.  

Es todo, señor Presidente. 

En consecuencia, consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas 
presentadas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, señora Senadora.  

Los artículos 6, 18, 19, 25, 27, 30, 46 y 82 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 
se reservan para su votación al término de la discusión en lo particular.  

Los artículos 5, 44, 45 y 54 se mantienen reservados hasta agotar las propuestas de modificación enunciadas.  

Se concede la palabra al Senador Isidro Pedraza Chávez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para referirse a los artículos 5, 10, 35, 36, 44, 45, 54 y 76 y la propuesta de adición de un artículo 
54 Bis a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.  

El Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, señor Presidente. 
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De manera breve, hacer referencia que en razón de los diálogos que tuvimos, las pláticas con los compañeros 
que representan a las Instituciones de Tecnologías Financieras, hicimos una serie de reservas que fueron 
presentadas en su oportunidad. 

Quiero más o menos enunciar en qué consisten, y que tiene que ver con los lineamientos, con contratación de 
servicios en México y en el extranjero, de servicios de asesoría tecnológica, eliminar la discrecionalidad de los 
permisos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las Fintech, por el trámite entre la solicitud que ellos 
habían propuesto, y se estaba manejando lo de la negativa ficta. Y nosotros queríamos que fuera en positivo, 
una aceptación ficta de las solicitudes. 

Queríamos también que hubiera una aplicación supletoria del marco normativo de entidades financieras en el 
artículo 10, pero que no se aplicara de sopetón, para que la desventaja en la competencia pudiera permitir el 
desarrollo de estas instituciones nacientes. 

Luego en el artículo 44, también fue algo muy recurrido, muy señalado por los compañeros de estas instituciones 
financieras y nos pidieron que se pudiera normar eso de los límites operativos o sanciónales, para que no fuera 
el límite, una camisa de fuerza que impidiera su desarrollo. 

En el tema de operatividad en efectivo de las Fintech, fue un tema que se discutió, finalmente fue recogido en 
el artículo 35 y en el 29, y creo que en ese sentido quedó atendido el planteamiento. 

Se hablaba también del tema de intercambio de información, que era un tema muy sensible porque había de 
alguna manera un sentido de patrimonialidad de la información contenida en los bancos y que la información es 
del usuario, de cada ciudadano que tiene su historial crediticio en cada banco y que se pudiera permitir este 
intercambio de información, sin que tuviera cargos que tuvieran en desventaja a estas instituciones financieras. 

La resolución de trámites ante las autoridades financieras están bien, era otra de las cosas que estaban ahí 
contenidas en el artículo 5 que quedó prevista. Y prestación de servicios de las entidades financieras en el 
extranjero, artículo 54 bis, porque éstas por su misma forma de operación y la forma tecnológica cómo 
funcionan, estaban pidiendo que se permitiera también, fuera del país tener ese tipo de operaciones. 

Y luego habíamos, en el artículo 10 presentado una reserva para incluir, aparte de las sociedades anónimas, 
las sociedades de responsabilidad limitada, pero esto generaba un conflicto que finalmente nos explicaron, para 
no poder ser tomado en cuenta, porque la mayoría, el 90 por ciento de las instituciones financieras son A.C., no 
son SR, por eso no se integró esta propuesta, que es parte de lo que yo tenía ahí anotado y que le pido al señor 
Presidente que ésas que ya están presentadas, sean incluidas en el Diario de los Debates, que es parte de lo 
que yo he estado aquí presentando. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Solicito a la Secretaría dé lectura a las propuestas de 
modificación e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Doy lectura.  

Habiendo dado lectura a las propuestas de modificación, consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas presentadas. Quienes estén porque se admitan, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente. 
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El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: No se admiten a discusión las propuestas a los artículos 5, 
10, 35, 36, 44, 45, 54 y 76 y la propuesta de adición de un artículo 54 bis. Quedan desechadas las propuestas. 

Los artículos 5, 35, 44, 45, 54 y 76 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera se reservan 
para su votación en sus términos al finalizar la discusión en lo particular. 

Los artículos 10 y 36 del proyecto de ley se mantienen reservados hasta agotar las propuestas de modificación 
anunciadas. 
 
Se concede la palabra al Senador Manuel Cárdenas Fonseca, para referirse a los artículos 10, 13 y 38 de la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.  

El Senador Manuel Cárdenas Fonseca: Gracias, señor Presidente. 

Como pueden ustedes ver, ésta es una ley necesaria, sí. 

Controvertida, también. 

Las reservas presentadas señalan por sí mismas que se estuvo totalmente de acuerdo en la intencionalidad, 
pero en muchas partes en desacuerdo en los cómo y en los con quién. 

De otra suerte no hubiese tantas reservas y con modificaciones al texto que repercuten totalmente en la parte 
conceptual del todo de la iniciativa. 

¿Y cómo son nuestros criterios? 

Es una iniciativa que se atiende para apoyar el emprendedurismo, el desarrollo tecnológico, pero se desahoga 
en la Comisión de Hacienda, propiamente dicho, cuando debió de haber sido en la Comisión de Ciencia y 
Tecnología. 

Yo quiero hacer un reconocimiento a los tres Presidentes que atendieron esta iniciativa, a Patricio Martínez, a 
José Francisco Yunes y a Raúl Gracia. 

Sin embargo, es fundamental entender que lo que motivó esta iniciativa, en su exposición de motivos, es abrir 
espacio a emprendedores y a nuevas tecnologías, la consecuencia de eso repercute en el sector financiero y 
no en todo, e inclusive en el servicio de banca y crédito y no en todo, y eso es para criterios posteriores. 

No fuera a ser que una iniciativa respecto de las pesquerías se mandara a la Comisión de Salud, porque son 
alimentos, cuando lo que se estuviera discutiendo propiamente, son las pesquerías, los instrumentos, los 
avituallamientos, las herramientas. 

Visto esto así, y sin regatear el esfuerzo realizado, yo les preguntaría: ¿están ustedes de acuerdo con que 
México sea uno de los países más dañados por la enfermedad de la ludopatía? 

¿Están ustedes de acuerdo en que los casinos, las loterías, los centros de apuestas que están debidamente 
regulados por el derecho positivo mexicano, estén perfectamente delimitados bajo el control de las leyes 
mexicanas, independientemente de que la regulación prudencial y la fiscalización de sus actividades estén en 
un absoluto libertinaje y desorden? pero de perdida ellos tienen un marco regulatorio, que a pesar de lo que 
pudieran evadir, pagan impuestos. 

Entonces, nosotros lo que propusimos es que todos esos casinos y centros de apuestas virtuales, que afectan 
tanto a la población mexicana y que tienen los mecanismos de apuesta más altos que pudieran existir, no tienen 
ningún acobijamiento en esta ley, ninguna persecución por parte de la autoridad mexicana, pues eso está peor 
que los paraísos fiscales que ustedes, me dicen, quieren combatir. 

Y la única manera de combatirlos es a través de las empresas que dan el servicio a las partes en la jugada. 



28 
 

El que ofrece el servicio de apuesta y el que está dispuesto a recibir ese servicio de apuesta, y lo hacen a través 
de un sistema de pago. 

Esas empresas, que son éstas que están en este círculo, déjenme decirles que algunas están reguladas, otras 
están registradas por distinta ley y otras no aparecen en ningún lado. 

De ahí que por esa razón: Uno, para poder saber el impacto de elusión fiscal que hay; Dos, para que la hacienda 
pública reciba un ingreso, independientemente de que sea deficiente en sus programas para atender la 
ludopatía, es que se propone en el artículo 38, adicionar lo siguiente: 

El artículo propuesto señala: la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá publicar en el Diario Oficial de 
la Federación las autorizaciones que otorgue conforme a la presente ley. 

La propuesta es adicionar, incluyendo las otorgadas, no nada más bajo esta presente ley, sino incluyendo las 
otorgadas bajo sus atribuciones legales, que las existen, a otras instituciones de tecnología financiera del 
sistema financiero mexicano. 

Así pues, lo que pretende el texto, es adicionar bajo esa explicación, incluyendo las otorgadas bajo sus 
atribuciones legales a otras instituciones de tecnología financiera del sistema financiero mexicano. 

Y esto es correlativo compañeros, con la reforma al artículo 10, en el que se propone poner especial atención, 
advertido de cuál es la herramienta, de generar fuentes de recaudación en los casinos virtuales, que era lo que 
explicaba al principio de mi exposición. 

Simplemente planteaba que, los que sí están regulados y al alcance de la autoridad, generan 2 mil 500 millones. 

¡Ah!, cuánto generarán los que están en la nube, cuánto dinero se lavará ahí, y que las autoridades mexicanas 
no están queriendo aceptar esta adición, no sé si porque muchos de ellos son ludópatas o porque ahí tienen 
cantidades multimillonarias o porque están en contra de la hacienda pública mexicana o porque no tienen 
concesiones de casinos y entonces ellos quieren que, como no se les otorgaron a ellos, tengan una competencia 
desleal. 

De ahí que, como ustedes advierten, las modificaciones de los artículos 10 y 38 están perfectamente claras, 
están perfectamente delimitadas, y lo que buscan es que las empresas, más allá de lo cuestionable que pudiera 
ser para alguien, el tema del juego, la apuesta, el sorteo, que están perfectamente reguladas y bajo la 
supervisión, independientemente de la calidad de la misma, no queden en estado de indefensión ante aquellas 
que están en la nube o que están en paraísos fiscales a los que no podemos tener acceso, y que inclusive 
pueden ser empresas eminentemente virtuales, porque es sólo un software el que las maneja. 

La tercera reserva, y que se están presentando todas en esta participación, se refiere al artículo 13, en el que 
el pago correspondiente señala: a las entidades financieras que inviertan en las ITF, les estará prohibido utilizar 
el personal y canales de promoción de sus propias operaciones para llevar a cabo la promoción correspondiente 
de las ITF, pues es un absurdo, va contra toda economía, va contra la forma de integración, va contra la cadena 
de valor y, antes que prohibirlo, debieran permitirlo, porque además las empresas de tecnología financiera no 
requieren de una regulación que, entre comillas, aquí ya se ha discutido, las protege de la inversión o de la 
evolución que tiene la banca tradicional, porque si ese fuera el caso, entonces debiéramos decirle a la banca 
tradicional, compra estos programas, compra estos software, hazte socio estratégico de ellas, de ahí que la 
evolución de la banca tradicional o de las instituciones que ya forman parte del sistema financiero mexicano, y 
las Fintech, en su propia naturaleza irruptible de negocios, no son una amenaza en ningún sentido y, por el 
contrario, de permitir esta prohibición las alejaría de un mercado maduro y ávido de transformación y renovación. 

De ahí que, en el artículo 13 la modificación estriba en una sola palabra, en que lo que proponen es prohibir, y 
lo que sugiero y someto a su consideración, es, permitir.  

De ahí que el texto quedaría: A las entidades financieras que inviertan en las ITF les estará permitido utilizar el 
personal y canales de promoción de sus propias operaciones, para llevar a cabo la promoción correspondiente 
de las ITF. 
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Es cuánto. 

Propuestas de modificación 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Cárdenas Fonseca. 

En virtud de que fueron expuestas amplia y exhaustivamente, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas de modificación. Quienes estén porque se admitan, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Los artículos 10, 13 y 38 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera se reservan para su votación, en sus términos, al finalizar la discusión 
en lo particular. 

Se concede la palabra al Senador Marco Antonio Blásquez Salinas, del grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo, para referirse a los artículos 36, 39 y 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera.  

Sonido en el escaño del Senador Blásquez. 

El Senador Marco Antonio Blásquez Salinas: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  

Por ser temas ya tratados ampliamente por mis compañeros, y por consideración a la Asamblea, le pido si se 
puede dar lectura a las reservas, a ver si el Pleno tiene a bien aprobarlas. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Blásquez.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a las propuestas de modificación e inmediatamente consulte a la Asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Doy lectura.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. Quienes estén porque se admitan, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente. 
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El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: No se admiten a discusión las propuestas de modificación 
a los artículos 36, 39 y 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. Quedan 
desechadas las propuestas. Los artículos correspondientes se reservan para su votación, en sus términos, al 
finalizar la discusión en lo particular. 

Se concede la palabra al Senador Isidro Pedraza Chávez, para referirse al artículo 58 del proyecto de Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.  

El Senador Isidro Pedraza Chávez: Compañeras y compañeros Senadores: 

Con el reconocimiento de las funciones de estos nuevos mercados de financiamiento ligados a la tecnología y 
a la innovación, la regulación financiera debe funcionar con base e impulso al desarrollo de estas industrias 
Fintech, adoptándose a su naturaleza digital y dinámica, ya que la rigidez del marco normativo tradicional no 
permite el óptimo desarrollo de estas compañías que han diseñado su propio modo de operación en paralelo al 
del sector actual.  

Dicha forma de funcionamiento está sujeta a constantes cambios por el dinamismo de las innovaciones 
tecnológicas que promueven su competitividad dentro del sector financiero, por lo que se hace necesario la 
adecuación de este marco regulatorio tomando en consideración la forma en que operan estas compañías, es 
decir, completamente digital.  

De tal forma que los lineamientos mantengan flexibilidad y constante actualización en los mecanismos para la 
resolución de los trámites que son requeridos por las Instituciones Tecnológicas Financieras y así les sea posible 
cumplir en forma con las disposiciones que establezca la Secretaría, particularmente en cuanto a los 
procedimientos y manejo de información de los clientes, considerando el enorme potencial de la innovación 
tecnológica a través de las nuevas empresas financieras, que son generadoras de avances en cuanto a la mayor 
inclusión del sector financiero, competencia y formalización de la economía nacional. Entonces, se torna 
estrictamente necesario apoyar e impulsar su funcionamiento.  

Y en virtud de esto, se proponen las siguientes modificaciones al artículo 58 del presente dictamen, que diría 
del 1 al 2, cómo está el cuál está, y la Secretaría, considerando las características de las operaciones y 
actividades llevadas a cabo por las ITF en las disposiciones de carácter general a que se dé ese artículo, 
emitirán los lineamientos sobre el procedimiento y criterios, así como los casos, la forma y los términos y los 
plazos en que las Instituciones de Tecnología Financiera deberán observar respecto de, o sea, esta es la 
posibilidad de ser flexibles, un tanto con ellos, y dado que son particularmente plataformas digitales, usando lo 
digital, entender que no se pueda ser tan estricto en esto y flexibilizar lo que estamos aquí planteando en esta 
reserva del artículo 58.  

Por su atención, gracias, compañeras y compañeros Senadores.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senador Isidro Pedraza.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 58 e inmediatamente consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Doy lectura.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  
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El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Lo felicito, Senador Pedraza Chávez, acaba usted de lograr 
algo insólito.  

Por no haber oradores inscritos, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de 
aprobarse la propuesta presentada.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es 
de aprobarse la propuesta. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: El artículo 58 se reserva para su votación nominal con la 
modificación que fue aprobada por la Asamblea. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal de los artículos 5, 6, 10, 13, 18, 19, 25, 27, 30, 35, 
36, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 54, 76 y 82 del proyecto de Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, en los términos del dictamen. Asimismo, del artículo 58 del proyecto de Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, con la propuesta que fue aprobada.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Senador Flores, a favor; Senador Cavazos, a favor; 
Senadora Margarita; Senadora Pineda Gochi, a favor; Senadora Cristina Díaz, a favor. 

Señor Presidente, se emitieron 90 votos a favor y cero en contra.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Senador Merino, ¿en qué sentido su voto? 

El Senador Carlos Manuel Merino Campos: (Desde su escaño) A favor. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: A favor. Regístrese el voto del Senador Merino. 

En consecuencia, quedan aprobados los artículos 5, 6, 10, 13, 18, 19, 25, 27, 30, 35, 36, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 
54, 58, 76 y 82 del proyecto de Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.  

Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia; de la Ley de Protección y Defensa del Usuario de 
Servicios Financieros; de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de nueve ordenamientos legales de carácter financiero. Tiene la palabra por cinco minutos el 
diputado José Teodoro Barraza López, para fundamentar el dictamen de conformidad con el artículo 104, 
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado José Teodoro Barraza López: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, la tecnología ha transformado radicalmente la forma en que se lleva a cabo el comercio de bienes y 
servicios a nivel global. Esta revolución de innovación impulsada por la disponibilidad amplia de tecnología, ha 
impactado de manera muy importante al sector de servicios financieros y ha transformado la manera en que se 
prestan los servicios tradicionales de banca y crédito. 

A raíz de la crisis financiera internacional de 2009, la desconfianza generalizada que provocaron las instituciones 
financieras tradicionales, hizo que muchos consumidores exigieran alternativas más transparentes, inclusivas y 
amigables dentro del sector. Esto dio pie a que emprendedores jóvenes, partícipes de una relación intrínseca 
con la tecnología, comenzaran a observar estas demandas y a ofrecer soluciones inspiradas en experiencias 
propias. 

No obstante con el surgimiento de innovación tecnológica, también se acrecentó el número de modelos de 
negocio que no cuentan con una regulación y supervisión por parte de las autoridades sobre las operaciones 
financieras que llevan a cabo con sus clientes. Por lo que resulta necesario incluirlas dentro del sector regulado 
y supervisado del sistema financiero. 
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Las empresas Fintech se dedican a intermediar en el mundo de las finanzas en múltiples aspectos, en las 
transferencias de dinero, en los préstamos, en las compras y ventas de títulos o en el asesoramiento financiero 
y de inversiones, por citar unas pocas áreas en las que están apareciendo múltiples empresas Fintech, 
ocupando los espacios que la banca tradicional no ha podido atender, valiéndose de las tecnologías de la 
información. 

Algunas prestan sus servicios directamente a los usuarios del sistema financiero, y otras diseñan soluciones 
para otras empresas. Cabe mencionar que a nivel mundial el sector Fintech se estima alrededor de 870 mil 
millones de dólares, y que México es el país líder en América Latina en el sector, con alrededor de 250 empresas 
identificadas. 

Asimismo, se estima que el valor total de las transacciones en el sector Fintech en México, para 2018 será de 
36 mil 500 millones de dólares, y se proyecta una trayectoria de crecimiento de más del 17 por ciento anual 
para los próximos cinco años. 

Ahora bien, la minuta que se dictamina en el proyecto que está a su consideración, reconoce que el sector de 
tecnología financiera es tan dinámico que requiere contar con un marco regulatorio que permita a las 
autoridades mitigar los riesgos y permitir su expansión en un ambiente competitivo, por lo que se plantea un 
esquema de reformas basado en los principios de inclusión  e innovación financiera, protección al consumidor, 
preservación de la estabilidad financiera, promoción de la sana competencia, así como la prevención del lavado 
de dinero y de financiamiento al terrorismo. 

En este sentido, el proyecto prevé la creación de una ley para establecer las bases que deben regir a las 
instituciones reguladas por la misma, permitiendo que mediante disposiciones secundarias y con el paulatino 
conocimiento del sector y su dinámica, se cuente con una mayor flexibilidad en su regulación. De esta manera, 
la regulación se podrá seguir adecuando conforme al dinamismo constante del sector Fintech. 

Por lo anterior, las disposiciones de carácter general que emitirán, tanto la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, como el Banco de México, podrán contemplar la existencia de regulación diferenciada para las 
instituciones de tecnología financiera, tomando en cuenta el número o monto de operaciones que realicen, el 
número de clientes  que tengan, modelos de negocios, activos intermediados a nivel capital neto, entre otros, 
pues de no contar con esta posibilidad se podría incurrir en una sobrerregulación a un sector que aún o es del 
todo conocido por la autoridad, lo cual tendría como consecuencia un desincentivo en la inclusión financiera, 
dañar el mercado financiero y crear barreras que pudieran resultar insuperables para los emprendedores que 
decidan operar en alguna de la figuras reguladas por la ley que se propone crear. 

Se propone incorporar en la regulación la operación con activos virtuales, con el objetivo de mitigar los posibles 
riesgos que puedan surgir por el uso de los mismos. El primero de ellos en el sentido de que las instituciones 
de tecnología financiera y entidades financieras podrán operar con dichos activos virtuales, cumpliendo con un 
régimen estricto para la prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

El segundo en función de que el ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales se añade 
como actividad vulnerable cuando sea realizada por parte de entidades distintas a las autorizadas en la ley, por 
lo que tendrán que cumplir con la normatividad establecida para este tipo de actividades. 

Compañeras y compañeros diputados, en 2014 el Congreso de la Unión aprobó una ambiciosa reforma 
financiera que pretendía dotar a nuestro país de un sector financiero incluyente y que resultara en un factor que 
detonara el crecimiento económico en favor de las familias mexicanas. Actualmente tenemos uno de los mejores 
sistemas bancarios del mundo, sólido, bien capitalizado y con liquidez, sin embargo debemos reconocer que 
aún estamos lejos de los niveles de crédito y competencia económica dentro del sector financiero. 

Concluyo. El proyecto de decreto que está a su consideración es el complemento de dicha reforma financiera, 
pues representa la oportunidad de impulsar la inclusión financiera de las personas a que la banca tradicional no 
ha atendido y además constituye un verdadero factor de competitividad, eficiencia, economía para  realizar 
transacciones financieras de personas y empresas, elevando la certidumbre jurídica de los inversionistas y 
usuarios de las instituciones de tecnología financiera, y garantiza la estabilidad del sistema financiero en 
conjunto. Muchas gracias, es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado amigo Teodoro Barraza. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene el uso de la voz el diputado Juan Romero Tenorio, para 
presentar moción suspensiva, hasta por tres minutos. 

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la Mesa Directiva. Diputadas y diputados, he presentado 
una moción suspensiva del proyecto que se presenta, derivado de la minuta que remite la Cámara de 
Senadores. Estoy cierto y seguro que ningún diputado dio lectura puntual al dictamen que están por aprobar. 

Si hubiera algún diputado que le haya dado una lectura íntegra al proyecto, pues que se abra el debate, que se 
abra el debate porque vamos a afectar a miles de ciudadanos mexicanos con un sistema que no regula, pero 
sí permite esquemas de lavado de dinero y de dinero ilegal dentro del sistema financiero. 

La propuesta que se presenta tiene como objeto regular nuevos esquemas de sistemas financieros derivado de 
las nuevas tecnologías. Esto es falso, es falso porque en toda la ley no se establecen criterios para regular las 
plataformas que usan tecnologías de información, tecnologías que han facilitado la comunicación de los 
ciudadanos. 

No hay criterios, no hay bases para estas plataformas. Sí hay una diversa serie de disposiciones que derivan 
en que el Banco de México y la Comisión Nacional de Valores, a través de disposiciones generales, 
determinarán el objeto de esta ley. 

Hay una reserva de ley en cualquier disposición que se trabaja en esta Cámara de Diputados, en esta ocasión 
se violentan principios constitucionales y la reserva de ley que implica que esta Cámara tiene facultades para 
legislar en materia de sistemas de pagos en moneda, se está delegando esas funciones al Banco de México 
como una entidad autónoma y a la Comisión Nacional de Valores. 

Es un esquema irresponsable el que presentamos, a través de la creación de instituciones de tecnología 
financiera, que tiene dos objetos. Uno, recabar recursos para generar créditos, para generar financiamiento 
fuera del marco regulatorio que ha establecido el sistema financiero mexicano. 

La seguridad que establece el sistema financiero mexicano se va a ver trastocada con esta iniciativa, con este 
dictamen que se presenta, no genera seguridad para los usuarios ni para los consumidores. 

Hay esquemas en el derecho internacional y en el derecho comparado que han avanzado en este tema. La 
Unidad Europea ha avanzado regulando estos nuevos sistemas de pago, con una objetividad y con un principio 
de atender a las necesidades de los consumidores y de los usuarios. 

Esta ley genera un marco para el lavado de dinero, genera un marco para defraudar a miles de ciudadanos que 
quizá encantados por la promesa de tener fuertes utilidades inviertan sus ahorros o su patrimonio familiar en 
situaciones de riesgo. 

Es un llamado de atención, le pido a la Mesa Directiva que inserte en el Diario de Debates el texto legal que 
presente, porque ahí hacemos unas ponderaciones de la inconsistencia que presenta este dictamen. 

En la parte de reservas precisaré estas inconsistencias y la violación que estamos haciendo a un marco de 
seguridad financiera que este Congreso ha ido construyendo en los últimos años. 

Es una llamada de alerta, es una llamada de atención para todos los diputados que no han dado lectura a este 
dictamen. Es un dictamen absurdo. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Romero Tenorio. 

El diputado Norberto Antonio Martínez Soto (desde la curul): Presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Diputado Norberto Martínez Soto, ¿con qué objeto? Se está 
presentando una moción suspensiva. 
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El diputado Norberto Antonio Martínez Soto (desde la curul): Presidente, en mi nombre y en el nombre del 
Grupo Parlamentario del PRD queremos sumarnos a esta moción suspensiva, porque creemos que no ha 
habido la discusión ni hemos llegado al fondo de la misma iniciativa. El Grupo Parlamentario, repito, del PRD 
se suma a esta moción suspensiva. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Queda registrada, ahorita lo manifiestan en el periodo de 
votación. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si toma en consideración de inmediato, para su 
discusión, la moción suspensiva. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se toma en consideración de inmediato, para su discusión, la moción suspensiva. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se desecha. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se han registrado para fijar la posición, hasta por cinco minutos, los 
siguientes diputados y diputadas. Para ese efecto tiene el uso de la palabra el diputado Justo Federico Escobedo 
Miramontes, del Partido Encuentro Social, hasta por cinco minutos. 

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Con su venia, señor presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputado. 

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Compañeras y compañeros diputados, el desarrollo de 
las tecnologías de información ha tenido un fuerte impacto en la forma de vida del ser humano en general, y ha 
motivado nuevas y más ágiles formas de comunicación creando nuevos canales para acceder a la educación, 
al esparcimiento, inclusive, modificando la manera de realizar, como ya se ha planteado, transacciones 
económicas. 

En este contexto que ha surtido la industria Fintech es que se define como la industria económica compuesta 
por compañías que usan la tecnología para hacer sistemas financieros más eficientes y menos costosos. El 
sector Fintech, como ya se mencionó también, tuvo a nivel mundial, en el año 2016, un valor de 870 mil millones 
de dólares. 

Para ejemplificar la industria, podemos decir que está compuesta por empresas que se dedican a operaciones 
con monedas virtuales, envío de remesas, plataformas de préstamos en línea y dispositivos que convierten un 
Smartphone en una terminal de punto de venta móvil. 

El sector Fintech es innovador por definición. Está enfocado en segmentos específicos del mercado, tiene más 
libertad para diseñar e innovar en las propuestas de los servicios y es de fácil acceso para los clientes. 

La aprobación de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera expedirá, a su vez, un marco 
normativo para regular la actuación de algunas empresas que a la fecha operan sin normatividad. 

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social votará a favor en lo general esta iniciativa, al considerar que es un 
inicio para regular las operaciones del mercado de instituciones financieras, tecnológicas en México. 

No obstante, consideramos que habría que estar atentos a que el cliente no quede a expensas de la buena fe 
de la institución tecnológica financiera, pues no tiene un respaldo o una garantía plasmada en norma.  

El grupo parlamentario presentará reservas al artículo 3, párrafo 3; al artículo 101 y al artículo 103, fracciones 
V y IX, que voy a especificar en su momento. 
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Por último, quiero concluir mencionando que en alusión a lo mencionado por don Juan Romero Tenorio. Sí hay 
diputados que leímos cuidadosamente este dictamen con proyecto de decreto. Y mi partido, mi fracción 
parlamentaria va a votar en el sentido indicado, con las reservas también mencionadas. Es cuanto, presidente.  

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Escobedo. Para presentar la postura de su 
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, tiene el uso de la tribuna hasta 
por cinco minutos. Adelante, diputado. 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Gracias. Con la venia de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros legisladores. Los avances tecnológicos que fomentan la creatividad y la innovación están 
transformando de forma acelerada la forma en que se desempeñan diversos sectores de la sociedad y de la 
economía. 

Desde hace años las empresas tecnológicas dedicadas a las finanzas conocidas como Fintec, se han convertido 
en una opción real para miles de mexicanos que administran, ahorran, invierten su dinero en aplicaciones o 
portales digitales. Su proliferación y, sobre todo, el impacto que tienen en los servicios financieros en la 
economía nacional y familiar, hacen imperativo que se establezca una adecuada reglamentación y regulación 
del sector. 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda, en México operan alrededor de 160 empresas de este tipo que han 
otorgado más de mil millones de pesos en créditos y ostentan más de 540 mil usuarios activos, siendo las 
modalidades de financiamiento colectivo y de fondos de pago electrónico las más representativas del sector. 

Para Nueva Alianza, la regulación de las Fintec, mediante la expedición de la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera brindará certeza a un sector financiero de rápida expansión, pero que actualmente se 
desarrolla en forma dispersa. Por un lado se fomenta la protección de los usuarios financieros de las 
instituciones de tecnología financieras al ser estas objeto de supervisión por parte de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y otras comisiones regulatorias de servicios financieros con lo cual 
disminuirá la posibilidad de fraudes financieros en el sector. 

Y por el otro, profesionaliza el desarrollo de las instituciones de tecnología financiera al establecer un consejo 
de administración en su organigrama. Además, especifica y delimita las operaciones y montos que estas pueden 
realizar. También permite que la innovación siga manifestándose en el sector a través del modelo novedoso 
con lo cual se podrán probar herramientas o medios tecnológicos innovadores. 

Hoy en día las transacciones financieras tienen nuevos mecanismos de pago como las criptomonedas. 

Estas últimas se han popularizado recientemente pero no existe un consenso en su confiabilidad de uso, por tal 
motivo es oportuno que un regulador confiable, como el Banco de México, determine qué activos virtuales son 
seguros para su uso en la economía mexicana. 

El presente dictamen hace énfasis en sancionar y penalizar el robo de identidad, la operación indebida, la 
información falsa y engañosa. Asimismo incorpora herramientas tecnológicas para que las instituciones 
financieras puedan validar la identidad del usuario. 

A la par, las instituciones de tecnología financiera sólo podrán recibir recursos vía transferencia de una cuenta 
bancaria, con lo cual se podrá tener un mejor control y monitoreo de los recursos financieros que ingresan al 
sector, evitando situaciones de lavado de dinero. 

Cabe mencionar que las empresas fintech podrán seguir operando de manera normal y tendrán hasta 12 meses 
para cumplir con la nueva normatividad, tiempo suficiente para solventar requerimientos de la nueva regulación. 

En Nueva Alianza estamos comprometidos en fomentar y garantizar que las prácticas financieras digitales se 
conviertan en opciones confiables para el ciudadano, que permitan una mayor inclusión financiera de la 
población y que a su vez sea sin riesgo. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Valles Mendoza. Para fijar la postura del 
Partido Movimiento Ciudadano tiene el uso de la palabra la diputada Mirza Flores Gómez, hasta por cinco 
minutos. 

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes, compañeras diputadas, compañeros diputados. 
Presidente, con su venia. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputada. 

La diputada Mirza Flores Gómez: Esta tarde estamos discutiendo un dictamen que es sumamente necesario 
porque requiere de ser legislado prácticas que tienen que ver con el uso de las tecnologías a las que nuestra 
legislación va detrás de este uso de las tecnologías y que no se ha regulado. 

El objetivo de este presente dictamen que se somete a consideración del pleno realmente en su complejidad, 
por los términos financieros de que trata, también es muy sencillo por el otro lado, es otorgar certeza jurídica a 
los ciudadanos que hoy en día ante una realidad tecnológica, realizan operaciones financieras a través de las 
nuevas plataformas de comunicación desde un ordenador de escritorio o desde un celular. 

Cuántos de nosotros no hacemos pagos, transferencias o consultas financieras a través de nuestro teléfono en 
cualquier lugar en donde nos encontremos, y esto al día de hoy no había tenido absoluta certeza jurídica. 

Regular el futuro que ya nos alcanzó, en algo en lo que las y los diputados ciudadanos estaremos siempre 
votando a favor. Como lo dije anteriormente, esto lo que garantiza es dar certidumbre a los usuarios de las 
instituciones de tecnología financiera a través del marco regulatorio que permita a las autoridades mitigar los 
riesgos y permitir su expansión en un ambiente de competitividad. 

Para contextualizar la importancia de lo que estamos el día de hoy analizando y votando, el Fondo Económico 
Mundial da unas cifra que son muy importantes de que analicemos: el 87 por ciento de los usuarios de internet, 
pero a ver, hay que analizar esto, del 100 por ciento de usuarios de internet en este país, el 87 por ciento realiza 
por lo menos algún servicio que tiene que ver con tecnología del ámbito financiero. De estos el 52 por ciento lo 
hace mediante un dispositivo móvil y el 38 por ciento lo hace en su lugar de trabajo. 

El ritmo al que cambian los servicios financieros sólo parece aumentar, lo que ha provocado un impulso mayor 
en la industria para adaptarse a los cambios y poder reaccionar a la velocidad que la tecnología lo está 
demandando. 

En el 2015 el sector financiero, a nivel mundial, logró inversiones por más de 22 mil millones de dólares y en 
2016, la expectativa era de que se alcanzaron al menos los 25 mil millones de dólares. 

Uno de los aspectos importantísimos que contempla la minuta de esta nueva ley, es la connotación entre dos 
tipos de instituciones de tecnología financiera. 

La primera, que son instituciones de financiamiento colectivo, que son aquellas plataformas que ponen en 
contacto directo a personas interesadas en participar en esquemas de deuda de capital y de copropiedad o 
regalías, y estas instituciones brindan acceso a nuevas fuentes de financiamiento a segmentos de la población 
que normalmente no son atendidas por las entidades financieras tradicionales. 

Y la otra, son instituciones de fondos de pago electrónico, que son aquellas plataformas que realizan servicios 
de emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago electrónico, entendiéndose estos como 
el valor monetario emitido a la par contra la recepción de moneda en curso legal, que servirá para hacer pagos 
y transferencias. ¿Quién no hace pagos y transferencias electrónicas de forma individual sin que tenga que 
estar adentro de una institución financiera? 

Consideramos importante también que el dictamen que regule las famosas monedas virtuales conocidas como 
bitcoins, dándole el nombre de activos virtuales, previa autorización del Banco de México, entendiéndose éstos 
como la representación de valor registrada electrónicamente. 
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Así como lo dije al principio de mi participación, estos mecanismos legislativos lo que buscan es dar certeza 
jurídica a los usuarios de los servicios financieros a través de las nuevas tecnologías que en la actualidad son 
parte de nuestra vida cotidiana, detectar, controlar y detener el lavado de dinero, ha sido un interés de la nación, 
así como la certeza y seguridad de los usuarios. 

Por lo anterior, los diputados de Movimiento Ciudadano votaremos a favor del presente dictamen, por lo que yo 
en este momento, a nombre de mi fracción parlamentaria concluyo con mi posicionamiento. Muchísimas gracias. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Mirza Flores. Esta Presidencia da la 
bienvenida a estudiantes de la Universidad Autónoma Metropolitana, plantel Xochimilco, de la licenciatura en 
política y gestión social, invitados por el diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila. Bienvenidos. Tiene el uso de 
la palabra la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, para fijar postura por el Partido Verde Ecologista de 
México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputada. 

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Las instituciones de tecnología financiera son aquellas que 
utilizan la tecnología para elaborar sistemas financieros que sean más eficientes, menos costosos y estén al 
alcance de un mayor número de personas. 

Entre los servicios que ofrecen podemos mencionar: pagos, envíos de remesas, préstamos, gestión de finanzas 
empresariales o personales, inversiones, seguros, educación financiera, ahorros, mercados y entidades 
financieras alternativas. 

De acuerdo con Fintech Radar México, actualmente se encuentran en operación 158 empresas de tecnología 
financiera en nuestro país, estas resultan atractivas principalmente para los jóvenes  ya que están vinculados 
al uso de dispositivos móviles, son innovadoras, flexibles y no requieren de la presencia física de los 
contratantes para llevar a cabo diversos trámites. Sin embargo, su influencia ha crecido en los últimos años en 
todos los grupos de edad de la población, debido a una penetración cada vez mayor de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Lo anterior deriva en un marcado aumento en el ámbito de la influencia de las tecnologías en un número 
creciente de actividades cotidianas. Como muestra de ello, al cierre de 2014 el valor del mercado de comercio 
electrónico en México superó los 162 mil millones de pesos, de acuerdo con el Foro Económico Mundial. Sin 
embargo, tal crecimiento en opinión de la Comisión Nacional de Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, resulta arriesgado pues este tipo de servicios carecen de regulación, lo cual pone en constante 
peligro a los usuarios de los mismos. 

En este sentido, reconocemos que existe la necesidad de generar un marco jurídico que brinde certeza, tanto 
a prestadores de servicios como a usuarios, dada la relevancia que cada vez más irá adquiriendo este tipo de 
instrumentos y servicios en el mercado. 

Así pues, el Ejecutivo federal, consciente de las necesidades de la población y de acuerdo con las mejores 
prácticas internacionales en la materia, envió el pasado 10 de octubre de 2017 a la Cámara de Senadores el 
proyecto de decreto materia del presente dictamen, el cual propone la creación de un marco regulatorio moderno 
y adecuado para el sector. 

La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, mejor conocida como Ley Fintech, es una 
legislación que crea una figura jurídica para las empresas antes descritas. Establece un sistema integral de 
regulación a las instituciones y a sus operaciones, y genera los candados necesarios para evitar abusos contra 
los usuarios de estos servicios. 

Asimismo, se reforman diversos ordenamientos con la finalidad de modificar las facultades de los organismos 
reguladores del sector financiero con relación a este tipo de empresas, impulsar la competencia, proteger a los 
usuarios de los servicios financieros, regular el uso de los activos virtuales, prevenir el financiamiento al 
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terrorismo, y a otras actividades que atentan en contra de la seguridad nacional, así como evitar el lavado de 
dinero, el cual se ha convertido en una de las principales fuentes de financiamiento del crimen organizado. 

Dicho lo anterior, las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde, reconocemos el 
trabajo implícito que encierra el presente dictamen, en el que se escuchó a los actores involucrados por el 
sector, para encontrar una política que satisfaga a todos. Pero, fundamentalmente, a los usuarios, quienes 
realizan cada vez más transacciones financieras en el mundo digital, utilizando instrumentos vinculados a las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

Por ello manifestamos que el voto de nuestro grupo parlamentario será a favor del dictamen, pues estamos 
seguros que se trata de una legislación con visión de futuro, la cual nos pondrá a la vanguardia en ese sector 
en pleno desarrollo, contribuirá a facilitar una mayor inclusión financiera para la población y ayudará a detonar 
la productividad y competitividad de la economía nacional en el corto y mediano plazo. Por su atención, gracias 
compañeros, gracias, presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Guevara. Para fijar la postura del Grupo 
Parlamentario de Morena, tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, el diputado Vidal Llerenas Morales. 

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias. Con el permiso de la Mesa Directiva. Bueno, primero creo que 
tendríamos que dejar en claro que lo que hoy discutimos es una minuta del Senado, unánime, votado de manera 
unánime en el Senado, sobre un fenómeno que existe en el medio financiero mexicano, en todos los medios 
internacionales. 

Es decir, que existen las fuentes de pago electrónicas, que existen las criptomonedas, que existen estos 
financiamientos conjuntos, existen mercados tanto de acciones como cambiarios virtuales y una larga lista de 
etcétera, que por supuesto será el futuro de los sistemas financieros y que implican enormes retos regulatorios. 

Por supuesto esto va a tener beneficios, toda esta ola de usos virtuales de los sistemas financieros y por 
supuesto que tiene riesgos, riesgos que hoy ya están, riesgos para los consumidores en términos de poder, a 
lo mejor, poder asumir riesgos que no están claros, etcétera. 

En el mundo hay una discusión sobre cómo regularlo, hay quien ha hecho leyes específicas para regular estos 
fenómenos, hay quien ha utilizado, como Estados Unidos, leyes que ya existen para hacerlo, de hecho es lo 
que ha estado sucediendo en México en los últimos años conforme a atribuciones de la Comisión Nacional 
Bancaria, del Banco de México, etcétera. 

Ya hay alguna regulación, básicamente lo que hace y es hasta donde entiendo de esta muy compleja ley, es 
dar mandatos a la Comisión Nacional Bancaria, al Banco de México para regular actividades específicas, para 
crear nuevas figuras del sistema financiero, como son estos operadores en mercados financieros virtuales, 
regular mercados de valores virtuales, medios de pago, etcétera. Es decir, pone en la autoridad la obligación 
de poder regular estos fenómenos. 

Idealmente la ley tendría que tener límites más claros en lo que constituye cada medio y tener disposiciones 
más específicas en términos de cómo esto va a beneficiar al consumidor y cómo esto se va a traducir ya de 
manera inmediata en beneficios concretos a los consumidores. 

En sentido y debido a este balance que hay entre, efectivamente, la necesidad de regular estas operaciones y 
las dudas que surgen en torno a cómo esto se va a convertir en beneficios concretos para la ciudadanía y cómo 
esto se va a convertir también en menores riesgos para los usuarios de los servicios financieros, el acuerdo de 
mi fracción parlamentaria es votar en abstención esta pieza de legislación dado este balance que hemos 
presentado. 

Ojalá también, y esto es una reflexión que quisiera dejar aquí en el pleno, es que en el futuro también tengamos 
una discusión sobre el resto del sistema financiero, un sistema financiero que genera enormes rendimientos 
para los grandes bancos y que ha avanzado muy poco en la bancarización en general. 

Tenemos un país que presta menos y que tiene menos personas en el sistema bancario que el promedio de 
otros países de América Latina. Ahí queda toda una discusión pendiente, producto de una reforma al sistema 
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financiero y el contexto del Pacto por México que no generó mayor competencia en el sistema financiero y que 
tiene un sistema financiero muy concentrado y que es uno de los factores que incrementa la desigualdad del 
país y que no genera condiciones de crecimiento. 

Ojalá que este interés por regular mejor el sistema financiero en el corto plazo también sea un interés porque 
los beneficios concretos del mismo se vean... Gracias. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Vidal Llerenas. Tiene el uso de la palabra 
el diputado Norberto Antonio Martínez Soto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
para fijar la posición, hasta por cinco minutos. 

El diputado Norberto Antonio Martínez Soto: Con su venia, presidente. Compañeras y compañeros, en el 
Grupo Parlamentario del PRD estamos convencidos de que si el dinamismo de la economía de este país ha 
sido de un crecimiento exponencial, también las leyes debieran crecer con esa misma característica. 

Hoy discutimos un asunto sumamente trascendente para el sector financiero y para la vida económica de este 
país. Una iniciativa propuesta por el gobierno federal, aprobada en el Senado, que crea una ley para regular a 
las instituciones de tecnología financiera, mejor conocida como la Ley Fintech. 

Es innegable la velocidad con la que avanza la tecnología, particularmente los medios electrónicos e 
informáticos, ha transformado vertiginosamente y sustantivamente las nuevas modalidades de servicios 
financieros, activos virtuales, modelos de negocios y medios de pago. 

Es impostergable también, creemos el grupo parlamentario, la necesidad de actualizar y modernizar las reglas 
de prestación de servicios financieros a través de innovaciones tecnológicas. 

Reconocemos las buenas intenciones para regular las operaciones financieras basadas en nuevas tecnologías, 
que hasta ahora no tienen ningún control por parte de las autoridades. 

Reconocemos también los esfuerzos por evitar fraudes en actividades como el financiamiento o fondeo 
colectivo, del mismo lavado de dinero. 

Estamos convencidos de que la tecnología es un vehículo capaz de democratizar las inversiones y el acceso a 
capital. Eliminar el riesgo en los medios de pago electrónico, blindar el uso de las carteras virtuales para compras 
electrónicas y vigilar el uso de las criptomonedas también es una prioridad. 

Ahí estamos en el mismo sentido, las plataformas tecnológicas y en línea han demostrado que reducen costos 
y tiempos, amplían el abanico de alternativas para préstamos e inversiones y les brindan una valiosa 
herramienta a las nuevas generaciones para que se inserten en el mercado laboral y empresarial. Ahí estamos 
de acuerdo. 

Sin embargo, se abre un inmenso espectro de riesgos que no estamos totalmente seguros, precisamente por 
la falta de discusión, que se estén previendo y considerando. Con la creación de una nueva ley se busca 
establecer las bases primarias y una regulación mínima que deberán acatar las instituciones involucradas. Pero 
se deja abierto un candado o el candado para que en una regulación futura, a través de disposiciones 
secundarias y reglamentarias, se hagan adecuaciones que pueden atender exclusivamente a intereses de 
particulares de las empresas de tecnología financiera. 

Si vamos a legislar sobre este tema, propongo que lo hagamos bien. Porque si de apertura y productividad se 
trata el PRD siempre ha acompañado. 

No perdamos de vista que las ganancias en el sector bancario están muy concentradas en solo 5 empresas. 
Cinco instituciones bancarias otorgaron el 76 por ciento del crédito en 2017. Se escuchó bien, solamente 5 
empresas el 76 por ciento del crédito. 

Si bien podemos acompañar en términos generales el contenido de la ley Fintec, existen elementos suficientes 
para votar en abstención, porque no existió un proceso integral de dictaminación. Fueron escasos los 
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acercamientos con las autoridades regulatorias y los actores involucrados. En un proceso legislativo de 
discusión, análisis, deliberación y aprobación debe haber mucho más de una o dos reuniones. 

Particularmente, en estos temas tan trascendentales para la vida económica y financiera de la sociedad. Y por 
el tecnicismo y complejidad de esta Ley Fintec, se debieron involucrar en un ejercicio de estudio profundo a las 
y los legisladores de la Secretaría de Hacienda, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Banco de México 
y a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Principalmente, escuchar y proteger a los usuarios finales, a los pagadores, porque la banca es amigable, muy 
amigable cuando uno va y deposita, pero cuando existe un fraude se lo dejan al consumidor final, al usuario. 
No socializan precisamente o no se democratizan las pérdidas, sino el defraudado es el usuario final. Si este 
ejercicio se desarrolló en el Senado de la República, lo cierto es que aquí en la Cámara debiera de haber pasado 
lo mismo, cosa que no ocurrió. 

Ciertamente las empresas Fintec promueven la inclusión financiera, incentivan la competencia y son modelos 
altamente escalables en el sector financiero tradicional, pero ante la premura de tiempo es altamente propensa 
a generar riesgos potenciales para los usuarios de estos servicios financieros. 

Bajo estas condiciones y por lo expuesto, las y los perredistas anunciamos nuestro voto en abstención. Muchas 
gracias, presidente. Es cuanto. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Martínez Soto. Para fijar la posición del 
Partido Acción Nacional, tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, el diputado Christián Alejandro 
Carrillo Fregoso. 

El diputado Christián Alejandro Carrillo Fregoso: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputado. 

El diputado Chrisitián Alejandro Carrillo Fregoso: Estimadas diputadas y diputados, hoy tenemos en 
nuestras manos la gran oportunidad de regular y normar por primera vez en nuestro sistema jurídico, la 
actuación de las instituciones de tecnología financiera, también conocidas como empresas Fintec. 

En este sentido, en Acción Nacional manifestamos nuestra coincidencia y respaldo al dictamen que discutimos, 
ya que concordamos plenamente con la necesidad de implementar las normas jurídicas que regulen el actuar 
de las instituciones de tecnología financiera. 

En los últimos años la innovación tecnológica y la prestación de servicios se han unido para el beneficio de las 
personas, lo que ha generado la existencia y proliferación de empresas que a través del uso de la tecnología 
realizan diversas tareas como pagos electrónicos, financiamiento colectivo, activos virtuales, asesoría financiera 
electrónica, entre otros. 

El uso de la tecnología nos obliga a cerrar la brecha existente en la prestación de servicios financieros de banca 
y crédito, por lo que resulta necesario contar con una legislación específica en dicha materia. 

Conforme a lo expuesto, el dictamen que hoy discutimos de manera adecuada, establece que la tecnología ha 
transformado radicalmente la forma en que se lleva a cabo el comercio de bienes y servicios a nivel global. 

Esta revolución de innovación, impulsada por la disponibilidad amplia de tecnología, impacta de manera muy 
importante al sector de servicios financieros y ha transformado la manera en que se prestan los servicios 
tradicionales de banca y crédito. 

Con el surgimiento en los últimos años de innovaciones tecnológicas se ha acrecentado el número de modelos 
de negocio que no cuentan con una regulación y supervisión por parte de las autoridades sobre las operaciones 
financieras que llevan a cabo con sus clientes, por lo que hace necesario incluirlas en el sector regulado y 
supervisado del sistema financiero. 
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Por lo anterior, resulta pertinente que esta Cámara de Diputados proceda sin dilación alguna a aprobar la 
regulación que norme tanto los procesos tecnológicos como el actuar de las instituciones de tecnología 
financiera. 

Contar con una regulación específica y adecuada para las fintech, además de fortalecer su existencia, actuación 
y desarrollo, contribuye en gran medida con el constante perfeccionamiento y actualización de nuestro sistema 
jurídico mexicano. 

En este sentido, los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional votaremos en 
favor del presente dictamen tomando en consideración la necesidad de contar lo antes posible con un marco 
jurídico que regule el correcto actuar de las instituciones de tecnología financiera. 

Enhorabuena para todos los mexicanos que representamos en esta Cámara de Diputados. Es cuanto, diputado 
presidente, muchas gracias. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien, diputado. Tiene el uso de la tribuna para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional el diputado Ricardo David García 
Portilla. 

El diputado Ricardo David García Portilla: Con su permiso, señor presidente. Con el permiso de la Mesa. En 
la década de los 80, Paul Volcker, expresidente de la reserva federal de los Estados Unidos, decía que los 
cajeros automáticos eran la mayor innovación financiera que veríamos en muchas décadas. 

Actualmente estas innovaciones financieras han transformado la forma en que se proveen los servicios 
financieros. Menos del 40 por ciento de las transacciones en ese país, en los Estados Unidos, se realizan con 
billetes y monedas y esas transacciones representan únicamente el 14 por ciento del valor del total de las 
transacciones, es decir, los billetes y las monedas se utilizan para pequeñas transacciones en monto. 

El correcto desarrollo de las empresas de tecnología financiera les sirven a los países desarrolladas, y también 
le son útiles a los que no cuentan con servicios bancarios, como en Kenia donde apenas un tercio de la población 
tiene una cuenta, pero casi una cuarta parte de su PIB ejecuta a través de su aplicación de pago MPS, esto es, 
les sirve a los migrantes, les sirve a las clases populares de este país, le sirve a quienes puedan bajar sus 
costos financieros a través de la aplicación de una telefonía celular o el uso de una computadora en internet. Y 
esto es lo que quiere el Partido Revolucionario Institucional. 

Actualmente a nivel mundial son más de 2 mil empresas con activos por 870 mil millones de dólares, es decir, 
estas empresas tienen el 1.16 del producto interno bruto mundial y el 70 por ciento de ellas tiene menos de tres 
años de fundada. 

Y México, México es líder en América Latina en las empresas de tecnología financiera. Nuestro país ocupa el 
primer lugar en nuestro continente. Se estima que el crédito otorgado es superior a los mil millones de pesos y 
tiene más de 540 usuarios inactivos que no tenían una regulación específica para ese tipo de inversión. 

Hay que decirlo, el liderazgo de nuestro país en la tecnología financiera, es gracias al incremento en el uso de 
internet fijo y móvil. 

En 2012 el 40 por ciento de la población tenía acceso a internet. Actualmente la cifra es cercada al 70 por ciento. 
Aproximadamente 70 millones de mexicanos tienen acceso a internet. Tan sólo en el servicio de los teléfonos 
Smartphone creció 10 millones de usuarios entre 2015 y 2016. Esto es, estamos discutiendo esta ley gracias a 
la reforma en telecomunicaciones y a la suma de los actores que nos preocupa México y trabajamos por el bien 
de México. 

Como decía la diputada Yaret, nuestro país con la aprobación de esta ley será la primera en tener una regulación 
específica en el sector de la nueva industria de tecnología financiera, una ley aprobada por unanimidad en el 
Senado de la República, una ley analizada, discutida y estudiada en la Comisión de Hacienda, como lo señaló 
nuestro presidente. 
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Estuvo presente la Asociación Fintech, estuvo presente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estuvo 
presente el Banco de México. Hicimos un trabajo de dictamen y de estudio en toda la Comisión de Hacienda. 

Es cierto, la innovación tecnológica ha encontrado un espacio de crecimiento en nuestro país. Este clima ha 
generado diversos rubros en los cuales se divide, pagos electrónicos como son PayPal, los monederos 
electrónicos, financiamiento colectivo, el crowdfunding, en donde va un usuario y busca quién puede financiar 
su proyecto, activos virtuales como el bitocoin o el ethernet, y la asesoría financiera electrónica que nos puede 
dar de manera personalizada a través de la páginas de internet, en donde invertir nuestros ahorros. También, 
como se ha señalado, estas nuevas tecnologías en estos rubros implican nuevos riesgos: lavado de dinero y 
financiamiento a actividades ilícitas. 

Imaginemos que alguien tenga su huella digital, de todas las compras y transacciones que ha hecho mediante 
servicios electrónicos, claramente quedaría ahí especificado si es o no un lavador de dinero. Quedaría también 
muy claro si es o no, sus ingresos corresponden con su gasto. Esto, precisamente, es lo que busca esta ley. 

También, la incertidumbre jurídica a la que se refería mi compañera Mirza Flores, les da certidumbre jurídica a 
los ahorradores, protege a los usuarios, acaba con los riesgos tecnológicos, y claro que regula a las plataformas. 

Un mismo proyecto no puede ser financiado por más de una institución de financiamiento colectivo, también se 
le prohíbe garantizar rendimientos, regula a las instituciones que manejan activos virtuales. Esto es lo que el 
grupo parlamentario ha hecho, esta ley es resultado de un proceso de muchos años que inició en el 2012 y hoy 
pone a México a la vanguardia en materia de empresas tecnológicas. 

Por eso, el grupo parlamentario, mis compañeras y compañeros diputados, vamos a favor, como lo estuvimos 
trabajando en la Comisión de Hacienda. Muchas gracias. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias, diputado. Agotada la lista de oradores, consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que esté por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la 
afirmativa. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia 
informa que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han reservado 
para su discusión en lo particular los siguientes artículos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera: el artículo 3o, 101 y 103, por el diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del Partido 
Encuentro Social; el artículo 19 fracción IV, 22 fracción III, 23, 25, 26, 31, 33, 37 párrafo segundo, adición de un 
transitorio, adición de un transitorio, por el diputado Juan Romero Tenorio, de Morena; y el artículo 45, por el 
diputado Norberto Antonio Martínez Soto, del PRD. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por 
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general, y en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputaos. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general, y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: ¿Falta algún diputado de emitir su voto? ¿Algún 
otro diputado? ¿Alguien más que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se 
emitieron 286 votos en pro, 63 abstenciones y 3 votos en contra. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados por 286 votos a favor. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, tiene la palabra, hasta por cuatro minutos, el diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, 
para exponer su reserva parlamentaria. 

El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes: Nuevamente con su venia, señor presidente. Para 
Encuentro Social resulta de suma importancia que los textos normativos que apruebe esta soberanía cumplan 
con la finalidad primigenia de garantizar los derechos de los mexicanos. 

Hemos presentado reservas a los artículos 3, 101 y 103 del dictamen de la Comisión de Hacienda, por el que 
se aprueba la minuta con proyecto de decreto, turnada por el Senado. 

En primer lugar, se considera necesario modificar el tercer párrafo del artículo 3 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, habida cuenta que el planteamiento contenido en la minuta establece 
una facultad potestativa para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la interpretación de las 
disposiciones de la propia ley. 

Aprobada en sus términos esta propuesta, provoca el riesgo de que en caso de que la Secretaría de Hacienda 
determine no ejercer esta atribución precisamente por estar planteada como potestativa, no existirá otra 
instancia administrativa que realice precisamente esa función, lo que necesariamente llevará a judicializar el 
tema de cada uno de los afectados hipotéticos en estos casos. 

Por ello se plantea la necesidad de que sea obligatorio para la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el ejercicio de la interpretación, para los efectos administrativos de las disposiciones de esta ley. 

La segunda reserva consiste en modificar el artículo 101 del proyecto de ley, toda vez que la redacción contenida 
en la minuta que se dictaminó, establece como facultad potestativa la imposición de sanciones a quienes hayan 
incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción, lo cual resulta 
totalmente inadmisible. 

Si partimos de la base de la redacción de este artículo, plantea la comisión de una conducta determinada como 
infracción, lo procedente es por lo tanto la imposición de una sanción como hecho real y no solamente como 
una posibilidad. 

Y la tercera reserva que se refiere al 103 de la ley es en el siguiente sentido: incluir en la fracción V de este 
precepto, como un inciso g), la hipótesis normativa incluida como inciso c) de la fracción VII del propio artículo, 
consistente en desviar los recursos de sus clientes a cualquier fin distinto al pactado. 

Ello es con la finalidad de incrementar el monto de la sanción aplicable, toda vez que esta infracción se traduce 
en que el riesgo que tienen los clientes de que sus recursos sean destinados a fines distintos a los contratados 
originalmente, indudablemente afectarán su patrimonio. 

Finalmente, se propone modificar también la fracción IX del citado artículo 103, toda vez que resulta irrisorio 
señalar como sanción mínima una multa de una UMA a quienes no atiendan los requerimientos de información, 
documentación, aseguramiento, desbloque e cuentas, entre otros rubros. Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a su discusión. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admiten a discusión los artículos 3, 101 y 103. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto, 
en términos del dictamen. Tiene el uso de la tribuna el diputado Juan Romero Tenorio para presentar propuesta 
de modificación a los artículos reservados, hasta por diez minutos. 
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El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la Mesa Directiva. Le solicito primero que la reserva se 
inserte en sus términos en el Diario de Debates, para exponer las razones de un voto en contra. 

No solamente los diputados que defienden el dictamen no leyeron el mismo, no lo leyeron porque se muestra 
en su argumentación. Y no solamente no lo leyeron sino que son ignorantes. Son ignorantes del sistema de 
pagos de nuestro país. No conocen el sistema de pagos y traen una confusión conceptual. 

El problema de esta Ley Fintech, finanzas más tecnología, no son los aparatos ni las plataformas. Esa es una 
cuestión tecnológica. Están confundiendo el medio con el fin. 

Pueden revisar la página Fintech, Asociación Civil, y señala que los ejes de su actuación son: uno, medios de 
pago y transferencia, infraestructura para servicios financieros, créditos originados digitalmente, soluciones 
financieras para empresas, finanzas personales y asesoría, mercados financieros, criptomonedas, entidades 
financieras disruptivas son los ejes de la acción de las empresas Fintech. No hablan de plataformas de 
tecnologías que facilitan la transmisión y formas de pago. Confunden los medios con el fin. 

¿Qué pretende esta ley? Esta ley lo señala claramente en su exposición de motivos, ley que no fue discutida, 
que no solamente los diputados son ignorantes, repito, del sistema de pagos sino que también son mentirosos. 
Esta ley no se discutió. La sesión de la Comisión de Hacienda de transmitió en el Canal del Congreso y dieron 
espacio en dos rondas de tres minutos. No hubo discusión. 

En la minuta no hay una posición oficial del Banco de México, no hay una posición oficial de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Es mentira que se les consultó o que dieron una opinión fundada y motivada. 

¿Qué es lo que quiere regular esta ley? Instituciones de fondos de pago electrónico. Pago electrónico. El actual 
sistema financiero regula el pago electrónico. Decía una diputada que cotidianamente usamos el celular o el 
Internet para hacer pagos, efectivamente. Pero este sistema está respaldado por un sistema financiero. Detrás 
de cada transacción hay una institución financiera, hay un banco, hay una institución de crédito que respalda 
los movimientos. Estamos confundiendo conceptualmente el tema. El tema es el sistema de pagos. Esto es el 
medio, no el fin. 

¿Qué propone esta ley? En la exposición de motivos. Fondo de pagos electrónicos. Plataformas para servicios 
de emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pagos vía electrónica, entendiendo estos 
como valores monetarios emitidos a la par contra la recepción de moneda de curso legal que servirá para hacer 
pagos y transferencias. El tema es pagos y transferencias, no el uso de tecnologías. 

¿Por qué esta ley pone en riesgo el patrimonio de miles o millones de mexicanos? La banca electrónica realiza 
movimientos que podemos señalar, movimientos en cantidades millonarias. ¿A través de qué? Del uso de 
cajeros automáticos, lo refiere un diputado. Cajeros automáticos. En el último trimestre de 2017 tuvo 450 
millones de movimientos. 

El uso de tarjetas, tarjetas de débito y tarjetas de crédito. Tarjetas de débito y de crédito se usan en forma 
millonaria en transacciones de pago. Tarjetas de crédito, último trimestre de 2017. Se hicieron 67 mil millones 
de transacciones. 

Puntos de venta. Cuando uno va a un comercio tiene un punto de venta. Se hicieron transacciones 189 millones 
de transacciones. Todo lo que hacemos está respaldado por un sistema financiero. 

¿Qué propone este nuevo sistema de pago? Evitar el intermediario. No quieren usar a los bancos o a las 
instituciones financieras. Quieren que el trato sea directo persona a persona. ¿Esto genera economía? Sí, pero 
genera inseguridad para el usuario. 

Artículo 11. La Comisión Nacional Bancaria otorgará el registro a este tipo de empresas. 

Artículo 11, párrafo tercero. Ni el gobierno federal ni las entidades de administración pública paraestatal –aquí 
disfrazan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México– podrán responsabilizarse o 
garantizar los recursos de los clientes que sean utilizados en las operaciones que celebren las instituciones de 
tecnología financiera o frente a otros, así como tampoco asumir alguna responsabilidad por las obligaciones 
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contraídas por esas instituciones o por otro cliente en virtud de las operaciones que celebren. Esas instituciones 
deberán señalar expresamente en sus mensajes que no garantizan los recursos de los clientes. 

¿Qué respalda las transacciones de persona a persona con estas nuevas instituciones? Nadie, no hay respaldo. 
Cuando usamos las tecnologías para realizar pagos o adquirir servicios hay una institución financiera que 
respalda.  Cuando hay un cargo indebido, fácilmente hablamos al banco y le damos trámite a la devolución del 
pago indebido. 

Este nuevo sistema no lo va a contener y va a generar un estado de indefensión de los usuarios. Más allá. Va 
a generar obligaciones de tipo mercantil porque así lo señala la ley. 

Los actos jurídicos que se realicen con las operaciones que determina esta ley se reputarán actos de comercio. 
Actos de comercio que se sustentan en documentos ejecutivos mercantiles. 

Si una de esas instituciones determina un crédito para un ciudadano basta con que presente el estado de cuenta 
para hacer ejecutable el cobro. No hay ni firma ni huella ni registro que tenga el ciudadano porque no hay una 
institución que respalde el movimiento financiero. 

A eso nos referimos cuando señalamos que ponemos en riesgo el patrimonio de aquellos ciudadanos que por 
el canto de las sirenas de utilidades prontas inviertan en este tipo de instituciones financieras. 

Estamos confundiendo el objeto de esta ley. El objeto de esta ley es recaudar recursos de los consumidores 
para generar nuevas expectativas de inversión. La ley es muy clara en este sentido. 

Instituciones de financiamiento colectivo. ¿Cuál es su objeto? Financiamiento colectivo de deuda, 
financiamiento colectivo de capital, financiamiento colectivo de copropiedad o regalías. No hablamos del uso de 
esas tecnologías, hablamos del sistema de pagos. 

Estamos poniendo en riesgo una seguridad del sistema financiero al aprobar esta ley. Con esta ley abrimos el 
paso para operaciones que no podrá regular ninguna institución financiera, y peor aún, todo el marco regulativo 
se va a brincar por las mismas instituciones bancarias o de crédito porque esa ley las faculta para invertir en el 
capital social de estas nuevas instituciones. 

Capital que tiene una garantía en las instituciones financieras, va a brincar a un esquema donde no hay 
garantías y donde la especulación va a ser pan de cada día. 

Banco de México 2014. Un boletín, 10 de marzo de 2014, hace público una advertencia sobre el uso de activos 
virtuales, que es otra figura que regula esta ley, activos virtuales, como pago en moneda de curso legal. Banco 
de México señala que hay riesgo en el sistema financiero al usar activos virtuales, 2014, tres años después, se 
supone que el banco revisó esta ley y está avalando un nuevo sistema de pagos donde no existe garantía para 
los usuarios. Es un sistema de pagos que en otros países están poniendo focos rojos porque genera una alta 
volatilidad en un sistema de pagos que no está respaldado por moneda de curso legal. 

Aquí se hace una simulación con los activos virtuales y se señala que el Banco de México emitirá disposiciones 
de carácter general para regular estos activos virtuales. 

Criterios, lineamientos, esta ley no los presenta. Es una ley fraudulenta que damos pauta a un capital financiero 
de alta especulación y de alta volatilidad. Al final de cuentas a quien le pegamos es al sistema financiero 
mexicano. 

Yo espero que el ciudadano que ve el Canal del Congreso tome conciencia del peligro en que entra con ese 
sistema financiero no regulado, con nuevas instituciones, cuya creación es laxa ante la propia ley. No pueden 
arreglar su patrimonio familiar si no hay una institución financiera que lo respalde o no hay una obligación mínima 
del estado para responder ante actuaciones de lavado de dinero o de dinero del crimen organizado en el 
sistema. Es cuanto, presidente. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias, diputado. Se informa que el diputado Norberto Antonio 
Martínez Soto, del Grupo Parlamentario del PRD, declina la presentación de su reserva. Insértese el texto 
íntegro en el Diario de los Debates. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada 
por el diputado Juan Romero Tenorio. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Los artículos 19, 22, 23, 25, 26, 31, 33, 37. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en conjunto 
en términos del dictamen. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por 
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos reservados en términos del dictamen. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados –artículos 3, 19, 22, 23, 25, 26, 31, 33, 37, 45, 101 y 103 
de la Ley para Regular las Instituciones de la Tecnología Financiera–, ábrase el sistema electrónico por cinco 
minutos, para proceder a la votación nominal de los artículos en términos del dictamen. 

(Votación) 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: ¿Alguna diputada o diputado falta por emitir 
su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación.  Se emitieron 265 votos a favor, 9 abstenciones, 61 en 
contra. 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobados los artículos reservados, en términos del dictamen, 
por 265 votos a favor. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros , la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros,  la Ley para Regular las Agrupaciones Financiera, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita. Remítase al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, de la Ley Federal para la Prevención  
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY DEL MERCADO 

DE VALORES, DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, DE LA 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY PARA 

REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y, DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se EXPIDE la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera: 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

TÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos Mexicanos 
y tiene por objeto regular los servicios financieros que prestan las instituciones de tecnología financiera, así 
como su organización, operación y funcionamiento y los servicios financieros sujetos a alguna normatividad 
especial que sean ofrecidos o realizados por medios innovadores. 

Artículo 2.- Esta Ley está basada en los principios de inclusión e innovación financiera, promoción de la 
competencia, protección al consumidor, preservación de la estabilidad financiera, prevención de operaciones 
ilícitas y neutralidad tecnológica. Dichos principios deben ser respetados por todos los sujetos obligados por 
esta Ley, respecto de su operación, así como las Autoridades Financieras al ejercer sus facultades. 

Artículo 3.- La supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones que de ella 
emanen corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán las 
facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias les confiera esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

I. Autoridad Financiera, a cualquiera de las Comisiones Supervisoras, al Banco de México o a la 
Secretaría, según sus ámbitos de competencia; 

II. Cliente, a la persona física o moral que contrata o realiza alguna Operación con una ITF, así como 
la que contrata o utiliza los servicios de Entidades Financieras previstos en esta Ley o de 
sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos; 
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III. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. CNSF, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

V. Comisiones Supervisoras, a la CNBV, CONSAR, CNSF y CONDUSEF, respecto a sus ámbitos 
de competencia; 

VI. Comité Interinstitucional, a la instancia colegiada integrada por servidores públicos de la Secretaría, 
del Banco de México y de la CNBV a que se refiere esta Ley; 

VII. CONDUSEF, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros; 

VIII. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IX. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas que 
integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

X. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de 
los consejeros, administradores o sus equivalentes de una persona moral; o el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, o el dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de la sociedad, ya sea a través 
de la propiedad de Valores o por cualquier otro acto jurídico; 

XI. Directivo Relevante, al Director General de las ITF, así como a las personas físicas que, ocupando 
un empleo, cargo o comisión en aquellas o en las personas morales que tengan el Control de 
dichas ITF o que sean controladas por estas últimas, adopten decisiones que trasciendan de forma 
significativa en la situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia ITF o del 
Grupo Empresarial al que esta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta definición 
los consejeros de las ITF; 

XII. Entidades Financieras, a las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, uniones de crédito, 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto múltiple, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de operaciones 
I a IV, organismos de integración financiera rural, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de 
valores, instituciones calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, instituciones 
de seguros, instituciones de fianzas, sociedades mutualistas de seguros, administradoras de 
fondos para el retiro, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades 
respecto de las cuales la CNBV, la CNSF o la CONSAR ejerzan facultades de supervisión; 

XIII. Grupo de Personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades; 

XIV. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas 
personas morales, incluyendo a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras; 

XV. Infraestructura Tecnológica, a la infraestructura de cómputo, redes de telecomunicaciones, 
sistemas operativos, bases de datos, software y aplicaciones que utilizan las ITF, las sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos y las entidades financieras para soportar 
sus operaciones; 

XVI. ITF, a las instituciones de tecnología financiera reguladas en esta Ley, las cuales son las 
instituciones de financiamiento colectivo y las instituciones de fondos de pago electrónico; 

XVII. Modelo Novedoso, a aquel que para la prestación de servicios financieros utilice herramientas o 
medios tecnológicos con modalidades distintas a las existentes en el mercado al momento en que 
se otorgue la autorización temporal en términos de esta Ley; 
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XVIII. Operaciones, a los actos de carácter financiero o de pagos a que se refiere la presente Ley, que 
una ITF puede ofrecer o realizar con el público o, que a través de ellas se realizan entre Clientes, 
en términos de esta Ley; 

XIX. Personas Relacionadas, a las personas que respecto de una ITF, se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Las personas físicas o morales que mantengan, directa o indirectamente, la propiedad del uno 
por ciento o más de los títulos representativos del capital de una ITF, de acuerdo con el 
registro de socios más reciente que lleve la ITF respectiva; 

b) El administrador único o los miembros del consejo de administración de la ITF, así como los 
auditores o comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a estos que con 
su firma puedan obligar a la ITF de que se trate; 

c) Los cónyuges y las personas que tengan parentesco hasta el segundo grado con las 
personas señaladas en los incisos anteriores; 

d) Las personas morales, así como sus consejeros y funcionarios, respecto de las cuales la ITF 
mantenga, directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

e) Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la ITF, 
los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, mantengan, 
directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los títulos representativos 
de su capital, y 

f) Las personas morales respecto de las cuales los funcionarios, auditores externos, miembros 
del comité de auditoría y comisarios de las ITF sean consejeros o administradores u ocupen 
cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

XX. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados 
en las asambleas de accionistas o socios o sesiones del consejo de administración o de directores 
o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la ITF o de las personas morales que 
esta tenga el Control. Se presume que tienen Poder de Mando en una ITF, salvo prueba en 
contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el Control; 

b) Las personas físicas que tengan vínculos con la ITF o las personas morales que integran el 
Grupo Empresarial o Consorcio al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, 
honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la ITF bajo cualquier título y de manera 
gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de personas con las que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, y 

d) Las personas que instruyan a consejeros o Directivos Relevantes de la ITF, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en la propia ITF o en las personas morales que esta 
tenga el Control; 

XXI. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXII. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización cuyo valor equivalente en pesos se determina de 
conformidad con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 

XXIII. Valores, a las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos opcionales, certificados, 
pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, nominados o innominados, que se emitan en 
serie o en masa y representen el capital social de una persona moral o una parte de este, una parte 
alícuota de un bien o la participación en un crédito colectivo o cualquier derecho de crédito 
individual, en los términos de las leyes nacionales o extranjeras aplicables. 

Artículo 5.- Las Autoridades Financieras tendrán un plazo que no podrá exceder de noventa días para 
resolver los trámites a que se refiere esta Ley, salvo que exista disposición expresa que establezca otro plazo. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos 
que en las disposiciones aplicables, se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
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respectiva ante la Autoridad Financiera competente que debió resolver. Igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que, transcurrido el plazo aplicable, la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse estas constancias dentro del plazo señalado, será causa de 
responsabilidad administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, la Autoridad Financiera deberá prevenir al interesado, por escrito y por una 
sola vez, para que dentro de un plazo que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo 
que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar 
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la Autoridad Financiera. 

Una vez notificada la prevención, el plazo para que las Autoridades Financieras resuelvan se suspenderá 
y este se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado desahogue la 
prevención. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado las Autoridades 
Financieras desecharán el escrito inicial. 

Si las Autoridades Financieras no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, 
no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Los plazos para que las Autoridades Financieras contesten empezarán a correr el día hábil inmediato 
siguiente a la presentación del escrito correspondiente, salvo disposición expresa en contrario. 

Artículo 6.- El plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior no será aplicable a las 
promociones que por disposición expresa de esta Ley, las Autoridades Financieras deban obtener la opinión 
de otras autoridades o requieran el acuerdo del Comité Interinstitucional. En estos casos, el plazo para que las 
Autoridades Financieras resuelvan lo que corresponda no podrá exceder de ciento ochenta días. 

Las opiniones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser solicitadas por la Autoridad Financiera 
respectiva a más tardar a los tres días siguientes a aquel en que reciba la documentación completa del asunto 
objeto de la opinión. Las autoridades correspondientes deberán emitir su opinión dentro del plazo de ciento 
cincuenta días a partir del día de recepción de dicha documentación. En caso de que la opinión no sea emitida 
dentro del plazo señalado, la Autoridad Financiera que solicitó esta resolverá lo que corresponda con las 
constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar la referida opinión. 

Las Autoridades Financieras competentes, a solicitud de parte interesada, podrán ampliar los plazos 
establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo 
previsto originalmente en las disposiciones jurídicas aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan 
conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 7.- Las Autoridades Financieras, en el ámbito de su competencia, podrán emitir disposiciones de 
carácter general para simplificar los procedimientos y establecer formas de cumplimiento más sencillas de los 
requisitos previstos en esta Ley, siempre que no se incurra en riesgos injustificados. 

Los procedimientos y formas de cumplimiento a que se refiere este artículo deberán ser revisados cada 
año, excepto en los casos en que el tiempo promedio de resolución de todos los procedimientos de 
autorización del año inmediato anterior no hubiere excedido de noventa días. 

Artículo 8.- Los artículos 5, 6 y 7 de esta Ley no serán aplicables a las Comisiones Supervisoras y al 
Banco de México cuando estas ejerzan sus atribuciones de supervisión en cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 9.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días naturales, 
salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. Cuando un plazo venza en un día inhábil, el 
plazo se vencerá al día hábil inmediato siguiente que corresponda. 

Artículo 10.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, conforme a su naturaleza y de forma 
supletoria, las respectivas leyes especiales aplicables a las Entidades Financieras de que se trate, las leyes 
mercantiles, los usos y prácticas bancarias, bursátiles y mercantiles, la legislación civil federal, la legislación 
penal federal, así como el Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

TÍTULO II 

De las ITF y sus Operaciones 

Artículo 11.- Para organizarse y operar como ITF se requiere obtener una autorización que será otorgada 
por la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, en términos del Capítulo I del Título III de la 
presente Ley. 

Las ITF, además de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y en las disposiciones que de 
ella emanen, deberán tomar medidas para evitar que se difunda información falsa o engañosa a través de 
ellas. Adicionalmente, las ITF deberán difundir la información que permita a sus Clientes identificar los riesgos 
de las Operaciones que celebren con o a través de ellas, conforme a lo previsto en esta Ley. 
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Ni el Gobierno Federal ni las entidades de la administración pública paraestatal podrán responsabilizarse o 
garantizar los recursos de los Clientes que sean utilizados en las Operaciones que celebren con las ITF 
o frente a otros, así como tampoco asumir alguna responsabilidad por las obligaciones contraídas por las ITF 
o por algún Cliente frente a otro, en virtud de las Operaciones que celebren. Las ITF deberán señalar 
expresamente lo mencionado en este párrafo en sus respectivas páginas de internet, en los mensajes que 
muestren a través de las aplicaciones informáticas o transmitan por medios de comunicación electrónica o 
digital que utilicen para el ofrecimiento y realización de sus Operaciones, así como en la publicidad y los 
contratos que celebren con sus Clientes. 

Artículo 12.- La ITF que obtenga una autorización para organizarse y operar con tal carácter, en términos 
de esta Ley, estará obligada a agregar en su denominación las palabras “institución de financiamiento 
colectivo”, o “institución de fondos de pago electrónico”, según sea el caso. Asimismo, las ITF estarán 
obligadas a difundir de manera notoria a través de los medios por los cuales contacten a sus Clientes, que se 
encuentran autorizadas, reguladas y supervisadas por las Autoridades Financieras. 

Las expresiones “institución de tecnología financiera”, “ITF”, “institución de financiamiento colectivo”, 
“institución de fondos de pago electrónico” u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
referidas a dichos conceptos o a marcas y productos que correspondan a ellos, por las que pueda inferirse la 
realización de las actividades propias de las referidas entidades, no podrán ser usadas en el nombre, 
denominación, razón social o publicidad de personas y establecimientos, interfaces, aplicaciones informáticas, 
páginas de internet o cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, distintos de las ITF 
autorizadas en términos de esta Ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las asociaciones que agrupen ITF autorizadas 
conforme a la presente Ley. 

Artículo 13.- Los títulos representativos del capital social de las ITF serán de libre suscripción. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a 
IV, uniones de crédito e instituciones de seguros y de fianzas, como excepción a lo dispuesto en sus 
respectivas leyes que las regulan, podrán invertir, directa o indirectamente, en el capital social de las ITF, 
sujeto a la previa autorización de su Comisión Supervisora o de la Secretaría, en este último caso respecto a 
la banca de desarrollo. Dicha autorización deberá otorgarse bajo los mismos procedimientos y condiciones 
que los aplicables para la inversión en el capital social de las demás Entidades Financieras a que se refieren 
las respectivas leyes financieras. 

Para el caso de instituciones de crédito, el importe total de inversiones en el capital de las ITF a que se 
refiere el párrafo anterior, en conjunto con las inversiones señaladas en el artículo 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, no podrá exceder del menor del equivalente al cincuenta por ciento de la parte básica 
del capital neto de la institución, o bien, el excedente de la parte básica del capital neto de la institución sobre 
el capital mínimo. 

A las Entidades Financieras que inviertan en las ITF les estará prohibido utilizar el personal y canales de 
promoción de sus propias operaciones para llevar a cabo la promoción correspondiente de las ITF. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF, en los casos y bajo las condiciones que la 
CNBV establezca mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita, podrán convenir con 
las Entidades Financieras que adquieran títulos representativos de su capital social, que dichas Entidades les 
provean sus respectivas Infraestructuras Tecnológicas y servicios auxiliares para soportar las operaciones de 
las ITF, siempre y cuando obtengan la autorización que, al efecto, otorgue la CNBV y celebren un contrato de 
servicios en el que se establezcan claramente los precios de transferencia. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni a sus 
directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en ellas, de la obligación 
de observar lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general que emanen de este. 

Artículo 14.- Los estados de cuenta respecto de las Operaciones relativas a créditos, préstamos o mutuos 
que celebren las ITF con sus Clientes o que a través de aquellas se celebren entre sus Clientes, certificados 
por el contador público facultado por la ITF que corresponda serán títulos ejecutivos, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los Clientes de las ITF. 

El estado de cuenta certificado a que se refiere este artículo deberá contener el nombre del Cliente, la 
fecha de celebración del contrato relativo a la Operación de que se trate y las características de esta. 
Asimismo, deberá comprender los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del 
momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 
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CAPÍTULO I 

De las Instituciones de Financiamiento Colectivo 

Artículo 15.- Las actividades destinadas a poner en contacto a personas del público en general, con el fin 
de que entre ellas se otorguen financiamientos mediante alguna de las Operaciones señaladas en el siguiente 
artículo, realizadas de manera habitual y profesional, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas 
de internet o cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, solo podrán llevarse a cabo por las 
personas morales autorizadas por la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, como instituciones 
de financiamiento colectivo. 

Artículo 16.- Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo que intervengan en las 
actividades previstas en el artículo anterior serán denominados inversionistas y solicitantes. Se consideran 
inversionistas a las personas físicas o morales que aporten recursos a los solicitantes. Se consideran 
solicitantes a las personas físicas o morales que hubieren requerido tales recursos a través de la institución de 
financiamiento colectivo. 

Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo podrán efectuar entre ellos y a través de dicha 
institución las Operaciones siguientes: 

I. Financiamiento colectivo de deuda, con el fin de que los inversionistas otorguen préstamos, 
créditos, mutuos o cualquier otro financiamiento causante de un pasivo directo o contingente a los 
solicitantes; 

II. Financiamiento colectivo de capital, con el fin de que los inversionistas compren o adquieran títulos 
representativos del capital social de personas morales que actúen como solicitantes, y 

III. Financiamiento colectivo de copropiedad o regalías, con el fin de que los inversionistas y 
solicitantes celebren entre ellos asociaciones en participación o cualquier otro tipo de convenio por 
el cual el inversionista adquiera una parte alícuota o participación en un bien presente o futuro o en 
los ingresos, utilidades, regalías o pérdidas que se obtengan de la realización de una o más 
actividades o de los proyectos de un solicitante. 

Los actos jurídicos que se realicen para la celebración de las Operaciones a que se refiere este artículo se 
reputarán actos de comercio. 

Las Operaciones a que se refiere este artículo se denominarán en moneda nacional. Asimismo, las 
instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar las referidas Operaciones en moneda extranjera o 
con activos virtuales, en los casos y sujeto a los términos y condiciones que el Banco de México establezca 
mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Los títulos que se ofrezcan a través de estas instituciones no podrán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores. 

Asimismo, las instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar aquellas actividades para facilitar la 
venta o adquisición de los derechos o títulos intercambiados que documenten las Operaciones referidas en las 
fracciones I a III de este artículo. La CNBV, con el objeto de proteger a los inversionistas, establecerá 
disposiciones de carácter general para tal efecto. 

Artículo 17.- Las instituciones de financiamiento colectivo podrán actuar como mandatarias o 
comisionistas de sus Clientes para la realización de las actividades relacionadas con las Operaciones, entre 
otros, para temas operativos, en los términos que determine la CNBV en las disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emita. 

Artículo 18.- Las instituciones de financiamiento colectivo deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes: 

I. Establecer y dar a conocer a los posibles inversionistas de forma clara e indubitable, a través de los 
medios que utilicen para operar con éstos, los criterios de selección de los solicitantes y proyectos 
objeto de financiamiento; la información y documentación que se analiza para tales efectos y las 
actividades que realiza, en su caso, para verificar la veracidad de dicha información y 
documentación, incluyendo si cuentan con otro financiamiento colectivo obtenido en la misma u 
otra institución de financiamiento colectivo. La CNBV deberá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita, los requisitos para dar cumplimiento con estas 
obligaciones. 

 Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido ofertar proyectos que estén siendo 
ofertados en ese mismo momento en otra institución de financiamiento colectivo. Para el 
cumplimiento de lo anterior, dichas instituciones podrán, previa obtención del consentimiento de los 
solicitantes, intercambiar información; 
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II. Analizar e informar a los posibles inversionistas, de forma sencilla y clara, sobre el riesgo de los 
solicitantes y los proyectos, incluyendo indicadores generales sobre su comportamiento de pago y 
desempeño, entre otros. Dicho riesgo deberá ser determinado por medio de metodologías de 
evaluación y calificación de los solicitantes y proyectos, las cuales deberán ser reveladas a los 
inversionistas. Las instituciones de financiamiento colectivo deberán asegurarse de que las 
metodologías sean aplicadas de manera consistente y actualizarse según sea necesario. La CNBV 
establecerá, mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita, los elementos 
mínimos que contendrán dichas metodologías; 

III. Obtener de los inversionistas una constancia electrónica de que conocen los riesgos a que está 
sujeta su inversión en la institución. Las características mínimas de dichas constancias serán 
determinadas por la CNBV en disposiciones de carácter general que para tal efecto emita; 

IV. Tener, una vez que se haya efectuado alguna Operación, a disposición de los inversionistas que 
estén participado en ella, la información acerca del comportamiento de pago del solicitante, de su 
desempeño, o cualquier otra que sea relevante para ellos. La CNBV establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita, los requisitos para dar cumplimiento a 
esta obligación; 

V. Proporcionar a los Clientes los medios necesarios para lograr la formalización de las Operaciones; 

VI. Ser usuarias de al menos una sociedad de información crediticia, debiendo proporcionar 
periódicamente la información de los solicitantes de financiamiento, en los términos previstos en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. Esta obligación solo será para las 
instituciones de financiamiento colectivo de deuda; 

VII. Entregar los recursos de los inversionistas a los solicitantes que hubieren seleccionado los propios 
inversionistas y, previo a dicha entrega, permitir al inversionista retirar sus recursos destinados a la 
inversión de que se trate, sin restricción o cargo alguno. No podrán modificarse los términos y 
condiciones del financiamiento, una vez que se haya manifestado el consentimiento sobre 
su selección; 

VIII. Establecer esquemas para compartir con los inversionistas los riesgos de las Operaciones de 
financiamiento colectivo de deuda, los cuales deberán incluir el pacto del cobro de una proporción 
de las comisiones, sujeto a la condición de que se lleve a cabo la liquidación total del 
financiamiento o el desempeño del proyecto en los términos ofrecidos, o bien cualquier otro 
esquema que permita la alineación de incentivos entre la ITF y los inversionistas. Dichos esquemas 
deberán ser presentados con la solicitud de autorización para actuar como ITF. 

 Las comisiones que se cobren respecto de financiamientos morosos en ningún caso podrán ser 
superiores a las que cobren por financiamientos vigentes; 

IX. Contar con los mecanismos necesarios para segregar cada tipo de Operación y los inversionistas 
puedan distinguir de manera inequívoca el tipo de Operaciones de que se trata, cuando se celebren 
dos o más tipos de Operaciones de financiamiento colectivo, o se efectúe la venta o adquisición de 
los títulos intercambiados o derechos adquiridos a través de ellas, y 

X. Las demás establecidas para las instituciones de financiamiento colectivo previstas en esta Ley y 
las disposiciones que de ella emanen. 

Las instituciones de financiamiento colectivo serán responsables por los daños y perjuicios que causen a 
sus Clientes por el incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Artículo 19.- Las instituciones de financiamiento colectivo, además de las actividades que le son propias, 
podrán llevar a cabo únicamente las siguientes: 

I. Recibir y publicar las solicitudes de Operaciones de financiamiento colectivo de los solicitantes y 
sus proyectos a través de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o 
digital que utilice para realizar sus actividades; 

II. Facilitar que los potenciales inversionistas conozcan las características de las solicitudes de 
Operaciones de financiamiento colectivo de los solicitantes y sus proyectos a través de la interfaz, 
página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilice para realizar 
sus actividades; 

III. Habilitar y permitir el uso de canales de comunicación electrónicos mediante los cuales los 
inversionistas y solicitantes puedan relacionarse a través de la interfaz, página de internet o medio 
de comunicación electrónica o digital que utilice para realizar sus actividades; 
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IV. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados al 
cumplimiento de su objeto social. Dichos préstamos y créditos no podrán destinarse para 
establecer esquemas que permitan compartir con los inversionistas los riesgos de los proyectos 
previstos en esta Ley, salvo que obtengan la autorización de la CNBV en términos de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita. En ningún caso los préstamos y créditos 
podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de comunicación ni de 
forma habitual o profesional; 

V. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores de deuda en 
oferta pública no podrán destinarse para establecer esquemas que permitan compartir con los 
inversionistas los riesgos de los proyectos; 

VI. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

VII. Constituir depósitos en entidades financieras autorizadas para ello; 

VIII. Constituir los fideicomisos que resulten necesarios para el cumplimiento de su objeto social en 
términos de lo dispuesto en esta Ley; 

IX. Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario; 

X. Realizar la cobranza extrajudicial o judicial de los créditos otorgados a los solicitantes por cuenta de 
los inversionistas, así como renegociar los términos y condiciones de dichos créditos, y 

XI. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Artículo 20.- Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido asegurar retornos o 
rendimientos sobre la inversión realizada o garantizar el resultado o éxito de las inversiones. 

Artículo 21.- No podrán ser solicitantes de financiamiento a través de instituciones de financiamiento 
colectivo las siguientes personas: 

I. La propia ITF, y 

II. Personas Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en la ITF. 

Las ITF solamente podrán participar como inversionistas en las Operaciones que se publiquen a través de 
estas o adquirir los derechos de los proyectos respectivos, cuando se trate de esquemas para compartir con 
los inversionistas los riesgos de los proyectos en términos de esta Ley. 

Podrán ser inversionistas a través de instituciones de financiamiento colectivo las instituciones de crédito, 
casas de bolsa, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades 
financieras populares, sociedades financieras comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, sujeto a las reglas que para tal efecto establezca la CNBV. 

Las instituciones de financiamiento colectivo deberán abstenerse de enajenar o ceder a las Personas 
Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en las respectivas instituciones de financiamiento 
colectivo, bajo cualquier título, los créditos, préstamos, mutuos o demás financiamientos celebrados entre los 
respectivos Clientes a través de dichas instituciones. Asimismo, las Entidades Financieras deberán 
abstenerse de enajenar o ceder bajo cualquier título, por medio de las instituciones de financiamiento 
colectivo, los créditos, préstamos, mutuos o demás financiamientos que dichas Entidades Financieras hayan 
otorgado previamente a sus respectivos clientes. 

CAPÍTULO II 

De las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico 

Artículo 22.- Los servicios realizados con el público de manera habitual y profesional, consistentes en la 
emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago electrónico, por medio de los actos que a 
continuación se señalan, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica o digital, solo podrán prestarse por las personas morales autorizadas por 
la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, como instituciones de fondos de pago electrónico: 

I. Abrir y llevar una o más cuentas de fondos de pago electrónico por cada Cliente, en las que se 
realicen registros de abonos equivalentes a la cantidad de fondos de pago electrónico emitidos 
contra la recepción de una cantidad de dinero, en moneda nacional o extranjera, o de activos 
virtuales determinados; 
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II. Realizar transferencias de fondos de pago electrónico entre sus Clientes mediante los respectivos 
abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que se refiere la fracción I de este artículo; 

III. Realizar transferencias de determinadas cantidades de dinero en moneda nacional o, sujeto a la 
previa autorización del Banco de México, en moneda extranjera o de activos virtuales, mediante los 
respectivos abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que se refiere la fracción I de este 
artículo, entre sus Clientes y aquellos de otra institución de fondos de pago electrónico, así como 
cuentahabientes o usuarios de otras Entidades Financieras o de entidades extranjeras facultadas 
para realizar Operaciones similares a las que se refiere este artículo; 

IV. Entregar una cantidad de dinero o activos virtuales equivalente a la misma cantidad de fondos de 
pago electrónico en una cuenta de fondos de pago electrónico, mediante el respectivo cargo en 
dicha cuenta, y 

V. Mantener actualizado el registro de cuentas a que se refiere la fracción I de este artículo, así como 
modificarlo en relación con el ingreso, transferencia y retiro de fondos de pago electrónico, de 
acuerdo con lo señalado en las fracciones I, II, III y IV del presente artículo, según corresponda. 

Artículo 23.- Para efectos de esta Ley, se considerarán fondos de pago electrónico a aquellos fondos que 
estén contabilizados en un registro electrónico de cuentas transaccionales que, al efecto lleve una institución 
de fondos de pago electrónico y que: 

I. Queden referidos a: 

a) Un valor monetario equivalente a una cantidad determinada de dinero, en moneda nacional o, 
previa autorización del Banco de México, moneda extranjera, o 

b) Un número determinado de unidades de un activo virtual determinado por el Banco de 
México, conforme a lo establecido en el Capítulo III del Título II de esta Ley; 

II. Correspondan a una obligación de pago a cargo de su emisor, por la misma cantidad de dinero o 
de unidades de activos virtuales a que se refiere la fracción I de este artículo; 

III. Sean emitidos contra la recepción de la cantidad de dinero o de activos virtuales a que se refiere la 
fracción I de este artículo, con el propósito de abonar, transferir o retirar dichos fondos, total o 
parcialmente, mediante la instrucción que, para esos efectos, dé el respectivo tenedor de los 
fondos de pago electrónico, y 

IV. Sean aceptados por un tercero como recepción de la cantidad de dinero o de activos virtuales 
respectiva. 

Artículo 24.- No se considerarán fondos de pago electrónico los siguientes: 

I. Los derechos derivados de programas de lealtad o recompensa ofrecidos por personas morales a 
sus clientes que solo puedan ser aceptados por dichas personas morales o por sociedades 
afiliadas a tales programas a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier otra 
jurisdicción. En ningún momento las sociedades afiliadas señaladas en esta fracción podrán 
exceder del veinte por ciento del total de los establecimientos o comercios habilitados para recibir 
pagos electrónicos a través de operaciones con tarjeta a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. La supervisión de lo establecido en 
esta fracción corresponderá al Banco de México; 

II. Los montos por pago anticipado de la adquisición de bienes o servicios que solo puedan ser 
aceptados por el emisor o cualquiera de las sociedades que pertenezcan al mismo Consorcio 
o Grupo Empresarial del emisor, a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier 
otra jurisdicción; 

III. Los montos objeto de los depósitos de dinero irregulares que las Entidades Financieras reciban de 
conformidad con las respectivas leyes que expresamente autoricen llevar a cabo dichas 
operaciones, y 

IV. Los recursos objeto de la transmisión de dinero que las Entidades Financieras o los transmisores 
de dinero a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
realicen de conformidad con las respectivas leyes que expresamente los autoricen a llevar a cabo 
dicha operación. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

Artículo 25.- Las instituciones de fondos de pago electrónico, además de las Operaciones y actividades a 
que se refiere esta Ley, pueden únicamente realizar conforme a lo previsto en el presente ordenamiento, 
las siguientes: 

I. Emitir, comercializar o administrar instrumentos para la disposición de fondos de pago electrónico; 

II. Prestar el servicio de transmisión de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

III. Prestar servicios relacionados con las redes de medios de disposición a que se refiere la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

IV. Procesar la información relacionada con los servicios de pago correspondientes a los fondos de 
pago electrónico o a cualquier otro medio de pago; 

V. Otorgar créditos o préstamos, en la forma de sobregiros en las cuentas que administren conforme a 
la presente Ley, derivados únicamente de la transmisión de fondos de pago electrónico, sujetos a 
las condiciones establecidas en esta Ley; 

VI. Realizar operaciones con activos virtuales, en términos de lo dispuesto en esta Ley; 

VII. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados al 
cumplimiento de su objeto social, salvo para la emisión de fondos de pago electrónico o el 
otorgamiento de crédito conforme a la fracción V de este artículo. Dichos préstamos y créditos no 
podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de comunicación ni de 
forma habitual o profesional; 

VIII. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores de deuda no 
podrán destinarse a la emisión de fondos de pago electrónico o al otorgamiento de crédito 
conforme a la fracción V de este artículo; 

IX. Constituir depósitos a la vista o a plazo en entidades financieras autorizadas para recibirlos; 

X. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

XI. Poner en contacto a terceros con la finalidad de facilitar la compra, venta o cualquier otra 
transmisión de activos virtuales, sujeto a lo dispuesto en esta Ley; 

XII. Comprar, vender o, en general, transmitir activos virtuales por cuenta propia o de sus Clientes, y 

XIII. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Los instrumentos para la disposición de fondos de pago electrónico que emitan las instituciones de fondos 
de pago electrónico serán considerados medios de disposición, para efectos de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, únicamente en caso que el procesamiento de las operaciones que 
se realicen con estos instrumentos se haga por medio de las redes de medios de disposición a que se refiere 
la misma Ley. 

Artículo 26.- Las características de las Operaciones que lleven a cabo las instituciones de fondos de pago 
electrónico, así como las actividades vinculadas con los sistemas de pagos, se sujetarán a las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

Asimismo, las instituciones de fondos de pago electrónico podrán emitir fondos de pago electrónico 
referidos a moneda extranjera o activos virtuales, así como prestar el servicio de transmisión de dinero a que 
se refiere el artículo anterior, en moneda extranjera, siempre y cuando cuenten con la previa autorización del 
Banco de México y observen los términos y condiciones que este establezca respecto de dichas Operaciones 
mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 27.- Las instituciones de fondos de pago electrónico únicamente podrán otorgar los créditos y 
préstamos por sobregiros bajo las condiciones siguientes: 

I. No podrán concederse con cargo a los fondos o activos virtuales recibidos o mantenidos por cuenta 
de sus Clientes; 

II. No podrán cobrar intereses, demás accesorios o comisiones por dichos créditos o préstamos; 

III. El saldo del crédito o préstamo correspondiente al monto adeudado por un Cliente deberá cobrarse 
en el momento en que la institución de fondos de pago electrónico reciba recursos, fondos o activos 
virtuales cuya titularidad corresponda al Cliente deudor respectivo, hasta por el monto equivalente 
al que cubra dicho saldo, y 

IV. El monto del crédito o préstamo no deberá ser superior al límite que determine el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita. 
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Artículo 28.- Los montos correspondientes a los fondos de pago electrónico referidos a cantidades de 
dinero y registrados en la cuenta del Cliente que la institución de fondos de pago electrónico lleve de 
conformidad con este Capítulo y que en el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por abonos, 
redención, transmisión o consulta de saldo, deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada 
institución para esos efectos. La institución deberá dar aviso por escrito de esta situación, ya sea física o 
electrónicamente, al Cliente con noventa días de anticipación. Para efectos de este artículo, no se 
considerarán movimientos aquellos relacionados con el cobro de comisiones que realicen las instituciones de 
fondos de pago electrónico. La institución de fondos de pago electrónico no podrá hacer cargos a la cuenta 
global por concepto de comisiones. 

Cuando el Cliente realice una Operación posteriormente a la trasferencia del saldo a la cuenta global, la 
institución de fondos de pago electrónico deberá retirar de la cuenta global el importe total, a efecto de 
abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de tres años contados a partir de 
que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta al equivalente a 
trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de siete años contados a partir 
de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe exceda por cuenta al equivalente a 
trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes 
a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de diciembre del 
año en que se cumpla el supuesto previsto en este artículo. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a notificar a la CNBV sobre el 
cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo 29.- Las instituciones de fondos de pago electrónico no podrán pagar a sus Clientes intereses ni 
cualquier otro rendimiento o beneficio monetario por el saldo que estos acumulen en el tiempo o mantengan 
en un momento dado. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México podrá permitir a las instituciones de 
fondos de pago electrónico ofrecer a sus Clientes beneficios no monetarios, sujeto a los términos y 
condiciones establecidos en disposiciones de carácter general que emita al efecto. 

Los recursos que reciban las instituciones de fondos de pago electrónico para la emisión de fondos de 
pago electrónico en ningún caso se considerarán depósitos bancarios de dinero, sino que en el mismo acto de 
su entrega se emitirán los fondos de pago electrónico, salvo los casos previstos en este artículo. 

En el evento que la institución de fondos de pago electrónico, sujeto a la autorización de la CNBV a que se 
refiere el artículo 45 de la presente Ley, convenga con un tercero llevar a cabo la recepción de los recursos 
referidos por conducto de este, dicha institución deberá emitir los fondos de pago electrónico respectivos en 
términos de lo previsto en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, la institución de fondos de 
pago electrónico podrá emitir los fondos de pago electrónico en una fecha previa a aquella en que los 
recursos relativos al Cliente queden a disposición de la propia institución, siempre y cuando la referida entrega 
de recursos para la emisión de dichos fondos (i) se realice como resultado de servicios de adquirencia o 
agregación de pagos con medios de disposición, prestados por medio de una red de operaciones con tarjeta, 
o (ii) los recursos correspondientes sean objeto de operaciones con instituciones ubicadas fuera del territorio 
nacional que realicen operaciones similares a las instituciones de fondos de pago electrónico. Las 
instituciones de fondos de pago electrónico, en la realización de las operaciones indicadas en este párrafo, 
deberán emitir los fondos de pago electrónico correspondientes a más tardar en la fecha en que los recursos 
respectivos queden a su disposición. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la institución de fondos de pago electrónico deberá tener 
a su disposición los fondos referidos a más tardar al quinto día hábil posterior a aquel en que emita los fondos 
de pago electrónico respectivos. 

La institución de fondos de pago electrónico deberá estar en posibilidad de reembolsar al Cliente 
respectivo, cuando este así lo solicite, la cantidad de moneda nacional o, en su caso, activos virtuales 
equivalentes al valor de los fondos de pago electrónico emitidos de que dicho Cliente disponga en los 
registros respectivos, siempre y cuando tales fondos de pago electrónico no sean parte de una orden de pago 
en ejecución y sujeto a los términos del contrato con el Cliente. 
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El Cliente de las instituciones de fondos de pago electrónico deberá designar beneficiarios y podrá en 
cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, el porcentaje correspondiente a cada 
uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del Cliente, la institución de fondo de pago electrónico entregará el importe 
correspondiente a los fondos de pago electrónico a quienes el propio Cliente hubiese designado como 
beneficiarios, expresamente y por escrito, en el porcentaje estipulado para cada uno de ellos. 

Si no se hubiesen designado beneficiarios, el importe correspondiente a los fondos de pago electrónico 
deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común. 

CAPÍTULO III 

De las Operaciones con Activos Virtuales 

Artículo 30.- Para efectos de la presente Ley, se considera activo virtual la representación de valor 
registrada electrónicamente y utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y 
cuya transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso se 
entenderá como activo virtual la moneda de curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro 
activo denominado en moneda de curso legal o en divisas. 

Las ITF solo podrán operar con los activos virtuales que sean determinados por el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general. En dichas disposiciones, el Banco de México podrá establecer 
plazos, términos y condiciones que deberán observar las ITF para los casos en que los activos virtuales que 
este haya determinado se transformen en otros tipos o modifiquen sus características. 

Para realizar operaciones con los activos virtuales a que se refiere el párrafo anterior, las ITF deberán 
contar con la previa autorización del Banco de México. 

El Banco de México para la determinación de los activos virtuales tomará en cuenta, entre otros aspectos, 
el uso que el público dé a las unidades digitales como medio de cambio y almacenamiento de valor así como, 
en su caso, unidad de cuenta; el tratamiento que otras jurisdicciones les den a unidades digitales particulares 
como activos virtuales, así como los convenios, mecanismos, reglas o protocolos que permitan generar, 
identificar, fraccionar y controlar la replicación de dichas unidades. 

Artículo 31.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán estar en posibilidad de entregar al Cliente 
respectivo, cuando lo solicite, la cantidad de activos virtuales de que este sea titular, o bien el monto en 
moneda nacional correspondiente al pago recibido de la enajenación de los activos virtuales que corresponda. 
Estas operaciones deberán liquidarse en los términos y sujeto a las condiciones que, al efecto, establezca el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

En las Operaciones de compraventa o enajenación de activos virtuales que las ITF realicen con sus 
Clientes o a nombre de ellos, el contravalor deberá entregarse en el mismo acto en que dichas Operaciones 
se lleven a cabo, y deberán liquidarse en los términos y sujeto a las condiciones que, al efecto, establezca el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

Las ITF que reciban cantidades de dinero para la celebración de Operaciones de compra de activos 
virtuales deberán devolver dichas cantidades a los Clientes respectivos, de conformidad con las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México, en caso de que las Operaciones referidas 
no se lleven a cabo en los plazos señalados en dichas disposiciones. 

Artículo 32.- El Banco de México definirá las características de los activos virtuales a que se refiere este 
Capítulo, así como las condiciones y restricciones de las Operaciones y demás actos que se pueden realizar 
con dichos activos, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. Asimismo, el Banco 
de México establecerá las medidas a las que deberán sujetarse las ITF para la custodia y control que sobre 
los activos virtuales ejerzan al realizar tales Operaciones y actos. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por custodia y control de activos virtuales a la posesión de las 
firmas, claves o autorizaciones que sean suficientes para ejecutar las Operaciones a que se refiere esta Ley. 

Artículo 33.- Las ITF tendrán prohibido vender, ceder o transferir su propiedad, dar en préstamo o 
garantía o afectar el uso, goce o disfrute de los activos virtuales que custodien y controlen por cuenta de sus 
Clientes, excepto cuando se trate de la venta, transferencia o asignación de dichos activos por orden 
de sus Clientes. 

Las ITF solo podrán participar en la operación, diseño o comercialización de instrumentos financieros 
derivados que tengan activos virtuales como subyacente, en los casos, condiciones y sujeto a los requisitos y 
autorizaciones que establezca el Banco de México en disposiciones de carácter general. 
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Artículo 34.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán divulgar a sus Clientes, además de lo 
previsto en esta Ley, los riesgos que existen por celebrar operaciones con dichos activos, lo que deberá 
incluir, como mínimo, informarles de manera sencilla y clara en su página de internet o medio que utilice para 
prestar su servicio, lo siguiente: 

I. El activo virtual no es moneda de curso legal y no está respaldado por el Gobierno Federal, ni por 
el Banco de México; 

II. La imposibilidad de revertir las operaciones una vez ejecutadas, en su caso; 

III. La volatilidad del valor del activo virtual, y 

IV. Los riesgos tecnológicos, cibernéticos y de fraude inherentes a los activos virtuales. 

TÍTULO III 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

De la Autorización 

Artículo 35.- Las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico en el Título II de esta Ley en territorio nacional 
deberán solicitar su autorización como ITF ante la CNBV, quien la otorgará cuando a su juicio se cumpla 
adecuadamente con los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

El Comité Interinstitucional se integrará por seis miembros propietarios, dos de los cuales serán 
representantes de la Secretaría, dos del Banco de México y dos de la CNBV, designados por los respectivos 
titulares de dichas Autoridades Financieras. Por cada miembro propietario se designará un suplente. Fungirá 
como presidente del Comité Interinstitucional uno de los representantes de la CNBV designado con tal 
carácter por su titular y, en sus ausencias, el otro miembro de la CNBV. 

Para su funcionamiento, el Comité Interinstitucional contará con un secretario y su suplente, los cuales 
serán designados de entre los servidores públicos de la CNBV. 

El Comité Interinstitucional se reunirá previa convocatoria de su presidente o secretario. Habrá quorum 
con la presencia de por lo menos tres miembros y sujeto a que se encuentren representadas todas las 
Autoridades Financieras que integran el Comité Interinstitucional. Las resoluciones se tomarán por mayoría 
simple de votos de los presentes y el presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Tratándose de las 
resoluciones para otorgar las autorizaciones para operar como una ITF, se requerirá del voto favorable de al 
menos un representante de cada una de las Autoridades Financieras representadas en el Comité 
Interinstitucional. 

El Comité Interinstitucional aprobará las bases que rijan su organización y funcionamiento, y se sujetará a 
lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 36.- Los interesados en obtener la autorización para actuar como ITF deberán ser sociedades 
anónimas constituidas o que pretendan constituirse como tales de conformidad con la legislación mexicana y 
que en sus estatutos sociales: 

I. Contemplen en su objeto social la realización, de forma habitual o profesional, de alguna de las 
actividades previstas en esta Ley; 

II. Prevean expresamente que, en la realización de su objeto social deberán ajustarse a lo previsto en 
la presente Ley y en las disposiciones generales aplicables; 

III. Establezcan su domicilio en territorio nacional, y 

IV. Fijen un capital mínimo necesario para llevar a cabo sus actividades de acuerdo con lo previsto en 
las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, el cual podrá estar 
diferenciado en función del tipo de actividades que realicen y riesgos que enfrenten. Previo a la 
emisión de dichas disposiciones se requiere del acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Artículo 37.- La CNBV deberá mencionar específicamente en la autorización que otorgue el tipo de ITF 
que corresponda a dicha autorización, así como las Operaciones específicas que esta podrá realizar de 
conformidad con lo previsto en esta Ley. Las ITF que hayan obtenido autorización para realizar algún tipo de 
Operaciones y con posterioridad pretendan realizar otro tipo de Operaciones dentro de las permitidas para 
cada ITF en particular, deberán solicitar una nueva autorización y, para obtenerla, deberán acreditar el 
cumplimiento de lo siguiente: 
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I. Que las Operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 
sociales en términos de esta Ley; 

II. Que cuenten, en su caso, con los órganos de gobierno y la estructura corporativa para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

III. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las operaciones 
que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de seguridad, oficinas, 
así como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones de carácter general aplicables en 
términos de esta Ley, y 

IV. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a esta 
Ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y acciones 
correctivas que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la CNBV o el Banco de México. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Banco de México para autorizar a las ITF a realizar sus 
respectivas Operaciones con activos virtuales y moneda extranjera, las cuales están sujetas a las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

Artículo 38.- La CNBV deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las autorizaciones que otorgue 
conforme a la presente Ley. 

Artículo 39.- Las solicitudes para obtener las autorizaciones de la CNBV previstas en el presente Capítulo 
deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. El instrumento debidamente protocolizado ante fedatario público autorizado por el que se otorguen 
los poderes suficientes a los representantes de los respectivos promoventes que presenten la 
solicitud correspondiente, en su caso; 

II. El proyecto de estatutos sociales, o modificación a los mismos, que cumpla con los requisitos 
señalados en esta Ley; 

III. El plan de negocios; 

IV. Las políticas de separación de cuentas, en términos de lo establecido en el artículo 46 de esta Ley; 

V. Las políticas de divulgación de riesgos y responsabilidades por la realización de las Operaciones 
en la ITF, incluyendo la información necesaria para la adecuada toma de decisión en un lenguaje 
sencillo y claro, lo cual debe incluir los conceptos y montos de la totalidad de las comisiones que 
cobrará a sus Clientes y cualquier otro cargo o retención, así como la divulgación en la interfaz, 
página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilice la ITF, de las 
advertencias relativas a la utilización de dicha interfaz, página de internet o medio de comunicación 
electrónica o digital, cumpliendo con lo establecido en las disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional; 

VI. Las medidas y políticas en materia de control de riesgos operativos, así como de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad, con la evidencia de que cuentan con un 
soporte tecnológico seguro, confiable y preciso para sus Clientes y con los estándares mínimos de 
seguridad que aseguren la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información y 
prevención de fraudes y ataques cibernéticos, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones de carácter general aplicables; 

VII. Los procesos operativos y de control de identificación de sus Clientes, que establezcan criterios 
precisos y consistentes para la evaluación y selección de los Clientes; 

VIII. Las políticas de solución de posibles conflictos de interés en la realización de sus actividades; 

IX. Las políticas de prevención de fraudes y prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo; 

X. La relación de los convenios o contratos con otras ITF o proveedores de servicios tecnológicos 
necesarios para la realización de procesos clave de negocio, gestión de bases de datos e 
Infraestructura Tecnológica para la realización de sus actividades; 

XI. La relación e información de las personas que directa o indirectamente mantengan o pretendan 
mantener una participación en el capital social de la persona moral, y que deberá contener el monto 
del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que utilizará para tal 
efecto, así como la información sobre su situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los 
estados financieros, tratándose de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, 
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además de aquella otra información que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial 
crediticio y de negocios satisfactorio, conforme a las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la CNBV; 

XII. La relación e información del administrador o consejeros de la persona moral o los que pretendan 
ocupar dichos cargos, y que deberá contener la información que permita verificar que cuentan con 
honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, conforme a las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

XIII. La información necesaria para verificar que la ITF o su Grupo Empresarial es titular o tiene derecho 
al uso de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital; 

XIV. La designación de un domicilio en territorio nacional para oír y recibir notificaciones y de, al menos, 
un representante; 

XV. La información referente al esquema a adoptar para la alineación de incentivos, en caso de 
solicitudes para actuar como instituciones de financiamiento colectivo, y 

XVI. La demás documentación e información relacionada que se requiera conforme a las disposiciones 
de carácter general que emita la CNBV con opinión del Comité Interinstitucional. 

Las sociedades ya constituidas que soliciten autorización para realizar actividades como ITF, deberán 
acompañar a la solicitud correspondiente la información y documentación que sea aplicable, así como el 
proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo a la consecuente modificación de sus 
estatutos sociales. 

La CNBV deberá poner a disposición de los integrantes del Comité Interinstitucional toda aquella 
documentación e información que reciba como parte de las solicitudes a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 40.- La ITF que reciba la autorización en términos del presente Capítulo, deberá acreditar a la 
CNBV, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de operaciones, el cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 

I. La sociedad se encuentre debidamente constituida, proporcionando los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio; 

II. Cuenta con el capital mínimo suscrito y pagado que le corresponda; 

III. Sus consejeros y directivos cumplen con los requisitos establecidos en esta Ley y las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, y 

IV. Cuenta con la Infraestructura Tecnológica, controles internos necesarios para realizar sus 
actividades y otorgar sus servicios, así como con las políticas, procedimientos, manuales y demás 
documentación que conforme a esta Ley y las disposiciones que de ella emanen deban tener. 

La CNBV podrá practicar las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo. Tratándose de instituciones de fondos de pago 
electrónicos, las visitas de inspección deberán efectuarse por la CNBV y el Banco de México a fin de verificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La CNBV podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de lo 
previsto en este artículo. 

Artículo 41.- La adquisición u otorgamiento en garantía, mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, de títulos representativos del capital social de una ITF, por parte de una persona o Grupo de 
Personas, estará sujeta a las autorizaciones que compete otorgar a la CNBV y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la propia CNBV. 

Artículo 42.- Las ITF se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren 
los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se 
efectúen en contravención de lo dispuesto en los artículos anteriores, y deberán informar tal circunstancia a la 
CNBV, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una ITF, se realicen sin obtener 
la autorización de la CNBV en contravención a lo dispuesto en esta Ley o bien, existan indicios que señalen 
que los accionistas de las ITF dejaron de cumplir con los requisitos aplicables en términos de esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que la 
CNBV ordene que se levante dicha suspensión en los casos en que se regularice la adquisición o se 
desvirtúen los indicios señalados. 
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Asimismo, las personas que participen en una transmisión de acciones sin obtener la autorización previa 
de la CNBV en términos del artículo que antecede, serán sancionadas por la propia CNBV con multa por el 
importe del cincuenta por ciento del valor de dichas acciones hasta el ciento cincuenta por ciento del valor de 
dichas acciones. 

La CNBV, oyendo previamente al interesado, podrá determinar que se vendan a la propia ITF las acciones 
adquiridas sin contar con la autorización previa en términos de esta Ley cuando el accionista haya sido 
sentenciado en un proceso penal por delito doloso sancionado con pena corporal mayor a un año de prisión o 
bien, cuando habiendo sido autorizado por la CNBV, con posterioridad a dicha autorización, el accionista 
incurra en el supuesto señalado. La venta se realizará al cincuenta por ciento del menor de los valores 
siguientes: 

I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado por el consejo de 
administración, y revisado por la CNBV, y 

II. El valor de mercado de esas acciones. 

La venta a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que así lo requiera la CNBV. Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones 
de tesorería. 

Lo anterior, sin perjuicio de la inhabilitación a las personas físicas que conforme a esta u otras leyes fuera 
aplicable. 

Artículo 43.- La CNBV o el Banco de México, según su competencia, podrán corroborar la veracidad de la 
documentación e información proporcionada con la solicitud de autorización y, en tal virtud, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, incluidos los 
organismos con autonomía constitucional, entregarán la información relacionada, incluida aquella que 
contenga datos personales. Asimismo, para los mismos efectos, la CNBV o el Banco de México podrán 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

CAPÍTULO II 

De la Operación de las ITF 

Artículo 44.- La CNBV, respecto de instituciones de financiamiento colectivo, y el Banco de México, 
respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico, previa opinión del Comité Interinstitucional, 
deberán establecer mediante disposiciones de carácter general los límites de recursos que las respectivas ITF 
podrán mantener a nombre de sus Clientes o de los que un Cliente podrá disponer a través de dichas ITF. 

Los límites podrán estar diferenciados por tipo de Cliente, tipo de proyecto en su caso, transacción o ITF, 
entre otros, y al establecerlos la CNBV o el Banco de México tendrán que tomar en consideración al menos la 
regulación de otras figuras del sistema financiero sujeto al cumplimiento de los principios establecidos en esta 
Ley y la protección de los intereses de los inversionistas. En la emisión de las referidas disposiciones, dichas 
autoridades deberán procurar el fomento de las ITF. 

Artículo 45.- Las ITF únicamente recibirán recursos de sus Clientes que provengan directamente de 
cuentas de depósito de dinero abiertas en una Entidad Financiera autorizada para recibir dichos depósitos 
conforme a la normatividad que les resulte aplicables. Asimismo, las ITF estarán obligadas a entregar los 
recursos a sus Clientes mediante abonos o transferencias a las respectivas cuentas que estos mantengan 
abiertas en Entidades Financieras y que designen para tal efecto. Como excepción a lo anterior, la CNBV 
podrá autorizar a las ITF recibir o entregar cantidades de dinero en efectivo a los Clientes, así como 
transferencias de recursos desde o hacia cuentas de depósito abiertas en entidades financieras del exterior o 
en otras entidades en territorio extranjero facultadas para realizar operaciones similares a aquellas a las que 
se refiere esta Ley en los casos y con los límites que establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 46.- Las ITF, respecto de las cantidades de dinero que reciban de sus Clientes para la realización 
de las Operaciones contratadas, estarán obligadas a mantener los recursos propios segregados de los de sus 
Clientes, así como mantener estos últimos identificados por cada Cliente. En todo caso, mientras las ITF 
mantengan dichas cantidades bajo su disposición sin que las hayan entregado al beneficiario o destinatario, o 
bien, transferido a otra entidad facultada para participar en servicios de pago a que haya lugar, deberán 
depositar dichas cantidades, a más tardar al final del día en que las hayan recibido, en cuentas de depósito de 
dinero a la vista abiertas a nombre de la institución de que se trate en una Entidad Financiera autorizada para 
recibir depósitos de dinero, las cuales deberán ser distintas a aquellas donde se mantengan los recursos 
propios de la operación de la ITF, o emplearse en operaciones de reporto solo con Valores emitidos por el 
Gobierno Federal o el Banco de México celebradas con instituciones de crédito a plazo de un día renovable 
conforme a lo que convengan al efecto, o bien afectarse en un fideicomiso de administración constituido para 
tal fin, que únicamente lleve a cabo las referidas operaciones de reporto. 
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Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, el monto total que cada una de ellas pueda 
mantener en una o más cuentas de depósito de dinero a la vista, respecto del dinero que reciban de sus 
Clientes, en ningún momento podrá superar el equivalente al máximo entre un millón de UDIS y el equivalente 
al doble de la cantidad más alta de fondos de pago electrónico que dicha institución haya redimido a sus 
Clientes en plazos de 24 horas consecutivas comprendidos en los últimos trescientos sesenta y cinco días. 

Los recursos que los Clientes de las instituciones de financiamiento colectivo les entreguen para celebrar o 
dar cumplimiento a las Operaciones respectivas, en ningún momento podrán considerarse como un pasivo 
directo o contingente para dichas instituciones y no podrán disponerse hasta en tanto se cumplan con las 
condiciones pactadas para liberarlos. 

Tratándose de las operaciones con divisas, las ITF quedarán sujetas a lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley del Banco de México y este, a su vez, quedará sujeto a lo dispuesto en el artículo 22, fracción II de 
dicha Ley. 

Las ITF así como las demás personas que realicen operaciones con las Entidades Financieras, no serán 
objeto de discriminación en términos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros. 

Artículo 47.- Cada ITF deberá llevar un registro de cuentas sobre movimientos transaccionales que 
permita identificar a cada titular de los recursos y los saldos que, como resultado de dichos movimientos, 
mantengan con la propia ITF, incluyendo los fondos de pago electrónico y activos virtuales de cada Cliente de 
las instituciones de fondos de pago electrónico que correspondan. 

Las ITF deberán poner a disposición de sus Clientes, a través de sus plataformas, comprobantes de cada 
operación realizada o estados de cuenta que avalen, entre otros, los derechos de cobro de los que sean 
titulares y las instrucciones otorgadas, de manera electrónica. 

Los titulares de los recursos respectivos mantenidos en las ITF sin haber sido entregados a beneficiario o 
destinatario alguno gozarán del derecho de separación sobre las cuentas y activos de la ITF respectiva, de 
conformidad con la normativa concursal, en relación con posibles reclamaciones de otros acreedores 
de la ITF. 

La Secretaría podrá autorizar a las ITF realizar operaciones análogas, conexas o complementarias a las 
que le hayan sido autorizadas, oyendo la opinión de la CNBV y del Banco de México. 

Artículo 48.- La CNBV deberá emitir disposiciones de carácter general orientadas a preservar la 
estabilidad y correcto funcionamiento de las ITF en materia de controles internos y administración de riesgos a 
que deberán sujetarse en la realización de las Operaciones, segregación de funciones respecto de las 
modalidades de Operaciones que realicen y demás servicios que ofrezcan, prevención de conflictos de 
interés, identificación de sus Clientes, prácticas societarias y de auditoría, contabilidad, revelación de 
información, transparencia y equidad en las actividades y servicios relacionados con la actividad de que se 
trate. Asimismo, tratándose de instituciones de financiamiento colectivo podrá emitir disposiciones de carácter 
general en materia de seguridad de la información, incluyendo las políticas de confidencialidad, uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, la CNBV y el Banco de México emitirán 
conjuntamente disposiciones de carácter general en materia de seguridad de la información, incluyendo las 
políticas de confidencialidad y registro de cuentas sobre movimientos transaccionales, el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Las ITF deberán conservar por un plazo mínimo de diez años los comprobantes originales de sus 
Operaciones, debidamente archivados y, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la norma oficial 
mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos aplicable, de tal manera que puedan 
relacionarse con dichas Operaciones y con el registro que de ellas se haga. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico deberán, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan conjuntamente la CNBV y el Banco de México, evaluar con la periodicidad 
que señalen dichas disposiciones, por medio de terceros independientes, el cumplimiento de los 
requerimientos de seguridad de información, uso de medios electrónicos y continuidad operativa que dichas 
instituciones deben observar conforme a las referidas disposiciones. Asimismo, las ITF y las instituciones de 
crédito deberán evaluar a través de los terceros independientes señalados en este artículo, el cumplimiento de 
las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere esta Ley. 
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En las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior las Autoridades Financieras que correspondan 
establecerán las características y requisitos que deberán cumplir los terceros independientes, la persona 
moral por medio de la cual presten los servicios respectivos, así como los relativos a las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las ITF que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Asimismo, las Autoridades Financieras referidas en el párrafo anterior tendrán las mismas facultades de 
supervisión y vigilancia respecto de los terceros independientes señalados en este artículo, que las otorgadas 
a la CNBV para los auditores externos a que se refiere este Capítulo. 

Artículo 49.- Los estados financieros anuales de las ITF deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por su órgano de administración. La CNBV, 
mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y confiabilidad de la información 
financiera de las ITF, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por 
parte de los administradores de las ITF. 

Asimismo, la CNBV podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, las características y 
requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, la persona moral de la cual sean 
socios, así como las personas que formen parte del equipo de auditoría; determinar el contenido de los 
dictámenes y otros informes que deben rendir los auditores externos independientes; dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las ITF, así como señalar los requisitos de control 
de calidad y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las ITF 
que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Artículo 50.- La CNBV contará con facultades de inspección y vigilancia respecto de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa a las ITF en términos de esta Ley, incluyendo a los socios o 
empleados de aquellas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. Para tal efecto, la CNBV tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de los servicios 
de auditoría; 

II. Practicar visitas de inspección; 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los 
estados financieros de las ITF. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 
evaluaciones, opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 51.- Las ITF deberán observar el cumplimiento a lo señalado en los artículos anteriores respecto 
a los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así 
como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros 
o elementos que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Artículo 52.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, 
evaluación, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar 
medios automatizados o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos de que se trate deberán proporcionar a la CNBV, según sea el caso, los 
informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes, evaluaciones y conclusiones. Si 
durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que pongan en riesgo la 
operación y funcionamiento de las ITF a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar en su 
caso al comité de auditoría o al comisario de la sociedad, y a la CNBV, o al Banco de México, según 
corresponda, un informe detallado sobre la situación observada. Sin perjuicio de lo anterior, los auditores 
externos responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la ITF que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión, o 
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II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca al error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquella que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
institución, o 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención a la normatividad contable aplicable. 

Artículo 53.- La persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor 
externo que suscriba el dictamen o evaluación y otros informes correspondientes a los estados financieros o 
elementos a dictaminar o evaluar, según sea el caso, no incurrirá en responsabilidad por los daños o 
perjuicios que ocasione, derivados de los servicios u opiniones que emita, cuando actuando de buena fe y sin 
dolo actualicen lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en la información que les proporcione la ITF que los 
contrató, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que 
deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u 
oficio. 

Artículo 54.- Las ITF podrán pactar con terceros, localizados en el territorio nacional o el extranjero, la 
prestación de servicios necesarios para su operación, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan la CNBV respecto de instituciones de financiamiento colectivo y 
conjuntamente con el Banco de México respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico. Dichas 
Autoridades Financieras podrán señalar en estas disposiciones el tipo de servicios que requerirán 
de autorización. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni a sus 
directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en ellas, de la obligación 
de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que 
emanen de este. 

La CNBV, con respecto a las disposiciones que le corresponda emitir de manera individual, así como a las 
disposiciones que emita conjuntamente con el Banco de México de conformidad con la presente Ley, y el 
Banco de México, con respecto a las otras disposiciones que emita en términos de esta Ley, estarán 
facultados en todo momento para efectuar actos de supervisión a los prestadores de servicios que sean 
contratados por las ITF en términos del primer párrafo de este artículo, o bien, para ordenar a las ITF la 
realización de auditorías a dichos terceros, quedando obligadas a rendir un informe a la CNBV o al Banco de 
México. La CNBV o el Banco de México deberán especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las 
cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley 
y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las ITF deberán pactar en los contratos mediante los cuales 
se formalice la prestación de estos servicios, la estipulación expresa de que el tercero contratado acepta 
apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 55.- Las ITF deberán mantener un capital neto que se expresará mediante un índice en relación 
con el riesgo operacional y otros que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que 
resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Tratándose de las instituciones de fondos de pago electrónico, los requerimientos de capital podrán estar 
referidos a lo siguiente: 

I. El saldo promedio de los fondos de pago electrónico que hayan emitido durante el periodo que 
establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II. El número y monto de la transmisión de fondos de pago electrónico que se realicen durante el 
periodo que establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, y 

III. El número y monto del ingreso de recursos que se realicen durante el periodo que establezca la 
CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
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Los requerimientos de capital que establezca la CNBV tendrán por objeto salvaguardar la estabilidad 
financiera y la solvencia de las ITF, así como proteger los intereses del público usuario. 

El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por utilidades retenidas y reservas 
de capital, sin perjuicio de que la CNBV permita incluir o restar en dicho capital neto otros conceptos del 
patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que establezca la CNBV en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La CNBV en las disposiciones a que se refiere este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo 
del capital neto exigible, así como la información que respecto de cada ITF podrá darse a conocer al público. 

Cuando la CNBV con motivo de su facultad de supervisión requiera como medida correctiva a las ITF 
realizar ajustes a los registros contables relativos a su capital que, a su vez, puedan derivar en modificaciones 
a su capital neto, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho capital 
de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones generales a que se refiere este artículo, 
en cuyo caso deberá escuchar previamente a la ITF afectada y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. 

El cálculo del capital neto exigible que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos 
por la CNBV será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos para otorgar sus servicios y podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra 
forma de autenticación para dar acceso a sus Clientes a su Infraestructura Tecnológica, contratar sus 
productos y servicios o realizar Operaciones. 

El funcionamiento y uso de tales equipos, medios y formas de autenticación se sujetará a los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, respecto de las 
instituciones de financiamiento colectivo, o la propia CNBV y el Banco de México, de manera conjunta, 
respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico. 

Dichas formas de autenticación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
suscritos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, siempre que cumplan 
con las disposiciones a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de aquellas otras facultades con que cuenta el Banco 
de México para regular las operaciones que efectúen las ITF relacionadas con las características de las 
Operaciones de estas últimas instituciones, así como sus actividades vinculadas con los sistemas de pagos. 

Artículo 57.- Las ITF deberán reportar a la CNBV, a la CONDUSEF y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, aquella información relacionada con sus actividades y las Operaciones que 
determine la Autoridad Financiera que corresponda en disposiciones de carácter general, con la periodicidad 
que en dichas disposiciones se señale. 

Artículo 58.- Las ITF estarán obligadas, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría, previa opinión de la CNBV, a lo siguiente: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal. 

 Las medidas y procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán estar contenidos y 
desarrollados en un documento que será presentado a la CNBV, en la forma y términos que se 
determinen en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. 

 Para el desarrollo de las medidas y procedimientos, las ITF deberán establecer una metodología, 
diseñada e implementada, para llevar a cabo una evaluación de los riesgos por los cuales pudieran 
ser utilizadas para llevar a cabo los actos, omisiones u operaciones a que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción, derivado de los productos, servicios, prácticas o tecnologías con los 
que operen. 

 Toda la información relativa a la metodología, incluyendo los resultados, deberá estar a disposición 
de la Secretaría y de la CNBV, pudiendo esta última ordenar a las ITF la adopción de las 
modificaciones o adiciones que estime pertinentes, y 
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II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la CNBV, los reportes sobre: 

a) Los actos, Operaciones y servicios que realicen con sus Clientes y las Operaciones entre 
estos, según corresponda, relativos a la fracción anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio que realicen los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, que pudiesen ubicarse en el 
supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o 
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, Operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen y las 
prácticas comerciales que se observen, así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá 
de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a Operaciones que se definan 
por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las 
relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaría, considerando las características de las Operaciones y actividades llevadas a 
cabo por las ITF, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios, así como los casos, la forma, los términos y los plazos en que 
las ITF deberán observar respecto de: 

I. El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual las ITF deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las zonas geográficas 
en que operen; 

II. La información y documentación que las ITF deban recabar para la celebración de las Operaciones 
y servicios que presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

III. La forma en que las ITF deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus Clientes o quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, Operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las ITF sobre la materia objeto 
de este artículo; 

V. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo; 

VI. El establecimiento de un comité de comunicación y control, así como la designación de un oficial de 
cumplimiento con funciones y obligaciones en la materia a que se refiere este artículo al interior de 
cada ITF, y 

VII. La revisión que deberán realizar de forma anual por parte del área de auditoría interna o bien por 
un tercero independiente sobre la efectividad del cumplimiento de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere este artículo. 

Las ITF deberán conservar, por al menos diez años la información y documentación a que se refiere la 
fracción III del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Al efecto, tanto el oficial de cumplimiento a que se refiere la fracción VI del párrafo tercero de este artículo, 
como el auditor o el tercero independiente responsable de la revisión señalada en la fracción VII de dicho 
párrafo deberán obtener la certificación prevista en el artículo 4, fracción X de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la CNBV, información y 
documentación relacionada con los actos, Operaciones y servicios a que se refiere este artículo. Las ITF 
estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. Asimismo, la Secretaría estará facultada 
para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 
autoridades competentes. 

Las ITF deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, Operaciones o servicios con los 
Clientes que la Secretaría les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de 
confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 
Operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en la fracción I del párrafo primero 
de este artículo. 
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La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaría elimine de la lista de personas bloqueadas al Cliente en cuestión. 

La Secretaría establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 
parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas 
bloqueadas. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las ITF, 
así como por sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las ITF como las personas mencionadas serán responsables del 
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

Las ITF podrán intercambiar información entre sí y con otras entidades del sistema financiero mexicano, 
incluidos centros cambiarios, transmisores de dinero y asesores en inversiones, facultados para ello en las 
respectivas leyes financieras, así como con entidades financieras extranjeras, en términos de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, con el fin de fortalecer las medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, o aquellas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos en contra de sus Clientes o de las propias entidades. 

En las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, la Secretaría establecerá los casos, 
la forma y los términos en que las ITF darán cumplimiento a las obligaciones contenidas en este artículo y a 
las demás obligaciones previstas en dichas disposiciones, así como los plazos y medios a través de los cuales 
comunicarán o presentarán a la Secretaría, por conducto de la CNBV, o a esta última, según corresponda, la 
información y documentación que así lo acredite. 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este artículo no 
implicarán trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad que se impone a las ITF respecto de sus 
Clientes y las Operaciones que estos realizan, ni constituirá violación a las restricciones de revelación de 
información establecidas vía contractual. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la CNBV, las ITF, los miembros de su consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia 
de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 
distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 

Artículo 59.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que en 
consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados 
o nivel de capital neto, deberán contar con un consejo de administración y con un director general. 

Para efectos del párrafo anterior, el consejo de administración deberá estar integrado por un máximo de 
nueve consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinte por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente. Asimismo, los consejeros suplentes de los 
consejeros independientes deberán tener el mismo carácter de independientes. 

Artículo 60.- En ningún caso podrán ser consejeros de las ITF: 

I. Los funcionarios y empleados de la ITF, con excepción del director general y de los funcionarios de 
la sociedad que ocupen cargos con dos niveles jerárquicos administrativos inmediatos inferiores a 
la de aquel; 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior; 

III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, 
con más de dos consejeros; 

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la ITF; 

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano; 
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VI. Los concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las ITF, y 

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra ITF del mismo tipo o de una sociedad 
controladora de un grupo financiero al que pertenezca esa institución. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una ITF y sea consejero de una entidad 
financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha institución para el acto de 
su designación. 

No podrán designarse como administrador único de una ITF a las personas que se ubiquen en los 
supuestos señalados en las fracciones IV a VIII de este artículo. 

Artículo 61.- Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de una ITF, sin que en ningún caso puedan serlo: 

I. Empleados o directivos de la ITF; 

II. Personas que tengan Poder de Mando en la ITF; 

III. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de la ITF o de las empresas que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial del cual esta 
forme parte. 

 Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los servicios 
que le preste a la institución o las ventas que aquel le haga a esta representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe de la operación respectiva sea mayor al quince por ciento de los activos de la sociedad o 
de su contraparte; 

IV. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes 
de la ITF. 

 Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

V. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo financiero al que 
pertenezca la propia ITF; 

VI. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a V de este 
artículo, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las fracciones I, II, VII y VIII de 
este artículo; 

VII. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la ITF ejerzan el Control; 

VIII. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados por intereses personales, 
patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el Control de la ITF o 
del Consorcio o Grupo Empresarial al que pertenezca la institución, o el Poder de Mando en 
cualquiera de estos, y 

IX. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
anteriores, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

Artículo 62.- La CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, podrá en todo tiempo determinar que 
se proceda a la remoción o bien, a la inhabilitación, por un periodo de tres meses hasta cinco años, de los 
administradores, miembros del consejo de administración o al director general de las ITF, así como suspender 
por el mismo periodo a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuenten con calidad 
técnica, honorabilidad, historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos que se hayan establecido para su designación o incurran en infracciones graves o reiteradas a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella emanan. 

Para efectos del párrafo anterior, la CNBV antes de dictar la resolución correspondiente, deberá escuchar 
al interesado y a la ITF de que se trate. 

La CNBV podrá ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las ITF, así como 
suspender o inhabilitar a dichas personas por el periodo de tres meses a cinco años, cuando incurran de 
manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen, o bien, proporcionen dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con independencia 
de las sanciones a las que pudieran hacerse acreedores. 
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Para efectos de este artículo se entenderá por: 

I. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la ITF en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo 
realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se 
encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen 
a la suspensión; 

II. Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la ITF al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y 

III. Inhabilitación, al impedimento temporal para ejercer un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 63.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que en 
consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados 
o nivel de capital neto, deberán contar con un comité de auditoría con carácter consultivo que apoye al 
consejo de administración. La CNBV establecerá en dichas disposiciones, las funciones mínimas que deberá 
realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su integración y funcionamiento. 

Artículo 64.- La CNBV y el Banco de México, para la regulación que les corresponda emitir, podrán 
considerar, además de las actividades que las ITF estén autorizadas a realizar conforme a lo previsto en esta 
Ley y diferenciar, cuando lo estime procedente, dicha regulación tomando en cuenta el número o monto de las 
Operaciones, el número de Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados o nivel de 
capital neto, entre otros. 

Artículo 65.- Los poderes que otorguen las ITF no requerirán otras inserciones que las relativas a la 
autorización del otorgamiento del poder, a las facultades que en la escritura o en los estatutos se concedan 
dichas facultades sobre el particular y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. 

Artículo 66.- La fusión de una ITF como fusionada dejará sin efectos la autorización otorgada a esta para 
organizarse y operar como tal, sin que para ello resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por 
parte de la CNBV. 

Artículo 67.- En el caso de escisión de una ITF, la sociedad escindida no se entenderá autorizada para 
organizarse y operar como ITF y la sociedad escindente que subsista conservará la autorización que se le 
haya otorgado para esos efectos. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la ITF escindente, la autorización otorgada para 
organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesaria la emisión de una declaratoria 
expresa por parte de la CNBV. 

CAPÍTULO III 

De la Suspensión y la Revocación de la Autorización para operar como ITF 

Artículo 68.- La CNBV, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones I y II de esta Ley, 
podrá suspender o limitar de manera parcial a las ITF la realización de sus actividades o celebración de 
Operaciones, cuando se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. No cuenten con la infraestructura o controles necesarios para realizar sus actividades y prestar sus 
servicios, sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo de este artículo; 

II. Incumplan con los requisitos necesarios para realizar las Operaciones o actividades o proporcionar 
los servicios establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen, y 

III. Realicen actividades o proporcionen servicios que impliquen conflictos de interés en perjuicio de 
sus Clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen. 

El Banco de México, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones I y II de esta Ley, 
podrá suspender o limitar a las instituciones de fondos de pago electrónico, de manera parcial la realización 
de sus Operaciones o actividades cuando incumplan las disposiciones de carácter general que emita el propio 
Banco de México en términos de esta Ley, en los casos en que a juicio de dicho banco central este 
incumplimiento tenga como consecuencia lo siguiente: 

a) Afectar a sus actividades o la prestación de sus servicios; 

b) Poner en riesgo los recursos de los Clientes, o 

c) Poner en peligro el funcionamiento del sistema financiero. 
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La orden de suspensión o limitación de manera parcial de sus actividades u Operaciones a que se refiere 
este artículo se impondrán sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en términos de lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 69.- La CNBV con aprobación del Comité Interinstitucional, y después de escuchar a la ITF 
afectada, podrá declarar la revocación de la autorización que le haya otorgado a dicha ITF, en los casos 
siguientes: 

I. Si no mantiene el capital mínimo o neto necesario para llevar a cabo sus actividades de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y las disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan; 

II. Si suspende o abandona sus actividades por un plazo superior a un año calendario; 

III. Si entra en proceso de disolución, liquidación o quiebra; 

IV. Si no mantiene los requisitos necesarios para su autorización o bien, incumple de manera grave o 
reiterada los términos de la autorización otorgada; 

V. Si la ITF no lleva a cabo las actividades para las que obtuvo la autorización; 

VI. Si la ITF no inicia sus operaciones en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
la autorización para organizarse y operar como ITF; 

VII. Si a pesar de las observaciones y acciones correctivas que la CNBV o el Banco de México hayan 
realizado u ordenado, se reincide en el incumplimiento de lo establecido en la presente Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

 Para efectos de lo previsto en la presente fracción, se considerará reincidente al que haya incurrido 
en una infracción que hubiese sido sancionada y, además de aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

VIII. Cometer alguna de las conductas calificadas como graves en esta Ley, y 

IX. Si la ITF de que se trate, por conducto de su representante legal, así lo solicita, siempre que no 
existan Operaciones pendientes de liquidar entre sus Clientes o, en caso de Operaciones 
pendientes, que haya cedido su administración, cumpliendo con las disposiciones legales y 
contractuales aplicables. En este caso, la sociedad deberá modificar sus estatutos para no 
contemplar su operación como ITF. 

La revocación impedirá que la ITF pueda realizar nuevas Operaciones a partir de la fecha en que se 
notifique la resolución correspondiente y obligará a la ITF a efectuar los actos necesarios para que se 
concluyan todas las Operaciones que se realizaron previamente o, a su cesión conforme a la fracción IX de 
este artículo. Una vez realizado lo anterior, la ITF deberá iniciar su proceso de liquidación, salvo por el caso 
establecido en dicha fracción IX. 

CAPÍTULO IV 

De la Inspección, Vigilancia e Intercambio de Información 

Artículo 70.- Las ITF estarán obligadas a proporcionar a la CNBV y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la información que dichas Autoridades Financieras les requieran sobre sus 
Operaciones y aquellas realizadas entre sus Clientes, incluso respecto de alguna o algunas de ellas en lo 
individual, los datos que permitan estimar su situación financiera y, en general, aquella que sea útil a la CNBV 
o al Banco de México para proveer el adecuado cumplimiento de sus funciones, en la forma y términos que 
las propias Autoridades determinen. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Artículo 71.- La supervisión del cumplimiento de las ITF a los preceptos de la presente Ley, así como a 
las disposiciones que de ella emanen, estará a cargo de la CNBV, quien la realizará sujetándose a lo previsto 
en su Ley, en los reglamentos respectivos y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La CNBV 
podrá efectuar visitas de inspección a las ITF con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades que éstas realizan. 

Asimismo, el Banco de México estará facultado para supervisar el cumplimiento de las ITF respecto de las 
disposiciones que este emita de manera individual en términos de la presente Ley, para lo cual el propio 
Banco de México podrá ejercer las atribuciones que, en materia de supervisión le confiere la Ley del Banco de 
México. Para los efectos a que se refiere el presente párrafo, las ITF quedarán comprendidas entre los 
intermediarios financieros a que se refiere la Ley del Banco de México. 
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Asimismo, la CNBV, conforme a lo establecido en este artículo, podrá investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella emanen. 

Las visitas de inspección de la CNBV a que se refiere este artículo podrán ser ordinarias, especiales 
o de investigación. 

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual que para tal 
efecto establezca la CNBV. 

Las visitas especiales serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se refiere el 
párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una ITF, o 

IV. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la CNBV tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Las ITF que sean objeto de una visita de inspección en términos de esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, estarán obligadas a permitir al personal designado por la CNBV, el acceso inmediato al 
lugar o lugares objeto de la visita, a sus oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso 
irrestricto a la documentación y demás fuentes de información que dicho personal estime necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, así como proporcionar el espacio físico necesario para el desarrollo de la 
visita de inspección y poner a su disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación que se 
requiera para tal efecto. 

En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de manera enunciativa mas 
no limitativa, la información general o específica contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
correspondencia, Infraestructura Tecnológica, procesamiento y conservación de datos, incluyendo 
cualesquiera otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos magnéticos o 
documentos digitalizados o grabados y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier 
otra naturaleza. 

La CNBV y el Banco de México, para el ejercicio de sus respectivas facultades de supervisión, podrán 
solicitar y ejercer las medidas de apremio a que se refiere el artículo siguiente. 

Cuando en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la CNBV o Banco de México así lo requieran, 
podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

En caso de que la CNBV o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas facultades, detecte actos u 
omisiones de las ITF o Entidades Financieras que pudieran implicar infracciones a las disposiciones que les 
resulten aplicables en términos de la presente Ley, lo hará del conocimiento de la otra autoridad. Para efectos 
de lo anterior, la CNBV y el Banco de México celebrarán un convenio de colaboración por el que establezcan 
la forma y términos para darse a conocer lo previsto en el presente párrafo, así como las medidas que 
adopten en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 72.- La CNBV y el Banco de México, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, 
señalará la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la CNBV y el Banco de México, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a las 
personas sujetas a la presente Ley, podrán aplicar indistintamente, los medios de apremio siguientes: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 UMA; 

III. Multa adicional de 50 a 100 UMA por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

En caso de que fuera insuficiente la medida de apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente 
proceder contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 
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Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que le solicite la CNBV 
o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas facultades. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los convenios de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Artículo 73.- La información y documentación relativa a las actividades y servicios que presten las ITF de 
conformidad con la presente Ley y las Operaciones que se realicen a través de ellas, tendrá el carácter 
confidencial, por lo que las ITF, en protección del derecho a la privacidad de sus Clientes que en este artículo 
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de las actividades, Operaciones o servicios, 
sino al mismo Cliente, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer o 
intervenir en la Operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF estarán obligadas a dar las noticias o 
información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el Cliente sea parte o acusado. Para efectos del presente párrafo, la autoridad 
judicial podrá formular su solicitud directamente a la ITF, o a través de la CNBV. 

Asimismo, las ITF estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, 
por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por 
las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, 
obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño; 

II. Los procuradores generales de justicia o fiscales generales de las entidades federativas o los 
servidores públicos en quienes deleguen facultades para requerir información, en los términos de 
las disposiciones a que se refiere el último párrafo del presente artículo, a fin de reunir indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio 
de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

IV. Las autoridades hacendarias federales y estatales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto en el artículo 58 de la presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, en los términos de las disposiciones a que se refiere el último párrafo del presente 
artículo, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier otra 
información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, 
particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación o sus homólogas en las entidades federativas, en ejercicio 
de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal o Local y respecto a 
cuentas o contratos a través de los cuales se administren o ejerzan recursos públicos; 

VIII. Las autoridades investigadoras a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, o sus homólogos en las entidades federativas, para el esclarecimiento de los 
hechos, siempre que la información respectiva esté relacionada con la comisión de infracciones a 
que se refiere dicha Ley, y 

IX. La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio de sus 
atribuciones legales, en los términos establecidos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades federativas solicitarán y 
obtendrán la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus atribuciones legales a través 
de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este artículo en el ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 
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Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, y a través de la CNBV. Los servidores públicos y las instituciones señalados en 
las fracciones I y VII del párrafo tercero de este artículo, y la Unidad Técnica de Fiscalización a que se refiere 
la fracción IX de dicho párrafo, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la ITF entregue la información requerida, siempre que dichos servidores 
públicos o autoridades especifiquen la denominación de la ITF, el número de cuenta o de identificación del 
Cliente, el nombre del Cliente y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo 
con la Operación de que se trate. 

En el caso de hechos que presumiblemente pongan en peligro la vida, la libertad o la integridad de las 
personas, las autoridades mencionadas en las fracciones I y II del párrafo tercero de este artículo, podrán 
requerir la información o documentación necesaria para actuar de manera inmediata, de acuerdo a los 
convenios o protocolos de emergencia que se establezcan para tal efecto entre dichas autoridades, agencias 
gubernamentales involucradas en el combate de este tipo de delitos, la CNBV y las ITF. 

Los empleados y funcionarios de las ITF serán responsables, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, por violación del secreto que se establece y las ITF estarán obligadas en caso de 
revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Los documentos y datos que proporcionen las ITF como consecuencia de las excepciones al primer 
párrafo del presente artículo, solo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de 
ley y, respecto de aquellos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor 
público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de 
las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de 
cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales correspondientes. 

Lo anterior, no afecta la obligación que tienen las ITF de proporcionar a la CNBV, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación 
con las Operaciones y demás actos que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación 
de proporcionar la información que les sea solicitada por otras Autoridades Financieras, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Las ITF deberán dar contestación a los requerimientos que la CNBV les formule en virtud de las peticiones 
de las autoridades señaladas en este artículo, dentro de los plazos y condiciones que esta determine. La 
CNBV podrá sancionar a las ITF que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan en dichos 
requerimientos, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones del Título VI de la presente Ley. 

La CNBV sancionará con multa administrativa de 1 a 15,000 UMA a las ITF por no dar respuesta en los 
plazos otorgados en el presente artículo para la atención de los requerimientos de información, 
documentación, aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por 
las autoridades competentes señaladas. 

La CNBV emitirá las disposiciones de carácter general en las que establezca las formalidades y los 
requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a 
que se refiere este artículo, a efecto de que las ITF requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y 
aportar las noticias o información solicitadas por dichas autoridades. 

Artículo 74.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, podrán 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades, y 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las Autoridades Financieras señaladas deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de 
intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos 
convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega 
se haga fuera de los plazos establecidos. 
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Artículo 75.- La Secretaría, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, en el ámbito de sus 
competencias, estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como 
documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que dichas Autoridades Financieras 
tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Autoridades Financieras deberán tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que 
se contemple el principio de reciprocidad. 

La CNBV y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, estarán facultados para 
entregar a las autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en 
coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

En todo caso, la CNBV y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que se 
refiere el párrafo anterior, cuando el uso que se le pretenda dar sea distinto a aquel para el cual haya sido 
solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de 
intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la CNBV, la CONDUSEF y el Banco de México deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades 
financieras del exterior. 

Artículo 76.- Las Entidades Financieras, los transmisores de dinero, las sociedades de información 
crediticia, las cámaras de compensación a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, las ITF y las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos estarán 
obligadas a establecer interfaces de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas que posibiliten 
la conectividad y acceso de otras interfaces desarrolladas o administradas por los mismos sujetos a que se 
refiere este artículo y terceros especializados en tecnologías de la información, con el fin de compartir los 
datos e información siguiente: 

I. Datos financieros abiertos: son aquellos generados por las entidades mencionadas en el primer 
párrafo de este artículo que no contienen información confidencial, tales como información de 
productos y servicios que ofrecen al público general, la ubicación de sus oficinas y sucursales, 
cajeros automáticos u otros puntos de acceso a sus productos y servicios, entre otros y según 
sea aplicable; 

II. Datos agregados: son los relativos a cualquier tipo de información estadística relacionada con 
operaciones realizadas por o a través de las entidades mencionadas en el primer párrafo de este 
artículo, sin contener un nivel de desagregación tal que puedan identificarse los datos personales o 
transacciones de una persona. 

 Solamente tendrán acceso a los datos agregados las personas que cuenten con los mecanismos 
de autenticación que establezcan las Comisiones Supervisoras, o el Banco de México para el caso 
de las cámaras de compensación y sociedades de información crediticia a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emitan, y 

III. Datos transaccionales: son aquellos relacionados con el uso de un producto o servicio, incluyendo 
cuentas de depósito, créditos y medios de disposición contratados a nombre de los clientes de las 
entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, entre otra información relacionada con 
las transacciones que los clientes hayan realizado o intentado realizar en su Infraestructura 
Tecnológica. Estos datos, en su carácter de datos personales de los clientes, solo podrán 
compartirse con la previa autorización expresa de éstos. 

La información mencionada en el párrafo anterior solo podrá ser utilizada para los fines estrictamente 
autorizados por el cliente. Las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo deberán de 
interrumpir el acceso de información tan pronto el titular retire su consentimiento, existan vulnerabilidades que 
pongan en riesgo la información de sus clientes o el tercero incumpla con los términos y condiciones que se 
hayan pactado para el intercambio de información. Dicha interrupción deberá ser notificada en un período no 
mayor a dos horas a partir de su detección a las Comisiones Supervisoras o al Banco de México, según 
corresponda y dichas autoridades en el ámbito de su competencia podrán ordenar el restablecimiento del 
acceso a la información, en los casos en que se determine que la interrupción fuera injustificada, 
independientemente de las sanciones administrativas que correspondan. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

El intercambio de datos e información que podrán compartirse en términos de este artículo estará sujeto a 
las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso 
de las sociedades de información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, en las cuales podrán establecerse los estándares necesarios para la interoperabilidad de 
interfaces de programación de aplicaciones; el diseño, desarrollo, mantenimiento y mecanismos de seguridad 
de estas interfaces para el acceso, envío u obtención de datos e información, la información considerada 
crítica para el buen funcionamiento de las aplicaciones que requieran el uso de estas interfaces, así como los 
mecanismos por medio de los cuales se obtendrá el consentimiento del cliente. 

Para el acceso de la información a través de interfaces de programación de aplicaciones informáticas 
estandarizadas por parte de las personas mencionadas en este artículo se requerirá autorización previa de las 
Comisiones Supervisoras o del Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación. Las autorizaciones que se otorguen conforme a este artículo, permitirán a 
quien las obtenga, acceder a las interfaces disponibles del tipo de entidad del que se solicite acceso. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, deberá autorizar las contraprestaciones que 
cobren las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo con motivo del intercambio de datos e 
información, las cuales deberán ser equitativas y transparentes a todos los individuos involucrados a fin de 
que en ningún caso constituyan barreras de entrada, formales, regulatorias, económicas o prácticas. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las entidades referidas deberán registrar ante las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda las contraprestaciones señaladas, así 
como sus respectivas modificaciones. Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de 
anticipación a su entrada en vigor para nuevas contraprestaciones o cuando impliquen un incremento. 

Para el caso de reducción del monto de dichas contraprestaciones, el registro deberá realizarse con al 
menos dos días naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán efectuar en la forma y términos que las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México, según corresponda, señalen en disposiciones de carácter general. 

Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, tendrán la facultad de formular 
observaciones a la aplicación de dichas contraprestaciones cuando sean nuevas o impliquen un incremento, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que las citadas entidades las hagan de su 
conocimiento. Antes de ejercer la citada facultad la Autoridad Financiera competente, escuchará a la entidad 
de que se trate. Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, harán públicas las 
observaciones que en su caso formule conforme a este párrafo. En el supuesto de que la Autoridad Financiera 
competente haya formulado y publicado observaciones en cuanto a la creación o incremento de las 
contraprestaciones, y las entidades a que se refiere el primer párrafo de este artículo, decidan aplicar las 
nuevas contraprestaciones o el incremento observado, dicha Autoridad Financiera podrá vetarlo, en cuyo caso 
no podrán cobrar dicha contraprestación sin que queden eximidos al cumplimiento de la obligación a que se 
refiere este artículo. De no existir observaciones, las contraprestaciones entrarán en vigor. 

En ningún caso las entidades referidas en este artículo podrán cobrar contraprestaciones diferenciadas 
por el acceso a su información. 

Las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, bajo su responsabilidad, podrán permitir 
que los solicitantes de información y datos propongan y prueben la introducción de nuevos productos y 
servicios antes de ofrecerse al público, intercambiando temporalmente con ellos dicha información y datos 
durante la etapa de pruebas, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones que para tal efecto 
establezca la Comisión Supervisora o el Banco de México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, previo derecho de audiencia que se otorgue 
a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, podrá ordenar la suspensión parcial o total, 
temporal o definitiva, del intercambio de información y datos que se realice, cuando se incumplan las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo en protección de los intereses del público. Lo 
anterior, salvo que la Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de 
información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en dichas 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión Supervisora o el Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán requerir a las 
entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo y, a través de estas, a aquellos con quienes 
intercambien datos e información en términos de este artículo, registros, documentos, datos, informes y en 
general, la información que estime necesaria para verificar el cumplimiento de este artículo y las disposiciones 
que de él emanen, en la forma y términos que señale en las disposiciones de carácter general que al  
efecto emita. 
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La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, formulará directamente a las entidades 
mencionadas en el primer párrafo de este artículo los requerimientos de información y, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de este artículo 
para asegurar la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta Ley. Asimismo, la Comisión 
Supervisora o, en su caso, el Banco de México, estarán facultados, en todo momento, para efectuar actos de 
supervisión, inspección y vigilancia respecto de los terceros con quienes las entidades mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo intercambien datos e información en términos de este artículo, así como 
practicar inspecciones a dichos terceros con respecto del intercambio de información y datos, o bien, ordenar 
a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, realizar auditorías a dichos terceros, 
quedando obligada la propia entidad a rendir un informe al respecto a la Comisión Supervisora o al Banco de 
México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá especificar el objeto 
de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las entidades 
deberán pactar en los contratos mediante los cuales se formalice el intercambio de datos e información, la 
estipulación expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 77.- El intercambio de información a que se refiere el artículo anterior no se entenderá como 
violación a las obligaciones de confidencialidad impuestas a las entidades mencionadas en dicho artículo, en 
esta y demás leyes aplicables. 

CAPÍTULO V 

Asociaciones Gremiales 

Artículo 78.- Las ITF podrán agruparse en asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre 
otras funciones, el desarrollo y la implementación de estándares de conducta y operación que deberán cumplir 
sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las mencionadas instituciones. 

Las asociaciones gremiales a que se refiere este Capítulo, en términos de sus estatutos, podrán emitir, 
entre otras, normas para regular lo siguiente: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. El proceso para la adopción de mejores prácticas, así como de los estándares de conducta y 
operación y la verificación de su cumplimiento, y 

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de 
las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 79.- Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados 
sobre el cumplimiento de las mejores prácticas así como de los estándares de conducta y operación que 
expidan. Cuando de los resultados de dichas evaluaciones tengan conocimiento del incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ley y de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, dichas 
asociaciones deberán informarlo a la CNBV, sin perjuicio de las facultades que corresponda ejercer a la propia 
CNBV. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas correctivas y disciplinarias 
que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición de la CNBV. 

Las mejores prácticas que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán contravenir o 
exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO IV 

De las Autorizaciones Temporales y Operación con Activos Virtuales 

CAPÍTULO I 

De la Autorización de Modelos Novedosos 

Artículo 80.- Las personas morales constituidas de conformidad con la legislación mercantil mexicana, 
distintas a las ITF, a las Entidades Financieras y a otros sujetos supervisados por alguna Comisión 
Supervisora o por el Banco de México, deberán obtener autorización para que mediante Modelos Novedosos 
lleven a cabo alguna actividad cuya realización requiere de una autorización, registro o concesión de 
conformidad con esta Ley o por otra ley financiera. 

Para la operación de Modelos Novedosos, las Autoridades Financieras según su ámbito de competencia, 
de manera discrecional, previa revisión del cumplimiento de los criterios y condiciones que se establecen en el 
artículo 82 de esta Ley, podrán otorgar o negar, con la debida fundamentación y motivación, una autorización 
temporal condicionada a las sociedades interesadas en prestar servicios financieros a través de estos 
Modelos. Dicha autorización deberá tener una duración acorde a los servicios que se pretenden prestar y no 
podrá ser mayor a dos años. 
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Tratándose de las Comisiones Supervisoras, se requerirá previo acuerdo de la Junta de Gobierno 
respectiva para el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere este artículo. 

En caso de tratarse de actividades cuya autorización, registro o concesión competa otorgar a la Secretaría 
o al Banco de México, las autorizaciones temporales serán expedidas considerando los actos administrativos 
previstos en las leyes que regulan dichas actividades para su autorización, registro o concesión. En caso de 
que corresponda a la Secretaría otorgar las autorizaciones mencionadas, las Comisiones Supervisoras serán 
competentes para supervisar las actividades de las sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos que realicen las mismas actividades reservadas a las Entidades Financieras o sujetos 
supervisados por dichas Comisiones Supervisoras. 

La sociedad correspondiente deberá llevar a cabo las acciones necesarias para obtener la autorización, 
registro o concesión definitivos durante el plazo de la autorización temporal, conforme a las leyes financieras 
que regulen dichos actos. Cuando no realice dichas acciones, deberá llevar a cabo el procedimiento de salida 
a que se refiere la fracción X del artículo 83 de esta Ley. En caso de que la sociedad autorizada esté 
realizando las acciones necesarias para obtener la autorización, registro o concesión definitivos conforme a 
las leyes financieras que regulen dichos actos, la Autoridad Financiera competente, a su discreción, podrá 
prorrogar la autorización temporal hasta por un año más, plazo durante el cual se deberán realizar todas las 
acciones necesarias para obtener dicha autorización, registro o concesión definitivos e iniciar las operaciones 
correspondientes. 

En la autorización que se otorgue conforme a este artículo, las Autoridades Financieras establecerán, en 
función del Modelo Novedoso correspondiente, las excepciones y condicionantes al cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidos en las leyes financieras respectivas, así como los términos y 
condiciones para la prestación de los servicios de que se trate. En el caso de las prórrogas, dichas 
excepciones, condicionantes, términos y condiciones podrán ser revisados a fin de que continúe la viabilidad 
de la sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 81.- En caso de que dos o más Comisiones Supervisoras tengan facultades para conocer de los 
asuntos a que se refiere este Capítulo, o que las actividades de que se trate también estén sujetas a la 
autorización del Banco de México o de la Secretaría, las solicitudes de autorización deberán ser presentadas 
a la Autoridad Financiera cuyas facultades estén relacionadas con la actividad preponderante que conforme al 
Modelo Novedoso llevará a cabo la sociedad que pretenda ser autorizada. Dicha Autoridad estará obligada a 
turnar el expediente respectivo a las demás Autoridades Financieras competentes para poder resolverlo 
conjuntamente. 

Artículo 82.- Para el otorgamiento de la autorización temporal a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, 
las Autoridades Financieras evaluarán, entre otros aspectos, el cumplimiento de los criterios y condiciones 
siguientes: 

I. Que la propuesta sea un Modelo Novedoso; 

II. El producto a ofrecerse o el servicio a prestarse al público debe requerir probarse en un medio 
controlado, en términos de este Capítulo; 

III. La forma en que se pretenda desarrollar la actividad reservada debe representar un beneficio al 
Cliente del producto o servicio de que se trate con respecto a lo existente en el mercado; 

IV. El proyecto se debe encontrar en una etapa en la que el inicio de operaciones pueda ser inmediato; 

V. El proyecto debe poder ser probado con un número limitado de Clientes, y 

VI. Los demás que, en su caso, determinen las Autoridades Financieras competentes mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 83.- En la solicitud de autorización temporal, las sociedades que pretendan operar con Modelos 
Novedosos deberán incluir lo siguiente: 

I. El proyecto de estatutos sociales, el cual deberá contemplar lo siguiente: 

a) La realización de forma habitual o profesional, en su objeto social, de las actividades que 
pretenda llevar a cabo, y 

b) Establecer su domicilio social en territorio nacional; 

II. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que pretenda 
realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la necesidad de 
operar con dicho Modelo Novedoso; 
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III. Las políticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas políticas a seguir en materia de seguridad 
en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 

IV. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad reservada que consideran que obstaculizan el 
desarrollo de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

V. Los beneficios potenciales para los Clientes del servicio o producto de que se trate con respecto a 
lo existente en el mercado; 

VI. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería el producto o servicio 
de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva y el monto máximo de 
recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo total que podrán recibir 
durante la vigencia de su autorización temporal; 

VII. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, genere a sus Clientes 
por la prestación de los servicios que otorgue durante el periodo en desarrollo, lo cual deberá 
pactarse en los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. La forma en que pretende informar y recabar el consentimiento de sus Clientes respecto a que 
celebrarán operaciones con sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, así 
como los riesgos a que se encuentran sujetos por ello; 

IX. La forma, método y plazos en que habrán de cumplir con los requisitos para obtener la 
autorización, registro o concesión definitivos conforme a las leyes financieras que regulan el 
servicio a prestar; 

X. El procedimiento de salida a llevar a cabo en caso de que las Autoridades Financieras no le 
otorguen la autorización, registro o concesión definitivos o concluya la vigencia de la autorización 
temporal o de su prórroga, según corresponda, y 

XI. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes requieran 
al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser aprobada por el 
órgano de administración de la sociedad que pretenda ser autorizada. 

Cada Autoridad Financiera deberá publicar las autorizaciones temporales que otorgue conforme a este 
Capítulo en un registro que será público, por lo que le darán difusión en su página de internet y contendrá 
anotaciones respecto de cada sociedad autorizada para operar un Modelo Novedoso, que podrán incluir, entre 
otras, la revocación de la autorización. Cada Autoridad Financiera podrá establecer, mediante disposiciones 
de carácter general, las bases de la organización y funcionamiento de este registro, así como las anotaciones 
adicionales que deberá incorporar. 

Artículo 84.- La CONDUSEF, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, contará con las facultades que dicha Ley le otorga para solucionar controversias entre las 
sociedades autorizadas para operar un Modelo Novedoso y sus Clientes. 

Artículo 85.- A las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos les será aplicable lo 
dispuesto en los Títulos I y VII y el Capítulo IV del Título III de la presente Ley, así como los artículos 48, 
tercer párrafo y 58 de este ordenamiento. Las facultades que se otorgan a la CNBV en los preceptos 
señalados se entenderán otorgadas a las demás Autoridades Financieras en el ámbito de sus competencias. 

CAPÍTULO II 

De los Modelos Novedosos en Entidades Reguladas 

Artículo 86.- Las Autoridades Financieras podrán autorizar discrecionalmente, con la debida 
fundamentación y motivación, a las Entidades Financieras, ITF o demás personas sujetas a su supervisión, 
llevar a cabo temporalmente operaciones o actividades de su objeto social a través de Modelos Novedosos 
cuando en su realización se requiera de excepciones o condicionantes a lo contenido en las disposiciones de 
carácter general aplicables, emitidas por las propias Autoridades. 

Las autorizaciones temporales a que se refiere este artículo deberán ser otorgadas previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno de las respectivas Comisiones Supervisoras. En caso de actividades reguladas por 
disposiciones de carácter general emitidas por la Secretaría o el Banco de México, las autorizaciones 
temporales serán otorgadas por dichas Autoridades. 

En la autorización temporal que se otorgue, la Autoridad Financiera que deba resolver establecerá las 
excepciones, condicionantes, términos y condiciones para los productos a ofrecer o la prestación de los 
servicios de que se trate. 

Las autorizaciones temporales no podrán tener una vigencia mayor a un año, prorrogable por única vez 
por otro año más. 
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Artículo 87.- Para otorgar la autorización a que se refiere este Capítulo, los interesados deberán presentar 
su solicitud acompañando la documentación e información siguiente: 

I. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que pretenda 
realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la necesidad de 
obtener la autorización temporal para operar con dicho Modelo Novedoso; 

II. Las políticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas políticas a seguir en materia de seguridad 
en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 

III. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad que consideran que obstaculizan el desarrollo 
de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

IV. Los beneficios potenciales que tiene el servicio o producto para los Clientes con respecto a lo 
existente en el mercado; 

V. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería o impactaría la 
operación o actividad de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva 
y el monto máximo de recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo total 
que podrán recibir durante la vigencia de su autorización temporal; 

VI. La información que acredite que con la realización de la operación o actividad correspondiente no 
se pone en riesgo la estabilidad o solvencia de la Entidad Financiera o la operatividad de la 
persona de que se trate; 

VII. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, generen a sus Clientes 
por la realización de las operaciones o actividades que lleven a cabo, lo cual deberá pactarse en 
los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. Los medios en que informarán a sus Clientes los riesgos a que se encuentren expuestos; 

IX. Las acciones a realizar una vez vencido el plazo de la autorización temporal, y 

X. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes requieran 
al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser aprobada por el 
consejo de administración de la Entidad Financiera o persona sujeta a supervisión de la Autoridad Financiera 
competente. 

CAPÍTULO III 

De la Operación de Entidades Financieras con Activos Virtuales 

Artículo 88.- Las instituciones de crédito podrán, con la previa autorización del Banco de México, realizar 
operaciones con los activos virtuales que sean determinados por el propio Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, de entre aquellos que cumplan las características mencionadas en el último 
párrafo del artículo 30 de esta Ley. Dichas operaciones estarán sujetas en cuanto a sus condiciones y 
restricciones, a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

CAPÍTULO IV 

Otras Obligaciones y de la Revocación de las Autorizaciones Temporales 

Artículo 89.- Las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, las ITF, las Entidades 
Financieras y demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades Financieras que obtengan la 
autorización temporal a que se refiere este Título deberán elaborar y entregar a las Autoridades Financieras 
un reporte en la periodicidad que esta determine, durante la vigencia de la autorización, el cual contendrá 
lo siguiente: 

I. El número de operaciones realizadas durante el periodo reportado; 

II. El número de Clientes o usuarios con los que cuentan a la fecha del reporte; 

III. Las situaciones de riesgo que se hayan presentado, y 

IV. La demás información que las Autoridades Financieras requieran para tal efecto conforme a las 
disposiciones de carácter general que éstas emitan. 
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Además, las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, Entidades Financieras y 
demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades Financieras que obtengan la autorización 
temporal a que se refiere este Título, deberán entregar a dichas Autoridades Financieras un reporte final a 
más tardar treinta días posteriores al término de la vigencia de la autorización temporal, en el que se 
describan las cifras totales respecto de la información prevista en las fracciones anteriores, así como cualquier 
otra que las Autoridades Financieras determinen en la autorización temporal o en disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan. 

Artículo 90.- Las Autoridades Financieras podrán hacer pública la información reportada por los sujetos 
obligados a que se refiere este Título si lo consideran pertinente para conocimiento de los Clientes, siempre y 
cuando no se trate de información confidencial. 

Artículo 91.- Las Autoridades Financieras podrán corroborar la veracidad de la información proporcionada 
por las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, Entidades Financieras y demás 
personas sujetas a su supervisión cuando ofrezcan productos o presten servicios conforme a este Título IV y, 
en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
instancias federales, entregarán la información relacionada. Asimismo, las Autoridades Financieras podrán 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

Artículo 92.- Las Comisiones Supervisoras con el acuerdo de su Junta de Gobierno, el Banco de México, 
o la Secretaría, según corresponda, podrán revocar las autorizaciones temporales a que se refiere este Título, 
previa audiencia de la interesada, en los supuestos siguientes: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos que le sean aplicables conforme a este Título o a las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan o aquellos otros especificados en la 
autorización temporal de que se trate; 

II. En caso de que existan riesgos inesperados para los Clientes; 

III. Cuando no entregue alguno de los reportes a los que está obligada conforme a este Capítulo; 

IV. Si realiza operaciones, actividades o servicios distintos de los contemplados en su autorización 
temporal, y 

V. Si así lo solicita, siempre que no existan operaciones pendientes de liquidar entre sus Clientes. 

TÍTULO V 

Grupo de Innovación Financiera 

Artículo 93.- El Grupo de Innovación Financiera es la instancia de consulta, asesoría y coordinación que 
tiene por objeto establecer un espacio de intercambio de opiniones, ideas y conocimiento entre el sector 
público y privado para conocer innovaciones en materia de tecnología financiera y planear su desarrollo y 
regulación ordenados. 

Artículo 94.- El Grupo de Innovación Financiera se integrará hasta por doce miembros propietarios, de los 
cuales uno será de la Secretaría, uno de cada una de las Comisiones Supervisoras y uno del Banco de 
México, designados por sus respectivos titulares. Los miembros restantes serán representantes del sector 
privado, quienes serán designados, previa invitación, por la Secretaría. Para efectos de lo anterior, la 
Secretaría deberá asegurar que los integrantes del sector privado sean representativos del gremio de las ITF, 
así como de otras Entidades Financieras. Fungirá como presidente del Grupo de Innovación Financiera el 
representante de la Secretaría y, en su ausencia, el representante de la CNBV. 

Artículo 95.- El Grupo de Innovación Financiera deberá reunirse al menos una vez al año y se podrán 
convocar reuniones extraordinarias según se requieran. Las sesiones deberán celebrarse con la presencia de 
la mayoría de sus integrantes y los acuerdos del Grupo de Innovación Financiera se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes. Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser invitados a participar en las 
sesiones del Grupo de Innovación Financiera, con voz pero sin voto, representantes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal o de organizaciones, públicas o privadas. 
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TÍTULO VI 

Sanciones y Delitos 

CAPÍTULO I 

Sanciones Administrativas 

Artículo 96.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen, así como de las condiciones que, en lo particular, se señalen en las 
autorizaciones para operar como ITF o de las autorizaciones temporales a que se refiere el Título IV de este 
ordenamiento y en los demás actos administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones 
administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los 
actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario. 

Artículo 97.- Las multas que impongan administrativamente las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México a las Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos se 
harán efectivas por la Secretaría o el Banco de México, según sea aplicable, una vez que hayan quedado 
firmes. Las multas a que se refiere este artículo tendrán el carácter de créditos fiscales de acuerdo con el 
Código Fiscal de la Federación. 

Las multas a que se refiere la presente Ley deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

En caso que el infractor pague dentro de los quince días a que se refiere el párrafo anterior, las multas 
impuestas en sus respectivos ámbitos de competencia por las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando manifieste por 
escrito su conformidad con la multa impuesta. 

Las sanciones que en términos de esta Ley corresponda imponer a la CONDUSEF, seguirán el 
procedimiento establecido en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. En contra 
de dichas multas, la infractora podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 98.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. Las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, a petición de parte, podrán ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará 
las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel 
en que se practique; 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no logre desvirtuar las 
imputaciones que se señalan en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y 
se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente; 

III. Para la imposición de las sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir 
la infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, además de aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor, a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida; 
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IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, además de lo establecido en la 
fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito; 

f) El plazo que dure el incumplimiento; 

g) Los riesgos por la celebración de las Operaciones que hayan dado lugar a la sanción 
correspondiente, y 

h) Las demás circunstancias que las Comisiones Supervisoras o el Banco de México estime 
aplicables para tales efectos. 

La resolución del procedimiento de imposición de sanciones deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se emplazó al infractor, cuando lo inicie el 
respectivo presidente de las Comisiones Supervisoras o los servidores públicos en quienes se delegue esta 
facultad o el servidor público del Banco de México. 

Artículo 99.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México considerarán como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor le acredite haber resarcido el daño 
causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Artículo 100.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Autoridad Financiera 
en términos de esta Ley. 

Artículo 101.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las Entidades 
Financieras, ITF y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, así como a los miembros del 
consejo de administración u órganos equivalentes, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o 
personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que dichas sociedades les 
otorguen para la realización de sus actividades, cuando hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. 

Artículo 102.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento, siempre y cuando estas sean ofrecidas en el plazo del 
desahogo de la garantía de audiencia. En caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 98 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión previsto en esta Ley, únicamente se 
admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán allegarse de los medios de prueba que 
consideren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 103.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer a la CNBV serán 
las siguientes: 

I. Multa de 1,000 a 5,000 UMA a las personas distintas a las autorizadas que en su nombre, 
denominación, razón social, publicidad, establecimientos, interfaces, páginas de internet o cualquier 
otro medio de comunicación electrónica o digital, usen las palabras ITF, institución de tecnología 
financiera, institución de financiamiento colectivo, institución de fondos de pago electrónico, u otras 
que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que puede inferirse la realización de 
las actividades reservadas para las ITF, salvo aquellas exceptuadas conforme a esta Ley; 
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II. Multa de 3,000 a 15,000 UMA a las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos que no cumplan con las obligaciones previstas en los artículos 13 y 48, tercer párrafo 
de esta Ley; 

III. Multa de 1,000 a 150,000 UMA por no cumplir en tiempo los requerimientos que formulen las 
Autoridades Financieras o cualquier otra autoridad competente, de conformidad con la 
presente Ley; 

IV. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por lo siguiente: 

a) No incluir la información transaccional en el registro de cuentas que deban llevar conforme a 
la presente Ley, y 

b) Por no cumplir con los requisitos de seguridad y continuidad de la operación de los registros 
de cuenta a que se refiere el artículo 48 de esta Ley; 

V. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por lo siguiente: 

a) A las ITF, Entidades Financieras o sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos por realizar actividades no autorizadas en términos de esta Ley; 

b) Difundir información falsa o engañosa o que induzca al error, a través de las ITF, sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de cualquier otra forma para la realización 
de las Operaciones a que se refiere esta Ley; 

c) Omitir la divulgación de información que establece esta Ley; 

d) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, por omitir obtener la constancia de 
conocimiento de riesgos de los inversionistas señalado en el artículo 18, fracción III de esta 
Ley o no proporcionar los medios necesarios para lograr la formalización de las Operaciones 
a sus Clientes señalados en el artículo 18, fracción V de esta Ley; 

e) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, divulgar cualquier tipo de publicidad o 
información sobre los proyectos o servicios en términos distintos de los señalados en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 18, fracción II de esta Ley, y 

f) No contar con los registros a que se refiere el artículo 47 de esta Ley; 

VI. Multa de 20,000 a 100,000 UMA a las ITF que inicien sus actividades sin acreditar a la CNBV el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 40 de esta Ley; 

VII. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las ITF que: 

a) No cumplan con lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de esta Ley, así como las disposiciones 
de carácter general a que se refiere dicho artículo 41; 

b) No cumplan con lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, así como las disposiciones de 
carácter general a que se refiere dicha disposición; 

c) Desvíen los recursos de sus Clientes a cualquier fin distinto al pactado; 

d) Excedan los límites especificados en el artículo 44 de esta Ley o en las disposiciones a que 
se refiere dicho artículo respecto de las instituciones de financiamiento colectivo, y 

e) Se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas aplicables le confieren a las Autoridades Financieras; 

VIII. Multa de 10,000 a 100,000 UMA a los auditores externos independientes que omitan suministrar a 
la CNBV los informes, opiniones y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes 
y conclusiones en contravención a lo establecido en el artículo 52, segundo párrafo de esta Ley; 

IX. Multa de 1 a 15,000 UMA que impondrá la CNBV a las ITF por no dar respuesta en los plazos 
otorgados para la atención de los requerimientos de información, documentación, aseguramiento, 
desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 
competentes señaladas; 

X. Multa de 15,000 a 75,000 UMA a las Entidades Financieras y las ITF que no establezcan interfaces 
de programación de aplicaciones informáticas con el fin de compartir y transaccionar datos con 
aquellas Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos 
que cumplan con lo establecido en las disposiciones de carácter general emitidas por las 
Autoridades Financieras conforme a los artículos 76 y 77 de este ordenamiento; 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

XI. Multa de 25,000 a 100,000 UMA a las Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos que utilicen para fines distintos a lo acordado de manera 
contractual con otras ITF o Entidades Financieras o, en caso de datos transaccionales, a lo 
autorizado por sus Clientes, la información y datos intercambiados a través de interfaces de 
programación de aplicaciones informáticas con una Entidad Financiera u otra ITF; 

XII. Multa de 2,000 a 15,000 UMA a las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos y 
las Entidades Financieras que en términos del artículo 89 de esta Ley, omitan o entreguen fuera de 
plazo el reporte; 

XIII. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las ITF, transmisores de dinero y las Entidades Financieras 
cuando interrumpan el acceso a la información en términos distintos a los que se refiere el artículo 
76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción a las Comisiones Supervisoras. Esta misma 
sanción podrá ser impuesta por la CNSF y la CONSAR en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

XIV. Multa de 2,000 a 10,000 UMA por las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley, así 
como a las disposiciones de carácter general que emita la CNBV o en conjunto con el Banco de 
México, conforme a la presente Ley, y que no tengan sanción expresamente señalada 
en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 104.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer al Banco de México serán 
las siguientes: 

I. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por realizar operaciones con activos virtuales o divisas sin contar 
con la previa autorización del Banco de México o por realizar Operaciones con activos virtuales 
distintos a los determinados por el Banco de México; 

II. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por exceder los 
límites de operación a que están sujetas en términos del artículo 44 de esta Ley, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México; 

III. Multa de 1,000 a 15,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por no cumplir las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de México para establecer las características 
de las Operaciones que pueden realizar; 

IV. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las sociedades de información crediticia o las cámaras de 
compensación a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros que interrumpan el acceso a la información en términos distintos a los que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción al Banco de México, y 

V. Multa de 1,000 a 10,000 UMA por infringir cualquiera de las disposiciones de carácter general que 
emita el Banco de México que no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 105.- La violación a las obligaciones a que se refiere el artículo 58 de esta Ley o a las 
disposiciones que se emitan al respecto será sancionada por la Comisión Supervisora conforme al 
procedimiento previsto en la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, 
Operación o servicio que se realice con un Cliente que se haya informado que se encuentra en la lista de 
personas bloqueadas; con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la Operación inusual no 
reportada, o en su caso, de la serie de Operaciones relacionadas entre sí del mismo Cliente que debieron 
haber sido reportadas como Operaciones inusuales; o bien, con multa equivalente en moneda nacional de 
diez a cien mil veces el valor de la UMA, en el caso de cualquier otro incumplimiento a dicho precepto y a las 
disposiciones que de él emanen. 

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior podrán ser impuestas a las ITF y sociedades autorizadas 
para operar con Modelos Novedosos, así como en su caso, a sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos y a las personas 
físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas sociedades 
incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la CNBV, 
respecto de ITF podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, en los casos 
que corresponda. 
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Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán abstenerse de sancionar a las ITF, Entidades 
Financieras y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, siempre y cuando se justifique la 
causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emitan dichas Autoridades 
Financieras, y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se 
cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán conductas graves: 

I. Proporcionar a la autoridad o a los Clientes información falsa o que dolosamente induzca al error, 
por ocultamiento u omisión; 

II. Utilizar el dinero, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los Clientes para fines distintos a 
los pactados; 

III. Realizar actividades y Operaciones no autorizadas; 

IV. Omitir presentar el documento en el que se establezcan las medidas y procedimientos, en términos 
del artículo 58, fracción I de esta Ley; 

V. No reportar actos, Operaciones o servicios o por omitir presentar algún reporte a la Secretaría, por 
conducto de la CNBV, en términos del artículo 58, fracción II de esta Ley; 

VI. No contar con sistemas automatizados o por omitir establecer el comité de comunicación y control 
u omitir designar a un oficial de cumplimiento conforme a lo establecido en el artículo 58, tercer 
párrafo, fracciones V y VI; 

VII. Realizar Operaciones con algún Cliente que se encuentre en la lista de personas bloqueadas a que 
se refiere el artículo 58 de esta Ley; 

VIII. Exceder los límites de operación a que están sujetas las ITF conforme a la presente Ley, y 

IX. Incumplir con lo señalado en el artículo 55 de esta Ley cuando se incumplan los requerimientos 
de capital. 

Artículo 106.- Las facultades de las Comisiones Supervisoras y el Banco de México para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella 
emanen, caducarán en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

Artículo 107.- Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán, además de la imposición de la 
sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afectan intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 108.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, las 
Comisiones Supervisoras y el Banco de México, ajustándose a los lineamientos que emitan, deberán hacer 
del conocimiento del público en general, a través de su portal de internet, las sanciones que al efecto 
impongan por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que de ella emanen, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, y la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 109.- La CONDUSEF sancionará con multa de 200 a 1,000 UMA a las ITF que incumplan con 
cualquier disposición prevista en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que de ella emanen, 
cuya supervisión, vigilancia o cumplimiento sea competencia de dicha Comisión. 
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Artículo 110.- Cuando la CNBV presuma que una persona física o moral está actuando como ITF sin 
contar con la autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que 
revisen la contabilidad y demás documentación de la sociedad, a fin de verificar si efectivamente está 
operando como tal en violación a lo dispuesto en esta Ley, en cuyo caso la CNBV podrá ordenar la 
suspensión inmediata de Operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento 
de que se trate. 

Los procedimientos de inspección y suspensión de Operaciones a que se refiere el párrafo anterior son de 
interés público. 

El uso de las expresiones “institución de tecnología financiera”, “ITF”, “institución de financiamiento 
colectivo”, “institución de fondos de pago electrónico”, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, referidas a dichos conceptos o a marcas y productos que correspondan a ellos, por las que pueda 
inferirse la realización de las actividades propias de las referidas entidades, por parte de personas distintas a 
las autorizadas para ello, con independencia de las sanciones penales y administrativas que correspondan, se 
castigará por la CNBV con multa de 2,000 a 20,000 UMA y la sociedad, negociación, empresa o 
establecimiento respectivo podrán ser clausurados administrativamente por la CNBV hasta que su uso 
sea cambiado. 

Artículo 111.- Los afectados con motivo de los actos de la Autoridad Financiera que pongan fin a los 
procedimientos de autorización, suspensión de operaciones o de la imposición de sanciones administrativas, 
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión Supervisora, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de la 
Comisión Supervisora, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el cual deberá ubicarse en 
territorio nacional; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV de este artículo, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el 
acto impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Autoridad Financiera encargada de resolver el asunto lo prevendrá por escrito y por única ocasión, 
para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo señalado en este 
párrafo, la Autoridad Financiera lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán 
por no ofrecidas. 

Tratándose de las sanciones impuestas por el Banco de México, procederá contra ellas el recurso de 
reconsideración previsto en la Ley del Banco de México, por lo que el procedimiento para su interposición se 
regulará conforme a lo previsto en dicha Ley. 

Artículo 112.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 113.- La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente; 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 
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III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención 
del servidor público que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del 
recurso correspondiente. 

Artículo 114.- La resolución de los recursos de revisión a cargo de las Autoridades Financieras distintas al 
Banco de México deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles posteriores a la 
fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión Supervisora, 
ni de los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Supervisora. 

Artículo 115.- Las Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras, por conducto de su 
director general o equivalente y con la opinión de quien ejerza las funciones de vigilancia en la sociedad, 
podrán someter a la autorización de las Comisiones Supervisoras o del Banco de México, según corresponda, 
un programa de autocorrección cuando detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las autorizaciones a que se refiere esta Ley. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo, 
lo siguiente: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones Supervisoras o el 
Banco de México en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia antes de la presentación 
por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o 
demás personas sujetas a la supervisión de dichas Autoridades, del programa de autocorrección 
respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Autoridades Financieras en el 
caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado la irregularidad a la Entidad 
Financiera, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o demás personas 
sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, y en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o 
bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, y 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 

Artículo 116.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo anterior se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Supervisoras o el Banco de México. Asimismo, 
deberán ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en la Entidad Financiera, 
ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de 
las Comisiones Supervisoras o el Banco de México y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México. Dichos programas de autocorrección deberán contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos señalando las disposiciones que se hayan considerado 
contravenidas, las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como las 
acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada 
para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó este programa. 

En caso de que la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o 
demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México requieran de 
un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá 
incluir un calendario detallado de las actividades a realizar para tal efecto. 
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Si las Comisiones Supervisoras o el Banco de México no ordenan a la Entidad Financiera, ITF, sociedad 
autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a su supervisión, modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el 
programa de autocorrección presentado se tendrá por autorizado en sus términos. 

Cuando las Comisiones Supervisoras o el Banco de México ordenan a la Entidad Financiera, ITF, 
sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a su supervisión, 
modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa de autocorrección se apegue a lo 
establecido en el presente artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables, contarán con un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. Dicho plazo 
podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles, previa autorización de dichas 
Autoridades Financieras. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 117.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren autorizado las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México en términos de los artículos anteriores, dichas Autoridades 
Financieras se abstendrán de imponer las sanciones previstas en esta Ley por las irregularidades o 
incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá 
el plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

Quien ejerza las funciones de vigilancia en las Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o 
el Banco de México estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección 
autorizado e informar de su avance tanto a la Autoridad Financiera respectiva, como al consejo de 
administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la Entidad Financiera, ITF, 
sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la forma y términos que cada Autoridad Financiera 
establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere esta Ley. Lo anterior, con independencia 
de la facultad de dichas Autoridades para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de quien ejerza las funciones de vigilancia en las Entidades Financieras, 
ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos y demás personas señaladas o de las 
labores de inspección y vigilancia de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, éstas determinan 
que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el 
plazo previsto, impondrán la sanción correspondiente aumentando el monto de la sanción hasta en un 
cuarenta por ciento, siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

CAPÍTULO II 

De los Delitos 

Sección Primera 

Del Requisito de Procedibilidad y la Prescripción 

Artículo 118.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, será necesario que la 
Secretaría formule petición, previa opinión de la CNBV; también se procederá a petición de las personas 
reguladas en esta Ley o de quien tenga interés jurídico. Los delitos contenidos en esta Ley solo admitirán 
comisión dolosa. La acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la 
Secretaría, por las personas reguladas en esta Ley o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años 
contados a partir del día en que dicha Secretaría, la persona regulada en esta Ley o quien tenga interés 
jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco 
años que se computarán conforme a lo establecido en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 
cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código 
Penal Federal. 

Cuando se haya procedido por petición de la Secretaría de conformidad con este artículo, esta tendrá el 
carácter de víctima u ofendido en los procedimientos penales y juicios relacionados con los delitos previstos 
en esta Ley. Los abogados hacendarios designados por la peticionaria podrán actuar como asesores jurídicos 
dentro de dichos procedimientos y juicios. 

En los procedimientos penales en los que la Secretaría tenga el carácter de parte se estará a lo dispuesto 
en los lineamientos que esta expida en relación con la aplicación de las soluciones alternas y formas de 
terminación anticipada del proceso previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes 
aplicables, respecto a los delitos previstos en esta Ley. 
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Sección segunda 

Delitos para la Protección del Patrimonio de los Clientes de las ITF y  
de las Sociedades Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 119.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra forma, disponga de 
los recursos, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los Clientes de las ITF, de las sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de los recursos, fondos de pago electrónico o activos 
virtuales de éstas, será sancionado con prisión de tres a nueve años de prisión y multa de 5,000 
a 150,000 UMA. 

Si quien realiza la conducta prevista en el párrafo anterior es accionista, socio, consejero, funcionario, 
directivo, administrador, empleado o proveedor de una ITF, de una sociedad autorizada para operar con 
Modelos Novedosos o es un tercero ajeno pero con acceso autorizado por éstas a sus propios sistemas, será 
sancionado con prisión de seis a dieciocho años y multa de 10,000 a 300,000 UMA. 

Artículo 120.- Será sancionado con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, quien 
se encuentre facultado para disponer de los recursos a cargo de una ITF o una sociedad, Entidad Financiera u 
otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar 
con Modelos Novedosos y no realice la devolución de éstos a sus clientes, estando obligado a hacerlo o se 
niegue sin causa justificada. 

Artículo 121.- Serán sancionados con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, los 
accionistas, socios, consejeros, funcionarios, directivos, administradores, empleados o proveedores de una 
ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por 
el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos, que desvíen los recursos, fondos de 
pago o activos virtuales de sus Clientes o de las propias ITF, para cualquier fin distinto al que se 
haya pactado. 

Cuando el desvío contemplado en el párrafo anterior, tenga como consecuencia el quebranto o perjuicio 
de la ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora 
o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

I. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 2,200 UMA 
y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de cuatro a diez años y multa de 7,000 
a 170,000 UMA. 

II. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 57,000, pero 
no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de cinco a once años y multa de 9,000 
a 200,000 UMA. 

III. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 400,000, 
UMA, se sancionará con prisión de seis a doce años y multa de 10,000 a 250,000 UMA. 

Artículo 122.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años y multa de 1,000 a 50,000 UMA, a 
quienes utilicen o divulguen la información financiera o confidencial de los Clientes para cualquier fin distinto al 
de la realización de las Operaciones, sin contar con autorización previa y expresa del Cliente. 

Sección Tercera 

Delitos contra la adecuada operación de las ITF, o de las Empresas Autorizadas 
para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 123.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años y multa de 5,000 a 150,000 UMA todo 
aquel que, habiendo sido removido o suspendido, por resolución firme de la CNBV, en términos de lo previsto 
en el artículo 62 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o 
suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido para ello. 

Artículo 124.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA quien: 

I. Lleve a cabo operaciones o actividades de las reservadas para las ITF o para las sociedades o 
Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna Comisión Supervisora o por el 
Banco de México, autorizados para operar modelos novedosos, sin contar con la autorización 
prevista en esta Ley, y 

II. Habiendo sido autorizado para operar como ITF, realice actividades con activos virtuales o divisas, 
sin contar con la autorización a que se refiere el artículo 30 o bien, tratándose de instituciones de 
crédito, sin la autorización a que alude el artículo 88. 
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Artículo 125.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA quien para obtener la autorización para operar como ITF o con Modelos Novedosos o con activos 
virtuales, proporcione información falsa a la autoridad financiera que corresponda. 

Artículo 126.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
proporcione a las Autoridades Financieras que correspondan, información falsa respecto de su situación 
contable, financiera, económica y jurídica, que le sea requerida en términos de esta Ley. 

Artículo 127.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
por sí o a través de un tercero, difunda, publique o proporcione al público de la ITF o sociedad autorizada para 
operar con Modelos Novedosos, información falsa o alterada o que induzca al error. 

La misma sanción resultará aplicable a los solicitantes de financiamiento colectivo o a los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios o empleados de dichos solicitantes, que se ubiquen en el 
supuesto del párrafo anterior al proporcionar información falsa o que induzca al error a la ITF o sociedad 
autorizada para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 128.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
destruya, modifique total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la documentación que dé origen 
a los asientos contables de una ITF o sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación. 

Artículo 129.- Será sancionado con prisión de uno a seis años, y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
se ostente frente al público en general como una ITF o sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos 
Novedosos en términos de esta Ley, sin contar con la autorización que corresponda. 

Sección Cuarta 

Delitos para la Protección del Patrimonio de las ITF y de las Sociedades 
Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 130.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, a quien 
valiéndose de cualquier medio físico, documental, electrónico, óptico, magnético, sonoro, audiovisual, 
informático o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la identidad, representación o personalidad de 
cualquiera de las Autoridades Financieras o de alguna de sus unidades administrativas o áreas o de un 
servidor público, de las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de alguno de sus 
directivos, consejeros, empleados, funcionarios, dependientes o representantes legales. 

A quien lleve a cabo el supuesto delictivo previsto en el párrafo anterior y obtenga un beneficio para sí o 
para un tercero, será sancionado con prisión de seis a doce años y multa de 10,000 a 250,000 UMA. 

Artículo 131.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, a quien 
utilice, realice u obtenga, por sí o a través de interpósita persona, cualquier servicio, Operación o producto 
proporcionado por alguna de las ITF o sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna 
Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos previstas en 
esta Ley bajo una identidad falsa o suplantada. 

Artículo 132.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, al que sin 
causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, acceda a los equipos o medios 
electrónicos, ópticos, informáticos o de cualquier otra tecnología de las ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 133.- Al que sin autorización obtenga, extraiga o desvíe recursos, fondos de pago electrónicos o 
activos virtuales por medio de los sistemas o equipos de informática de las ITF o de las sociedades 
o Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de 
México, autorizados para operar con Modelos Novedosos, se le impondrán las siguientes sanciones: 

I. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 2,200 y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de cuatro a diez 
años y multa de 7,000 a 170,000 UMA. 

II. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 57,000, pero no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de cinco a 
once años y multa de 9,000 a 200,000 UMA. 

III. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de seis a doce años y multa de 
10,000 a 250,000 UMA. 
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TÍTULO VII 

De las Notificaciones 

Artículo 134.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección, medidas cautelares, 
solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación 
de autorización a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión 
interpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar de las maneras siguientes: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las Autoridades Financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 136 de 
esta Ley; 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 137 y 140 de esta Ley, y 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 138 de esta Ley; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 141 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la CNBV al amparo 
de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal 
en materia de supervisión, en términos del artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 135.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo anterior de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las Autoridades Financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, correo 
electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito señalando los 
datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y 
hora en que se realizó. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 136.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las Autoridades 
Financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 137.- Las notificaciones personales podrán practicarse con el interesado o con su representante, 
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la Autoridad Financiera correspondiente o en el último 
domicilio que haya señalado ante la propia Autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para 
lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso 
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 
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El citatorio a que se refiere el párrafo anterior deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a 
su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 
notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y 
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no 
quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 138.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo anterior. 

En el caso previsto en este artículo, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo anterior, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 139.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquel que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber 
dejado representante. 
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Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la Autoridad Financiera que notifique difunda el edicto 
en la página electrónica de la red mundial denominada internet que corresponda a la Autoridad Financiera que 
notifique; señalando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se 
señalará en dicho edicto. 

Artículo 142.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
Autoridades Financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que cada una de 
ellas establezca en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 143.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Título, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 144.- Para los efectos de esta Ley, se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones el 
último que se hubiere proporcionado ante las Autoridades Financieras o en el procedimiento administrativo de 
que se trate. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Artículo 145.- Las notificaciones a que se refiere este Título surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 135 y 140; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 141, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, medio electrónico o mensajería. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá un plazo de seis meses contado a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
58 de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 

TERCERA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con los plazos que se señalan a 
continuación contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para emitir las disposiciones de carácter 
general siguientes: 

I. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 18, 
fracción I; 36, fracción IV; 39, fracciones VI, XI, XII y XVI; 44; 45; 48, primer párrafo, para las reglas 
relacionadas con contabilidad y plan de continuidad de negocio; 

II. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 18, 
fracción IV; 54; 56, segundo párrafo; 57; 73; 82, fracción VI; 89, fracción IV y 116 de la presente 
Ley, y 

III. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
55 y 76 de esta Ley. 

CUARTA.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
tendrá un plazo de doce meses contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley para la emisión de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 
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QUINTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas tendrán los plazos que se señalan a continuación contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, para emitir las disposiciones de carácter general siguientes: 

I. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 82, 
fracción VI y 116 de esta Ley, y 

II. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley. 

SEXTA.- El Banco de México tendrá los plazos que se señalan a continuación contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter general siguientes: 

I. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 26 y 44 
de esta Ley; 

II. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 30; 32; 
46; 57; 82, fracción VI y 116 de esta Ley, y 

III. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley. 

SÉPTIMA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México contarán con un plazo de 
doce meses para la emisión conjunta de las disposiciones a que se refieren los artículos 48, 54, 56, segundo 
párrafo de esta Ley, así como para celebrar el convenio previsto en el artículo 71 de este ordenamiento. 

OCTAVA.- Las personas que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren realizando 
las actividades reguladas en esta Ley deberán dar cumplimiento a la obligación de solicitar su autorización 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos en que se establezca en las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto se emitan, en un plazo que no exceda de doce meses contado a partir 
de la entrada en vigor de estas disposiciones. Dichas personas podrán continuar realizando tales actividades 
hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva su solicitud, pero hasta en tanto no 
reciban la autorización respectiva deberán publicar en su página de internet o medio que utilice que la 
autorización para llevar a cabo dicha actividad se encuentra en trámite por lo que no es una actividad 
supervisada por las autoridades mexicanas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores denegará la 
autorización cuando las personas respectivas incumplan la obligación de publicación señalada 
en este párrafo. 

En caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior no soliciten su autorización en el plazo de 
doce meses previsto en dicho párrafo o no la obtengan una vez solicitada, éstas deberán abstenerse de 
continuar prestando sus servicios para la celebración de nuevas Operaciones y deberán realizar únicamente 
los actos tendientes a la conclusión o cesión de las Operaciones existentes reguladas en esta Ley, notificando 
a sus Clientes dicha circunstancia y la forma en que se concluirán o cederán las Operaciones. 

Las autoridades competentes procurarán que en los sitios de internet de sociedades que no obtengan o no 
cuenten con la autorización correspondiente se alerte a los Clientes de los riesgos de operar con dichas 
entidades y buscarán impedir su oferta en territorio nacional, salvo lo dispuesto en el primer párrafo 
de este artículo. 

NOVENA.- Las personas que se encuentren obligadas a establecer interfaces de programación de 
aplicaciones informáticas estandarizadas deberán dar cumplimiento a esta obligación en los términos que se 
establezcan en las disposiciones de carácter general que se emitan, en un plazo que no exceda de doce 
meses contado a partir de la entrada en vigor de dichas disposiciones. 

DÉCIMA.- A propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Cámara de Diputados deberá 
destinar recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el desarrollo de las facultades que 
deba ejercer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros conforme a la presente Ley, para el establecimiento del área 
encargada de preparar e implementar el programa y los lineamientos para las sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos reguladas en la presente Ley. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Grupo de Innovación Financiera deberá celebrar su primera sesión durante los 
primeros seis meses posteriores a la entrada en vigor de esta Ley. En dicha sesión se deberán aprobar las 
bases que rijan su organización y funcionamiento. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el artículo 48 Bis 5, sexto párrafo; 52, primer y octavo párrafo; 57, 
octavo párrafo y 72 Bis, quinto párrafo, y se adicionan los artículos 103, fracción VII; 112 Sextus y 112 
Séptimus de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 5.- … 

… 

… 

… 

… 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el acto jurídico de que se trate. Lo 
dispuesto en éste párrafo será sin perjuicio de que las Entidades cumplan con la normatividad en la materia a 
que estén sujetas conforme a sus leyes especiales. 

… 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o 
cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

I. a III. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer párrafo 
de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que 
efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos 
en términos de su ley. 

… 

… 

Artículo 57.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al efecto, establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en disposiciones 
de carácter general. 
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Artículo 72 Bis.- … 

… 

… 

… 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al efecto, establezca el Banco de México en disposiciones de carácter general. 

Artículo 103.- … 

… 

I. a VI. … 

VII. Las instituciones de tecnología financiera, así como los usuarios de las instituciones de financiamiento 
colectivo en las operaciones que realicen en dichas instituciones a que se refiere la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

… 

Artículo 112 Sextus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientas 
mil Unidades de Medida y Actualización, a quien valiéndose de cualquier medio físico, documental, 
electrónico, óptico, magnético, sonoro, audiovisual o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la 
identidad, representación o personalidad de una autoridad financiera o de alguna de sus áreas o de alguno de 
los sujetos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, o de un servidor público, directivo, consejero, empleado, 
funcionario, o dependiente de éstas, en los términos establecidos por el artículo 116 Bis 1 de la presente Ley. 

Artículo 112 Séptimus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientas mil Unidades de Medida y Actualización, a quien utilice u obtenga, por sí o a través de interpósita 
persona, cualquier servicio o producto financiero proporcionado por alguno de los sujetos a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley o por una autoridad financiera o alguna de sus áreas, bajo una identidad falsa 
o suplantada. 

Las mismas penas se impondrán a quién para realizar alguna de las conductas a que se refiere el párrafo 
anterior, otorgue su consentimiento para llevar a cabo la suplantación de identidad. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 1, fracciones II y VI, y se adiciona el artículo 277 Bis 1 de la 
Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- … 

I. ... 

II. La oferta e intermediación de valores, salvo tratándose de títulos ofrecidos a través de las instituciones 
de tecnología financiera. 

III. a V. … 

VI. El desarrollo de sistemas de negociación de valores que permitan la realización de operaciones con 
estos, salvo tratándose de los sistemas ofrecidos a través de las instituciones de tecnología financiera. 

VII. y VIII. … 

Artículo 227 Bis 1.- La Comisión podrá incluir en las disposiciones generales aplicables a los asesores en 
inversiones, reglas especiales para los servicios automatizados de asesoría y gestión de inversión. 

Los asesores en inversiones, además de las obligaciones a que estén sujetos, deberán cumplir, en lo 
conducente, con lo dispuesto en los artículos 130, 190 Bis y 190 Bis 1 de esta Ley, conforme a lo previsto en 
dichos artículos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 57, párrafo sexto y 81-A Bis, párrafo primero, y se 
adiciona al artículo 81-A Bis, los párrafos tercero, cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 
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Artículo 57.- … 

… 

… 

… 

… 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las visitas de inspección y en el ejercicio de facultades de 
vigilancia que realice a los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, podrá revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así 
como las operaciones, funcionamiento, y en general, todo lo que deba constar en los libros, registros, 
sistemas y documentos para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de 
esta Ley y las disposiciones de carácter general que de este deriven. Para el ejercicio de las funciones de 
vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de carácter general para 
determinar la información que periódicamente deban remitir los centros cambiarios, transmisores de dinero y 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

… 

… 

Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones que de ella 
emanen, se entenderá por transmisor de dinero exclusivamente a la sociedad anónima y sociedad de 
responsabilidad limitada organizada de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que, entre otras actividades, y de manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, 
comisión, beneficio o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o 
extranjera, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil, servicios de mensajería, medios electrónicos, 
transferencia electrónica de fondos o por cualquier vía, con el único objeto de que, de acuerdo con las 
instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro del territorio nacional o para 
entregarlos, en una sola exhibición, en el lugar en el que sean recibidos, al beneficiario designado. Asimismo, 
podrán actuar como transmisores de dinero, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que conforme a las disposiciones que las regulan, lleven a cabo las operaciones de transmisión de 
derechos o recursos en moneda nacional o extranjera. 

… 

Las operaciones a que se refiere este artículo no podrán ser realizadas por agentes relacionados ni por 
terceros contratados por estos, sin la intervención de los transmisores de dinero. Se entenderá por agente 
relacionado la persona física que, en términos de las disposiciones a que se refiere este artículo, por virtud de 
una relación contractual con un transmisor de dinero, recibe de este derechos o recursos en moneda nacional 
o divisas para entregarlos al beneficiario. 

Los transmisores de dinero serán responsables del cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
artículo 95 Bis de esta Ley, así como de aquellas que deriven de las disposiciones de carácter general a que 
se refiere dicho artículo, respecto de aquellas operaciones que se celebren a través de los agentes 
relacionados y respecto de los terceros que este contrate. 

En el caso de que los transmisores de dinero pretendan emitir fondos de pago electrónico o instrumentos 
de pago que almacenen fondos de pago electrónico, deberán constituirse como una institución de fondos de 
pago electrónico, en términos de las disposiciones establecidas en la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

… 

… 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 3, fracciones V Bis, IX, XII, párrafo primero, XIII y XIV; 6, 
párrafo primero; 18 Bis, fracción II, párrafo segundo; 43, primer párrafo; 44, segundo párrafo, fracción II 
y 49 Bis 2, párrafo primero, así como la denominación de la Sección VIII del Capítulo V, y se adicionan los 
artículos 2, fracción III Bis; 3, fracciones IV Bis, V Ter, XI Bis, XI Ter, XII, párrafo tercero; y 49 Bis 2, 
párrafo tercero de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a III. … 

III Bis. La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

IV. a IX. … 
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Artículo 3. … 

I. a IV. ... 

IV Bis. Consorcio: al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas 
que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

V. … 

V Bis. Control: a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas de la sociedad; el mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, 
y dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la sociedad, 
ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico; 

V Ter. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones celebradas por las Entidades: créditos directos, 
denominados en moneda nacional, extranjera o en UDIs, así como los intereses que generen, otorgados a 
personas físicas, derivados de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento revolvente asociado a una 
tarjeta, de créditos personales cuyo monto no exceda el equivalente a tres millones de unidades de inversión, 
de créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero y las operaciones de arrendamiento financiero 
que sean celebradas con personas físicas; 

VI. a VIII. … 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades financieras comunitarias, 
a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las entidades financieras que actúen como fiduciarias 
en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público, las uniones de crédito y las 
instituciones de tecnología financiera; 

X. y XI. … 

XI Bis. Grupo de Personas: a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los 
cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las personas que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y las personas o conjunto 
de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

XI Ter. Grupo Empresarial: al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas personas 
morales, incluyendo a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XII. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito asociadas a depósitos de dinero a la vista; a las 
tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito; a los cheques; a las órdenes de 
transferencia de fondos, incluyendo el servicio conocido como domiciliación; cualquier dispositivo, tarjeta, o 
interfaz que permita la realización de pagos, transferencias de recursos o disposición de efectivo cuyas 
operaciones se procesen por medio de las Redes de Medios de Disposición, así como aquellos otros que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, reconozcan como tales 
mediante disposiciones de carácter general. 

… 

No quedarán comprendidos en esta definición aquellos medios emitidos al amparo de programas de 
lealtad o recompensa ofrecidos por personas morales a sus clientes, que solo puedan ser aceptados por 
dichas personas morales o por sociedades afiliadas a dichos programas a cambio de bienes, servicios o 
beneficios, siempre y cuando no puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en 
cualquier otra jurisdicción y que las personas morales que los ofrezcan cuenten con un listado de las 
sociedades afiliadas a dichos programas que, en su conjunto, no podrán ser superiores al veinte por ciento del 
total de los establecimientos mercantiles habilitados para recibirlos, así como los montos por pago anticipado, 
que solo puedan ser aceptados por el emisor o cualquiera de las sociedades que pertenezcan a un mismo 
Consorcio o Grupo Empresarial del emisor, a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidas a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier otra jurisdicción; 
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XII Bis. ... 

XIII. Redes de Medios de Disposición: a la serie de acuerdos, protocolos, instrumentos, interfaces, 
procedimientos, reglas, programas, sistemas, infraestructura y demás elementos relacionados con el uso de 
Medios de Disposición, y que, conforme al artículo 4 Bis 3 corresponde regular de manera conjunta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, y 

XIV. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, reglas y sistemas para la 
transferencia de fondos. 

Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como 
las instituciones de tecnología financiera, deberán registrar ante el Banco de México las Comisiones que 
pretendan cobrar por los servicios de pago y créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas 
modificaciones. Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de anticipación a la entrada en 
vigor de las nuevas Comisiones o de las modificaciones a las previamente registradas cuando impliquen 
un incremento. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 18 Bis.- … 

I. … 

II. … 

Tanto para la contratación como en caso de alguna controversia respecto de créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes, se entenderá que el contrato de adhesión válido en la operación de que se trate, 
es el registrado ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

III. … 

… 

… 

Artículo 43.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de cuatro mil a ciento cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, a las 
Entidades Financieras que: 

I. a XII. … 

… 

Artículo 44.- … 

… 

I. … 

II. Cuatro mil a ciento cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, a las Entidades Comerciales que: 

a) a n) … 

… 

Sección VIII 

Sanciones que corresponde imponer al Banco de México o a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

Artículo 49 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de 5,000 a 20,000 
veces la Unidad de Medida y Actualización, a las Entidades y Participantes en Redes que infrinjan cualquier 
disposición de esta Ley o las disposiciones de carácter general que expidan, de manera conjunta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, en términos de esta Ley en relación con las Redes de 
Medios de Disposición a que se refiere el artículo 4 Bis 3. En caso de reincidencia, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá imponer sanciones equivalentes hasta por el doble de la prevista en este párrafo. 

… 
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En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Banco de México, en ejercicio de sus 
respectivas facultades, detecte actos u omisiones de las Entidades o Participantes en Redes que pudieran 
implicar infracciones a las disposiciones que les resulten aplicables en términos de la presente Ley, lo hará del 
conocimiento de la otra autoridad. Para efectos de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México celebrarán un convenio de colaboración por el que establezcan la forma y términos para 
darse a conocer lo previsto en el presente párrafo, así como las medidas que adopten en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 2o., fracción V, y 28, párrafo primero de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. a IV. … 

V. Entidad Financiera, aquella autorizada para operar en territorio nacional y que las leyes reconozcan 
como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; la banca de desarrollo; los organismos públicos cuya actividad principal sea el otorgamiento de 
créditos, así como los fideicomisos de fomento económico constituidos por el Gobierno Federal; las uniones 
de crédito; las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras comunitarias, las 
instituciones de tecnología financiera y, con excepción de las SOFOM E.N.R. continuarán considerándose 
Entidades Financieras las personas mencionadas, no obstante que se encuentren en proceso de disolución, 
liquidación o extinción, según corresponda; 

VI a XV. … 

Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información a un Usuario, cuando este cuente con 
la autorización expresa del Cliente, mediante su firma, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno 
conocimiento de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al Usuario que así la 
solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del hecho de que este podrá realizar consultas 
periódicas de su historial crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. La firma a 
que se refiere este párrafo podrá ser recabada de manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último 
caso, siempre que cumpla con los términos y condiciones establecidos por el Banco de México. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 2o., fracción IV, y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 
50 Bis, recorriéndose el párrafo subsecuente de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. a III. … 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, fondos de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 
PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, las instituciones de 
tecnología financiera, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y 
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios; 

V. a IX. … 
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Artículo 50 Bis.- ... 

I. a V. … 

… 

… 

En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de atención al público no 
les serán aplicables las obligaciones previstas en la fracción II del párrafo primero y el párrafo tercero de este 
artículo. Dichas Instituciones Financieras solamente deberán señalar los datos de contacto de su Unidad 
Especializada en un lugar visible y de fácil acceso al público general en el medio electrónico que utilicen para 
ofrecer sus servicios. 

… 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman los artículos 3o., párrafo primero, y 12, párrafo primero de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Las entidades financieras no deberán utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de 
otras entidades financieras, actuar de manera conjunta, ofrecer servicios complementarios ni, en general, 
ostentarse en forma alguna como integrantes de Grupos Financieros, salvo cuando se trate de integrantes de 
Grupos Financieros que se encuentren organizados y funcionen conforme a las disposiciones de la presente 
Ley. Las instituciones reguladas en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera no podrán 
utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de otras entidades financieras, aún y cuando sean 
integrantes de Grupos Financieros. 

… 

Artículo 12.- Los Grupos Financieros a que se refiere la presente Ley estarán compuestos por una 
Sociedad Controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes que sean consideradas 
integrantes del Grupo Financiero: almacenes generales de depósito, casas de cambio, instituciones de 
fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de 
fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión, administradoras de fondos para el 
retiro, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades financieras populares, instituciones de tecnología 
financiera y las demás entidades financieras susceptibles de ser integrantes de Grupos Financieros en 
términos de las reglas que emita la Secretaría. 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforma el artículo 3, fracción IV, inciso a) de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. a III. … 

IV. … 

a) A las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa, bolsas de valores, fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de 
crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
populares, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones calificadoras de 
valores, instituciones de tecnología financiera, sociedades de información crediticia, sociedades financieras 
comunitarias, sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de integración financiera rural, así 
como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y respecto de los cuales 
la Comisión ejerza facultades de supervisión, todas ellas constituidas conforme a las leyes mercantiles 
y financieras. 

b) … 

V. a VIII. … 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforman los artículos 3, fracción VI y 15, fracción I, y se adiciona la fracción XVI 
al artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. … 

I. a V. … 

VI. Entidades Financieras, aquellas reguladas en los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
87-D, 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 129 de la Ley de 
Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley 
de Fondos de Inversión; 108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

VII. a XIV. … 

Artículo 15. … 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del Título Vigésimo Tercero del Código Penal 
Federal, así como para identificar a sus clientes y usuarios; de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 87-D, 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 108 Bis de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

II. a IV. … 

Artículo 17. … 

I. a XV. … 

XVI. El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por parte de sujetos distintos 
a las Entidades Financieras, que se lleven a cabo a través de plataformas electrónicas, digitales o similares, 
que administren u operen, facilitando o realizando operaciones de compra o venta de dichos activos propiedad 
de sus clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, o transferir activos virtuales distintos a los 
reconocidos por el Banco de México en términos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Se entenderá como activo virtual toda representación de valor registrada electrónicamente y 
utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia 
únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo 
virtual la moneda de curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado en 
moneda de curso legal o divisas. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el monto de la operación de compra o venta que realice 
cada cliente de quien realice la actividad vulnerable a que se refiere esta fracción sea por una cantidad igual o 
superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco Unidades de Medida y Actualización. 

En el evento de que el Banco de México reconozca en términos de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera activos virtuales, las personas que provean los medios a que se refiere esta fracción, 
deberán obtener las autorizaciones correspondientes en los plazos que señale dicho Banco de México en las 
disposiciones respectivas. 

… 

… 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICO.- La adición de la fracción XVI del artículo 17 de esta Ley, entrará en vigor a los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo que en las Disposiciones Transitorias de este Decreto se disponga lo contrario. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en el municipio de 
Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, a ocho de marzo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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